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CONCEJO DELIBERANTE

MUNICIPIO
DE RÍO GRANDE

Departamento Ejecutivo

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3870/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al gran número de automotores que circulan en la ciudad, identificados 
con el logo de la Municipalidad de la Ciudad de Rio Grande, además el medio de trans-
porte de colectivos del ejido urbano de la empresa Angus Catering S.A. concesionados 
por la Municipalidad, este Cuerpo Legislativo solicita que los mismos se utilicen para 
un fin que beneficie a la sociedad;
que la manera que observamos para beneficiar es informar a través de un ploteo de 
vinilo en los automóviles utilizados por la Municipalidad y Colectivos urbano, números 
legibles con teléfonos de contactos útiles o leyendas con campañas de educación y 
concientización social, tales como:

• Trata de personas.
• Violencia de Género.
• Policía Provincial
• Bomberos
• Defensa Civil.
• Emergencias Médicas.
• Dirección de Tránsito.
• Tenencia responsable de mascotas.
• Respeto a las normas del tránsito y adopción de conductas positivas 
respecto de la Seguridad Vial.
• Colaboración con la higiene urbana, separación en origen de residuos 
urbanos.
• Incorporación de hábitos saludables, cuidados preventivos.

que el gasto en esta materia debe fundarse entre otros aspectos en campañas de edu-
cación, concientización o promoción, teniendo como contrapartida la formación de 
ciudadanos más responsables, cuidadosos y comprometidos en la calidad de vida y la 
construcción de la comunidad en nuestra Ciudad de Rio Grande. 
que los medios de transporte que se solicitan utilizar, son herramientas potentes para 
difundir mensajes edificantes. Los Automotores de la Municipalidad y colectivos, en 
términos de comunicación, pueden ser vistos como un atractivo canal de comunicación 
para difundir mensajes estáticos relacionados con campañas de concientización publica, 
orientados a elevar la calidad de vida de nuestros vecinos.
que para difundir y crear campañas, creemos acorde el área de Comunicación de 
la Municipalidad, grupos de estudiantes de nivel secundario o profesionales en la 
materia, siendo elegidos por concursos públicos, podrán presentar ideas de leyendas 
para las campañas.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- FACULTESE al Departamento del Ejecutivo Municipal (DEM), a realizar 
los convenios o autorizaciones necesarias con la empresa Angus Catering S.A., que tiene 
a su cargo el servicio de transporte colectivo de pasajeros,  a los efectos de coordinar 
pautas publicitarias, sobre campañas de concientización, informativas o declarativas 
que se lleven adelante en el ámbito municipal.
Artículo 2°.- INSTRUYASE al DEM que el sistema de pautas publicitarias, teléfonos 
útiles, mensajes informativos o de concienctización, deberán ser:

a) En vehículos municipales:
• Sistema de ploteo externo.

b) En trasporte público de colectivos:
• Sistema de ploteo externo.
• Sistema de pantalla Led en el interior.

Artículo 3°.- SUGIERASE que el municipio refiera los mensajes de la campaña de 
concientización y números útiles, tales como:

• Trata de personas.
• Violencia de Género.
• Policía Provincial.
• Bomberos.
• Defensa Civil.
• Emergencias Médicas.
• Dirección de Transito.
• Tenencia responsable de mascotas.
• Respeto a las normas del tránsito y adopción de conductas positivas 
respecto de la Seguridad Vial.
• Colaboración con la higiene urbana, separación en origen de residuos 
urbanos.
• Incorporación de hábitos saludables, cuidados preventivos.

Artículo 4°.- INSTRUIR al Ejecutivo que los contenidos de las campañas de con-
cientización sean realizados por el Departamento de Comunicación del Municipio. 
También podrán presentar proyectos los profesionales en la materia por concurso 
público; colaboración con grupos de estudiantes del nivel secundario de la ciudad.
Artículo 5°.- El gasto que demande la implementación de la presente, será imputado 
al ejercicio financiero que corresponda.
Artículo 6°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. 
CUMPLIDO. ARCHIVENSE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/09/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3871/2018
VISTO: 
El Decreto Municipal N° 1259/2017 y Anexos I y II (Documento Base de Caracteriza-
ción, Diagnóstico y Localización para su Planificación e Implementación realizado por 
el personal de la Secretaría de la Producción y Ambiente del Municipio de Río Grande);
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 61° de la Carta Orgánica Municipal prescribe en su parte pertinente: 
POLITICA AMBIENTAL artículo 61°.- El Municipio procura un ambiente sano y 
equilibrado para los habitantes. (…) La gestión ambiental municipal considera el am-
biente natural y urbano como una unidad funcional. Mantiene las relaciones recíprocas 
y armónicas entre el funcionamiento de los sistemas naturales y la calidad de vida de 
los habitantes. La política de planeamiento y gestión del ambiente urbano se coordina 
con las políticas de desarrollo económico, social y cultural. Instrumenta un proceso de 
ordenamiento territorial y ambiental participativo y permanente;
que en el plan de Manejo de la Reserva Costa Atlántica de Tierra del Fuego se menciona 
La necesidad de incorporar tierras linderas a la costa como áreas de conservación.
El Documento Técnico “Reserva Natural Urbana Costa Norte, Documento Base de Carac-
terización, Diagnóstico y Localización para su Planificación e Implementación” realizado 
por el personal de la Secretaría de la Producción y Ambiente del Municipio de Río Grande;
que el mismo fue analizado y realizado en forma conjunta con el Gobierno provncial;
que en virtud de ello el Municipio de Río Grande a través del Decreto Municipal 
N° 1259/2017 declara la “Reserva Natural Urbana Costa Norte” en la categoría de 
conservación “Área de Gestión de hábitats y especies” de acuerdo a lo descripto en el 
artículo 15° del Decreto Municipal N° 344/2015;
que es menester que el decreto mencionado ut supra sea ratificado por este Cuerpo 
Legislativo, a los fines que este adquiera la calidad de Ordenanza Municipal (art. 96° 
Carta Orgánica Municipal).

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Disposiciones generales

Artículo 1º.- RATIFIQUESE en todos sus términos, el Decreto Municipal N° 1259/2017 
y Anexos I y II (Documento Base de Caracterización, Diagnóstico y Localización para 
su Planificación e Implementación realizado por el personal de la Secretaría de la Pro-
ducción y Ambiente del Municipio de Río Grande)  el cual forma parte del presente.
Artículo 2º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/09/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3872/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que conforme la Ley Nacional N° 26.846, que declaró en su artículo primero a Rio 
Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur, como Capital 
Nacional de la Vigilia por la Gloriosa Gesta de Malvinas;
que la defensa de nuestra soberanía, fue asumida con valentía y enorme patriotismo 
por parte de civiles y militares combatientes en el conflicto bélico por la reivindicación 
territorial de las Islas Malvinas, Georgias, y Sandwich del Sur;
que a pesar de ser partícipes principales de una histórica causa noble y justa, de gozar 
además de la gratitud y reconocimiento permanente del conjunto de la sociedad, los 
ex-combatientes y veteranos de Malvinas no cuentan todavía en su totalidad con los 
beneficios que se merecen;
que de acuerdo al gran número de automotores que circulan en la ciudad, identificados 
con el logo del Municipio de Rio Grande, solicitamos desde este bloque que los mismos 
resalten a las Islas Malvinas como política obligatoria de nuestra ciudad;
que el gasto en esta materia debe fundarse entre otros aspectos en campañas de concien-
tización, teniendo como contrapartida la formación de ciudadanos comprometidos con la 
Causa Malvinas en nuestra ciudad y así poder propagarse en toda la Nación Argentina;  
que los medios de transporte que se solicitan utilizar, son herramientas potentes para 
difundir mensajes edificantes. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar los 
ploteos necesarios, agregando debajo del Símbolo del Escudo Municipal, la leyenda 
de: “Capital Nacional de la Vigilia por la Gloriosa Gesta de Malvinas” en todos 
los automóviles municipales.
Artículo 2°.- INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal que los conte-
nidos de las campañas de concientización sean realizados por el Departamento de 
Comunicación del Municipio.
 Artículo 3°.- El gasto que demande la implementación de la presente, será imputado 
al ejercicio financiero que corresponda.
Artículo 4°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. 
CUMPLIDO. ARCHIVENSE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2018
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/09/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ANEXOS:
Concejo Deliberante / Convocatoria a Audiencia Pública
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 3873/2018
VISTO:
La Ley Nacional N° 26.190 y su modificatoria Ley Nacional N° 27.191;
la Ley Provincial N° 1151;
las facultades conferidas por el art. 96° de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional N° 26.190, y su modificatoria Ley N° 27.191, crea el Régimen 
de Fomento Nacional para el uso de Fuentes Renovables de Energía destinados a la 
Producción de Energía Eléctrica, cuyo principal objetivo es lograr una contribución de 
las fuentes de energía renovables hasta alcanzar un ocho (8%) por ciento  del consumo 
de energía eléctrica nacional;
que la Ley define como fuentes energías renovables a las fuentes renovables de energía no 
fósiles idóneas para ser aprovechadas de forma sustentable en el corto, mediano y largo pla-
zo: energía eólica, solar térmica, solar fotovoltaica, geotérmica, mareomotriz, entre otras;
que en la ciudad de Rio Grande, el cien (100%) por ciento  de la producción de energía 
eléctrica tiene como fuente el gas natural de pozo, lo que implica un impacto negativo 
sobre el ambiente, el cual se va acentuando cada vez más con el crecimiento del ejido 
urbano y la necesidad de proveer de una producción mayor acorde a la demanda actual;
que la Ley Provincial N° 1151 sancionada el 22 de marzo de 2018,  establece la adhesión 
de la provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur a la Ley Nacional 
N° 26.190, e invita, en su art. 4°, a que los municipios se adhieran a la misma con el fin 
de promover la producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables de energía;
que el art. 61° de nuestra Carta Orgánica Municipal establece que el Municipio mantiene 
las relaciones recíprocas y armónicas entre el funcionamiento de los sistemas naturales y 
la calidad de vida de los habitantes. Asimismo, la política de planeamiento y gestión del 
ambiente urbano se coordina con las políticas de desarrollo económico, social y cultural;
que por su parte, el Código Ambiental de Rio Grande, en su art. 4°, establece que 
el Estado Municipal tiene el deber indeludible de proteger el ambiente, velar por 
la utilización racional de los entornos naturales, construidos y sociales y prevenir o 
interrumpir las causas de degradación ambiental como así también planificar e imple-
mentar políticas ambientales destinadas a armonizar las relaciones entre el ambiente 
y las actividades humanas; 
que asimismo, el art. 5° del mismo cuerpo normativo estipula que la Autoridad de 
Aplicación, en coordinación con los restantes organismos competentes del Municipio, 
proporcionará y desarrollará métodos, tecnologías y sistemas para lograr  un constante 
y progresivo bajo o nulo impacto ambiental de las actividades que se desarrollen en su 
territorio. Es por ello, que teniendo la facultad, este Cuerpo de Concejales debe velar 
por mejorar la calidad de vida de nuestros ciudadanos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- ADHIÉRASE a la Ley Nacional N° 26.190 sobre Régimen de Fomento 
Nacional para el uso de fuentes renovables de energía destinada a la producción de 
energía eléctrica.
Artículo 2°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. 
CUMPLIDO. ARCHIVENSE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/09/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3874/2018
VISTO:
La nota N° 462/2018;
la Ordenanza Municipal N° 3780/2017;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante nota N° 462/2018 ingresada por Mesa de Entrada del Concejo Deliberante 
se dió respuesta a la Resolución N° 046/2018; informando que “respecto a la cartelería 
informativa sobre derechos de usuarios correspondientes al art. 4° bis de la Ordenanza 
Municipal N° 3307/2014, y a fin de evitar confusiones a los usuarios del servicio de 
transporte público, la misma no ha sido entregada a la empresa; ya que en el modelo del 
cartel aprobado por la Ordenanza Municipal N° 3780/17 no aclara que dicho derecho 
solo corresponde a estudiantes del nivel superior (terciario y universitario)”;
que el cartel alusivo al Boleto Estudiantil Gratuito, en un lugar visible y legible, es una 
medida para informar a los usuarios, choferes y a las empresas de transporte actual y 
las que a futuro preste el servicio;
que en función de lo expuesto, resulta necesario modificar el modelo de cartel infor-
mativo respecto del derecho al Boleto Estudiantil Gratuito, a los fines de lograr una 
difusión masiva y uniforme entre los usuarios del Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros de la ciudad de Río Grande;
que este Cuerpo Deliberativo posee amplias facultades para el dictado de la presente 
normativa.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- MODIFIQUESE el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3780/2017, 
respecto de la cartelería informativa sobre Derecho de Usuarios correspondientes al 
Boleto Estudiantil Gratuito (art. 4° bis de la ordenanza municipal N° 3307/2014).
Artículo 2°.- ADJUNTESE a la Ordenanza Municipal N° 3780/2017 el modelo de 
cartelería informativa sobre los Derechos de los Usuarios correspondientes al Boleto 
Estudiantil Gratuito (art. 4° bis de la Ordenanza Municipal N° 3307/2014) que obra 
como Anexo I de la presente Ordenanza y que forma parte integral de la misma, cuya 
muestra será remitida a la empresa de manera digital.
Artículo 3°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. 
CUMPLIDO. ARCHIVENSE.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/09/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3875/2018
VISTO: 
Las facultades conferidas en la Carta Orgánica; y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial Nº 1233 establece el requisito obligatorio para los funcionarios 
del estado el carecer de adicciones a drogas ilegales;
que la normativa  mencionada en su art. 9° invita a los municipios de la provincia a 
adherirse;
que para profundizar el debate en torno al proyecto de Ordenanza relacionado a la 
adhesión a la Ley Provincial N° 1233 se han invitado a los funcionarios de los distintos 
poderes del Estado Municipal, del área del Tribunal de Cuentas, Tribunal Administrativo 
de Faltas Municipal, y del Departamento Ejecutivo;
que esta propuesta surge teniendo en cuenta las consideraciones, que desde las áreas de 
salud Municipal, Provincial y organizaciones afines a la temática, se llevaron adelante;
que la Legislatura Provincial se encuentra en proceso de dar tratamiento a la adhesión a 
la Ley Nacional N° 27.350 “Uso Medicinal de la Planta de Cannabis y sus derivados”, 
y que se encuentra en trabajo en comisión un Proyecto de Ley;
que a futuro deberá considerarse al momento de la reglamentación de la presente 
Ordenanza, los extremos previsto en el párrafo anterior.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- ADHIERASE a la Ley Provincial N° 1233, promulgada por Decreto 
Provincial N° 2076/2018, relacionada al requisito obligatorio para los funcionarios del 
Estado de carecer de adicción a drogas ilegales   
Artículo 2°.- La presente Ordenanza alcanza a los siguientes funcionarios o cargos que 
en un futuro sean creados en su reemplazo:

a) Intendente Municipal.
b) Secretario y Subsecretarios.
c) Directores generales del Municipio. 
d) Asesor Letrado del Municipio. 
e) Contador General del Municipio.
f) Tesorero General del Municipio.
g) Auditor Interno del Municipio.
h) Jueces del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
i) Secretario del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
j) Prosecretario del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
k) Vocales del Tribunal de Cuentas Municipal.
l) Fiscal Auditor del Tribunal de Cuentas Municipal.
m) Fiscal Legal del Tribunal de Cuentas Municipal.
n) Relatores del Tribunal de Cuentas Municipal.
ñ) Concejales.
o) Secretario Administrativo del Concejo Deliberante.
p) Secretario Legislativo del Concejo Deliberante.
q) Asesor Administrativo del Concejo Deliberante.
r) Asesor Legislativo del Concejo Deliberante.

Artículo 3°.-  La autoridad de aplicación de esta Ordenanza en el ámbito del Poder 
Ejecutivo será la Secretaría de Salud del Municipio de Río Grande o la Secretaría que 
en el futuro la reemplace.
El Poder Legislativo Municipal, el Tribunal de Cuentas Municipal y el Tribunal Ad-
ministrativo de Faltas Municipal, en el marco de sus atribuciones, determinarán quién 
efectuará el procedimiento correspondiente a lo determinado en el art. 4° de la Ley 
Provincial N° 1233. 
Artículo 4°.- En los casos en los que el examen hallase presencia de drogas ilegales y 
previo a las sanciones establecidas por la Ley Provincial N° 1233, a los funcionarios 
se les brindará asistencia integral respecto del consumo problemático de sustancias 
ilegales, tal como lo establece la Ley Nacional N° 26.657.
Artículo 5°.- El costo que demande la realización del examen establecido en el artículo 
4° de la Ley Provincial N° 1233 correrá a cuenta del funcionario examinado.
Artículo 6°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza en un plazo no 
mayor a sesenta (60) días a partir de su promulgación. 
Artículo 7º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/09/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3876/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal en su artículo 41°, inciso 2); y
CONSIDERANDO:
Que hay personas con capacidades diferentes o movilidad reducida, que necesitan 
realizar trámites de pagos, cobros de sus haberes y diferentes actividades en las distintas 
entidades bancarias o financieras, así como en otras instituciones públicas y/o privadas 
con acceso al público de nuestra ciudad;
que muchas de estas personas tienen problemas para desplazarse con normalidad, aún 
si van con acompañantes;
que este inconveniente se puede solucionar si en cada entidad bancaria, financiera, 
pública o privada con acceso al público, hubiese a disposición, como mínimo, una silla 
de ruedas para ser utilizada por las personas con dificultades para desplazarse y poder 
cumplir con sus actividades.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- ESTABLÉZCASE que todas las entidades bancarias y financieras, así 

como todas las instituciones públicas y privadas con acceso al público de la ciudad de 
Río Grande, deben disponer de una (1) silla de ruedas para ser utilizadas por personas 
con capacidades diferentes o con problemas de motricidad física para desplazarse.
Artículo 2º.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a los treinta (30) días de 
promulgada la misma.
Artículo 3º.- Aquellas entidades e instituciones que no den cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 1°, serán sancionadas  por la autoridad municipal competente. 
Artículo 4º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/09/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3877/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la fecha de vencimiento de un medicamento, es la fecha colocada en la etiqueta 
o blíster de un medicamento y que identifica el tiempo en el que ese medicamento se 
mantendrá estable, si se lo almacena bajo las condiciones recomendadas;
que esta fecha incluye hasta el último día del mes de vencimiento del producto (ex-
cepto que presente alguna aclaración en la escritura de tal fecha), luego del cual no 
debe ser utilizado; 
que es una aplicación e interpretación directa de los estudios de estabilidad de la 
sustancia química o principio activo contenido en el medicamento y es la causa más 
conocida y respetada por el usuario al momento de determinar que el medicamento 
no es apto para ser usado;
que tanto la fecha de vencimiento como el posible deterioro de un fármaco (cambio de apa-
riencia o textura, presencia de partículas, etc.) no son cuestiones que deban considerarse 
en forma aislada, sino que ambas están directamente relacionadas con las condiciones de 
almacenamiento, exposición a la luz y/o cambios en la temperatura o humedad ambiental;
que en este sentido, es muy importante hablar de los mismos una vez que se convierten en 
material de residuo debido a que representan una grave amenaza para la salud y el medioam-
biente si se manipulan incorrectamente. En general, podemos decir que deben desecharse;
que en 1991, se sancionó en Argentina la Ley Nacional N° 24.051 de Residuos Peli-
grosos. En la misma, se hace referencia a la generación, manipulación, transporte y 
disposición final de los residuos peligrosos y se los define como todo residuo que puede 
causar daño, directa o indirectamente, a seres vivos o contaminar el suelo, el agua, 
la atmósfera o el ambiente en general, incluyéndose dentro de esta definición a los 
desechos de medicamentos y productos farmacéuticos para la salud humana y animal. 
Pero la ley no da un tratamiento adecuado y completo a la gestión de medicamentos 
vencidos en poder de particulares;
que el desecho de medicamentos por parte de particulares como residuos comunes 
contamina en forma importante el medio ambiente;
que la mayoría de la ciudadanía no se encuentra educada en cuanto a la manipulación 
de medicamentos vencidos;
que más allá que la población se encuentre informada sobre esta problemática, es 
necesario darle un marco regulador;
que además se debe informar en forma clara sobre los lugares habilitados para el 
descarte de medicamentos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- CRÉASE en el ámbito del Municipio de Río Grande el “Programa de gestión 
de medicamentos vencidos y productos farmacéuticos caducados en el ámbito domiciliario”.
Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal y el Colegio de Farmacéuticos 
firmarán un convenio, mediante el cual se implementará el Programa, al que las far-
macias podrán adherirse.
Artículo 3º.- El Colegio de Farmacéuticos será responsable de la difusión y adhesión 
de las farmacias, como así también, de la recopilación de los registros de las farmacias 
adheridas, emitiendo un informe estadístico trimestral del mismo. Participando en forma 
conjunta con el Ejecutivo Municipal en la elaboración de un plan de concientización y 
difusión a la población para el uso racional de los medicamentos. 
Artículo 4º.- El Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, tendrá como 
obligación: 

a. Proveer a cada farmacia, (determinadas por el art. 2º de la presente), de un (1) 
contenedor, para  los blíster de pastillas, jarabes y soluciones. El que el farmacéutico 
deberá ubicar a resguardo y en lugar seguro, siendo sólo el profesional, el responsable 
de la manipulación de los medicamentos que acerque la población y de la elaboración 
de un registro mediante una planilla, en la que se indique el nombre genérico de los 
medicamentos y la cantidad.
 
b. Realizar los contratos necesarios con la empresa que realiza la recolección de resi-
duos patológicos, atento a cubrir el gasto que demande la ejecución de la normativa.

c. Generar una campaña de concientización y sensibilización difundiendo el presen-
te programa en conjunto con el Colegio de Farmacéuticos, donde se incluyan los 
perjuicios que trae a la salud y al medio ambiente la mala gestión de medicamentos 
vencidos y productos farmacéuticos caducos y el beneficio que tiene para la socie-
dad el correcto manejo de los residuos patogénicos. Entregando los medicamentos 
vencidos o en desuso, sin los prospectos ni envases de cartón.

d. Controlar el adecuado funcionamiento del mismo por medio del listado de farmacias 
adheridas y encuestas a la población. 

Artículo 5º.- Con estos medicamentos se utilizarán las mismas vías que para desechar 
los medicamentos municipales vencidos, de acuerdo a lo estipulado según Ley Nacio-
nal N° 11.347, Tratamiento, Manipuleo, Transporte Y Disposición Final De Residuos 
Patogénicos y Ley Provincial Nº 105, Residuos Peligrosos.
Artículo 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en la presente, 

será imputado a la partida presupuestaria correspondiente.
Artículo 7º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2018
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/09/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3878/2018
VISTO:
Los reclamos y notas recibidos por parte de comerciantes;
las previsiones del artículo 96º de la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en fecha 27 de septiembre del año 2016, se aprobó en Sesión Ordinaria la imple-
mentación del nuevo Sistema de Estacionamiento Medido para la ciudad;
que a la fecha ya se encuentra en pleno funcionamiento el Sistema de mención, donde 
se van detectando distintas irregularidades en la implementación del mismo;
que se han suscitado consultas y reclamos por parte de los comerciantes que realizan 
la comercialización de tiempo del estacionamiento medido, como otras actividades 
relacionadas al servicio, como lo es el cobro de infracciones;
que entre los pedidos se encuentran el aumento de las comisiones por esta comer-
cialización, ya que en el último tiempo ha crecido el número de calles afectadas, por 
consiguiente el número de usuarios, generando esto, inconvenientes en el cobro del 
servicio en los comercios;
que este Cuerpo de Concejales ha aprobado una Ordenanza tendiente a la prohibición 
de cobro de una suma adicional por la comercialización de tiempo para estaciona-
miento medido;
que sería prudente aumentar la comisión por este servicio en un cien (100%) por ciento, 
teniendo en cuenta que el área afectada ha crecido en un porcentaje similar;
que es necesario seguir contando con el servicio que brindan estos comerciantes, ya que 
el servicio con la aplicación no dio el resultado esperado, y resulta de vital importancia 
contar con este servicio de estacionamiento puntual;  
que se presenta como primordial realizar cambios a la Ordenanza de  estacionamiento 
medido luego de haber detectados los inconvenientes a la hora de su real funcionamiento;       
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
para dictar esta normativa.  

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- MODIFÍQUESE el artículo 11º de la Ordenanza Municipal N° 
3579/2016, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“Art. 11°) ESTABLÉCESE las comisiones a las entidades señaladas en el 
artículo 8° que serán determinadas según los siguientes porcentajes:

- Compra de crédito prepago para estacionamiento medido: diez por ciento 
(10%) del valor de la transacción.
- Compra de Estacionamiento Puntual: diez por ciento (10%) del valor de 
la transacción.
- Por el cobro voluntario por falta de pago del estacionamiento medido: 
diez por ciento (10%) del valor de lo abonado.

Artículo 2°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2018
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/09/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3879/2018
VISTO:
El Decreto Municipal N° 1259/17 y Anexos I y II;
el Decreto Municipal N° 344/2015;
la Ordenanza Municipal N° 928/1997;
la Ordenanza Municipal N° 2863/2011;
la Ordenanza Municipal N° 2835/2010;
la Ley Provincial N° 415;
la Ley Provincial N° 272;
la Carta Orgánica Municipal;
la Constitución Provincial;
la Constitución Nacional; y
CONSIDERANDO:
Que permite favorecer áreas de conservación como integrante del Sistema Provincial 
de áreas Naturales Protegidas como por su designación de sitio Ramsar (Humedales 
de importancia internacional), y de sitio de la Red Hemisférica de Reservas para Aves 
Playeras; y a su vez permite generar redes y espacios más amplios de protección con 
una misma mirada en el ambiente;
que la reserva brinda la posibilidad de generar estos espacios y contiene elementos de un 
gran valor desde el punto de vista de patrimonio natural y cultural, donde se congenian 
valores históricos, arqueológicos, geológicos y biológicos entre otros, en el mismo sector;
que hoy en día la actividad humana incrementa el deterioro en el ambiente natural, 
perjudicando a las especies vegetales y naturales; 
que en nuestra Constitución Nacional se contempla la protección del medio ambiente 
en su artículo 41º, el cual estipula: “…Todos los habitantes gozan del derecho a un 
ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades 
productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generacio-
nes futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente 
la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. Las autoridades proveerán 
a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a 
la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la 
información y educación ambientales…”;



76 Boletín Oficial Municipal N° 606 - Río Grande, 28 de septiembre de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 606 - Río Grande, 28 de septiembre de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

que en la Carta Orgánica Municipal se establece la política ambiental en concordancia 
con la normativa nacional, a través de su artículo 61º;
que en el Plan de Manejo de la Reserva Costa Atlántica de Tierra del Fuego se mencio-
na la necesidad de incorporar tierras linderas a la costa como áreas de conservación;
que la fauna está caracterizada por comunidad de aves propias de la estepa patagónica y 
está influenciada por especies que habitan el sector costero del Mar Argentino. Las especies 
que se pueden encontrar, son: el Playero Rojizo (Calidris canutus rufa), la Becasa de Mar 
(Limosa haemastica), el Playero Trinador (Numenius phaeopus), el Vuelvepiedras (Are-
naria interpres), el Playerito Rabadilla Blanca (Calidris fuscicollis) y el Playerito Blanco 
(Calidris alba) junto a otras especies migratorias y residentes que requieren de playas y 
pastizales costeros para su correcto descanso y alimentación durante el período estival;
que de acuerdo a lo establecido por los especialistas de la Red Hemisférica de Reservas 
para Aves Playeras la población continental de la especie Playero Rojizo (Calidris canutus 
rufa) ha disminuido un ochenta por ciento (80%) desde la década de 1980 y que por lo tanto 
todos los sitios de parada y descanso de estas aves tienen el deber de velar por la integridad 
de su hábitat conservándolo en buen estado o restaurando aquel que haya sido dañado;
que la ciudad de Río Grande forma parte desde el año 1992 de la Red Hemisférica de 
Reservas para Aves Playeras y por lo tanto participa de las estrategias internacionales 
para la conservación de estas aves y sus hábitats;
que para el caso de la especie Playero Rojizo (Calidris canutus rufa) en nuestra ciudad 
se ha detectado una disminución significativa en su población estival pasando de 5.000 
individuos en el año 2.000 a una pequeña bandada de cien (100) individuos en el año 
2016, lo cual hace imperioso tomar medidas de protección para esta especie y las que 
comparten su hábitat a fin de minimizar los impactos e intentar revertir la situación;
que la flora pertenece al distrito geográfico patagónico fueguino. Los ambientes que 
caracterizan a esta parte de la estepa patagónica son pastizales, matorrales, médanos 
con vegetación de Elymus sp;
que debido a su cercanía a la ciudad es un buen lugar para realizar interpretación y 
educación ambiental, ya que es un sitio que se mantiene en estado natural regular con 
un grado de degradación, pero con la posibilidad de estar al alcance de la población y 
brindar mayor conocimiento in situ, sobre la biodiversidad que caracteriza a la estepa 
patagónica y zona costera fueguina;
que el Decreto Municipal N° 1259/2017 declara la “Reserva Natural Urbana Costa 
Norte” y la encuadra en la categoría de conservación “Área de Gestión de hábitats y 
especies”, ello en conformidad con el art. 15º del Decreto Municipal N° 344/2015;
que el Código Ambiental Municipal Ordenanza Municipal N° 2835/10 estipula en su 
art. 52º, define a las Reservas Naturales Urbanas como aquellos espacios públicos o 
privados de importancia tanto para las personas como para la ntauraleza, que constituyen 
lugares donde los hábitats, la flora y la fauna presentes son de interés local, Nacional 
o internacional y donde se intenta conservar los remanentes de la naturaleza original; 
que la Ordenanza Municipal Nº 2863/2011 Plan de Desarrollo Territorial define linea-
mientos generales en la materia, estableciendo una estrategia de cualificación ambiental 
identificando a las franjas costeras como “Zona Especial Interés Ambiental”;
que la Autoridad de Aplicación establecerá los criterios y acciones de conservación 
y de manejo que serán aplicados de forma especial en el área; lo que se traduce en 
la formulación de un Plan de Manejo o Plan de Gestión, el que utilizará técnicas de 
planeamiento estratégico ecológico y orientará las actividades que se prevean para la 
preservación, el control y manejo de recursos naturales o culturales del área protegida 
constituyendo el marco en el que se establezca una zonificación operativa; 
que es por ello que,  teniendo la facultad, este Cuerpo de Concejales debe velar por 
mejorar la calidad de vida de nuestros ciudadanos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Articulo 1°.- CRÉASE con el nombre de “Reserva Natural Urbana Costa Norte” a las 
porciones de tierras ubicadas en la Parcela 2, del Macizo 40, de la Sección G; la Parcela 
4ª, del Macizo 10 de la Sección P y una fracción de la Parcela 2ª, del Macizo 6, de la 
Sección P. Siendo sus límites poligonales los resultantes de la línea de ribera del Mar 
Argentino y los puntos georeferenciados bajo el sistema de coordenadas Gauss-Kru-
ger Faja 2 que se detallan a continuación: X: 4042520, Y: 2583983; X: 4042747, Y: 
2583836; X: 4042898, Y: 2583733; X: 4042920, Y: 2583758; X: 4042585, Y: 2584081; 
X: 4042965, Y: 2583680; X: 4043002, Y: 2583644; X: 4043018, Y: 2583658; X: 
4042981, Y: 2583696; X: 4043815, Y: 2582197; X: 4044007, Y: 2582301; X: 4043850, 
Y: 2582560; X: 4043673, Y: 2582460. 
Artículo 2°.- ENCUÁDRESE a la “Reserva Natural Urbana Costa Norte” en la 
categoría de conservación “Área de Gestión de Hábitats y Especies” de acuerdo a lo 
descripto en el artículo 15º del Decreto Municipal Nº 344/2015. 
Artículo 3°.- DETERMÍNESE  al documento denominado “Reserva Natural Urbana 
Costa Norte, Documento Base de Caracterización, Diagnóstico y Localización  para 
su Planificación e Implementación” del mes de diciembre de 2017, generado por la 
Secretaría  de Producción y Ambiente del Municipio de Río Grande, como el informe 
técnico  de línea base que justifica, caracteriza, localiza y define los criterios y valores  
de conservación del área de implementación a proteger junto con su localización y 
definición de límites, el que se adjunta como Anexo I al presente. 
Artículo 4°.- RESTRÍNJASE Y LIMÍTESE el dominio privado de los inmuebles 
ubicados dentro del área protegida reconocida como “Reserva Natural Urbana Costa 
Norte” de acuerdo al artículo 55º de la Ordenanza Municipal N° 2835/2010, a fin de 
proteger, defender mejorar y recuperar el medio ambiente de acuerdo a la normativa 
vigente en materia de Reservas naturales Urbanas. Los titulares de los inmuebles in-
sertos y lindantes de la zona protegida deberán abstenerse de producir, causar, generar, 
provocar o estimular cualquier daño ambiental. Asimismo los propietarios de los predios 
lindantes deberán abstenerse de construir, rellenar, edificar, ocupar, con cualquier tipo 
de material apto o no para la construcción. 
Artículo 5°.- AUTORÍCESE a la Secretaría de Producción y Ambiente a elaborar e im-
plementar un Plan de Manejo o Gestión que ordenará las acciones en el tiempo y el espacio 
asegurando la participación de los vecinos e interesados en la gestión de este espacio de 
conservación y alcanzar los acuerdos de partes necesarios para su correcta implementación. 
Artículo 6°.- APLÍQUENSE multas de acuerdo al régimen establecido en el Código 
Municipal de Faltas, a todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 
no cumplieren con lo estipulado en el presente.
Artículo 7°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/09/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3880/2018
VISTO: 
El artículo 21º inciso 15;
el artículo 23º inciso 10;
los artículos 47º y 49º de la Carta Orgánica Municipal;
las facultades conferidas en la norma mencionada; y
CONSIDERANDO:
Que tanto la diabetes, la obesidad y la hipertensión constituyen enfermedades crónicas 
que afectan a la población y la mayoría de quienes las padecen son pacientes que deben 
seguir un tratamiento y un régimen alimenticio restricto y apropiado durante muchos años;
que las enfermedades mencionadas por su carácter de crónicas no tienen cura, por lo 
que la única solución para que los pacientes puedan llevar un estilo de vida saludable, 
es mediante el control de una dieta estricta, sujeta a sus recaudos y recomendaciones;
que las personas que tienen estas afecciones deben ejercer su derecho a ser respetados, 
integrados y no discriminados; por lo que es fundamental que los locales comerciales 
incluyan productos sin azúcar permanentes y que sean exhibidos en una góndola 
exclusiva para los mismos;
que por ello, es fundamental la necesidad de establecer esta norma a fin de fomentar 
una cultura integradora e igualitaria para los habitantes de esta ciudad;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, tal como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.-  ESTABLÉZCASE la obligatoriedad de los locales comerciales de ga-
rantizar y disponer para su venta, bebidas libres de azúcar tales como jugos y gaseosas; 
las cuales deben ser exhibidas en forma separada de las demás.
Artículo 2º.- Será obligación de los establecimientos donde se realicen actividades 
gastronómicas, deportivas, culturales, sociales, educativas y de recreación ubicados 
en el ejido municipal, disponer establemente bebidas libres de azúcar al momento de 
la venta de jugos y gaseosas en general.
Artículo 3º.- Autoridad de Aplicación: La Dirección de Comercio e Industria del 
Municipio de Río Grande, será la Autoridad de Aplicación y Control de la presente 
Ordenanza, a cuyo fin queda facultada a arbitrar los medios y promover convenios con 
las entidades que correspondan.
Artículo 4º.- La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, pondrá a disposición 
de los locales comerciales comprendidos en la misma, información sobre los aspectos 
nocivos del consumo de azúcar, la cual se hará conocer a través de la leyenda: …“El 
consumo excesivo de azúcar es perjudicial para la Salud”, Ordenanza Municipal N° 
………, que debe ser exhibido en el interior de los locales comerciales de venta de 
productos que utilicen azúcar, en un lugar visible y en letra clara. 
Artículo 5º.- INCORPÓRESE el artículo 146º Bis del Anexo II de la Ordenanza 
Municipal N° 2859/2011, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 146° BIS.- El que infringiera la normativa vigente sobre la comerciali-
zación y exhibición en góndolas específicas de bebidas sin azúcar, tendrá 10 días 
para regularizar su situación. En caso de no hacerlo, será sancionado con multas 
de 300 U.P. a 3.000 U.P”.

El cincuenta (50%) porciento de lo recaudado al cierre del ejercicio anual, tendrá destino 
específico para dar cumplimiento al artículo 6º de la presente.
Artículo 6º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, desa-
rrollará una campaña con actividades concretas y difusión de información, a fin de contribuir 
a mejorar la salud, respecto de las enfermedades vinculadas al consumo excesivo de azúcar.
Artículo 7º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, reglamentará la presente Ordenanza 
en el plazo de ciento veinte (120) días de promulgada la presente.
Artículo 8º.- IMPÚTESE el gasto que demande a la partida presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2018.
Artículo 9º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/09/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3881/2018
VISTO:
La Ley Provincial N˚ 1216; 
las facultades conferidas por el art. 96º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que los productos “orgánicos”, “ecológicos” o “biológicos” son obtenidos a partir de 
un sistema agropecuario cuyo objetivo es el de producir alimentos sanos y abundantes, 
respetando el ambiente y preservando los recursos naturales;
que la producción orgánica se basa en la aplicación de técnicas tendientes a mantener 
o aumentar la fertilidad del suelo y la diversidad bilógica, que permitan proteger a 
los cultivos y animales de plagas, malezas y enfermedades bajo un nivel tal que no 
provoquen daños económicos. No se permite el uso de productos de síntesis química 
ni de organismos genéticamente modificados. Toma en consideración la observación y 
conocimiento de los ciclos naturales de los elementos y de los seres vivos;
que se trata de un sistema de producción sostenible que promueve el cuidado ambiental, 
mediante el fortalecimiento de la biodiversidad y la actividad biótica del suelo. Son 
además alimentos trazables, producto de un sistema de normas y fiscalización reconocido 
internacionalmente. La producción orgánica “combina tradición, innovación y ciencia 
para beneficio del ambiente compartido, promueve relaciones justas y una buena calidad 
de vida para todos aquellos que intervienen” (IFOAM, 2008);
que la condición “orgánica” de un producto es un atributo de calidad, que garantiza 
que dicho producto se ha obtenido cumpliendo requisitos adicionales respecto de los 
exigidos para los productos convencionales;
que el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) como 
autoridad competente en la fiscalización del cumplimiento de dicha normativa oficial 
sobre la totalidad del proceso productivo-comercial, es quien habilita a entidades 

certificadoras para el control de los operadores que son quienes producen, elaboran y 
comercializan los productos orgánicos;
que mediante la Ley Provincial Nº 1216 sancionada el 22 de marzo del 2018, la Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ha adherido a la Ley Nacional 
Nº 25.127 de Producción Ecológica, Biológica y Orgánica, asumiendo el compromiso 
de fomentando el respeto al ambiente, a la preservación de los recursos naturales, y al 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de esta provincia; 
que el art 3° de la misma norma crea la Comisión Asesora para la Producción Orgánica 
en el ámbito del Ministerio de Industria de la Provincia, la cual estará integrada por 
representantes del mencionado Ministerio, de otros organismos públicos, privados y de 
organizaciones no gubernamentales, cuya actividad principal esté directamente relacio-
nada con la producción, control o fiscalización de productos orgánicos. Esta Comisión 
tiene por objetivo el fomento, la producción, industrialización y comercialización de 
la producción orgánica en la Provincia;
que teniendo en cuenta la necesaria presencia de todos los estamentos del Estado a fin 
de llevar a cabo una aplicación integral de la normativa, es necesario que el Concejo 
Deliberante de la ciudad de Río Grande se encuentre representado dentro de la Comisión 
Asesora para la Producción Orgánica; 
que en razón de ello y de la necesidad de que este Cuerpo de Concejales cumpla con 
su deber de proteger el ambiente y el desarrollo sostenible de nuestra provincia y de 
nuestra ciudad, así como el mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos de Río 
Grande y estando debidamente facultados para ello por el art. 96º de la Carta Orgánica, 
el Concejo Deliberante sanciona la presente Ordenanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- ADHIERASE a la Ley Provincial N° 1216 sobre “Producción Ecológica, 
Biológica u Orgánica”. 
Artículo 2°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/09/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3882/2018
VISTO:   
Las Facultades conferidas en la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la presente Ordenanza quiere resignificar y revalorar aquellos deportes que han 
dejado huellas sociológicas en la ciudad de Río Grande y aquellos que han puesto en 
valor y reafirmado la identidad e idiosincrasia riograndense;
que El Gran Premio de la Hermandad Argentino-Chilena, que en agosto de 2018 
cumplio cuarenta y cinco (45) años, es una prueba única en el mundo, porque no es 
un rally, es un “Gran Premio” que se sostiene entre países y ni siquiera conflictos de 
índole bélicos lograron afectar su contenido cultural;  lo que sería una cuestión socio-
lógica de las ciudades fueguinas cuyos pobladores, en su mayoría histórica provenían 
de Chile y junto a antiguos pobladores argentinos determinaron un lazo ciudadano 
entre argentinos y chilenos, dando paso a la conformación social de la fueguinidad sin 
perder la esencia de hermandad;
que íntimamente ligada a la provincianía se encuentra “La Vuelta a la Tierra del Fuego” 
que con treinta y cinco (35) años de trayectoria, nos da la posibilidad de salir a la ruta 
de la provincia, nos integra y nos convoca en un marco natural y es en esta vuelta 
donde  también hay mucho que contar a las futuras generaciones ya que la historia de 
los deportistas fueguinos dejaron huellas;
que es necesario mantener y acrisolar los valores de los antepasados que dieron origen 
al deporte de nuestra ciudad, siendo obligación ineludible de las autoridades bregar al 
logro de estos anhelados propósitos;
que se debe procurar crear espacios necesarios para que puedan reconocerse e identificarse 
los elementos propios de la población, tendientes a la difusión, valorización y enriqueci-
miento de un auténtico valor cultural y deportivo a nivel local, regional e internacional;
que desde hace ya varios años nuestros “hitos” son reconocidos en el mundo y disfru-
tados por deportistas de elite nacionales e internacionales, sin dejar de destacar que al 
día de hoy en ellos ya contamos con segundas y terceras generaciones de deportistas 
que los sostienen históricamente;
que es necesario contar con un museo local del deporte para preservar y conservar el 
patrimonio natural, cultural y deportivo, tangible e intangible, que se genera y se hereda; 
ya que de no existir estas instituciones dicho patrimonio, y los valores testimoniales que 
conllevan, corren el riesgo de destruirse o malograrse. De allí que una de las más sólidas 
maneras de evitar la pérdida de dichos bienes es el impulso y desarrollo de estas insti-
tuciones, para facilitar la difusión de la herencia cultural y deportiva de nuestra ciudad;
que su funcionamiento debe posibilitar la canalización de los deseos de nuestra co-
munidad, dentro de un marco participativo, siendo para ello esencial una conducción 
genuinamente descentralizada, que asegure la intervención efectiva de las personas y 
entidades del medio que quieran participar y colaborar;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente acto admi-
nistrativo, tal como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- CRÉASE el “Museo Municipal de los Hitos Deportivos de la ciudad de 
Río Grande”, dependiente de la Coordinación de Museo Municipal o del área que en 
el futuro la reemplace con similares funciones y atribuciones.
Artículo 2º.- Es objeto del “Museo Municipal de los Hitos Deportivos de la ciudad 
de Río Grande”:

a) Organizar exposiciones itinerantes que permitan exhibir parte de su fondo cultural 
y deportivo, incluyendo los archivos audiovisuales que posea.
b) Revalorizar la actuación de deportistas e instituciones de nuestra ciudad.
c) Recopilar materiales, estadísticas y demás información que den cuenta de la 
trayectoria de los mismos.

Artículo 3º.- El “Museo Municipal de los Hitos Deportivos de la ciudad de Río Grande”; 
para cumplir con sus fines arbitrará los siguientes medios:

a) Montar los salones necesarios, que estarán abiertos al público.
b) Celebrar convenios con Instituciones Nacionales, Provinciales, Municipales y 
Privadas del país o extranjeras para la recolección de elementos, clasificaciones, 
intercambio u otras actividades tendientes a los fines del Museo.
c) Convocar a todas las instituciones, asociaciones deportivas, deportistas, periodis-
tas etc., con el fin de llevar adelante las exposiciones correspondientes.

Artículo 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, reglamentará la presente Orde-
nanza en el plazo de noventa (90) días de promulgada la presente.
Artículo 5º.- Los gastos que demande la creación del “museo municipal de los hitos 
deportivos de la ciudad de río grande” y posterior funcionamiento, serán imputados a la 
partida presupuestaria que estime correspondiente para su ejecución y puesta en marcha en 
la ciudad; conforme lo dispuesto por el art. 33º de la Ordenanza Municipal N° 2848/2010.
Artículo 6º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/09/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3883/2018
VISTO:
Las factultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal N° 2067/05 establece las condiciones con las que deberán 
cumplir los vehículos afectados al servicio público de taxis;
que en el artículo 27° de la mencionada norma, establece las dimensiones del cartel 
identificatorio, los que en el transcurrir del tiempo han sido modificaciones en sus 
dimensiones por sus fabricantes; que por lo expuesto resulta necesario modificar el 
artículo 27° a fin de hacer posible la aplicación de la norma.

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1°. – MODIQUESE el artículo 27 ° de la Ordenanza Municipal N° 2067/05, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 27°) Será obligatorio el uso de un (1) letrero identificactorio cayo tamaño 
no podrá ser inferior a las siguientes medidas: 0,40 x 0,15 x 0,14 mts.; y no podrá 
superar los 0,80 m. de ancho, ni podrá superar una altura de 0,30 m y estará ubi-
cado en la parte media del techo de la unidad, el que exhibirá el siguiente texto:

a) En la parte delantera: “TAXI”.
b) En la parte posterior: el número de licencia y de la parada si correspondiere. 
Ello sin perjuicio del ejercicio de la opción prevista en el artículo 55° de la Or-
denanza N° 2067/05.

Artículo 2°. – PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 29 DE AGOSTO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/09/2018

NOGAR
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3884/2018
VISTO: 
La solicitud efectuada por la Fundación FORMAR;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que la fundación FORMAR tiene una dilatada trayectoria en nuestra ciudad y ahora se 
suma un proyecto que aporta ayuda social, alojamiento, tratamiento y capacitación a per-
sonas con problemas de adicciones al que llamaron “quinta de rehabilitación AVIVAR”;
que el fundamento principal de esta iniciativa es que se ha podido observar en nuestra 
comunidad un alto porcentaje de personas con problemas de adicciones a causa de 
distintos factores socio-culturales que obstaculizan el desarrollo de las personas;
que algunos de  los principales objetivos de la institución son brindar contención y 
herramientas para el desarrollo personal a través cursos de oficios, talleres, producción 
de alimentos además de consolidar a las personas en lo espiritual;
que la Carta Orgánica Municipal en su artículo 27° determina que es deber del Muni-
cipio proveer lo conducente a desarrollar políticas sociales coordinadas para superar 
las condiciones de pobreza extrema y exclusión.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo.- 1° DESAFECTESE del uso público una superficie de 1.200 m² (un mil doscien-
tos metros cuadrados) del Macizo 55, de la Sección K, delimitada por las calles Juan Vicente 
Portolan, El Alambrador y Rafaela Ishton, cuya superficie surgirá de la mensura definitiva.
Artículo.- 2° ADJUDIQUESE en uso a la Fundación FORMAR la parcela men-
cionada en el artículo anterior, la que será destinada al funcionamiento la “quinta de 
rehabilitación AVIVAR”.
Artículo.- 3° La Fundación FORMAR dispondrá de un plazo de dos (2) años, contados 
a partir de la promulgación de la presente, para dar inicio a las actividades, vencido 
este plazo sin que existiese actividad alguna, la parcela desafectada en el artículo 1°, 
regresará al dominio privado del Municipio de Rio Grande.
Artículo.- 4° PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA  EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 
29 DE MAYO DE 2018.
AUDIENCIA PÚBLICA: 06 DE AGOSTO DE 2018.
APROBADA  EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 
29 DE AGOSTO DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 27/09/2018

NOGAR
CAPARRÓS
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DECRETOS

DECRETO N° 171/2018
VISTO:
El Memorándum N° 193/18, emanado del bloque F.P.V.-P.J. de la Concejal María E. 
DURÉ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 17 de septiembre de 2018, bajo el Nº 825;
el artículo 18° de la Carta Orgánica Municipal;
las facultades conferidas por dicho cuerpo normativo al Concejo Deliberante.
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María E. DURÉ soli-
cita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés Municipal, 
Social, Educativo y Comunitario el libro “Trazos Malvinizadores. Un aporte generacional”;
que el libro “Trazos Malvinizadores. Un aporte generacional” recolecta los proyectos 
presentados por su autor, el Sr. Luciano R. Moreno Calderón, junto a la Unión Malvi-
nizadora Argentina (U.M.A.) ante la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur;
que los proyectos significan un aporte a la difusión de estrategias posibles que pueden 
plantearse para enfrentar el proceso de desmalvinización que la diplomacia británica 
ha desplegado sobre la sociedad argentina a partir del 14 de junio de 1982;
que nuestra Carta Orgánica Municipal declara en su artículo 18° “el reclamo por la 
soberanía de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios 
marítimos e insulares correspondientes, constituye para Río Grande una causa irre-
nunciable e imprescriptible. Estos territorios forman parte indivisible de la Nación 
Argentina y de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. El 
Municipio rinde homenaje permanente a la causa Malvinas y a sus Héroes, compro-
metiéndose a abogar por la recuperación de su soberanía en los ámbitos nacionales e 
internacionales pertinentes”;
que la presente mención busca visibilizar el trabajo realizado por su autor, y los debates 
aún pendientes en torno a la causa Malvinas;
que de este Cuerpo Legislativo se encuentra facultado para el dictado del presente 
acto administrativo.

POR ELLO:
El PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal, Social, Educativo y Comunitario el 
libro “Trazos Malvinizadores. Un Aporte Generacional”.
Artículo 2°.- HACER entrega de copia protocolar del presente, al Sr. Luciano R. 
MORENO CALDERÓN, autor del libro.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 172/2018
VISTO:
El Memorándum Nº 312/2018, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 17 de septiembre 
de 2018, a las 16:30 hs., bajo el Nº 826;
la Ordenanza Nº 2459/07;
la Ordenanza Nº 2533/08;
la Ordenanza Nº 2973/12; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ordenanza Nº 2459/07 se reglamenta el artículo 170º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande que establece la obligatoriedad de convocar a Audiencia Públi-
ca por parte del Concejo Deliberante en el procedimiento de sanción de las Ordenanzas que 
requieran doble lectura, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 106º de la Carta Orgánica;
que en la Sexta Sesión Ordinaria del día 29 de agosto de 2018, se aprobaron en primera 
lectura los siguientes Asuntos:
-Dictamen N° 072/18 (Asunto N° 325/18) (DE) – Proy. Ord. s/ desafecta superficie de 
Sección K, Mzo. 49, 50, 51, 52 y 53;
-Dictamen N° 073/18 (Asunto N° 326/18) (DE) – Proy. Ord. s/ desafecta superficie de 
la calle Mirko Milosevic de 8.322,22 M², Sección K;
-Dictamen N° 079/18 (Asunto N° 502/18) (DE) – Proy. Ord. s/ desafecta superficie de 
calle Nuestra Señora de Itatí (Secc. K, Mzo. 63);
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.-  COMUNICAR que conforme el mecanismo de doble lectura establecido 
en el artículo 106º de la Carta Orgánica, el Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande convoca a Audiencia Pública a llevarse a cabo el día 19 de octubre de 2018, 
a las 12:00 hs., en la Sala de Sesiones “Presidente Raúl R. Alfonsín“ del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, sito en Lasserre Nº 318, a los efectos de 
dar tratamiento a los Asuntos aprobados en 1º Lectura que a continuación se detallan:

•Dictamen N° 072/18 (Asunto N° 325/18) (DE) – Proy. Ord. s/ desafecta superficie 
de Sección K, Mzo. 49, 50, 51, 52 y 53;

•Dictamen N° 073/18 (Asunto N° 326/18) (DE) – Proy. Ord. s/ desafecta superficie 
de la calle Mirko Milosevic de 8.322,22 M², Sección K;

•Dictamen N° 079/18 (Asunto N° 502/18) (DE) – Proy. Ord. s/ desafecta superficie 
de calle Nuestra Señora de Itatí (Secc. K, Mzo. 63);

Artículo 2º.- INSTRUIR a la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante para 
que inicie el correspondiente expediente que formará parte de la Audiencia Pública, 
conforme las disposiciones de las Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2973/12.
Artículo 3º.- ORDENAR la publicación de la convocatoria de acuerdo a lo normado me-
diante Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2973/12, que forma parte integrante del presente Decreto.
Artículo 4º.- DESIGNAR como Presidente de la Audiencia Pública a la Concejal del 
bloque F.P.V.-P.J., Sra. María E. DURÉ.
Artículo 5º.- DESIGNAR como Secretaria de la Audiencia Pública a la Secretaria Legis-
lativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Lic. Mabel, L. CAPARRÓS.
Artículo 6º.- ESTABLECER el periodo de inscripciones para la Audiencia a partir 
del día 17 de septiembre de 2018 hasta el día miércoles 17 de octubre de 2018, en el 
horario de 09:00 hs., a 14:00 hs., en la Dirección Legislativa del Cuerpo.
Artículo 7º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 173/2018
VISTO:
El Memorándum Nº 319/2018, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 18 de septiembre 
de 2018, bajo el Nº 829;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
CONSIDERANDO:
Que actualmente el Concejo Deliberante cuenta con elementos en desuso y en buen 
estado, como los que se encuentran en el bloque P.V. de la Concejal María L. COLAZO;
que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita la baja de los ele-
mentos y que a su vez sean cedidos en carácter de donación a el Colegio Provincial 
Alicia Moreau de Justo;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- CEDER en carácter de DONACION en nombre de los Concejales del 
Municipio de Río Grande, a el Colegio Provincial Alicia Moreau de Justo, los elementos 
que a continuación se detallan:

Bloque P.V. Concejal María L. COLAZO:

1- Camara Digital Nikon Coolpix P100.
1- Cargador SONY BCG – 34 C/ 4AA REC.

Planilla de Cargos N° 324.

Artículo 2º.- AUTORIZAR  a la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande a dar de baja los elementos descriptos en el 
art. 1º, del presente Decreto, de la Unidad de Organización que corresponda.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 174/2018
VISTO:  
El Memorándum N° 322/18, emanado del bloque M.P.F. del Concejal Alejandro G. 
NOGAR, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 22 de septiembre de 2018, bajo el Nº 846;
la nota presentada por el Club Social y Deportivo Los Ñires, registro de Presidencia 
N° 336/2018;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Alejandro G. 
NOGAR solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar 
de Interés Municipal, Social y Deportivo el Segundo Torneo Patagónico de Bochas, 
denominado Aniversario Ciudad de Rio Grande;
que en la nota mencionada en el visto, el Club Social y Deportivo los Ñires, solicita se 
Declare de Interés Municipal, el 2° Torneo Patagónico de Bochas de Tercetos, deno-
minado Ciudad de Río Grande; 
que en esta oportunidad el Club los Ñires pone en juego la “Copa Challenger”, de la Institución, 
y se llevará a cabo el próximo 21 de septiembre en las canchas sintéticas del mencionado Club;
que el Club Social y Deportivo “Los Ñires”, viene trabajando ininterrumpidamente hace 
nueve (9) años, con una sincera vocación de servicio público y deportivo, y con el obje-
tivo primordial de trabajar activamente para la contención social de los riograndenses;
que si bien el mencionado club, originalmente inicia su actividad con las “Bochas”, en 
la actualidad coordina nueve (9) disciplinas deportivas y sociales;
que en vísperas de las próximas olimpiadas, donde la bocha será una disciplina más 
en el medallero, el Club Los Ñires quiere dar en valor, a la Federación Argentina de 
Bocha, el segundo torneo patagónico de la especialidad;
que este Torneo Patagónico es una oportunidad imperdible para los amantes y aficionados 
de este deporte, por ello adquiere especial relevancia y reconocimiento del mismo, y 
de los organizadores;
que en este marco debemos destacar el evento: “2° Torneo Patagónico de Bochas”,  
organizado por el Club Social y Deportivo Los Ñires de Río Grande;

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Municipal, Social y Deportivo el evento: “2° 
Torneo Patagónico de Bochas, denominado Aniversario Ciudad de Río Grande”, or-
ganizado por el Club Social y Deportivo Los Ñires de Río Grande, el cual se llevará a 
cabo entre los días 21, 22 y 23 de septiembre de 2018.
Artículo 2°.- HACER efectiva entrega del presente Decreto en concepto de distinción, 
al Club Social y Deportivo Los Ñires de Río Grande.
Artículo 3°.- REGISTRAR, COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 175/2018
VISTO: 
El Memorándum Nº 324/2018, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 20 de septiembre 
de 2018, a las 15:50 hs., bajo el Nº 847; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita confeccionar el Decreto co-
rrespondiente a efectos de asignar Caja Chica al Departamento de Manteminiento del Cuerpo;
que la misma se asigna en carácter de renovación a efectos de afrontar gastos de menor 
cuantía garantizando el normal funcionamiento de la Dirección;
que atento a lo expresado y en virtud del normal funcionamiento administrativo de 
la Institución es prioritario designar los funcionarios que rindan las sumas de dinero 
asignadas en concepto de Caja Chica;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- ASIGNAR la suma de pesos veinte mil ($ 20.000,00) en concepto de Caja Chi-
ca a el Departamento del Mantenimiento Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
Artículo 2º.- DESIGNAR al Agente del Departamento de Mantenimiento, Sr. Alfredo 
Moises DIAZ, DNI. Nº 29.380.478, como único responsable de la administración y 
rendición de los fondos asignados, en art. 1° del presente Decreto.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 176/2018
VISTO:
El Memorándum Nº 325/18, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 24 de septiembre 
de 2018, bajo el Nº 853; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto 
correspondiente a efectos de prorrogar la Séptima Sesión Ordinaria, prevista para el 
día 25 de septiembre de 2018;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de acuerdo 
a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno 
del Concejo Deliberante.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

 
Artículo 1.- PRORROGAR la Séptima Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, para el día miércoles 26 de septiembre de 2018, a las 12:30 hs.
Artículo 2.- COMUNICAR que la labor Parlamentaria correspondiente a la Séptima 
Sesión Ordinaria, se realizará el día miércoles 26 de septiembre de 2018, a las 11:00 
hs. en la sala de Presidencia del CD.
Artículo 3°.- REGISTRAR, COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 177/2018
VISTO: 
El Memorándum N° 173/18, emanado del bloque U.C.R. del Concejal Paulino B.J. 
ROSSI, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 24 de septiembre de 2018, bajo el Nº 854;
las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Paulino B.J. ROSSI 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés Muni-
cipal el evento denominado Corrida Por La Paz organizada por Rotary Club Isla Grande;
que el 21 de septiembre, el mundo celebro el Día Internacional de la Paz, fecha que la ONU de-
signó en 2001 “para que se observe un alto el fuego y brille la no violencia en todo el mundo”;
que los rotarios comparten este compromiso con la paz desde que, a comienzos del 
siglo pasado, La Fundación Rotaria anunciara su misión de impulsar la paz, la buena 
voluntad y la comprensión en el mundo y para cumplir esta misión, Rotary desarrolla 
distintas actividades, tales como foros mundiales, organiza simposios internacionales, 
mantiene su colaboración, iniciada décadas atrás, con las Naciones Unidas;
que en 2004 Rotary Internacional, declara a Río Grande ciudad de paz y a partir de ahí, 
cada 23 de septiembre, el Rotary Club Isla Grande, organiza el evento denominado 
Corrida Por La Paz, celebrándose este año la séptima edición;
que resulta importante valorar y destacar acciones como esta.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la séptima edición de la Corrida Por 
La Paz, organizada por el Rotary Club Isla Grande, la que se desarrolló el día domingo 
23 de septiembre de 2018. 
Artículo 2º.- REGISTRAR, COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 178/2018
VISTO:
El Memorándum N° 199/18, emanado del bloque F.P.V.-P.J. de la Concejal María E. 
DURÉ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 27 de septiembre de 2018, bajo el Nº 860;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María E. DURÉ soli-
cita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés Municipal, 
Educativo, Social y Cultural el proyecto de investigación “La noche que sonó la alarma”;
que el proyecto de investigación denominado “La noche que sonó la alarma”, es el 
fruto de la investigación realizada por los Señores Oscar “Mingo” Gutiérrez, Federico 
Rodríguez y Esteban Rodríguez;
que “La noche que sonó la alarma” consiste en una investigación sobre la población civil 
que habitó nuestra ciudad de Río Grande en el año 1982, durante el conflicto militar entre 
Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte por las Islas Malvinas;
que el mencionado proyecto de investigación contiene diversas entrevistas realizadas a 
vecinos y vecinas que han habitado la ciudad de Río Grande, respecto de las vivencias 
sobre el conflicto militar y en especial sus vivencias sobre las alarmas rojas;
que sumado al profundo trabajo de investigación, el Sr. “Mingo” Gutiérrez aportó un 
valioso archivo de audio que da cuenta del contexto y la realidad de aquel momento;
que el proyecto de investigación es el resultado del trabajo conjunto y auto gestionado 
de investigadores independientes;
que el proyecto de investigación denominado “La noche que sonó la alarma” será pre-
sentado en la Organización del XIII Encuentro Nacional y VII Congreso Internacional 
de Historia Oral de la República Argentina: “HISTORIA Y MEMORIAS: ¿HACIA 
UNA PLURALIDAD DE VOCES?” a realizarse en la ciudad de Trelew, Provincia de 
Chubut, los días 10, 11 y 12 de octubre de 2018;
que es facultad de este Cuerpo Legislativo emitir el presente Decreto.

POR ELLO: 
El PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR  de Interés Municipal, Educativo, Social y Cultural el 
proyecto de investigación denominado “La noche que sonó la alarma”; el cual será 
presentada en la Organización del XIII Encuentro Nacional y VII Congreso Internacio-
nal de Historia Oral de la República Argentina: “HISTORIA Y MEMORIAS: ¿HACIA 
UNA PLURALIDAD DE VOCES?” a realizarse en la ciudad de Trelew, Provincia de 
Chubut, los días 10, 11 y 12 de octubre de 2018.
Artículo 2°.- HACER entrega de copia protocolar del presente a los Señores Oscar 
“Mingo” GUTIÉRREZ, Federico RODRÍGUEZ y Esteban RODRÍGUEZ, por la 
investigación realizada. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS

RESOLUCIÓN CD Nº 088/2018
VISTO:
El reclamo de los vecinos que residen en el Barrio Chacra XI por falta de veredas;
el Convenio Único entre la Comisión Nacional de Tierras para el Hábitat Social “Padre 
Carlos Mugica” de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación y la Municipalidad 
del Municipio de Río Grande suscripto en fecha catorce (14) de agosto del año 2014;
la Ordenanza Municipal N° 3346/14;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98°; y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre los distintos temas 
que incumben a la ciudad, y mucho más los relacionados con las obras para los vecinos;
que como bien se expresara en los Vistos, el Intendente de la ciudad suscribió un Con-
venio Único con la Comisión Nacional de Tierras para el Hábitat Social “Padre Carlos 
Mugica” de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, el día catorce (14) de 
agosto del año 2014, con la finalidad de recibir fondos, por la suma de pesos seiscientos 
quince mil trescientos noventa y ocho ($ 615.398,00), de este órgano nacional para la 
construcción de 1.658 metros lineales de veredas en el barrio Chacra XI;
que en diciembre del mismo año este Concejo Deliberante ratificó el convenio a través 
de la Ordenanza Municipal N° 3346/15;
que luego de ratificado este Convenio, la Comisión Nacional comenzaría con la remi-
sión de los fondos para que distintas cooperativas de la ciudad comiencen a realizar 
las obras descriptas en el Convenio suscripto;
que en los últimos días hemos recibido reclamos de los vecinos del barrio Chacra XI 
por la falta de construcción de veredas en el barrio por parte de la Municipalidad, ya 
que esto genera un riesgo para los transeúntes;
que este barrio tiene más de once (11) años de vida y aún tiene muchísimas necesi-
dades para para ir subsanando con políticas públicas. En el año 2017 aprobamos una 
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Ordenanza para que el municipio realice los cordones cuneta de ese barrio y aún no 
han comenzado las obras;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente 
Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º. -  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, informe en un período no mayor a diez 
(10) días de notificado de la presente, lo siguiente:

1) Obras realizadas en el marco del Convenio Único con la Comisión Nacional de 
Tierras para el Hábitat Social “Padre Carlos Mugica” de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros de la Nación, suscripto en fecha catorce (14) de agosto del año 2014, 
registrado bajo el N° 9943, ratificado por Resolución Municipal N° 3731/14 y 
Ordenanza Municipal N° 3346/15. 
2) Rendiciones de los fondos remitidos para la puesta en marcha de las obras de 
construcción de veredas en el barrio Chacra XI.
3) Para el caso de que no se hayan hecho las obras, detallar los motivos del 
incumplimiento del convenio.

Artículo 2º. -  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la 
Secretaría que corresponda, proceda en un período no mayor a diez (10) días de notificado 
de la presente, a elevar a este Concejo Deliberante copia fotostática del expediente rela-
cionado a las actuaciones llevadas adelante en cumplimiento del Convenio de mención. 
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 089/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98°; y
CONSIDERANDO:
Que por medio de la Ordenanza Municipal Nº 3863/18 se instruye al Departamento Eje-
cutivo Municipal a la semaforización de la intersección de calles Sarmiento y Schweitzer;
que dicha Ordenanza surge por un pedido formal de los vecinos del barrio Sarmiento para el 
control y regulación del tránsito en la zona y así evitar los continuos conflictos que se suscitan 
por la gran confluencia de automóviles en la zona, y que se complejiza en las horas pico;
que la norma fue sancionada el 29 de mayo del 2018, y hasta el momento no se ha 
cumplido con lo dispuesto en ella, por lo que corresponde determinar en qué etapa de 
cumplimiento se encuentra la misma; 
que es menester dar respuesta a la información solicitada a fin de obtener la información 
correspondiente para que los vecinos tengan conocimiento de la ejecución y cumpli-
miento de los pedidos realizados por parte del Municipio de Río Grande;
que la Ordenanza Municipal Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales 
que no dan respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría 
de los Concejales en el ejercicio de sus funciones; 
que atento lo manifestado y siendo atribución del Concejo Deliberante realizar el 
control de gestión y funcionamiento de la Administración Municipal, y de acuerdo a 
lo estipulado en el art. 98° de la Carta Orgánica Municipal, el Cuerpo de Concejales 
está facultado a solicitar pedidos de informe. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Dirección 
que corresponda,  informe  en un período no mayor a diez (10) días de notificado de 
la presente,  lo siguiente:

A.INFORME sobre el cumplimiento de la Ordenanza Municipal Nº 3863/18.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 090/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98°; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal N°  619/92 dispone iniciar los estudios necesarios a  fin 
de determinar la factibilidad de la instalación de una planta de reciclado de residuos 
domiciliarios, sólidos e industriales en la ciudad de Río Grande;
que la Ordenanza Municipal N° 2250/06 establece que el Municipio deberá elaborar un 
estudio de factibilidad para la instalación y puesta en funcionamiento de una planta de 
separación y tratamiento de residuos sólidos urbanos de tipo domiciliarios;
que dichas Ordenanzas estipulan la remisión de los informes al Concejo Deliberante 
a fin de continuar con la puesta en marcha de una planta de reciclado de residuos 
domiciliarios e industriales;
que con el objetivo de dar continuidad al desarrollo sustentable de nuestra ciudad y el 
correcto tratamiento de los residuos que se producen, es necesario conocer el resultado 
de dichos informes y su comparación para hacer un análisis específico que contemple 
la evolución de los mismos a lo largo de los años; 
que la Ordenanza Municipal Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales 
que no dan respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría 
de los Concejales en el ejercicio de sus funciones; 
que atento lo manifestado y siendo atribución del Concejo Deliberante realizar el 
control de gestión y funcionamiento de la Administración Municipal, y de acuerdo a 
lo estipulado en el art. 98° de la Carta Orgánica Municipal, el Cuerpo de Concejales 
se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo. 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Dirección 
que corresponda,  informe en un período no mayor a quince (15) días de notificado de 
la presente, lo siguiente:

B.INFORME sobre el cumplimiento de la Ordenanza Municipal Nº 619/92 y, en su 
caso, remita copia de los estudios realizados.

C.INFORME sobre el cumplimiento de la Ordenanza Municipal Nº 2250/06 y, en 
su caso, remita copia de los estudios realizados.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 091/2018
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
y ejecución de las Ordenanzas de la ciudad.
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.   

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- SOLICITAR al Tribunal Administrativo Municipal de Faltas o el área 
que corresponda, informe en un período no mayor a quince (15) días de notificado 
de la presente,  bajo apercibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N° 
3421/2015 de lo siguiente:

A. INFORME de manera detallada, la totalidad de expedientes tramitados por el 
incumplimiento del pago al estacionamiento medido, Ordenanza Municipal Nº 3579, 
dentro del ejido urbano desde su puesta en funcionamiento.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 092/2018
VISTO: 
El Decreto Nacional N° 243/09 sobre crea el “Fondo Federal Solidario”; denominado 
Fondo Sojero;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en el año 2009 se crea por Decreto Nacional N° 243 el Fondo Federal Solidario, 
denominado Fondo Sojero, que tiene por objeto distribuir de forma equitativa entre 
las provincias un treinta por ciento (30%) de lo que el Gobierno Nacional recauda en 
concepto de retenciones a la soja. El decreto obliga que un porcentaje debe ser distri-
buido entre los Municipios y éstos destinarlos a la mejorar la infraestructura sanitaria, 
educativa, hospitalaria, de vivienda o vial, en ámbitos urbanos o rurales;
que es obligatorio que el destino específico de dichos ingresos coparticipables sean 
informados oficialmente anualmente;
que es necesario contar con una información adecuada sobre el presupuesto ejecutado mes 
a mes por el  Departamento Ejecutivo Municipal y las Secretarías que lo componen,  estan-
do obligado a ello y explicar, en caso de ser necesario,  los motivos de su incumplimiento;
que es a partir de la información precisa y detallada de los gastos que el Estado Municipal 
efectúa, que se pueden analizar las políticas públicas y las posibles modificaciones en 
cuanto a las asignaciones presupuestarias para optimizar los recursos escasos frente a 
las múltiples necesidades de los/as vecinos/as de la ciudad;
que es necesario el cumplimiento de la normativa vigente, que ha sido sancionada por este 
Concejo Deliberante y posteriormente promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal;
que en estrecha consonancia con los principios fundamentales de la forma republicana 
de gobierno, y en virtud de las facultades conferidas a este Cuerpo Legislativo en el 
art. 89° inciso 36, este Concejo Deliberante es competente para: “Solicitar informes 
por escrito al Departamento Ejecutivo. Por Ordenanza se establecen los requisitos de 
las solicitudes y las sanciones ante su incumplimiento”.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la  Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Obras y Servicios Públicos  o el área que 
corresponda, informe en un período no mayor a quince (15) días de notificado de la 
presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N° 3421/2015 
de lo siguiente:

A-INFORME de manera detallada de los ingresos específicos, por ejercicio presu-
puestario de los recursos provenientes del Fondo Solidario Federal de la Soja Decreto 
Nacional Nº 206/2009, coparticipables al Municipio de Río Grande, comprendido 
en los ejercicios  2016, 2017 y 2018. 

B-INFORME de forma detallada, año correspondiente  y totalidad  de obras de 
infraestructura realizadas y en ejecución en la ciudad de Río Grande en materia 
sanitaria, educativa, hospitalaria, de vivienda o vial, en ámbitos urbanos o rurales, 
creadas con dichos fondos, comprendido en los ejercicios  2016, 2017 y 2018.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 663/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1387/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO 
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUI-
NA”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.400 (PESOS Catorce mil cuatrocientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 
12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, y la Sra. Concejal Verónica 
González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de con-
tratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018; la cual se fija en la suma total 
de $ 14.400 (PESOS Catorce mil cuatrocientos), abonándose mensualmente la suma 
de $ 4.800 (PESOS Cuatro mil ochocientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 4.800 (PESOS Cuatro mil ochocientos) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.400 (PESOS 
Catorce mil cuatrocientos), y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 02 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 664/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1439/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica 
González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018; la cual se fija en la suma 
total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS 
Doce mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 02 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 665/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1450/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE PERO 
SEGURO”, y al Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Conce-
jo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018.-

Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación 
del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y la Sra. Concejal Verónica González, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a fa-
vor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 02 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 666/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1672/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0004-00001714 de SPENZA DANIEL, la 
cual asciende a la suma total de $ 42.569,44 (PESOS cuarenta y dos mil quinientos 
sesenta y nueve con 44/100), por la compra de una ventana de P.V.C. y colocación en 
el CD., según lo solicitado por Presidencia del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0004-00001714 de SPENZA 
DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 42.569,44 (PESOS cuarenta y dos mil qui-
nientos sesenta y nueve con 44/100), por la compra de una ventana de P.V.C. y colocación 
en el CD., según lo solicitado por Presidencia del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0004-00001714 de 
SPENZA DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 42.569,44 (PESOS cuarenta 
y dos mil quinientos sesenta y nueve con 44/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 42.569,44 (PESOS cuarenta 
y dos mil quinientos sesenta y nueve con 44/100), a la Partida de “331.1”, de la Unidad 
de Organización N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 667/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1715/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000140 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS 
tres mil con 00/100); por la compra de un 1 marco 80x60 para declaración de interés 
municipal y 1 enmarcado oficio por aniversario Rio Grande, según lo solicitado a través 
del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y autori-
zado por la Vicepresidente 2 A/C Presidencia C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000140 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 
3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100); por la compra de un 1 marco 80x60 para declaración 
de interés municipal y 1 enmarcado oficio por aniversario Rio Grande, según lo solicitado 
a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y 
autorizado por la Vicepresidente 2 A/C Presidencia C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000140 de 
Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 3.000,00 (PESOS tres mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
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ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS tres 
mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 668/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1716/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000468 de KALÉN, de JHANSSON 
MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 6.785,49 (PESOS seis mil 
setecientos ochenta y cinco con 49/100), por la compra de artículos de limpieza, para 
su uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado por el A/C Director Administrativo 
del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por  el  Secretario Administrativo del 
C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N°0003-00000468 de KALÉN, de 
JHANSSON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 6.785,49(PE-
SOS seis mil setecientos ochenta y cinco con 49/100), por la compra de artículos de 
limpieza, para uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado por el A/C Director 
Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000468 
de KALÉN, de JHANSSON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total 
de $ 6.785,49 (PESOS seis mil setecientos ochenta y cinco con 49/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.785,49 (PESOS seis 
mil setecientos ochenta y cinco  con 49/100), a la Partida de “2.9.1”, de la U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 669/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1717/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00004943 de NEXO SRL, la cual 
asciende a la suma total de $ 46.930,00 (PESOS cuarenta y seis mil novecientos treinta 
con 00/100), por la compra de resma papel oficio  tóner  para uso en  la Dirección 
Administrativa del C.D., según lo solicitado por el Director Administrativo del C.D., 
Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., 
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00004943 de NEXO SRL, la 
cual asciende a la suma total de $ 46.930,00 (PESOS cuarenta y seis mil novecientos 
treinta con 00/100), por la compra de resma papel oficio  tóner  para uso en  la Direc-
ción Administrativa del C.D., según lo solicitado por el Director Administrativo del 
C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., 
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00004943 de 
NEXO SRL, la cual asciende a la suma total de $ 46.930,00 (PESOS cuarenta y seis mil 
novecientos treinta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 16.000,00 (PESOS 
dieciséis mil con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma de $30.930,00 (PESOS 
treinta mil novecientos treinta con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, de la U.O. N° 13,  
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 670/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1359/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Srta. RO-
DRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal del Bloque del P.V., 
Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 25/06/2018 
hasta el 25/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba 

la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal 
del Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 25/06/2018 hasta el 25/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 40.000,00 (PE-
SOS cuarenta mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 10, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 671/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1374/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Sr. GOMEZ 
FERNANDO NAHUEL, DNI Nº 34.978.430 y el Concejal del Bloque de la  U.C.R., Don 
PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
ba la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y 
cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS 
veinticinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser-
vicios entre el Sr. GOMEZ FERNANDO NAHUEL, DNI Nº 34.978.430 y el Concejal 
del Bloque de la U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
ba la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y 
cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS 
veinticinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2ºAUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sr. GOMEZ FERNANDO NAHUEL, DNI Nº 34.978.430, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 75.000,00 (PESOS 
setenta y cinco mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 09, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 672/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1445/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; 

en representación de la web www.criticasur.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 673/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1583/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA 
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; en representación de la web www.informacio-
nestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/048/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.800 (PESOS Diez mil ochocientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 10.800 (PESOS Diez mil 
ochocientos), abonándose mensualmente la suma de $ 3.600 (PESOS Tres mil seiscientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 3,600,00 (PESOS Tres Mil Seiscientos con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.800 (PESOS Diez mil 
ochocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 674/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1644/18, la Resolución Administrativa Nº 659/18; 
CONSIDERANDO: 
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 659/18, en el   ARTICU-
LO 3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 9.577,91 (PESOS 
nueve mil quinientos setenta y siete con 91/100), a la Partida de “421.2”, de la Unidad 
Organizacional N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2018, 
Debe decir:… IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.695,02 (PESOS ocho mil 
seiscientos noventa y cinco con 02/100), a la Partida de “421.2.”, la suma de $ 882,89 
(PESOS ochocientos ochenta y dos con 89/100), a la Partida de “2.6.5.”, de la Unidad 
Organizacional N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR La Resolución Administrativa Nº 659/18, en el   ARTI-
CULO 3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 9.577,91 (PESOS 
nueve mil quinientos setenta y siete con 91/100), a la Partida de “421.2”, de la Unidad 
Organizacional N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2018, 
Debe decir:… IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.695,02 (PESOS ocho mil 
seiscientos noventa y cinco con 02/100), a la Partida de “421.2.”, la suma de $ 882,89 
(PESOS ochocientos ochenta y dos con 89/100), a la Partida de “2.6.5.”, de la Unidad 
Organizacional N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2018.-  
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 675/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1737/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Lic. MERCADO 
JESICA ANDREA Nº 36.733.082 y la Concejal del bloque del P.V, Doña MARIA LAU-
RA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 10/07/2018 hasta el 10/10/2018.-

Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Lic. MERCADO 
JESICA ANDREA DNI Nº 36.733.082  y la Concejal del bloque del P.V, Doña MARIA LAU-
RA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 10/07/2018 hasta el 10/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Lic. MERCADO JESICA ANDREA DNI Nº 36.733.082, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 676/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1752/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N Sr. 
OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N Sr. 
OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del C.P.N Sr. OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PE-
SOS treinta mil con 00/100) a la Partida de “342.4.”, de la U.O. N° 4, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 677/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1754/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MARIÑO 
CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/18 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. MARI-
ÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del bloque 
del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/08/18 hasta el 31/08/2018.-
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Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del  Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PE-
SOS treinta mil con 00/100), a la Partida de “342.9.”, de la U.O. N° 4, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 678/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1755/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Técnica 
Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 
y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Técnica 
Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 
y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Técnica Universitaria Contable, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I 
Nº 35.570.820, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida de “342.4.”, de la U.O. N° 4, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 679/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1756/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose por única vez la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose por única vez la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a 
favor de la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 
35.885.594, la cual asciende a la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida “342.4.” de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 680/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1757/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0020-00040227 de SOLDASUR S.A., las cuales 
ascienden a la suma total de $ 8.124,67 (PESOS ocho mil ciento veinticuatro con 67/100), 
por la compra de herramientas varias para su uso en la tareas cotidianas de esta casa 
Legislativa,  según  lo solicitado por el Jefe a/c Mantenimiento C.D, Don MOISES 
DIAZ y autorizado por la Secretaria Legislativa C.D, Lic. MABEL LUISA CAPARROS-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR las Facturas tipo “B”  0020-00040227 de SOLDASUR S.A., 
las cuales ascienden a la suma total de $ 8.124,67 (PESOS ocho mil ciento veinticuatro con 
67/100), por la compra de herramientas varias para su uso en la tareas cotidianas de esta 
casa Legislativa,  según  lo solicitado por el Jefe a/c Mantenimiento C.D, Don MOISES 
DIAZ y autorizado por la Secretaria Legislativa C.D, Lic. MABEL LUISA CAPARROS
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0020-00040227 de 
SOLDASUR S.A, la cual asciende a la suma total de $ 8.124,67 (PESOS ocho mil 
ciento veinticuatro con 67/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.871,63 (PESOS cuatro 
mil ochocientos setenta y uno con 63/100),a la Partida “421.2”, la suma de $2.103,29 
(PESOS dos mil ciento tres con 29/100), a la Partida “2.6.5”,la suma de $1.149,75 
(PESOS un mil ciento cuarenta y nueve con 75/100), a la Partida de “2.6.4”, de la U.O 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 681/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1762/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a 
efectuar por la Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM GLADYS MORA, Legajo 
N° 4334/6 y el Sr. RODRIGUEZ CLAUDIO MARTIN Leg. N°  5864/5, a la Ciudad de 
Córdoba, el día 12/08/18 a las 11:00 hs, y regresando  el día 18/08/18 a las 20:00 hs., para 
asistir al Primer Encuentro Internacional “un Mundo Mejor es Posible” en dicha Ciudad.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 2098/2018, 
La Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA, solicita se liquiden los 
viáticos del agente antes mencionado, del mismo importe a percibir que la Concejal, 
según escala de liquidación de viáticos vigente.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal 
del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM GLADYS MORA, Legajo N° 4334/6 y el Sr. 
RODRIGUEZ CLAUDIO MARTIN Leg. N°  5864/5, a la Ciudad de Córdoba, el 
día 12/08/18 a las 11:00 hs, y regresando  el día 18/08/18 a las 20:00 hs., para asistir 
al Primer Encuentro Internacional “un Mundo Mejor es Posible” en dicha Ciudad.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 2098/2018, 
La    Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA, solicita se liquiden los 
viáticos del agente antes mencionado, del mismo importe a percibir que la Concejal, 
según escala de liquidación de viáticos vigente.- 
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Ushuaia – 
Córdoba – Córdoba – Ushuaia, y a la liquidación de Siete (7) días de viático a favor de 
la Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA, Legajo N° 4334/6, a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Ushuaia – Cór-
doba – Córdoba – Ushuaia, y a la liquidación de Siete (7) días de viático a favor del Sr. 
RODRIGUEZ CLAUDIO MARTIN Leg. N°  5864/5, a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 4º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a las Partidas de “3.7.1” y “3.7.2”, de la U.O. N° 5, de acuerdo al presu-
puesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2018.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 682/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1765/2018 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 0001-05570106 Y 0001-05590975 de COOPERATI-
VA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, 
las cuales asciende a la suma total de $ 24.865,16 (PESOS veinticuatro mil ochocientos 
sesenta y cinco con 16/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al 

Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas 
en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de JULIO/ 2018 y de 
acuerdo a lo solicitado por el A/C Director Administrativo, Don CARLOS CABRAL y 
autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 0001-05570106 Y 0001-05590975 de 
COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE 
LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 24.865,16 (PESOS veinticuatro mil 
ochocientos sesenta y cinco con 16/100); por el servicio de energía eléctrica correspon-
diente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, 
citas en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de JULIO/ 2018 y 
de acuerdo a lo solicitado por el A/C Director Administrativo, Don CARLOS CABRAL 
y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0001-05570106 Y 0001-
05590975 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE 
RIO GRANDE LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 24.865,16 (PESOS 
veinticuatro mil ochocientos sesenta y cinco con 16/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 24.865,16 (PESOS 
veinticuatro mil ochocientos sesenta y cinco con 16/100), a la Partida de “3.1.1”, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 683/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1772/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00028991, de PRESTIGIO de FRATE 
ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma total de $ 3.641,67 (PESOS tres mil 
seiscientos cuarenta y uno con 67/100), por la compra  de  materiales varios, para el 
acondicionamiento del departamento de cocina del C.D, según lo solicitado por el 
A/C Jefe Departamento cocina del C.D., Doña MONICA PEREZ y autorizado por la 
Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo  “B” 0002-00028991, de PRESTIGIO de 
FRATE ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma total de $ 3.641,67 (PESOS 
tres mil seiscientos cuarenta y uno con 67/100), por la compra  de  materiales varios, 
para el acondicionamiento del departamento de cocina del C.D, según lo solicitado por 
el A/C Jefe Departamento cocina del C.D., Doña MONICA PEREZ y autorizado por 
la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00028991, 
de PRESTIGIO de FRATE ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma total 
de $ 3.641,67 (PESOS tres mil seiscientos cuarenta y uno con 67/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.838,67 (PESOS dos 
mil ochocientos treinta y ocho con 67/100), a la Partida de “2.6.2”, la suma de $803,00 
(PESOS ochocientos tres con 00/100), a la Partida de “2.6.5”, de la U.O. N° 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 684/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1804/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por la Concejal del bloque del FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, 
Legajo N° 2045/1, a la Ciudad de Córdoba, el día 12/08/18 a las 12:50 hs, y regresando  
el día 18/08/18 a las 12:30 hs., para asistir al Primer Encuentro Internacional “un Mundo 
Mejor es Posible” en dicha Ciudad.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 2110/18, La 
Concejal del bloque del FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, solicita se liquiden 
los viáticos correspondientes.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal 
del FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, Legajo N° 2045/1, a la Ciudad de Cór-
doba, el día 12/08/18 a las 12:50 hs, y regresando  el día 18/08/18 a las 12:30 hs., para 
asistir al Primer Encuentro Internacional “un Mundo Mejor es Posible” en dicha Ciudad.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 2110/18, La 
Concejal del bloque del FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, solicita se liquiden 
los viáticos correspondientes.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Ushuaia - 
Córdoba – Cordoba - Ushuaia y a la liquidación de seis (6) días de viático a favor de la 
Concejal del bloque del FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ, Legajo N° 2045/1, 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a las Partidas de “3.7.1” y “3.7.2”, de la U.O. N° 8, de acuerdo al presupuesto 
del C.D- Ejercicio Financiero Año 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 685/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1805/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago (Copia Fiel) del Original de la Factura tipo “B” 0011-00000945 de PROPA-
GACION S.A, la cual asciende a la suma total de $ 5.995,20 (PESOS cinco mil novecientos 
noventa y cinco con 20/100), por la compra de artículos varios de electricidad, para su 
uso en el Bloque FORJA, según  lo solicitado la Sra. Cjal. VERONICA GONZALEZ.-
Que la Dirección Administrativa realiza Pase Administrativo para refrendar copia de 
Factura por parte del Comercio, solicitando la firma pertinente como copia fiel del 
original a los efectos de cumplimentar la legalidad de la misma.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago (Copia Fiel) del Original de la Factura tipo “B” 
0011-00000945 de PROPAGACION S.A, la cual asciende a la suma total de $ 5.995,20 
(PESOS cinco mil novecientos noventa y cinco con 20/100), por la compra de artículos 
varios de electricidad, para su uso en el Bloque FORJA, según  lo solicitado la Sra. 
Cjal. VERONICA GONZALEZ.-
Que la Dirección Administrativa realiza Pase Administrativo para refrendar copia de 
Factura por parte del Comercio, solicitando la firma pertinente como copia fiel del 
original a los efectos de cumplimentar la legalidad de la misma.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago (Copia Fiel) del Original de la Factura tipo 
“B” 0011-00000945 de PROPAGACION S.A, la cual asciende a la suma total de $ 
5.995,20 (PESOS cinco mil novecientos noventa y cinco con 20/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 99,30 (PESOS noventa 
y nueve con 30/100), a la Partida de “2.6.3”, la suma de $ 5.895,90 (PESOS cinco mil 
ochocientos noventa y cinco con 90/100), a la Partida de “2.7.8”, de la U.O. N° 08, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 686/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1344/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CARLOS 
MARIO DI NATALE, DNI Nº 22.792.036, en representación de la página web www.re-
dintdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. CARLOS MARIO DI NATALE, DNI Nº 22.792.036, en 
representación de la página web www.redintdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/07/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 
(PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr.  CARLOS MARIO DI NATALE, DNI Nº 22.792.036, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-MPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
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ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 687/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1398/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ 
OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de AIRE LIBRE S.R.L., 
y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 35.000,00 (PESOS Treinta y cinco 
mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de 
AIRE LIBRE S.R.L., y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 
30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 35.000,00 (PESOS Treinta y cinco mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MUÑOZ OSVADO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 35.000,00 (PESOS 
Treinta y cinco mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 688/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1403/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web 
www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
16/07/2018 hasta el 16/12/2018.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en 
representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der 
Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 16/07/2018 hasta el 16/12/2018; la cual se fija en la suma total de $ 20.000 
(PESOS Veinte mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 689/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1407/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN 
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.
ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 

la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en 
representación de la web www.sur54.com.ar”, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 690/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1440/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web 
www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/07/2018 hasta el 30/09/2018.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en 
representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica 
González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 691/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1446/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ 
OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de AIRE LIBRE S.R.L., 
y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000,00 (PESOS Dieciocho mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de 
AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 
hasta el 30/09/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000,00 (PESOS Dieciocho 

mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil 
con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000,00 (PE-
SOS Dieciocho mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 692/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1449/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MOYANO 
SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en representación de “BIAFA PRODUCCIO-
NES”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en 
representación de “BIAFA PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal Verónica González, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PE-
SOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 693/2018
VISTO: 
El Expediente Nº 1731/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N Sr. GARAY 
EDUARDO ESTEBAN DNI Nº 29.213.349 y la Concejal del bloque del F.P.V, Doña 
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre el C.P.N Sr. GARAY EDUARDO ESTEBAN DNI Nº 29.213.349 y la 
Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/07/2018 hasta 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor del C.P.N Sr. GARAY EDUARDO ESTEBAN DNI Nº 29.213.349; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil), a la Partida “342.4”, de la U.O. N° 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 694/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1732/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE 
MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y la Concejal del bloque del F.P.V., Doña 
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE 
MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y la Concejal del bloque del F.P.V., Doña MI-
RIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Dr. URIBE MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 90.000,00 (PE-
SOS noventa mil) a la Partida de “342.3”, U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 695/2018
VISTO:
El Expediente Nº1735/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Abogado Dr. 
HERNANDEZ ARRIAGADA ENRIQUE OSVALDO DNI Nº 18.819.464 y la Concejal 
del bloque del  F.P.V., Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/07/18 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado 
Dr. HERNANDEZ ARRIAGADA ENRIQUE OSVALDO DNI Nº 18.819.464 y la 
Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Abogado Dr. HERNANDEZ ARRIAGADA ENRIQUE OSVALDO DNI Nº 
18.819.464,  la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N°05, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 696/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1736/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. BUR-
GOS KARINA SOLEDAD VANESA DNI Nº 28.732.571 y la Concejal del bloque del 
F.P.V, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 
hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. 
BURGOS KARINA SOLEDAD VANESA DNI Nº 28.732.571 y la Concejal del 
bloque del F.P.V., Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/07/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Dra. BURGOS KARINA SOLEDAD VANESA DNI Nº 28.732.571, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 90.000,00 (PE-
SOS noventa mil) a la Partida de “342.3”, U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 697/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1814/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000328  de RADIO FUEGO S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por publicidad esporádica 
al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río Grande”, publicado los días 
10 y 11 de Julio de 2018; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000328  de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río Grande”, publicado 
los días 10 y 11 de Julio de 2018; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000328 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 698/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1820/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00028992, de PRESTIGIO de FRATE 
ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma total de $ 7.453,02 (PESOS siete mil 
cuatrocientos cincuenta y tres con 02/100), por la compra  de  materiales varios, para 
el acondicionamiento de la Mesa de Entrada del C.D, según lo solicitado por el A/C 
Jefe Departamento Mantenimiento del C.D., Don DIAZ MOISES y autorizado por la 
Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo  “B” 0002-00028992, de PRESTIGIO de 
FRATE ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma total de $ 7.453,02 (PESOS 
siete mil cuatrocientos cincuenta y tres con 02/100), por la compra  de  materiales varios, 
para el acondicionamiento de la Mesa de Entrada del C.D, según lo solicitado por el 
A/C Jefe Departamento Mantenimiento del C.D., Don DIAZ MOISES y autorizado por 
la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00028992, de 
PRESTIGIO de FRATE ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma total de $ 
7.453,02 (PESOS siete mil cuatrocientos cincuenta y tres con 02/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.326,00 (PESOS dos 
mil trescientos veintiséis con 00/100), a la Partida de “2.6.5”, la suma de $5.127,02 
(PESOS cinco mil ciento veintisiete con 02/100), a la Partida de “2.6.2”, de la U.O. N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
 ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 699/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1821/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000141 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 4.730,00 (PESOS 
cuatro mil setecientos treinta con 00/100); por la compra de quince trofeos que serán 
entregados en carácter protocolar en nombre del Cuerpo de Concejales, con motivo 
conmemorarse un nuevo Aniversario de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA , 
según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL 
ANGEL CASTRO y autorizado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000141 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 
4.730,00 (PESOS cuatro mil setecientos treinta con 00/100); por la compra de quince tro-
feos que serán entregados en carácter protocolar en nombre del Cuerpo de Concejales, con 
motivo conmemorarse un nuevo Aniversario de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL 
ANGEL CASTRO y autorizado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000141 de 
Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 4.730,00 (PESOS cuatro mil setecientos treinta con 00/100); a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.730,00 (PESOS 
cuatro mil setecientos treinta con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 700/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1604/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS 
S.R.L.”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.160 (PESOS Veinte mil ciento 
sesenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en 
representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 20.160 (PESOS Veinte mil 
ciento sesenta), abonándose mensualmente la suma de $ 5.040 (PESOS Cinco mil cuarenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 5.040 (PESOS Cinco mil cuarenta) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.160 (PESOS 
Veinte mil ciento sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de fac-
turas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 701/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1607/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO FUE-
GUINA”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 

que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; 
en representación de “RADIO FUEGUINA”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual as-
ciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS Vein-
ticuatro mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 702/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1609/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. OJEDA 
CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; en representación de 
la web www.19640noticias.com, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 
18.843.950; en representación de la web www.19640noticias.com, y la Sra. Concejal Miriam 
Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 
(PESOS Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS Vein-
ticuatro mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 703/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1610/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA FER-
NANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web www.actuali-
dadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; 
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 

asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 704/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1611/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; 
en representación de la web www.criticasur.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 20.000 
(PESOS Veinte mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 705/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1612/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MONTENEGRO 
GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en representación de la web www.delfuegono-
ticias.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en 
representación de la web www.delfuegonoticias.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS 
Dieciséis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS Die-
ciséis mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 706/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1613/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. LIMA 
JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en representación de la COOPERATIVA DE 
TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA.; y la Sra. Concejal Miriam Mora, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
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a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018, en la web www.desdelasbases.com.ar.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en 
representación de la COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES 
LTDA.; y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018, 
en la web www.desdelasbases.com.ar; la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PE-
SOS Veinte mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 707/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1614/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO CHRIS-
TIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web www.habildecla-
rante.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en 
representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam 
Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PE-
SOS Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS Vein-
ticuatro mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 708/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1618/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riogran-
deplus.com.ar y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en 
representación de la página web www.riograndeplus.com.ar y la Sra. Concejal Miriam 
Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 
(PESOS Veinte mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-

ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 709/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1689/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA 
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web www.
tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en 
representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 
hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
 ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 10 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 710/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1282/18, la Resolución Administrativa Nº 549/18; y 
CONSIDERANDO: 
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 549/18, en el   ARTICU-
LO 3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.145,00 (PESOS 
cinco mil ciento cuarenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.3.3.”, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2018, Debe decir:… IMPUTAR en forma 
definitiva la suma de $ 735,00 (PESOS setecientos treinta y cinco con 00/100), a la 
Partida “2.3.3.” de las U.O. N° 4,5,6,8,10, y la suma de $ 1.470,00 (PESOS un mil 
cuatrocientos setenta con 00/100), a la Partida “2.3.3.” de la U.O. 13,  de acuerdo al 
Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2018.-
Que la Nota presentada por el Contador General, solicita que por no haber efectuado 
los cambios de partidas sobre el ejercicio 2017, por el cuerpo de concejales de este 
C.D. solicita ser Imputado al ejercicio 2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR La Resolución Administrativa Nº 549/18, en el   
ARTICULO 3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.145,00 
(PESOS cinco mil ciento cuarenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.3.3.”, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2018, Debe decir:… IMPUTAR 
en forma definitiva la suma de $ 735,00 (PESOS setecientos treinta y cinco con 00/100), 
a la Partida “2.3.3.” de las U.O. N° 4,5,6,8,10, y la suma de $ 1.470,00 (PESOS un 
mil cuatrocientos setenta con 00/100), a la Partida “2.3.3.” de la U.O. 13,  de acuerdo 
al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2018.-.-  
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de agosto de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 711/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1645/18, la Resolución Administrativa Nº 660/18; y 
CONSIDERANDO: 
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 660/18, en el   ARTICULO 
3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.655,00 (PESOS seis 
mil seiscientos cincuenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.3.3.”, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2018, Debe decir:… IMPUTAR en forma 

definitiva la suma de $ 665,00 (PESOS seiscientos sesenta y cinco con 00/100), a la 
Partida “2.3.3.” de las U.O. N° 4,5,6,8,10, y la suma de $ 1.330,00 (PESOS un mil 
trescientos treinta con 00/100), a la Partida “2.3.3.” de la U.O. 13,  de acuerdo al 
Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2018.-
Que la Nota presentada por el Contador General, solicita que por no haber efectuado 
los cambios de partidas sobre el ejercicio 2017, por el cuerpo de concejales de este 
C.D. solicita ser Imputado al ejercicio 2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR La Resolución Administrativa Nº 660/18, en el   
ARTICULO 3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.655,00 
(PESOS seis mil seiscientos cincuenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.3.3.”, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2018, Debe decir:… IMPUTAR en 
forma definitiva la suma de $ 665,00 (PESOS seiscientos sesenta y cinco con 00/100), 
a la Partida “2.3.3.” de las U.O. N° 4,5,6,8,10, y la suma de $ 1.330,00 (PESOS un 
mil trescientos treinta con 00/100), a la Partida “2.3.3.” de la U.O. 13,  de acuerdo al 
Presupuesto del C.D.-Ejercicio Financiero 2018.-  
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de agosto de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 712/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1733/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto 
Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y el Presidente del 
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,  dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
entre el Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y 
el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO 
NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-  
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil), a la Partida “342.9”; de la U.O. N° 05, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de agosto de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 713/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1769/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Ingeniero 
MENESES CRISTIAN DNI Nº 32.473.214 y la Concejal del bloque F.P.V., Doña 
MARIA EUGENIA DURE; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 
hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 100.000,00 (PESOS cien mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Ingeniero 
MENESES CRISTIAN DNI Nº 32.473.214 y la Concejal del bloque F.P.V., Doña MARIA 
EUGENIA DURE; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-

Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 100.000,00 (PESOS cien mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Ingeniero MENESES CRISTIAN DNI Nº 32.473.214, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 100.000,00 (PESOS 
cien mil con 00/100), a la Partida de “342.9”, de la U.O. N°06, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de agosto de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 714/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1823/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Abogada 
Sra. RATTI BONASTRE HILEN MACARENA DNI Nº 27.837.785 y la Concejal del 
bloque del F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 100.000,00 (PESOS cien mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada 
Sra. RATTI BONASTRE HILEN MACARENA DNI Nº 27.837.785 y la Concejal del 
bloque del F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 100.000,00 (PESOS cien mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Abogada Sra. RATTI BONASTRE HILEN MACARENA DNI Nº 
27.837.785, la cual asciende a la suma mensual de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco 
mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 100.000,00 (PESOS 
cien mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O N°06, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de agosto de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 715/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1824/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Licenciada  
Sra. ANDREA PATRICIA OZAMIZ DNI Nº 24.973.496 y la Concejal del bloque del 
F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 100.000,00 (PESOS cien mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada  
Sra. ANDREA PATRICIA OZAMIZ  DNI Nº 24.973.496  y la Concejal del bloque 
del F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 100.000,00 (PESOS cien mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Licenciada Sra. ANDREA PATRICIA OZAMIZ  DNI Nº 24.973.496, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 100.000,00 (PESOS 
cien mil con 00/100) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 6, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de agosto de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 716/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1830/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00001538  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 2.590,00 (PESOS dos mil quinientos noventa con 00/100), 
por la compra de artículos de librería, para  uso en las oficinas del bloque del FORJA,  
según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00001538  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 2.590,00 (PESOS dos mil quinientos noventa con 
00/100), por la compra de artículos de librería, para  uso en las oficinas del bloque del 
FORJA,  según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00001538  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.590,00 (PESOS dos mil qui-
nientos noventa con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.590,00 (PESOS dos mil 
quinientos noventa con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, de la U.O. N° 08, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de agosto de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 717/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1838/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000632 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 26.300,00 
(PESOS veintiséis mil trescientos con 00/100); por emisión de pasaje aéreo, según 
Resolución Administrativa N° 681/2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000632 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 26.300,00 (PESOS veintiséis mil trescientos con 00/100); por emisión de 
pasaje aéreo, según Resolución Administrativa N° 681/2018.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000632 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 26.300,00 (PESOS veintiséis mil trescientos con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 26.300,00 (PESOS 
veintiséis mil trescientos con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 05, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de agosto de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 718/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1841/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000633 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 14.750,00 
(PESOS catorce mil setecientos cincuenta con 00/100); por emisión de pasaje aéreo, 
según Resolución Administrativa N° 684/2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000633 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 14.750,00 (PESOS catorce mil setecientos cincuenta con 00/100); por emisión 
de pasaje aéreo, según Resolución Administrativa N° 684/2018.-

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000633 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $14.750,00 (PESOS catorce mil setecientos cincuenta con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 14.750,00 (PESOS 
catorce mil setecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 
08, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de agosto de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 719/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1843/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0004-00001757 de SPENZA DANIEL, la 
cual asciende a la suma total de $ 15.948,46 (PESOS quince mil novecientos cuarenta 
y ocho con 46/100), por la compra de una ventana de P.V.C. y colocación en el CD., 
según lo solicitado por Presidencia del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° ° 0004-00001757 de SPENZA 
DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 15.948,46 (PESOS quince mil novecien-
tos cuarenta y ocho con 46/100), por la compra de una ventana de P.V.C. y colocación 
en el CD., según lo solicitado por Presidencia del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0004-00001757 de SPEN-
ZA DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 15.948,46 (PESOS quince mil novecientos 
cuarenta y ocho con 46/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 15.948,46 (PESOS quin-
ce mil novecientos cuarenta y ocho con 46/100), a la Partida de “331.1”, de la Unidad de 
Organización N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de agosto de 2018.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 720/2018
VISTO:
El Expediente Nº 882/2018, la Resolución Administrativa Nº 440/2018; y
CONSIDERANDO: 
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 440/2018, en el Articulo 
N° 2°, donde DICE:….a favor del Sr. GOMEZ FERNANDO NAHUEL, DEBE 
DECIR:……a favor del Sr. ALVAREZ JOSE IGNACIO.-                                    
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Resolución Administrativa Nº 440/2018, en el 
Articulo N° 2°, donde DICE:….a favor del Sr. GOMEZ FERNANDO NAHUEL, 
DEBE DECIR:……a favor del Sr. ALVAREZ JOSE IGNACIO.-        
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de agosto de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 721/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1753/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Diseñador 
Gráfico, Don ZAPATA FABIO MATIAS DNI Nº 35.631.367 y el Concejal del bloque 
del P.V, Don RAUL VON DER THUSEN; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Diseñador 
Gráfico, Don ZAPATA FABIO MATIAS DNI Nº 35.631.367 y el Concejal del bloque 
del P.V, Don RAUL VON DER THUSEN; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 31/08/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Diseñador Gráfico, Don ZAPATA FABIO MATIAS DNI Nº 35.631.367, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS 
veinte mil) a la Partida de “342.9”, de la U.O 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de agosto de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 722/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1845/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00028959, de PRESTIGIO de FRATE 
ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma total de $ 8.371,07 (PESOS ocho 
mil trescientos setenta y uno con 07/100), por la compra  de  materiales varios, para el 
acondicionamiento de la Dirección Legislativa del C.D, según lo solicitado por el A/C 
Director Legislativo del C.D., Don FERNANDO RIVERO y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo  “B” 0002-00028959, de PRESTIGIO de 
FRATE ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma total de $ 8.371,07 (PESOS 
ocho mil trescientos setenta y uno con 07/100), por la compra  de  materiales varios, 
para el acondicionamiento de la Dirección Legislativa del C.D, según lo solicitado 
por el A/C Director Legislativo del C.D., Don FERNANDO RIVERO y autorizado 
por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00028959, 
de PRESTIGIO de FRATE ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma total 
de $ 8.371,07 (PESOS ocho mil trescientos setenta y uno con 07/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.181,00 (PESOS 
mil ciento ochenta y uno con 00/100), a la Partida de “2.6.5”, la suma de $7.190,07 
(PESOS siete mil ciento noventa con 07/100), a la Partida de “2.6.2”, de la U.O. N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de agosto de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 723/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1863/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Licenciada 
Sra. ARES PAMELA ELEONORA DNI Nº 31.417.140 y la Concejal del bloque del 
P.V., COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 09/08/2018 
hasta el 09/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada Sra. 
ARES PAMELA ELEONORA DNI Nº 31.417.140 y la Concejal del bloque del P.V., COLAZO 
MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 09/08/2018 hasta el 09/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Licenciada Sra. ARES PAMELA ELEONORA DNI Nº 31.417.140, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil) a la Partida de “342.9.” U.O 10, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de agosto de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 724/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1864/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0324-00000059  de RADIO Y TELEVISIÓN 
ARGENTINA S.E.; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por 
publicidad esporádica al conmemorarse el “Día  de Veteranos y Caídos en Malvinas”, 
publicado los días 01 y 02 de Abril de 2018, en RADIO NACIONAL; según lo solicitado 
por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0324-00000059  de RADIO Y TE-
LEVISIÓN ARGENTINA S.E.; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS 
Cinco mil), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día  de Veteranos y Caídos 
en Malvinas”, publicado los días 01 y 02 de Abril de 2018, en RADIO NACIONAL; 
según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0324-00000059 de 
RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA S.E.; la cual asciende a la suma total de $ 
5.000 (PESOS Cinco mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de agosto de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 725/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1883/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00020327  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 27.686,66 (PESOS veintisiete mil seiscientos ochenta y seis 
con 66/100), por la compra de una pc/note 4 GB, para  uso en la Dirección Ceremonial y 
Protocolo del C.D,  según lo solicitado por el Director del área, Don MIGUEL CASTRO 
y autorizado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00020327 de RAYUELA                                     
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 27.686,66 (PESOS veintisiete mil seiscientos 
ochenta y seis con 66/100), por la compra de una pc/note 4 GB, para  uso en la Dirección 
Ceremonial y Protocolo del C.D,  según lo solicitado por el Director del área, Don 
MIGUEL CASTRO y autorizado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00020327  de RAYUE-
LA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 27.686,66 (PESOS veintisiete mil seiscientos 
ochenta y seis con 66/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $27.686,66 (PESOS 
veintisiete mil seiscientos ochenta y seis con 66/100), a la Partida de “4.2.1.8”, de la 
U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de agosto de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 726/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1887/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a 
efectuar por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, 
Legajo N° 3019/8, a la Ciudad de San Luis, el día 09/09/18 a las 03:30 hs, y regresando  el 
día 17/09/18 a las 10:00 hs., para asistir al 9° Congreso Iberoamericano de Ceremonial, Re-
laciones Institucionales, Hospitalidad Imagen y organización de eventos, en dicha Ciudad.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 2155/18, 
el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR autoriza dicha Comisión.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Director 
de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, Legajo N° 3019/8, 
a la Ciudad de San Luis, el día 09/09/18 a las 03:30 hs, y regresando  el día 17/09/18 
a las 10:00 hs., para asistir al 9° Congreso Iberoamericano de Ceremonial, Relaciones 
Institucionales, Hospitalidad Imagen y organización de eventos, en dicha Ciudad.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 2155/18, 
el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR autoriza dicha Comisión.- 
ARTICULO 2º.-  PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande 
–Buenos Aires – San Luis –Buenos Aires-Rio Grande y a la liquidación de siete (7) días 
de viático a favor del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL 
CASTRO, Legajo N° 3019/8, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a las Partidas de “3.7.1” y “3.7.2”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al presu-
puesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de agosto de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 727/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1889/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00001354  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 3.638,00 (PESOS tres mil seiscientos treinta y ocho con 
00/100), por la compra de artículos de librería, para su uso en las oficinas del bloque de 
FPVPJ,  según lo solicitado por La Concejal del mismo bloque, Doña EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00001354  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 3.638,00 (PESOS tres mil seiscientos treinta y ocho 
con 00/100), por la compra de artículos de librería, para su uso en las oficinas del bloque de 
FPVPJ,  según lo solicitado por La Concejal del mismo bloque, Doña EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00001354  de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.638,00 (PESOS tres mil seiscientos 
treinta y ocho con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.588,00 (PESOS mil 
quinientos ochenta y ocho con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma de $ 2.050,00 
(PESOS dos mil cincuenta con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, de la U.O. N° 06, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de agosto de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 728/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1891/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-25268080/9 – 80020-25268340/7 de CA-
MUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 4.155,09 (PESOS 
cuatro mil ciento cincuenta y cinco con 09/100), por el servicio de gas correspondiente 
al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito 
en calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en 
calle Lasserre N° 318, período 07-2018, de acuerdo a lo solicitado por el A/C Jefa 
Administrativa C.D. Doña ADRIANA PEREZ GODOY.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-25268080/9 – 80020-25268340/7 
de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 4.155,09 
(PESOS cuatro mil ciento cincuenta y cinco con 09/100), por el servicio de gas co-
rrespondiente al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio 
Grande, sito en calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio 
Grande, sito en calle Lasserre N° 318, período 07-2018, de acuerdo a lo solicitado por 
el A/C Jefa Administrativa C.D. Doña ADRIANA PEREZ GODOY
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-25268080/9 – 
80020-25268340/7 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma 
total de $ 4.155,09 (PESOS cuatro mil ciento cincuenta y cinco con 09/100),  a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.155,09 (PESOS 
cuatro mil ciento cincuenta y cinco con 09/100), a la Partida de “3.1.3”; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de agosto de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 729/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1906/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00001561  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 1.260,00 (PESOS mil doscientos sesenta con 00/100), por 
la compra de artículos de librería, para su uso en las oficinas del bloque de P.V.,  según 
lo solicitado por el Concejal del mismo bloque, Don RAUL VON DER THUSEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00001561  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 1.260,00 (PESOS mil doscientos sesenta con 00/100), 
por la compra de artículos de librería, para su uso en las oficinas del bloque de P.V., 
según lo solicitado por el Concejal del mismo bloque, Don RAUL VON DER THUSEN.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00001561  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.260,00 (PESOS mil doscientos 
sesenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.260,00 (PESOS mil 
doscientos sesenta con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, de la U.O. N° 04, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de agosto de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 730/2018
VISTO:
El Expediente Nº 993/18, la Resolución Administrativa Nº 559/18; y 
CONSIDERANDO: 
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 559/18, en su CONSIDE-
RANDO Y ARTICULO 1°, donde dice:….Que la presente rendición de la Caja Chica 
asciende a la suma total de $ 20.012,48 (PESOS veinte mil doce con 48/100), DEBE 
DECIR…… Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 
20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100); Y Modificar el Artículo 2° donde dice…….
IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.323,10 (PESOS mil trescientos veintitrés 
con 10/100), a la Partida de “2.5.9.”, DEBE DECIR IMPUTAR en forma definitiva la 
suma de $ 1.310,62 (PESOS mil trescientos diez con 62/100), a la Partida de “2.5.9.”
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR La Resolución Administrativa Nº 559/18, en su CONSI-
DERANDO Y ARTICULO 1°, donde dice:….Que la presente rendición de la Caja Chica 
asciende a la suma total de $ 20.012,48 (PESOS veinte mil doce con 48/100), DEBE 
DECIR…… Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 
20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100); Y Modificar el Artículo 2° donde dice…….
IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.323,10 (PESOS mil trescientos veintitrés 
con 10/100), a la Partida de “2.5.9.”, DEBE DECIR IMPUTAR en forma definitiva la 
suma de $ 1.310,62 (PESOS mil trescientos diez con 62/100), a la Partida de “2.5.9.”
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 731/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1318/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BENDAÑA 
SEBASTIÁN ANDRÉS, DNI Nº 30.882.432; en representación de la web www.rgdepor-
tivo.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. BENDAÑA SEBASTIÁN ANDRÉS, DNI Nº 30.882.432; 
en representación de la web www.rgdeportivo.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 

a partir del 01/07/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. BENDAÑA SEBASTIÁN ANDRÉS, DNI Nº 30.882.432; la cual as-
ciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 732/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1448/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUC-
CIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal Verónica González, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y 
la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2018 hasta el 30/09/2018; la cual 
se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 733/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1556/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, 
y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.360 (PESOS Quince mil trescientos sesenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, 
en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.360 
(PESOS Quince mil trescientos sesenta), abonándose mensualmente la suma de $ 5.120 
(PESOS Cinco mil ciento veinte).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.120 (PESOS Cinco mil ciento veinte) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.360 (PESOS 
Quince mil trescientos sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 734/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1557/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN 
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.
ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en 
representación de la web www.sur54.com.ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS Vein-
ticuatro mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 735/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1558/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN 
NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de AGENCIA RDR; y la Sra. 
Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.075 (PESOS Nueve mil setenta y cinco).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en re-
presentación de AGENCIA RDR; y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 
hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 9.075 (PESOS Nueve mil setenta 
y cinco), abonándose mensualmente la suma de $ 3.025 (PESOS Tres mil veinticinco).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 3.025 (PESOS Tres mil veinticinco) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.075 (PESOS 
Nueve mil setenta y cinco) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 736/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1581/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO 
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, 
y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.120 (PESOS Quince mil ciento veinte).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 
12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, y la Sra. Concejal María 
Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma 
total de $ 15.120 (PESOS Quince mil ciento veinte), abonándose mensualmente la 
suma de $ 5.040 (PESOS Cinco mil cuarenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 5.040 (PESOS Cinco mil cuarenta) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.120 (PESOS 
Quince mil ciento veinte), y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 737/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1608/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE PERO 
SEGURO”, y al Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en repre-
sentación del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y la Sra. Concejal Miriam 
Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 20.000 
(PESOS Veinte mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 738/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1615/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA 
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informa-
cionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 
30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS Veinte mil con 
00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam 
Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de 
$ 20.000,00 (PESOS Veinte mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 
5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100).-

ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS 
Veinte mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 739/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1616/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI 
CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la 
web www.minutofueguino.com.ar, y  la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, 
DNI Nº 35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y la 
Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se 
fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 740/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1617/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. GIORDANO 
AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVI-
CIOS”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 26.000 (PESOS Veintiséis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI Nº 
25.700.440; propietaria de “NG SERVICIOS”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 26.000 (PESOS Vein-
tiséis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.500 (PESOS Seis mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA , DNI Nº 25.700.440, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 6.500 (PESOS Seis mil quinientos) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 26.000 (PESOS 
Veintiséis mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 741/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1674/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.500,00 (PESOS Trece mil 
quinientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de 
$ 13.500,00 (PESOS Trece mil quinientos con 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 13.500,00 (PESOS 
Trece mil quinientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 742/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1676/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riogrande-
plus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en 
representación de la página web www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 743/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1678/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍ-
VIA GUERRERO JULIO LUIS, DNI Nº 13.392.599, en representación de la página 
web www.impactodiario.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 

inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. SALDÍVIA GUERRERO JULIO LUIS, DNI Nº 13.392.599, 
en representación de la web www.impactodiario.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. SALDÍVIA GUERRERO JULIO LUIS, DNI Nº 13.392.599, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 744/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1681/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOLOZA 
PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación de “DEL SUR PRODUCCIO-
NES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.400 (PESOS Catorce mil cuatrocientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en 
representación de “DEL SUR PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 14.400 
(PESOS Catorce mil cuatrocientos), abonándose mensualmente la suma de $ 4.800 
(PESOS Cuatro mil ochocientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 4.800 (PESOS Cuatro mil ochocientos) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.400 (PESOS 
Catorce mil cuatrocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de fac-
turas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 745/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1683/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GONZÁLEZ 
JUAN CARLOS DANIEL, DNI Nº 27.797.189, en representación de la web www.infofue-
guina.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. GONZÁLEZ JUAN CARLOS DANIEL, DNI Nº 27.797.189, 
en representación de la web www.infofueguina.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
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ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. GONZÁLEZ JUAN CARLOS DANIEL, DNI Nº 27.797.189, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 746/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1684/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “MD PRODUCCIO-
NES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS Treinta y seis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 
26.649.562, en representación de “MD PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Ale-
jandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma 
total de $ 36.000 (PESOS Treinta y seis mil), abonándose mensualmente la suma de 
$ 12.000 (PESOS Doce mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 12.000 (PESOS Doce mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 36.000 (PESOS 
Treinta y seis mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 747/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1685/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. GIORDANO 
AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVI-
CIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 19.500 (PESOS Diecinueve mil 
quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI 
Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVICIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 19.500 
(PESOS Diecinueve mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 6.500 
(PESOS Seis mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA , DNI Nº 25.700.440, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 6.500 (PESOS Seis mil quinientos) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 19.500 (PESOS 
Diecinueve mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 748/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1688/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA 
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; en representación de la web www.informacio-
nestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.500,00 (PESOS Trece mil 
quinientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 13.500,00 (PESOS 
Trece mil quinientos con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 4.500,00 
(PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 13.500,00 (PESOS 
Trece mil quinientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 749/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1690/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riogran-
deplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en 
representación de la página web www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 31/10/2018, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 750/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1693/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI 
DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, en representación de la página web www.
nuevahoramagazine.com.ar; y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, 
en representación de la página web www.nuevahoramagazine.com.ar; y el Sr. Concejal 
Nogar Alejandro, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 751/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1694/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN 
NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de AGENCIA RDR; y el 
Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 23.100 (PESOS Veintitrés mil cien).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 
en representación de AGENCIA RDR; y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta 
el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 23.100 (PESOS Veintitrés mil cien), 
abonándose mensualmente la suma de $ 7.700 (PESOS Siete mil setecientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 7.700 (PESOS Siete mil setecientos) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 23.100 (PESOS 
Veintitrés mil cien) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 752/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1828/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Sr. ALVAREZ 
JOSE IGNACIO, DNI Nº 31.932.110 y el Concejal del Bloque de la  U.C.R., Don PAU-
LINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser-
vicios entre el Sr. ALVAREZ JOSE IGNACIO, DNI Nº 31.932.110 y el Concejal del 
Bloque de la U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sr. ALVAREZ JOSE IGNACIO, DNI Nº 31.932.110, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS  mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-

ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 09, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 753/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1938/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001565, de MERCADO LA NUEVA 
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 2.774,00 
(PESOS dos mil setecientos setenta y cuatro con 00/100), por la compra de artículos 
varios de limpieza, para ser utilizados Departamento de Maestranza del C.D,  según lo 
solicitado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00001565, de MERCADO LA 
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 
2.774,00 (PESOS dos mil setecientos setenta y cuatro con 00/100), por la compra de 
artículos varios de limpieza, para ser utilizados Departamento de Maestranza del C.D,  
según lo solicitado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001565, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la 
suma total de $ 2.774,00 (PESOS dos mil setecientos setenta y cuatro con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.774,00 (PESOS dos 
mil setecientos setenta y cuatro con 00/100), a la Partida de “2.9.1”, de la U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 754/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1940/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00020571 de RAYUELA S.R.L, la cual asciende 
a la suma total de $ 345,00 (PESOS trescientos cuarenta y cinco con 00/100), por la compra 
de un PC/MOUSE GENIUS NX-7015 IRON GRAY WIRELESS, para  uso en la Dirección 
Ceremonial y Protocolo del C.D,  según lo solicitado por el Director del área, Don PEDRO 
MARTINEZ y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL CAPAROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00020571 de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 345,00 (PESOS trescientos cuarenta y cinco con 
00/100), por la compra de un PC/MOUSE GENIUS NX-7015 IRON GRAY WIRELESS, 
para  uso en la Dirección Ceremonial y Protocolo del C.D,  según lo solicitado por el 
Director del área, Don PEDRO MARTINEZ y autorizado por la Secretaria Legislativa 
del C.D., Lic. MABEL CAPAROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00020571  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 345,00 (PESOS trescientos 
cuarenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 345,00 (PESOS trescien-
tos cuarenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.7.5”, de la U.O. N° 13, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 755/2018
VISTO:
El Expediente Nº1956/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000332 de TAKKU SRL equipamiento 
para oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma total de $ 15.441,00 (PESOS 
quince mil cuatrocientos cuarenta y uno con 00/100), por la compra de tres cajoneras 
OPTIMA RODANTE, para su uso en el Bloque de FPVPJ C.D., según lo solicitado 
por la  Concejal, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTEDEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000332 de TAKKU SRL 
equipamiento para oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma total de $ 
15.441,00 (PESOS quince mil cuatrocientos cuarenta y uno con 00/100), por la compra 
de tres cajoneras OPTIMA RODANTE, para su uso en el Bloque de FPVPJ C.D., según 
lo solicitado por la  Concejal, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00000332 de 
TAKKU SRL equipamiento para oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma 
total de $ 15.441,00 (PESOS quince mil cuatrocientos cuarenta y uno con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 15.441,00 (PESOS quince 
mil cuatrocientos cuarenta y uno con 00/100), a la Partida de “421.7”, de la U.O. N° 
06, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 756/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1958/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000011 de ANDRADA MERCEDES 
JULIETA, DNI 26.649.562; la cual asciende a la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce 
mil), por publicidad esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de 
Río Grande”, publicado los días 10 y 11 de Julio de 2018 en programa radial FUEGO 
CAFÉ; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000011 de ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI 26.649.562; la cual asciende a la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), por publicidad esporádica al conmemorarse el “97° Aniversario 
de la ciudad de Río Grande”, publicado los días 10 y 11 de Julio de 2018 en programa 
radial FUEGO CAFÉ; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000011 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.000 (PESOS Doce mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 757/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1959/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00002827 de FAGON S.R.L., la cual 
asciende a la suma total de $ 11.160,00 (PESOS Once mil ciento sesenta con 00/100), 
por publicidad esporádica por “Audiencia Pública”, publicado en su medio gráfico 
los días 17 y 23 de Julio de 2018; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo 
Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00002827 de FAGON S.R.L., 
la cual asciende a la suma total de $ 11.160,00 (PESOS Once mil ciento sesenta con 
00/100), por publicidad esporádica por “Audiencia Pública”, publicado en su medio 
gráfico los días 17 y 23 de Julio de 2018; según lo solicitado por la Presidencia del 
Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00002827 de 
FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 11.160,00 (PESOS  Once mil 
ciento sesenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 11.160,00 (PESOS  Once 
mil ciento sesenta con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 758/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1960/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00002828 de FAGON S.R.L., la 
cual asciende a la suma total de $ 8.370,00 (PESOS Ocho mil trescientos setenta con 
00/100), por publicidad esporádica por nota de Cuerpo de Concejales con “Rechazo al 
Decreto Presidencial N° 702/18”, publicado en su medio gráfico el día 02 de Agosto 
2018; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00002828 de FAGON S.R.L., 
la cual asciende a la suma total de $ 8.370,00 (PESOS Ocho mil trescientos setenta con 
00/100), por publicidad esporádica por nota de Cuerpo de Concejales con “Rechazo al 
Decreto Presidencial N° 702/18”, publicado en su medio gráfico el día 02 de Agosto 
2018; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00002828 de 
FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 8.370,00 (PESOS Ocho mil tres-
cientos setenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.370,00 (PESOS 
Ocho mil trescientos setenta con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 759/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1961/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0049-00001484 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 6.483,00 (PESOS seis mil cuatrocientos ochenta y tres 
con 00/100), por la compra de artículos varios de librería, para su uso en Departamento 
Contable del C.D, según lo solicitado por la  A/C Coordinadora de Contable  del C.D., 
Doña CAROLINA ALMONACID y autorizado por el Secretario Administrativo del 
C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0049-00001484 de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.483,00 (PESOS seis mil cuatrocientos 
ochenta y tres con 00/100), por la compra de artículos varios de librería, para su uso 
en Departamento Contable del C.D, según lo solicitado por la  A/C Coordinadora de 
Contable  del C.D., Doña CAROLINA ALMONACID y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N°0049-00001484 de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $6.483,00 (PESOS seis mil cuatro-
cientos ochenta y tres con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.178,00  (PESOS cuatro 
mil ciento setenta y ocho con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, la suma de $1.720,00 
(PESOS mil setecientos veinte con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma de $585,00 
(PESOS quinientos ochenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.7.5”, de la U.O. N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 760/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1962/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el per-
tinente pedido de pago de las Facturas tipo “B”; 0001-00001939; 0001-00001940; 
0001-00001941; 0001-00001942; 0001-00001943; 0001-00001944; 0001-00001945 
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 4.900,00 
(PESOS cuatro mil novecientos  con 00/100), por la adquisición de diarios locales mes de 
Julio del corriente año, para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, según lo solicitado por el A/C Coordinador  Administrativo C.D, Don 
LEANDRO CESAR HERNANDEZ, y autorizado por el   Secretario Administrativo 
del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR las Facturas tipo “B” 0001-00001939; 0001-00001940; 
0001-00001941; 0001-00001942; 0001-00001943; 0001-00001944; 0001-00001945 
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 4.900,00 
(PESOS cuatro mil novecientos  con 00/100), por la adquisición de diarios locales 
mes de Julio del corriente año, para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el A/C Coordinador  Administra-
tivo C.D, Don LEANDRO CESAR HERNANDEZ, y autorizado por el   Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR las Facturas tipo “B” 0001-00001939; 0001-00001940; 
0001-00001941; 0001-00001942; 0001-00001943; 0001-00001944; 0001-00001945 de 
VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 4.900,00 (PESOS 
cuatro mil novecientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 (PESOS tres mil 
quinientos  con 00/100), a la Partida de “2.3.3;  divido en partes iguales a la U.O N°10; 04; 
08; 06; 05; la suma de $ 1.400,00 (PESOS mil cuatrocientos con 00/100), a la Partida de 
“2.3.3”, a la U.O N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 761/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1980/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00029118, de PRESTIGIO PINTURERIA 
de FRATE ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma total de $ 3.071,98 (PESOS 
tres mil setenta y uno con 98/100), por la compra  de  materiales para uso en el Departa-
mento Mantenimiento C.D, según lo solicitado por el Agente del área, Don EDUARDO 
RAMELLA y autorizado por la Secretaria Legislativa C.D, Doña MABEL CAPARROS -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo  “B” 0002-00029118, de PRESTIGIO PIN-
TURERIA de FRATE ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a la suma total de $ 3.071,98 
(PESOS tres mil setenta y uno con 98/100), por la compra  de  materiales para uso en el 
Departamento Mantenimiento C.D, según lo solicitado por el Agente del área, Don EDUAR-
DO RAMELLA y autorizado por la Secretaria Legislativa C.D, Doña MABEL CAPARROS 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00029118, 
de PRESTIGIO PINTURERIA de FRATE ROBERTO ANIBAL, la cual asciende a 
la suma total de $ 3.071,98 (PESOS tres mil setenta y uno con 98/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.071,98 (PESOS tres 
mil setenta y uno con 98/100), a la Partida de “2.6.2”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 762/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1981/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000637 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 14.880,00 
(PESOS catorce mil ochocientos ochenta con 00/100); por diferencia de cambio de 
fecha y tramo, según Resolución Administrativa N° 681/2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000637 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la 
suma total de $ 14.880,00 (PESOS catorce mil ochocientos ochenta con 00/100); por 
diferencia de cambio de fecha y tramo, según Resolución Administrativa N° 681/2018.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000637 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 14.880,00 (PESOS catorce mil ochocientos ochenta con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.980,00 (PESOS siete 
mil novecientos ochenta con 00/100), a la Partida de “3.8.4”, y la suma de $ 6.900,00 
(PESOS seis mil novecientos con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 05, 

de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 763/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1982/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000636 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 14.660,00 
(PESOS catorce mil seiscientos sesenta con 00/100); por emisión de pasaje aéreo, según 
Resolución Administrativa N° 726/2018.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000636 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 14.660,00 (PESOS catorce mil seiscientos sesenta con 00/100); por emisión 
de pasaje aéreo, según Resolución Administrativa N° 726/2018.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000636 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $14.660,00 (PESOS catorce mil seiscientos sesenta con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 14.660,00 (PESOS 
catorce mil seiscientos sesenta con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 764/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1983/18 y del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0012-00001683 de POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 32.138,20 (PESOS treinta y dos mil 
ciento treinta y ocho con 20/100), por 37 turnos de servicios adicionales de vigilancia 
durante el mes de Julio del corriente año, según lo solicitado por la Vicepresidente 2° 
del C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

     
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 0012-00001683 de POLICIA DE 
LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 32.138,20 (PESOS 
treinta y dos mil ciento treinta y ocho con 20/100), por 37 turnos de servicios adicio-
nales de vigilancia durante el mes de Julio del corriente año, según lo solicitado por la 
Vicepresidente 2° del C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0012-00001683 de 
POLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 32.138,20 
(PESOS treinta y dos mil ciento treinta y ocho con 20/100) a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 32.138,20 (PESOS 
treinta y dos mil ciento treinta y ocho con 20/100), a la Partida de “3.9.3.” de la U.O. 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 765/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1998/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000108 de NATALIA ADRIANA GIOR-
DANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 
(PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con mensaje al conmemorarse 
el “97° Aniversario de la ciudad de Río Grande”, publicado el 11/07/2018; según lo 
solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000108 de NATALIA 
ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma 
total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con 
mensaje al conmemorarse el “97° Aniversario de la ciudad de Río Grande”, publicado 
el 11/07/2018; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000108 de 
NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende 
a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D.- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 766/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1999/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001564, de MERCADO LA NUEVA 
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 10.130,00 
(PESOS diez mil ciento treinta con 00/100), por la compra de artículos varios para ser 
utilizados por el Departamento Cocina C.D,  según lo solicitado por la A/C Jefa del 
Departamento de cocina del C.D., Doña MONICA PEREZ y autorizado por la Secretaria 
Legislativa C.D, Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00001564, de MERCADO 
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de 
$ 10.130,00 (PESOS diez mil ciento treinta con 00/100), por la compra de artículos 
varios para ser utilizados por el Departamento Cocina C.D,  según lo solicitado por la 
A/C Jefa del Departamento de cocina del C.D., Doña MONICA PEREZ y autorizado 
por la Secretaria Legislativa C.D, Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001564, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS ALBERTO, la cual 
asciende a la suma total de $ 10.130,00 (PESOS diez mil ciento treinta con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $8.716,00 (PESOS ocho 
mil setecientos dieciséis con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, la suma de $ 1.414,00(PE-
SOS mil cuatrocientos catorce con 00/100) a la Partida de “2.9.1”, de la U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 767/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2000/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. CA-
ROLINA LUCIA MARTINEZ ALVAREZ Nº 37.173.577 y la Concejal del bloque 
del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
22/08/2018 hasta el 22/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Dra. 
CAROLINA LUCIA MARTINEZ ALVAREZ  DNI Nº 37.173.577  y la Concejal del 
bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 22/08/2018 hasta el 22/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Dra. CAROLINA LUCIA MARTINEZ ALVAREZ DNI Nº 37.173.577, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 

DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 768/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2003/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI, Legajo N° 
3596/3, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 29/08/18 a las 03:55 hs, y regresando  el 
día 02/09/18 a las 03:15 hs., para asistir al Workshop “Las Energías Renovables y el 
Desarrollo Sostenible en la Argentina del Siglo 21”, en dicha Ciudad.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal 
del bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI, Legajo N° 3596/3, a la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 29/08/18 a las 03:55 hs, y regresando  el día 02/09/18 a las 03:15 
hs., para asistir al Workshop “Las Energías Renovables y el Desarrollo Sostenible en 
la Argentina del Siglo 21”, en dicha Ciudad.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande- 
Buenos Aires-Rio Grande y a la liquidación de tres (3 1/2) días y medio de viático a 
favor del Concejal del bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI, Legajo N° 3596/3, 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 3º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a las Partidas de “3.7.1” y “3.7.2”, de la U.O. N° 9, de acuerdo al presu-
puesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2018.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 769/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2008/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por la Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM GLADYS MORA, 
Legajo N° 4334/6, el Sr. RODRIGUEZ CLAUDIO MARTIN Leg. N°  5864/5, y el 
Sr. ALVARADO LUIS Leg. N° 3856/3 a la Ciudad de Comodoro Rivadavia, el día 
30/08/18 a las 06:00 hs, y regresando  el día 01/09/18 a las 23:00 hs., para asistir al “2° 
Plenario en Defensa de los Derechos Patagónico” en dicha Ciudad.-
Que en la nota presentada por la Sra. Cjal. MORA MIRIAM GLADYS, ingresada 
en esta Dirección Administrativa bajo N° 2359/18, informa que dicha comisión lo 
realizara vía terrestre.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Con-
cejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM GLADYS MORA, Legajo N° 4334/6, el 
Sr. RODRIGUEZ CLAUDIO MARTIN Leg. N°  5864/5, y el Sr. ALVARADO LUIS 
Leg. N° 3856/3 a la Ciudad de Comodoro Rivadavia, el día 30/08/18 a las 06:00 hs, y 
regresando  el día 01/09/18 a las 23:00 hs., para asistir al “2° Plenario en Defensa de 
los Derechos Patagónico” en dicha Ciudad.-
Que en la nota presentada por la Sra. Cjal. MORA MIRIAM GLADYS, ingresada 
en esta Dirección Administrativa bajo N° 2359/18, informa que dicha comisión lo 
realizara vía terrestre.-
ARTICULO 2º.-PROCEDER a la liquidación de tres (3) días de viático a favor de 
la Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA, Legajo N° 4334/6, a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a la liquidación de tres (3) días de viático a favor del Sr. 
RODRIGUEZ CLAUDIO MARTIN Leg. N°  5864/5, a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 4º.- PROCEDER a la liquidación de tres (3) días de viático a favor del Sr. AL-
VARADO LUIS Leg. N° 3856/3, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 5º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a la Partida de “3.7.2”, de la U.O. N° 5, de acuerdo al presupuesto del 
C.D- Ejercicio Financiero Año 2018.-
ARTICULO 6º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 770/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1329/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. SILVA 
NIEVE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, en representación de la web SATELITE 
ESPACIOS PUBLICITARIOS, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/07/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. SILVA NIEVE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, en representación 
de la web SATELITE ESPACIOS PUBLICITARIOS, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/07/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS 
Dieciséis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.200 (PESOS Tres mil doscientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Sra. SILVA NIEVE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, la cual asciende a la suma mensual de 
$ 3.200 (PESOS Tres mil doscientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS Die-
ciséis mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 771/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1605/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUC-
CIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y 
la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se 
fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), abonándose mensualmente la 
suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 772/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2039/18, y Dictamen Juridico N° 004/2016, del registro del Concejo 
Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001275, de IMPRENTA OFIGRAF S.H., 
la cual asciende a la suma total de $ 25.920,00 (PESOS veinticinco mil novecientos 
veinte con 00/100), por la impresión de 3.000 boletines informativos de la gestión del 
Concejal PAULINO ROSSI C/Soporte PA ILUST, para folletería Institucional, según 
lo solicitado por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR las Facturas tipo “B” 0002-00001275, de IMPRENTA 
OFIGRAF S.H., la cual asciende a la suma total de $ 25.920,00 (PESOS veinticinco mil 
novecientos veinte con 00/100), por la impresión de 3.000 boletines informativos de la 
gestión del Concejal PAULINO ROSSI C/Soporte PA ILUST, para folletería Institucio-
nal, según lo solicitado por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001275, de IMPREN-
TA OFIGRAF S.H., la cual asciende a la suma total de $ 25.920,00 (PESOS veinticinco mil 
novecientos veinte con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $25.920,00 (PESOS 
veinticinco mil novecientos veinte con 00/100), a la Partida de “351.3”, de la U.O. N° 
09, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 773/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1696/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL 
ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web www.lalicua-
doratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000,00 (PESOS Dieciocho mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, 
en representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 
hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000,00 (PESOS Dieciocho mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000,00 (PE-
SOS Dieciocho mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 774/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1697/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MONTE-
NEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en representación de la web www.
delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; 
en representación de la web www.delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma 
mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 775/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1700/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. IBÁÑEZ 
OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en representación de “ESTACIÓN DEL SIGLO”, 
y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.180 (PESOS Quince mil ciento ochenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en repre-
sentación de “ESTACIÓN DEL SIGLO”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta 
el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.180 (PESOS Quince mil ciento 
ochenta), abonándose mensualmente la suma de $ 5.060 (PESOS Cinco mil sesenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma mensual de 
$ 5.060 (PESOS Cinco mil sesenta) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.180 (PESOS 
Quince mil ciento ochenta) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 776/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1701/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web 
www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 
26.183.977; en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PE-
SOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 777/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1704/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS 
S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, 
en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 
hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Die-
ciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 778/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1706/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRO-
DUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en re-
presentación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y el Sr. 
Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 779/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1711/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. GIOR-
DANO AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI Nº 25.700.440; propietaria de “NG 
SERVICIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 19.500 (PESOS Diecinueve mil quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI 
Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVICIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 
hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 19.500 (PESOS Diecinueve mil 
quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 6.500 (PESOS Seis mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI Nº 25.700.440, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 6.500 (PESOS Seis mil quinientos) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 19.500 (PESOS 
Diecinueve mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 780/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1712/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MARTÍ-
NEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, en representación de la página web www.
noticiasdelsurtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, 
en representación de la página web www.noticiasdelsurtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Ale-
jandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 781/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1713/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GONZÁLEZ 
OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228; en representación de “FM LIDER 104.1”, 
y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. GONZÁLEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228; 
en representación de “FM LIDER 104.1”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 
31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil), abonándose 
mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. GONZÁLEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nue-
ve mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 782/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1740/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO 
FUEGUINA”, y  el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.880 (PESOS Veinte mil ochocientos ochenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; 

en representación de “RADIO FUEGUINA”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 
31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 20.880 (PESOS Veinte mil ochocientos ochen-
ta), abonándose mensualmente la suma de $ 6.960 (PESOS Seis mil novecientos sesenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.960 (PESOS Seis mil novecientos sesenta) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.880 (PESOS 
Veinte mil ochocientos ochenta) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 783/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1741/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; 
en representación de la web www.criticasur.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/08/2018 hasta el 31/10/2018; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PE-
SOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende a la suma men-
sual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 784/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1901/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “MD PRODUCCIO-
NES”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, 
en representación de “MD PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual as-
ciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 785/2018
VISTO:
El Expediente Nº 1902/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GONZÁLEZ 
OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228; en representación de “FM LIDER 104.1”, 
y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. GONZÁLEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228; 
en representación de “FM LIDER 104.1”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/09/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 
(PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. GONZÁLEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nue-
ve mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 786/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2012/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura “B” Nº 0011-00009282 de COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 2.337,00 (PESOS dos mil 
trescientos treinta y siete con 00/100), por  la compra de un teléfono PANASONIC INAL 
KX-TGK210AGB/W , para su uso en la Oficina de la Coordinación de Prensa, según lo 
solicitado por la A/C Coordinadora de Prensa del C.D., Doña NATALIA DALVARADE 
y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura “B” Nº 0011-00009282 de COMUNICACIO-
NES FUEGUINAS S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 2.337,00 (PESOS dos mil 
trescientos treinta y siete con 00/100), por  la compra de un teléfono PANASONIC INAL 
KX-TGK210AGB/W, para su uso en la Oficina de la Coordinación de Prensa, según lo 
solicitado por la A/C Coordinadora de Prensa del C.D., Doña NATALIA DALVARADE 
y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0011-00009282 de COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 2.337,00 (PESOS dos mil 
trescientos treinta y siete con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.337,00 (PESOS dos 
mil trescientos treinta y siete con 00/100), a la Partida de “421.10”, a la  U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 787/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2037/18 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000043 de SERIGRAFICA DELTA, de 
SANCHEZ MARCOS, la cual asciende a la suma total de $ 4.600,00 (PESOS cuatro 
mil seiscientos con 00/100), por la compra y colocación de vinilo microperforado con 
logo más leyenda, para ser instalados en el Departamento de Mantenimiento del C.D., 
según  lo solicitado por el A/C Jefe de Mantenimiento del C.D., Don MOISES DIAZ 
y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000043 de SERIGRAFICA 
DELTA, de SANCHEZ MARCOS, la cual asciende a la suma total de $ 4.600,00 (PESOS 
cuatro mil seiscientos con 00/100), por la compra y colocación de vinilo microperforado 
con logo más leyenda, para ser instalados en el Departamento de Mantenimiento del C.D., 
según  lo solicitado por el A/C Jefe de Mantenimiento del C.D., Don MOISES DIAZ y 
autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000043 de SERIGRA-
FICA DELTA, de SANCHEZ MARCOS, la cual asciende a la suma total de $ 4.600,00 (PESOS 
cuatro mil seiscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.600,00 (PESOS 
cuatro mil seiscientos con 00/100), a la Partida de “2.3.2”, de la U.O. 13  de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 788/2018
VISTO
El Expediente Nº 1606/2018 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ 
JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de “JAM PRODUC-
CIONES”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 
92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal Miriam 
Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/08/2018 hasta el 30/11/2018; la cual se fija en la suma total de $ 20.000 
(PESOS Veinte mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 789/2018
VISTO:
El Expediente Nº 454/16 y aprobado mediante Resolución Administrativa N° 378/16 
del registro del Concejo Deliberante;
El Expte. N° 25/18; y la nota N° 157/2018 ingresa por M.E. en la Dirección Admi-
nistrativa bajo N° 2406/18;
CONSIDERANDO: 
Que en la nota presentada en esta Dirección Administrativa se solicita Ampliación 
de Preventivo por un monto total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100) del 
Ejercicio Financiero 2018 del contrato de locación entre TV FUEGO S.A., representada 
por la Sra. EVANGELINA ANA DEL VALLE MACHADO SALADINO, D.N.I. N° 
30.722.567 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don ALEJANDRO NOGAR; 
oportunamente aprobado mediante Resolución Administrativa N° 008/18.-
Que el lapso de servicio para este ejercicio financiero se contemplaría hasta el día 15/08/2018.
Que resulta necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el in-
cremento del preventivo dado que el contrato firmado es en dólares, con una cotización 
fluctuante es por tal motivo solicitan dicho imputación por la suma total de $ 20.000,00 
(PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Ampliación de Preventivo por un monto total de $ 
20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100) del Ejercicio Financiero 2018 del contrato 
de locación entre TV FUEGO S.A., representada por la Sra. EVANGELINA ANA 
DEL VALLE MACHADO SALADINO, D.N.I. N° 30.722.567 y el Sr. Presidente del 
Concejo Deliberante Don ALEJANDRO NOGAR; oportunamente aprobado mediante 
Resolución Administrativa N° 008/18.-
ARTICULO 2º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma de $ 20.000,00 (PESOS 
cincuenta y un mil con 00/100), a la Partida de “3.1.7.”, de la U.O. N° 13 de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

RESOLUCION RR.HH. N° 176/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 339/18 de fecha 28/08/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N°185/18 de fecha 27/08/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar por finalizado el Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y la Sra. VALDEZ VANESA VALERIA DNI Nº 28.287.896 
a partir del día 31 de Agosto de 2018, por aplicación de la Clausula 5º (Quinta) de 
Contrato, instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 110/18. 
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder pos-
teriormente a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) RESCINDIR, a partir del día 31 de Agosto  de  2018 el Contrato de 
Empleo Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. VALDEZ VANESA 
VALERIA DNI Nº 28.287.896, por aplicación de la Clausula 5º (Quinta) de Contrato, 
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 110/18, quién se desempeñaba como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado me-
diante memorándum Nº 185/18 ingresado a R.H.C.D el día 28/08/18 con TRAMITE Nº 
339/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. VALDEZ VA-
NESA VALERIA DNI Nº 28.287.896,  en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR 
EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de agosto de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 177/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 345/18 de fecha 03/09/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 186/18 de fecha 31/08/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de BAJA al Agente Planta Contratada del C.D Sr. IGOR 
CRISTIAN DANIEL DNI Nº 32.768.914, a partir del día 31 de Agosto de 2018, 
quien se encontraba cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D, a partir del día 
31 de Agosto de 2018, Sr. IGOR CRISTIAN DANIEL DNI Nº 32.768.914, quién 
se desempeñaba cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado 
mediante memorándum Nº 186/18 ingresado a R.H.C.D el 03/09/18 con TRAMITE Nº 
345/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. IGOR CRISTIAN 
DANIEL DNI Nº 32.768.914, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de septiembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 178/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 346/18 de fecha 03/09/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 104/18 de fecha 03/09/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar por finalizado el Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y el Sr. DALDI HECTOR FABIAN  - Legajo N° 5182/9  a partir 
del día 31 de Agosto de 2018, por aplicación de la Cláusula 6º (Sexta) de Contrato, 
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 005/18. 
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder pos-
teriormente a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 

que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) RESCINDIR, a partir del día 31 de Agosto de  2018 el Contrato de 
Empleo Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. DALDI HECTOR 
FABIAN  - Legajo N° 5182/9, por aplicación de la Cláusula 6º (Sexta) de Contrato, 
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 005/18, quién se desempeñaba como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado me-
diante memorándum Nº 104/18 ingresado a R.H.C.D el día 03/09/18 con TRAMITE Nº 
346/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. DALDI HEC-
TOR FABIAN  - Legajo N° 5182/9,  en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de septiembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 179/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 350/18 de fecha 05/09/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 230/18 de fecha 05/09/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar por finalizado el Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. COKY EMILIANO DAMIAN DNI Nº 32.768.087 a 
partir del día 01 de Septiembre de 2018, por aplicación de la Clausula 6º (Sexta) de 
Contrato, instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 154/18. 
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder pos-
teriormente a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  RESCINDIR, a partir del día 01 de Septiembre de 2018 el Contrato de 
Empleo Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. COKY EMILIANO 
DAMIAN DNI Nº 32.768.087, por aplicación de la Clausula 6º (Sexta) de Contrato, 
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 145/18, quién se desempeñaba como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado me-
diante memorándum Nº 230/18 ingresado a R.H.C.D el día 05/09/18 con TRAMITE Nº 
350/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. COKY EMILIA-
NO DAMIAN DNI Nº 32.768.087, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 180/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 347/18 de fecha 04/09/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 164/18 de fecha  03/09/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de a RENOVAR  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y los Sres. VIDELA NOELIA AYELEN DNI Nº 35.467.335, 
GOMEZ MILENA JUDITH DNI Nº 36.836.401, GONZALEZ OJEDA ROSA EDITA 
DNI 18.747.887 y TEJERINA DARIO EZEQUIEL DNI Nº 31.961.484 quiénes cum-
plirán funciones como PERSONAL de ADMINISTRATIVO del Concejo Deliberante 
de Rio Grande, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2018 hasta 
el día 31de Diciembre de 2018 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. VIDELA NOELIA AYELEN DNI Nº 35.467.335, GOMEZ 
MILENA JUDITH DNI Nº 36.836.401, GONZALEZ OJEDA ROSA EDITA DNI 
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0766/18
VISTO: El Trámite Nº 29402/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 17/09/2018 a la hora 09:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 17/09/2018 a la hora 09:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0767/18
VISTO: El Trámite Nº 29004/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de comunicar que el Tesorero Municipal, Lic. ALDERETE, Jaime, Legajo 
Nº 3709/5, hará uso de su Licencia Especial de Invierno, a partir del día 17/09/2018, 
reintegrándose a sus funciones el día 01/10/2018.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Tesorero Municipal, Lic. ALDERETE, Jai-
me, Legajo Nº 3709/5, hará uso de su Licencia Especial de Invierno, a partir del día 
17/09/2018, reintegrándose a sus funciones el día 01/10/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0768/18
VISTO: El Trámite Nº 29356/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Subsecretaría de 
Promoción Social, Secretaría Homónima, desde la Dirección de Educación a la Coordina-
ción de Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Dirección de Promoción Humana 
y Derechos Humanos, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. LIZARRAGA, 
Norma Beatriz, Legajo Nº 3589/1, Categoría 22 (Veintidós), quien pasa a cumplir 
funciones como celadora y administrativa, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Subse-
cretaría de Promoción Social, Secretaría Homónima, desde la Dirección de Educación a la 
Coordinación de Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. LIZARRA-
GA, Norma Beatriz, Legajo Nº 3589/1, Categoría 22 (Veintidós), quien pasa a cumplir 
funciones como celadora y administrativa, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0769/18
VISTO: El Trámite Nº 29522/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de Parques 
y Jardines dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría 

de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. HERRERA, Juan Guillermo, Legajo Nº 3293/0, 
Categoría 24 (veinticuatro), más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección 
de Parques y Jardines dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. HERRERA, Juan Guillermo, Legajo Nº 
3293/0, Categoría 24 (veinticuatro), más adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes de la Dirección de Parques y Jardines dependiente de la 
Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. HERRERA, Juan Guillermo, Legajo Nº 3293/0, a los fines de agilizar la gestión 
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y 
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0770/18
VISTO: El Trámite Nº 29364/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la 
Dirección de Cultura, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría 
Homónima, desde la Coordinación de Talleres Culturales a la Dirección de Museo, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CODINA, Paula Ariadna, Legajo Nº 
3592/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir Tareas Generales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Di-
rección de Cultura, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría 
Homónima, desde la Coordinación de Talleres Culturales a la Dirección de Museo, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CODINA, Paula Ariadna, Legajo Nº 
3592/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasa a cumplir Tareas Generales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0771/18
VISTO: El Trámite Nº 29415/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del 
día 01/10/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SALGUES, Carlos Alberto, 
Legajo Nº 3132/1, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como a cargo 
de la Coordinación de Relaciones Internacionales, dependiente de la Subsecretaría de 
Modernización e Innovación, Secretaría de Modernización e Innovación, por habérsele 
concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Presi-
dencia Nº 901/2018 de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del 
día 01/10/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SALGUES, Carlos Alberto, 
Legajo Nº 3132/1, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como a cargo 
de la Coordinación de Relaciones Internacionales, dependiente de la Subsecretaría de 
Modernización e Innovación, Secretaría de Modernización e Innovación, por habérsele 
concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Presi-
dencia Nº 901/2018 de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
ROJO

18.747.887 y TEJERINA DARIO EZEQUIEL DNI Nº 31.961.484 por el período 
comprendido desde el día 01 de Octubre de 2018 hasta el día 31 de Diciembre de 
2018 cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sres. VIDE-
LA NOELIA AYELEN DNI Nº 35.467.335, GOMEZ MILENA JUDITH DNI Nº 
36.836.401, GONZALEZ OJEDA ROSA EDITA DNI 18.747.887 y TEJERINA DARIO 
EZEQUIEL DNI Nº 31.961.484, a percibir la retribución mensual correspondiente a 
la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período descripto en el 
Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 164/18 ingresado a R.H.C.D el día 04/09/18 
con TRAMITE Nº 347/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 181/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 353/18 de fecha 12/09/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 231/18 de fecha 05/09/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y la Sra. SAMANIEGO CAMILA SOLEDAD  DNI N° 36.733.885 
quién cumplirá funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de 
Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal más la asignación del  Plus Legislativo (Decreto C.D 
N° 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D N° 101/15).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Septiembre de 2018 al 
31 de Diciembre  de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. SAMANIEGO CAMILA SOLEDAD  DNI N° 36.733.885; por 
el período comprendido desde el día 01 de Septiembre de 2018  hasta el día 31 de 
Diciembre de 2018, cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. SAMANIEGO 
CAMILA SOLEDAD  DNI N° 36.733.885; a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la asignación 
del  Plus Legislativo (Decreto C.D N° 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D 
N° 101/15), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 231/18 ingresado a R.H.C.D el día 12/09/18 
con TRAMITE Nº 353/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 182/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 355/18 de fecha 12/09/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 308/18  y Nota de fecha 03/09/18 emanada por la Comisión Directiva 
del ¨C.S.C. y D. Real Madrid¨ representada por el Presidente de la Institución – Sr. 
CARLOS ORLANDO HERNANDEZ; y
CONSIDERANDO:
Que la Institución antes mencionada cursa dicha nota a la Presidencia de éste C.D; 
con el motivo de solicitar autorización para que el Agente Planta Permanente C.D; Sr. 
ARTEAGA HERNANDEZ LUIS MARTIN DNI N° 28.008.309 - para su participación 
en la Competencia Deportiva llamada “TORNEO NACIONAL DE CLUBES DE CATE-
GORIA MENORES” a llevarse a cabo en las Ciudades de RIO GRANDE y USHUAIA.
Que por los motivos expuestos corresponde conceder Licencia Especial Deportiva, 
bajo el amparo de la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE 
LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655),  
a partir del día 30-09-18 al 06-10-18 inclusive.
Que el requerimiento precedente cuenta con la autorización de la Presidencia de éste 
Concejo Deliberante.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07. 

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 
590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTI-
VAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655) a el Agente Planta Permanente 

C.D; Sr. ARTEAGA HERNANDEZ, LUIS MARTIN DNI N° 28.008.309, a partir del 
día 30-09-18  hasta el 06-10-18  inclusive, dado que participaran de la competencia 
deportiva llamada “TORNEO NACIONAL DE CLUBES CATEGORIA MENORES” 
a llevarse a cabo en las ciudades de RIO GRANDE y USHUAIA.
La presente se efectúa de acuerdo a lo solicitado por la Presidencia del C.D; en virtud 
de lo requerido por el ̈ C.S.C. y D. Real Madrid¨ , mediante Nota ingresada a Recursos 
Humanos C.D el día 12/09/18.
Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR. 
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

NOGAR
OYARZO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0772/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 710/2017.
El Trámite Nº 29369/2018, de fecha 13/09/2018 emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, 
en el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 710/2017 de fecha 25/07/2017, a través del 
cual se creó el Suplemento denominado “Suplemento Obras Particulares”, percibido 
exclusivamente por el personal dependiente de la Dirección de Obras Particulares, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 710/2017 
de fecha 25/07/2017, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

 “ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el presente suplemento será 
percibido exclusivamente por el personal dependiente de la Dirección de Obras 
Particulares – Secretaría de Obras y Servicios Públicos que preste servicios fuera de 
su horario normal y habitual y cuya función sea la de inspección de obras, controlador 
de obras. El responsable de la Dirección será quien designe al personal alcanzado, 
mediante un cronograma que se establecerá mensualmente.”

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0773/18
VISTO: El Trámite Nº 29710/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Secretaría 
de Participacion y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Tolhuin, con 
motivo de asistir a reuniones inherentes a su función, el día 19/09/2018 a la hora 09:15, 
estimando su regreso el mismo día a la hora 17:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Tolhuin, con motivo de 
asistir a reuniones inherentes a su función, el día 19/09/2018 a la hora 09:15, estimando 
su regreso el mismo día a la hora 17:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0774/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0770/2018.
El Trámite Nº 29738/2018, de fecha 19/09/2018 emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, en el 
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0770/2018 de fecha 17/09/2018, 
a través del cual se transfirió a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CODINA, 
Paula Ariadna, Legajo Nº 3592/1.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal 
Nº 0770/2018 de fecha 17/09/2018, donde dice: “…transferir, a partir de su notificación, 
en el ámbito de la Dirección de Cultura, dependiente de la Subsecretaría de Promoción 
Social, Secretaría Homónima, desde la Coordinación de Talleres Culturales a la Dirección 
de Museo…”, debe decir: “…transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la 
Dirección de Cultura, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría 
Homónima, desde la Coordinación de Talleres Culturales a la Coordinación de Museo…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0775/18
VISTO: El Trámite Nº 29175/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promo-
ción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, me-
diante el cual se proceda a encuadrar dentro de los alcances establecidos en el Artículo 
142º y 147º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, 
Titulo XVI y el Dictamen Nº 45/2012, que fija el criterio interpretativo aplicable a la 
solicitud formulada por los contribuyentes para adherirse al “Régimen Especial de 
Cobro”, que se detalla en el Artículo 1º del presente, de acuerdo a la documentación 
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a res-
guardo en la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en el Artículo 
142º y 147º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, 
Titulo XVI y el Dictamen Nº 45/2012, que fija el criterio interpretativo aplicable a la 
solicitud formulada por los contribuyentes para adherirse al “Régimen Especial de Co-
bro”, que se detalla a continuación, de acuerdo a la documentación requerida que obra 
en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.

Régimen Especial de Cobro
Código Tributario Municipal – Parte Segunda

Ordenanza Nº 2933/11 – Titulo XVI
Artículo 142º

Nº APELLIDO Y NOMBRE   PARTIDA
1 TOLOSA, SARA PAULINA     00020045
2 COLIVORO TECAY, HUGO HERNAN     00011446
3 MENDOZA, MIGUEL ANGEL     00059818

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0776/18
VISTO: El Trámite Nº 29828/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 19/09/2018 a la hora 13:30, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 19/09/2018 a la hora 13:30, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0777/18
VISTO: El Trámite Nº 29005/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 17 
(Diecisiete) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al Agente 
Municipal, Sr. ROMANO, Hugo Alberto, Legajo Nº 4306/1, dependiente de la Coor-
dinación de Servicio Transporte Público, Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección 
General de Gestión Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 17 (Diecisiete) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, 
al Agente Municipal, Sr. ROMANO, Hugo Alberto, Legajo Nº 4306/1, dependiente de 
la Coordinación de Servicio Transporte Público, Dirección de Gestión Ciudadana, Di-
rección General de Gestión Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría 

de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0778/18
VISTO: El Trámite Nº 29843/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a 
cargo del Departamento de Ventanilla Única dependiente de la Dirección Municipal 
de Comercio e Industria,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, que 
fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 1117/2016, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. SURT, Sandra Cristina, Legajo Nº 3068/6, Categoría 22 
(Veintidós); transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección Municipal 
de Comercio e Industria,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a la 
Dirección de Administración dependiente de la Secretaría de Promoción Social, a 
la Agente Municipal en mención; y asimismo designar, a partir de su notificación, 
a cargo de la Coordinación de Administración, Dirección Homónima, dependiente 
de la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, a cargo 
de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial municipal, más los adicionales 
que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SURT, Sandra 
Cristina, Legajo Nº 3068/6, Categoría 22 (Veintidós).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la desig-
nación a cargo del Departamento de Ventanilla Única dependiente de la Direc-
ción Municipal de Comercio e Industria,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 1117/2016, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SURT, Sandra Cristina, Legajo Nº 
3068/6, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR a partir de su notificación, desde la Dirección Mu-
nicipal de Comercio e Industria,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a la 
Dirección de Administración dependiente de la Secretaría de Promoción Social, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SURT, Sandra Cristina, Legajo Nº 3068/6, 
Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 3º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Coordi-
nación de Administración, Dirección Homónima, dependiente de la Subsecretaría 
de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, a cargo de la Categoría 23 
(Veintitrés) de la escala salarial municipal, más los adicionales que correspondan, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SURT, Sandra Cristina, Legajo Nº 
3068/6, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en 
las distintas áreas dependientes de la Coordinación de Administración, Dirección 
Homónima, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de 
Promoción Social, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SURT, Sandra 
Cristina, Legajo Nº 3068/6, a los fines de agilizar la gestión administrativa que 
se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los 
servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0779/18
VISTO: El Trámite Nº 29522/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de Parques 
y Jardines dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. HERRERA, Juan Guillermo, Legajo Nº 3293/0, 
Categoría 24 (veinticuatro), más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección 
de Parques y Jardines dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. HERRERA, Juan Guillermo, Legajo Nº 
3293/0, Categoría 24 (veinticuatro), más adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes de la Dirección de Parques y Jardines dependiente de la 
Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, 

Sr. HERRERA, Juan Guillermo, Legajo Nº 3293/0, a los fines de agilizar la gestión 
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos 
y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0780/18
VISTO: El Expediente Nº 5465/2018.
El Trámite Nº 27037/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 80.000,00 
(Pesos Ochenta Mil con 00/100), a favor del Director de Coordinación de Gabinete, 
Lic. GIMENEZ, Federico León, Legajo Nº 4919/1 y al Coordinador de Gabinete, Lic. 
BEZEK, Nicolás Iván, Legajo Nº 5781/9.
Que el Fondo será utilizado para afrontar los gastos que surjan de la puesta en marcha 
de “INGENIA”, feria de emprendimiento para jóvenes del cual será responsable la 
Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 80.000,00 
(Pesos Ochenta Mil con 00/100), a favor del Director de Coordinación de Gabinete, 
Lic. GIMENEZ, Federico León, Legajo Nº 4919/1 y al Coordinador de Gabinete, Lic. 
BEZEK, Nicolás Iván, Legajo Nº 5781/9, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el  Expediente Nº 5465/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Director de Coordinación de Gabinete, Lic. GIME-
NEZ, Federico León, Legajo Nº 4919/1 y al Coordinador de Gabinete, Lic. BEZEK, 
Nicolás Iván, Legajo Nº 5781/9, como únicos responsables de la administración y 
rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0781/18
VISTO: El Trámite Nº 29728/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Asesoría 
Letrada, dependiente del Municipio de Río Grande; y 
CONSIDERANDO:
Que el profesional tendrá como función la representación del Estado Municipal, ante las 
distintas autoridades judiciales de la Provincia de Tierra del Fuego y Nacionales, cuando éste 
litigue como actor o demandado, ejerciendo dicha representación en todas las instancias.
Que la facultad de representar al Municipio de Río Grande en juicio, incluye la de 
entablar y contestar demandas o reconvenciones, actuar a tales efectos ante todos 
los Juzgados, Cortes y Tribunales Superiores o inferiores, de cualquier fuero o 
jurisdicción, con escritos, solicitudes, documentos, pruebas, testigos y demás 
justificativos e instrumentos que se requiera, así como de interponer recurso 
cuando sean procedentes, hacer absolver posiciones, exigir juramentos, cauciones 
y garantías, ofrecerlos cuando sean autorizados por la autoridad superior, pedir 
embargos preventivos o definitivos y otras medidas cautelares, desembargo, 
inhibiciones y sus levantamientos; efectuar pagos por consignación, formular 
denuncias, deducir acciones posesorias y petitorias que sean necesarias para 
asegurar los derechos confiados a su defensa, decir de nulidad o falsedad, tachar, 
recusar con o sin expresión de causa, labrar y firmar actas, proponer peritos, 
profesionales, contadores, tasadores, rematadores y demás personal necesario 
para que dictamine sobre cualquier ciencia o arte; proponer, aceptar o rechazar 
concursos, pedir quiebras o concursos civiles, asistir a juntas de acreedores, 
aceptar adjudicaciones de pago y demás condiciones que se propongan, pedir 
transferencias de fondos a las cuentas oficiales que se le indiquen y otorgar ju-
dicialmente los descargos emergentes de los pagos así realizados, y en general, 
realizar todos los demás actos, gestiones y diligencias que sean necesarias para 
el mejor desempeño de su función.
Que podrán también, con autorización expresa del Sr. Intendente, formular alla-
namientos, desistimientos, conciliación y transacción, debiendo adjuntar en las 
pertinentes actuaciones judiciales, copia del acto administrativo que así lo disponga.
Que en atención a los intereses económicos que ha de defender, las tareas a realizar 
por el mencionado profesional, se circunscribirá con exclusividad a la defensa judicial 
de los derechos del Municipio de la Ciudad de Río Grande.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA 

ARTICULO 1º. - DESIGNAR Apoderado Judicial del Municipio de Río Grande, al 
Dr. CEJAS, Gastón Alberto, DNI. Nº 34.349.635, Legajo Nº 5647/2, quién ejercerá 
la representación judicial del Municipio ante las distintas autoridades judiciales de la 
Provincia de Tierra del Fuego y Nacionales, conforme las funciones establecidas en 
los considerandos del presente.
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ARTICULO 2º.- OTORGAR los pertinentes poderes judiciales, a formalizarse 
mediante Escritura Pública.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0782/18
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 4405/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Decreto Municipal Nº 0779/2014.
El Informe Técnico de fecha 04/04/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 103/2018 – Trámite Nº 1026/2018, emitido por la Coordinación 
Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1126/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0779/2014 de fecha 26/09/2014, se adjudicó en 
venta al Sr. BORDON Felipe Alejandro, DNI N° 26.657.465, el predio identificado ca-
tastralmente como Parcela 15 Macizo 100 de la Sección “F” de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante Informe Técnico y el Trámite Nº 1126/2018, emitidos desde la Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciuda-
dana, solicita el presente acto administrativo a los efectos de modificar el Artículo 1º 
del Decreto Municipal Nº 0779/2014 de fecha 26/09/2014, de acuerdo a lo detallado 
en el Artículo 1º del presente.
Que el Sr. BORDON Felipe Alejandro, DNI N° 26.657.465, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 26067/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitien-
do Dictamen Nº 103/2018 – Trámite Nº 1026/2018, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0779/2014 
de fecha 26/09/2014, donde dice: “…Plano de Mensura T.F. 2-22-06…”; debe decir: 
“…Plano de Mensura T.F. 2-1-10…”, de conformidad a las actuaciones obrante en el 
Expediente Letra “B” Nº 4405/2009. 
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 15 Macizo 100 de la Sección “F” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), 
según T.F 2-1-10, a favor del Sr. BORDON Felipe Alejandro, DNI N° 26.657.465, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 4405/2009.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. BORDON Felipe Alejandro, DNI N° 26.657.465, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0783/18
VISTO: El Trámite Nº 30325/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Administración de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 24/09/2018 a la hora 09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 18:00 
aproximadamente, con motivo de mantener distintas reuniones inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 24/09/2018 a la hora 09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 18:00 
aproximadamente, con motivo de mantener distintas reuniones inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, el Secretario de Finanzas 
Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0784/18
VISTO: El Trámite Nº 30318/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, el día 24/09/2018, por razones personales.

Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, el día 24/09/2018, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0785/18
VISTO: El Expediente Nº 5544/2018.
El Trámite Nº 29770/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $350.000,00 (Pesos 
Trescientos Cincuenta Mil con 00/100), a favor de la Secretaria de Modernización e 
Innovación, Prof. ROJO, Laura Susana, Legajo Nº 5394/5.
Que el Fondo será utilizado para afrontar los gastos que demandará las diversas 
eventualidades en relación a la aceptación de la donación de la Organización Civil 
HJELPEMIDDELFONDET, y asimismo de los gastos eventuales que surjan, en 
virtud del acompañamiento y asistencia que brindará la Secretaría de Modernización 
e Innovación, a los invitados que vienen en Representación de la Fundación HJEL-
PEMIDDELFONDET.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $350.000,00 
(Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100), a favor de la Secretaria de Moderni-
zación e Innovación, Prof. ROJO, Laura Susana, Legajo Nº 5394/5, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5544/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Secretaria de Modernización e Innovación, Prof. 
ROJO, Laura Susana, Legajo Nº 5394/5, como única responsable de la administración 
y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0786/18
VISTO: El Trámite Nº 30490/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
8,3
ar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 25/09/2018 a la hora 09:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0787/18
VISTO: El Trámite Nº 30488/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 24/09/2018 a la hora 18:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 24/09/2018 a la hora 18:00, el Secretario de 

Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0788/18
VISTO: El Trámite Nº 30355/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
11 (Once) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la Agente 
Municipal, Sra. RODRIGUEZ, Stella Maris, Legajo Nº 4507/1, dependiente del 
Departamento de Administración, Coordinación Programas Socio- Económicos Ba-
rriales, Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección General de Gestión Ciudadana, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 11 (Once) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la 
Agente Municipal, Sra. RODRIGUEZ, Stella Maris, Legajo Nº 4507/1, dependiente 
del Departamento de Administración, Coordinación Programas Socio- Económicos 
Barriales, Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección General de Gestión Ciudadana, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0789/18
VISTO: El Expediente Nº 5464/2018. 
El Trámite Nº 28633/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Asesoría Letrada, 
dependiente del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar la suma de $ 150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil 
con 00/100) en concepto de Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Asesoría Letrada, designando como 
únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Sr. CARBALLO, 
Gonzalo, Legajo Nº 4245/5 y la Sra. SOSA, Noelia María Ayelen, Legajo Nº 5104/7.
Que el mencionado Fondo será utilizado para hacer frente a los pagos de tasas y 
depósitos judiciales, impuesta a las causas judiciales que intervenga como parte el 
Municipio de Rio Grande.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil 
con 00/100) en concepto de Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la Asesoría Letrada, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el  Expediente Nº 5464/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Sr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5 y la 
Sra. SOSA, Noelia María Ayelen, Legajo Nº 5104/7, como únicos responsables de la 
administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0790/18
VISTO: El Trámite Nº 30774/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia por razones particulares, del Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, el día 
27/09/2018 a la hora 09:00, estimando su regreso el día 03/10/2018 a la hora 18:00 
aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia por razones particulares, del Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, el día 
27/09/2018 a la hora 09:00, estimando su regreso el día 03/10/2018 a la hora 18:00 
aproximadamente.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 

la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0791/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0620/2017 de fecha 23/06/2017.
El Trámite Nº 30632/2018 de fecha 26/09/2018, emitido por el Contador General, de 
la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0620/2017 de fecha 23/06/2017, se autorizó la 
adhesión del Municipio de Río Grande al Programa Tarjeta “YPF en ruta”, correspondien-
te al servicio de suministro de combustible brindado por la empresa pública Y.P.F. S.A.
Que mediante la citada normativa se aprobó el procedimiento de control, gestión y 
liquidación del servicio de provisión de combustible del parque automotor municipal
Que resulta necesario modificar los puntos 4 y 5 del Anexo I del Decreto Municipal 
Nº 0620/2017 de fecha 23/06/2017.
Que el Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR los puntos 4 y 5 del Anexo I del Decreto Municipal 
Nº 0620/2017 de fecha 23/06/2017, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

 “4- MODO DE USO DE LA TARJETA
Los choferes de las unidades móviles deberán:
4.1 Presentarse con el vehículo indicado en la TARJETA “YPF EN RUTA”, en las 
estaciones de servicio YPF, debiendo acreditar su identidad.
4.2 Informar al personal de las estaciones de servicio YPF, antes de solicitar cargar 
el combustible, que utilizará la TARJETA “YPF EN RUTA” como medio de pago. 
4.3 Ingresar el Código de Identificación Personal (PIN) asignado por YPF y firmar 
los comprobantes de compra que emita el personal de la estación de servicio, como 
medio para acreditar la realización de la operación.
4.4 Conservar copias de los comprobantes de compra o de utilización de servicio, 
entregándolos firmados al personal de la Dirección de Transporte. 
4.5 Finalizada la jornada laboral las tarjetas magnéticas deben quedar junto con la 
documentación de los vehículos municipales. 

5- CONFECCION DEL EXPEDIENTE DE PAGO DEL SERVICIO DE PRO-
VISION DE COMBUSTIBLE

5.1 La Dirección de Contaduría en forma quincenal descargará la factura y el detalle 
que compone la misma, de la extranet de YPF S.A., conformando el correspondiente 
expediente de pago.
5.2 La Dirección de Contaduría envía a la Dirección de Transporte el expediente 
con la documentación antes detallada a los fines de conformar ambos documentos.
5.3 La Dirección de Tesorería, una vez emitida la resolución de la Secretaría de 
Finanzas Públicas, depositará la suma de dinero correspondiente en la cuenta ban-
caria afectada a la provisión de combustibles, para que Y.P.F. S.A. aplique el débito 
automático del pago. Los fondos no podrán ser depositados en fecha igual o posterior 
al vencimiento de la factura emitida por Y.P.F. S.A.”

ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0792/18
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 3838/2018
El Trámite Nº 26477/2018 de fecha 08/08/2018, emitido desde la Dirección de Rentas, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Publicas; y
CONSIDERANDO:
Que a los efectos de aplicar la Ordenanza Municipal Nº 3838/2018, se considera que 
la Dirección de Parques y Jardines es el área competente para acreditar lo determinado 
en los Artículos 1º y 2º de la misma.
Que la solicitud del beneficio debe ser realizada por el titular del inmueble por ser el 
beneficiario establecido en la norma.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en conformidad a 
lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la reglamentación de la Ordenanza Municipal Nº 
3838/2018, que como Anexo I forma parte del presente Decreto.
ARTÍCULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0793/18
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 2933/2011.
El Trámite Nº 30176/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Rentas, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que los vecinos de nuestra ciudad se han acercado a las oficinas de la Dirección de 
Rentas Municipal manifestando la situación económica por la que se encuentran atra-
vesando, solicitando algún plan de pago con quita de interés que les permita regularizar 
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su situación fiscal.
Que es competencia del Departamento Ejecutivo establecer y reglamentar planes 
de pago con quita de interés tal como lo establece el Artículo 59º de la Ordenanza 
Municipal Nº 2933/2011.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en conformidad a 
lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- IMPLEMENTAR desde el 01 de octubre y hasta el 15 de diciembre 
de 2018, un régimen de regularización de deuda, proveniente de los tributos recaudados 
por la Dirección de Rentas Municipal, incluidas las que se encuentren en proceso de 
ejecución judicial, de acuerdo a lo que se establece en los siguientes artículos.
ARTICULO 2º.- Pueden regularizar por medio del presente régimen las deudas de 
los contribuyentes provenientes de tributos devengados hasta el momento de realizar 
el plan de pago, incluidos los planes de pago cuya caducidad haya operado a la fecha 
antes mencionada.
ARTICULO 3º.- El pago de las obligaciones regularizadas podrá realizarse de acuerdo 
a lo siguiente:

1) Hasta SEIS (6) cuotas sin interés con una bonificación del cincuenta por ciento 
(50%) de los intereses devengados hasta el momento de suscribir el plan. Siendo 
obligatorio su adhesión al débito automático.

2) Hasta DOCE (12) cuotas sin interés. Siendo obligatorio su adhesión al débito 
automático.

ARTICULO 4º.- El importe de las cuotas del plan de pago no podrá ser inferior a 80 U.F.
ARTICULO 5º.- La caducidad del régimen se producirá de pleno derecho y sin nece-
sidad de interpelación alguna, por el mero acontecer de cualquiera de los supuestos 
previstos a continuación:

1) El mantenimiento de tres (3) cuotas impagas alternadas o consecutivas.

2) Al cumplirse treinta (30) días corridos del vencimiento previsto para la última 
cuota, al mantener cualquier cuota impaga.

Operada la caducidad se perderán los beneficios acordados y los ingresos efectuados, 
serán considerados como pago a cuenta, quedando habilitada, sin necesidad de inti-
mación previa, la ejecución por la vía de apremio.

ARTICULO 6º.- Podrá disponer la Dirección de Rentas Municipal, en forma excep-
cional, ampliar el plazo hasta doce (12) cuotas sin interés del inciso 1- Artículo 3º del 
presente Decreto, cuando las condiciones económicas del contribuyente lo ameriten; 
como así también la no obligatoriedad de adhesión del débito automático de los planes 
de pago enunciados en el Artículo 3º. 
ARTÍCULO 7º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0794/18
VISTO: Las “II Jornadas de Buenas Prácticas en Lenguas Extranjeras para todos los 
Niveles y Modalidades 2018”; y
CONSIDERANDO:
Que el mencionado evento tiene el propósito de promover tanto el fortalecimiento 
lingüístico y pedagógico de los profesores de lengua extranjera (inglés) como la socia-
lización de buenas prácticas en las clases de lenguas extranjeras (Lenguas adicionales) 
en todos los niveles y modalidades de la jurisdicción.
Que la Comisión Directiva de la Asociación Civil Fueguina de Profesores de Inglés Río 
Grande solicita se declare de interés municipal esta capacitación, destinada a docentes 
de todas las instituciones públicas y privadas de la Provincia de Tierra del Fuego y de 
instituciones dedicadas a la enseñanza del idioma inglés y de lenguas adicionales y a 
estudiantes del profesorado de inglés de los institutos de formación docente, a fin de 
darle alcance a todos los destinatarios de la formación y del correspondiente puntaje 
una vez acreditado el itinerario.
Que, por tal motivo, este Ejecutivo Municipal se adhiere a la puesta en marcha de a 
estas jornadas y declara de interés municipal las “II Jornadas de Buenas Prácticas en 
Lenguas Extranjeras para todos los Niveles y Modalidades 2018”.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL las “II Jornadas de 
Buenas Prácticas en Lenguas Extranjeras para todos los Niveles y Modalidades 2018”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0795/18
VISTO: El Trámite Nº 30895/2018 de fecha 27/09/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 28/09/2018 a la hora 10:00 aproxi-
madamente, por motivos particulares.
Que se deja establecido que la presente ausencia se realiza sin percepción de viáticos, 

ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 28/09/2018 a la hora 10:00 aproxi-
madamente, por motivos particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la presente ausencia se realiza sin percepción 
de viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0796/18
VISTO: El Trámite Nº 30934/2018 de fecha 27/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, como Capataz 2º Turno, depen-
diente del Sector Técnico, Área de Servicios de Infraestructura Sanitaria, Dirección 
Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la 
Categoría 18 (Dieciocho) R8 de C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Contratada, 
Sr. AGUILA, Cristian Daniel, Legajo Nº 5733/9, Categoría 10 (Diez) – P3, percibiendo 
los adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, como Capataz 2º Turno, 
dependiente del Sector Técnico, Área de Servicios de Infraestructura Sanitaria, Dirección 
Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la 
Categoría 18 (Dieciocho) R8 de C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Contratada, 
Sr. AGUILA, Cristian Daniel, Legajo Nº 5733/9, Categoría 10 (Diez) – P3, percibiendo 
los adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0797/18
VISTO: El Trámite Nº 30918/2018, emitido desde la Dirección de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir del 13/09/2018, a cargo de la Categoría 20 (Veinte) 
– función R8, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AVENDAÑO, Ricardo 
Fabián, Legajo Nº 2259/4, Categoría 18 (Dieciocho) – función R8 del C.C.T. 57/75, 
quien cumple funciones como Capataz 2º Turno del Sector Agua, Área Agua, Dirección 
Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, percibiendo los adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del 13/09/2018, a cargo de la Categoría 20 
(Veinte) – función R8, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AVENDAÑO, 
Ricardo Fabián, Legajo Nº 2259/4, Categoría 18 (Dieciocho) – función R8 del C.C.T. 
57/75, quien cumple funciones como Capataz 2º Turno del Sector Agua, Área Agua, 
Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Se-
cretaria de Obras y Servicios Públicos, percibiendo los adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0798/18
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 3529/2005.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Trámite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.

El Informe Técnico de fecha 16/08/2018, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1202/2018 de fecha 07/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. VARGAS, Mónica del Carmen, DNI Nº 20.709.909, ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 26794/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. VARGAS, Mónica del Carmen, DNI Nº 20.709.909, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 3529/2005.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 5, Macizo 49 de la Sección “C” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 276,05 Mts2 (doscientos setenta y seis metros cuadrados 
con cinco decímetros cuadrados), según T.F 2-61-10, a favor de la Sra. VARGAS, 
Mónica del Carmen, DNI Nº 20.709.909, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “C” Nº 3529/2005.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. VARGAS, Mónica del Carmen, DNI Nº 
20.709.909, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0799/18
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 3836/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Trámite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 12/06/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 864/2018 de fecha 04/07/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. SALAZAR, Daniela Yanel, DNI Nº 29.851.947, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 20342/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. SALAZAR, Daniela Yanel, DNI Nº 29.851.947, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 3836/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 21, Macizo 79 de la Sección “F” de la Ciudad de Río Grande, con una super-
ficie de 303,21 Mts2 (trescientos tres metros cuadrados con veintiún decímetros cuadrados), 
según T.F 2-1-10, a favor de la Sra. SALAZAR, Daniela Yanel, DNI Nº 29.851.947, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 3836/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. SALAZAR, Daniela Yanel, DNI Nº 29.851.947, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0800/18
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 701/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Los Decretos Municipales Nº 113/1998 y 796/1998.
El Informe Técnico de fecha 08/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.

El Dictamen Nº 91/2018 de fecha 27/07/2018, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1141/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 113/1998 de fecha 23/02/1998 y su modificatorio 
el Decreto Municipal Nº 796/1998 de fecha 18/09/1998, se adjudicó en venta al Sr. 
PALEO, Alejandro Eduardo, DNI Nº 16.396.072, el predio identificado catastralmente 
como Sección “A”, Macizo 166 A, Parcela 08, de la ciudad de Río Grande.
Que mediante Informe Técnico y el Trámite Nº 1141/2018, emitidos desde la Coor-
dinación de Tierras Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el presente acto administrativo a los efectos de ratificar el Decreto 
Municipal Nº 113/1998 de fecha 23/02/1998 y el Decreto Municipal Nº 796/1998 
de fecha 18/09/1998, y asimismo rectificar el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 
796/1998 de fecha 18/09/1998.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, emi-
tiendo Dictamen Nº 91/2018 de fecha 27/07/2018, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- RATIFICAR, el Decreto Municipal Nº 113/1998 de fecha 
23/02/1998 y el Decreto Municipal Nº 796/1998 de fecha 18/09/1998, referente a 
adjudicar en venta al Sr. PALEO, Alejandro Eduardo, DNI Nº 16.396.072, el predio 
identificado catastralmente como Sección “A”, Macizo 166 A, Parcela 08, con una 
superficie de 183.69 Mts.2 (ciento ochenta y tres metros cuadrados con sesenta y 
nueve decímetros cuadrados), de acuerdo al plano de mensura 2-13-90 de la Ciudad 
de Río Grande, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” 
Nº 701/1997.
ARTICULO 2º.- RECTIFICAR, el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 796/1998 
de fecha 18/09/1998, en lo referente al valor del predio, donde dice: “…la suma 
de $2.310,82 (Pesos Dos Mil Trescientos Diez con 82/100)…”; deberá decir: 
“…$218.123,77 (Pesos Doscientos Dieciocho Mil Ciento Veintitrés con 77/100)…”, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 701/1997.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compro-
miso de Pago suscripto con el Adjudicatario ante la Dirección Municipal de Tierras, 
por un monto de $218.123,77 (Pesos Doscientos Dieciocho Mil Ciento Veintitrés con 
77/100), que será abonado en cuarenta y ocho (48) cuotas iguales, mensuales y con-
secutivas de $5.479,86 (Pesos Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve con 86/100), 
ascendiendo a la suma total de $263.033,28 (Pesos Doscientos Sesenta y Tres Mil 
Treinta y Tres con 28/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0801/18
VISTO: El Expediente Letra “T” Nº 3197/2002. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Decreto Municipal Nº 0280/2002.
El Informe Técnico de fecha 04/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 81/2018 – Trámite Nº 871/2018 de fecha 29/06/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Trámite Nº 871/2018 de fecha 02/07/2018, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que a foja 28 consta Contrato de Adjudicación Nº 467/2002 de fecha 06/03/2002 
suscripto con la Sra. TOURRET, María Aixa, DNI Nº 20.049.004.
Que mediante Decreto Municipal Nº 0280/2002 de fecha 18/03/2002, se adjudicó en 
venta a la Sra. TOURRET, María Aixa, DNI Nº 20.049.004, el predio fiscal identificado 
catastralmente como Parcela 12, Macizo 69 B de la Sección “H” de nuestra ciudad.
Que mediante Informe Técnico y el Trámite Nº 871/2018 de fecha 02/07/2018, emitidos 
desde la Coordinación de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, solicita el presente acto administrativo a los efectos de intimar 
a la Sra. TOURRET, María Aixa, DNI Nº 20.049.004, para que en forma inmediata 
realice la ocupación efectiva del predio fiscal identificado catastralmente como Parcela 
12, Macizo 69 B de la Sección “H”, sito en calle Pasaje Chamorro Nº 1979 de nuestra 
ciudad, bajo apercibimiento de dejar sin efecto el Contrato de Adjudicación Nº 467/2002 
de fecha 06/03/2002 y Revocar el Decreto Municipal Nº 0280/2002 de fecha 18/03/2002.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 81/2018 – Trámite Nº 871/2018 de fecha 29/06/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR a la Sra. TOURRET, María Aixa, DNI Nº 20.049.004, 
para que en forma inmediata realice la ocupación efectiva del predio fiscal identificado 
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catastralmente como Parcela 12, Macizo 69 B de la Sección “H”, sito en calle Pasaje 
Chamorro Nº 1979 de nuestra ciudad, bajo apercibimiento de dejar sin efecto el Contrato 
de Adjudicación Nº 467/2002 de fecha 06/03/2002 y Revocar el Decreto Municipal 
Nº 0280/2002 de fecha 18/03/2002, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente de referencia Letra “T” Nº 3197/2002.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. TOURRET, María Aixa, DNI Nº 20.049.004, 
en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0802/18
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 3434/2004.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 28/03/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 65/2018 - Trámite Nº 709/2018 de fecha 07/06/2018, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 709/2018 de fecha 08/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0325/2005 de fecha 02/05/2005, se adjudicó en 
venta al Sr. RENGEL, José Pedro, DNI Nº 11.100.719, el predio identificado catastral-
mente como Parcela 05, Macizo 31-A, Sección “C”, de nuestra ciudad.
Que mediante la Resolución S.S.P.C. Nº 0250/2017 de fecha 07/11/2017, se intimó al 
Sr. RENGEL, José Pedro, DNI Nº 11.100.719, para que en forma inmediata realice 
ocupación efectiva del predio fiscal, identificado catastralmente, como Parcela 05, 
Macizo 31-A, Sección “C”, sito en la calle Sarmiento Nº 2595 de esta ciudad, bajo 
apercibimiento de Revocar el Decreto de Adjudicación Nº 0325/2005.
Que a fojas 49/51 luce Acta de Inspección en fecha 11/12/2017, realizadas sobre el 
referente, se ha observado que el adjudicatario no ha dado cumplimiento con las obli-
gaciones impuesta por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias, habiéndose 
vencido los plazos administrativos.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 65/2018 - Trámite Nº 709/2018 de fecha 07/06/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, el Permiso de Ocupación de Tierra Mu-
nicipal Nº 138/2004 de fecha 27/08/2004, suscripto por el Sr. RENGEL, José Pedro, 
DNI Nº 11.100.719, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“R” Nº 3434/2004.
ARTICULO 2º.- REVOCAR, en todos sus términos, la adjudicación en venta dispuesta 
mediante el Decreto Municipal Nº 0325/2005 de fecha 02/05/2005, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 3434/2004.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. RENGEL, José Pedro, DNI Nº 11.100.719, en 
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0803/18
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 1493/1997. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Decreto Municipal Nº 0115/1998 de fecha 23/02/1998.
El Informe Técnico de fecha 04/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 77/2018 – Trámite Nº 779/2018 de fecha 21/06/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Trámite Nº 779/2018 de fecha 21/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0115/1998 de fecha 23/02/1998, se adjudicó en 
venta a la Sra. PALADEA, María Faustina, DNI Nº 16.195.392, el predio identificado 
catastralmente como Parcela 06, Macizo 90 de la Sección “H”.
Que mediante Informe Técnico y el Trámite Nº 779/2018, emitidos desde la Coordi-
nación de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el presente acto administrativo a los efectos de intimar a la Sra. 
PALADEA, María Faustina, DNI Nº 16.195.392, para que en forma inmediata realice 
la ocupación efectiva en el predio identificado catastralmente como Parcela 06, Ma-
cizo 90 de la Sección “H”, sito en calle A. Jauretche Nº 1072 de nuestra ciudad, bajo 
apercibimiento de dejar sin efecto el Contrato de Adjudicación de fecha 02/09/1992 
y el Permiso de Uso de Tierras Fiscales de fecha 02/09/1992 y revocar el Decreto 
Municipal Nº 0115/1998 de fecha 23/02/1998.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 77/2018 – Trámite Nº 779/2018 de fecha 21/06/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR a la Sra. PALADEA, María Faustina, DNI Nº 16.195.392, 
para que en forma inmediata realice la ocupación efectiva en el predio identificado 
catastralmente como Parcela 06, Macizo 90 de la Sección “H”, sito en calle A. Jauret-
che Nº 1072 de nuestra ciudad, bajo apercibimiento de dejar sin efecto el Contrato de 
Adjudicación de fecha 02/09/1992 y el Permiso de Uso de Tierras Fiscales de fecha 
02/09/1992 y revocar el Decreto Municipal Nº 0115/1998 de fecha 23/02/1998, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia Letra “P” Nº 
1493/1997.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Sra. PALADEA, María Faustina, DNI Nº 16.195.392, 
en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4233/18
VISTO: El Expediente Nº 3916/2018.
La Resolución Municipal Nº 3390/2018.
El Informe Técnico Nº 339/2018 – Trámite Nº 27671/2018, emitido desde la Coordi-
nación de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 28819/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Adenda de fecha 06/09/2018, del Contrato de 
Préstamo de fecha 23/07/2018, registrado bajo el Nº 13940 en fecha 31/07/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3390/2018 de fecha 31/07/2018, celebrada 
entre el Sr. PÉREZ RIQUELME, Fermín, DNI 92.706.788, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, la Adenda de 
fecha 06/09/2018, del Contrato de Préstamo de fecha 23/07/2018, registrado bajo el Nº 
13940 en fecha 31/07/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
3390/2018 de fecha 31/07/2018, celebrada entre el Sr. PÉREZ RIQUELME, Fermín, 
DNI 92.706.788, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3916/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4234/18
VISTO: El Expediente Nº 3247/2018.
La Resolución Municipal Nº 2744/2018.
El Trámite Nº 28844/2018 de fecha 30/08/2018, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 30/08/2018, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 63/2018 de fecha 15/06/2018, registrado bajo el 
Nº 13701 en fecha 05/07/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2744/2018 de fecha 05/07/2018, celebrado entre la Sra. ORDIERES, Sol Adriana 
Leonor DNI. Nº 36.709.158, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 01/09/2018.
Que mediante Trámite Nº 28976/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Rescisión de fecha 30/08/2018, del Contrato de Locación de Servicios Nº 63/2018 
de fecha 15/06/2018, registrado bajo el Nº 13701 en fecha 05/07/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2744/2018 de fecha 05/07/2018, celebrado 
entre la Sra. ORDIERES, Sol Adriana Leonor, DNI. Nº 36.709.158, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 3247/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4235/18
VISTO: El Expediente Nº 5267/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29089/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ROSAS BARRIENTOS, Vanina Gisela, D.N.I. Nº 32.768.006.
Que por Informe Técnico Nº 2496/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29089/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. ROSAS BARRIENTOS, Vanina Gisela, D.N.I. Nº 
32.768.006, según Informe Técnico Nº 2496/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5267/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4236/18
VISTO: El Expediente Nº 5268/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29049/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MORTENSSEN VEJAR, Mayra Nicole 
Abigail, D.N.I. Nº 42.011.471.
Que por Informe Técnico Nº 2501/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29049/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. MORTENSSEN VEJAR, Mayra Nicole Abigail, 
D.N.I. Nº 42.011.471, según Informe Técnico Nº 2501/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5268/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4237/18
VISTO: El Expediente Nº 5262/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29087/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. ARIAS, Luis Alberto, D.N.I. Nº 34.097.000.
Que por Informe Técnico Nº 2494/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29087/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. ARIAS, Luis Alberto, D.N.I. Nº 34.097.000, según Informe Téc-
nico Nº 2494/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5262/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4238/18
VISTO: El Expediente Nº 5263/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29085/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. MARIN, Bárbara Anabel, D.N.I. Nº 32.768.047.
Que por Informe Técnico Nº 2493/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29085/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. MARIN, Bárbara Anabel, D.N.I. Nº 32.768.047, según Informe 
Técnico Nº 2493/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5263/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4239/18
VISTO: El Expediente Nº 5264/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29091/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. FAURE, Gustavo Ramón, D.N.I. Nº 24.984.494.
Que por Informe Técnico Nº 2495/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29091/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. FAURE, Gustavo Ramón, D.N.I. Nº 24.984.494, 
según Informe Técnico Nº 2495/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 5264/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4240/18
VISTO: El Expediente Nº 5265/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29079/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de an-
teojos recetados, a favor de la Sra. MAIZARES, Ayelen Estefanía, D.N.I. Nº 33.960.174.
Que por Informe Técnico Nº 2491/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29079/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos recetados, a favor 
de la Sra. MAIZARES, Ayelen Estefanía, D.N.I. Nº 33.960.174, según Informe Técnico 
Nº 2491/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5265/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4241/18
VISTO: El Expediente Nº 5266/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28964/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pe-
sos siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VIDAL ALMONACID, Rosa 
Lourdes, D.N.I. Nº 93.008.472.
Que por Informe Técnico Nº 2468/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28964/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. VIDAL ALMONACID, Rosa Lourdes, D.N.I. Nº 
93.008.472, según Informe Técnico Nº 2468/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5266/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4242/18
VISTO: El Expediente Nº 5261/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29075/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MOSQUEIRA, Susana Ofelia, D.N.I. Nº F5.386.434.
Que por Informe Técnico Nº 2492/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29075/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. MOSQUEIRA, Susana Ofelia, D.N.I. Nº F5.386.434, según 
Informe Técnico Nº 2492/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 5261/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4243/18
VISTO: El Trámite Nº 29386/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social a la 
Dirección de Prevención y Promoción, Secretaría de Salud, a la Agente Municipal, 
Planta Contratada, Sra. BARRIA, Cecilia Gabriela, Legajo Nº 5035/1, Revistiendo 
Categoría 19 (Diecinueve) de la escala salarial municipal, quien continuará cumpliendo 
funciones como administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social a la 
Dirección de Prevención y Promoción, Secretaría de Salud, a la Agente Municipal, 
Planta Contratada, Sra. BARRIA, Cecilia Gabriela, Legajo Nº 5035/1, Revistiendo 
Categoría 19 (Diecinueve) de la escala salarial municipal, quien continuará cumpliendo 
funciones como administrativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4244/18
VISTO: El Expediente Nº 4468/2018.
La Resolución Municipal Nº 3968/2018.
El Trámite Nº 29262/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3968/2018 de fecha 03/09/2018, se aceptó la 
donación sin cargo de la Organización Civil Noruega sin fines de lucro HJELPEMIDDEL-
FONDET, lo que asciende a un valor estimado de u$s 13.940,00 (Dólares Trece Mil Nove-
cientos Cuarenta con 00/100); y asimismo se autorizó los pagos emergentes en concepto de 
depósito, fletes terrestres, fletes y gastos marítimos e impuestos de Oslo, por un valor de 
u$s 13.940,00 (Dólares Trece Mil Novecientos Cuarenta con 00/100), equivalente en pesos, 
al valor de $425.170,00 (Pesos Cuatrocientos Veinticinco Mil Ciento Setenta con 00/100).
Que mediante el Trámite Nº 29262/2018, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de autorizar el pago de la diferencia de cotización por la suma de $ 92.352,50 
(Pesos Noventa y Dos Mil Trescientos Cincuenta y Dos con 50/100).
Que mediante Trámite Nº 29307/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la diferencia de cotización por la suma 
de $ 92.352,50 (Pesos Noventa y Dos Mil Trescientos Cincuenta y Dos con 50/100), 
correspondiente a la donación sin cargo de la Organización Civil Noruega sin fines de 
lucro HJELPEMIDDELFONDET, en conformidad a las actuaciones que surgen en el 
Expediente Nº 4468/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4245/18
VISTO: El Expediente Nº 5250/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0088/2018.
El Trámite Nº 29227/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Prevención y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se detalla 
en el trámite de referencia, para el armado y conformación de los módulos alimentarios, 
como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con 
patologías específicas, correspondiente al mes de Septiembre/2018.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $191.937,82 
(Pesos Ciento Noventa y Un Mil Novecientos Treinta y Siete con 82/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería para el armado y confor-
mación de los módulos alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presenten 

bajo peso y/o anemia y adultos con patologías específicas, correspondiente al mes de 
Septiembre/2018, por la suma aproximada de $191.937,82 (Pesos Ciento Noventa y 
Un Mil Novecientos Treinta y Siete con 82/100), en conformidad a las actuaciones que 
constan en el Expediente Nº 5250/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4246/18
VISTO: El Expediente Nº 3775/2018.
La Resolución Municipal Nº 3221/2018.
El Trámite Nº 27734/2018 de fecha 30/08/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/06/2018, registrado bajo el Nº 13851 en fecha 
25/07/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3221/2018 de 
fecha 25/07/2018, por el período de un (01) mes, a partir del día 01/09/2018 y hasta 
el 30/09/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto 
entre la Sra. FUENTES, Tamara Elizabeth, DNI. Nº 31.932.091, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 29256/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 27/06/2018, registrado bajo el Nº 13851 en fecha 25/07/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3221/2018 de fecha 25/07/2018, por el 
período de un (01) mes, a partir del día 01/09/2018 y hasta el 30/09/2018 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. FUENTES, Ta-
mara Elizabeth, DNI. Nº 31.932.091, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3775/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/06/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4247/18
VISTO: El Expediente Nº 4924/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 679/2011 – 
Trámite Nº 30968/2011.
El Dictamen Nº 88/2018 – Trámite Nº 26172/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio 
El Trámite Nº 26868/2018 de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/08/2018, celebrado entre la Sra. MAN, Alejandra, D.N.I. Nº 31.254.047, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete la prestación específica de jornadas de capacitaciones 
teórico-práctico en diseño de fieltro a partir del vellón, asimismo dará continuidad a la 
acción de “Promover Políticas de Valor Agregado en las Cadenas Productivas Secto-
rial”, y tendrá relación directa con la Dirección de Desarrollo Local, cumpliendo sus 
funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que mediante Trámite Nº 29012/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 24/08/2018, celebrado entre la Sra. MAN, Alejandra, 
D.N.I. Nº 31.254.047, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 4924/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 24/08/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4248/18
VISTO: El Expediente Nº 5302/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28840/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.100,00 (Pesos 
seis mil cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de tres (03) 
pares de anteojos recetados, a favor de la Sra. COPA, Rita Elena, D.N.I. Nº 24.000.914.
Que por Informe Técnico Nº 2479/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28840/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.100,00 (Pesos seis mil cien 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de tres (03) pares de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. COPA, Rita Elena, D.N.I. Nº 24.000.914, según 
Informe Técnico Nº 2479/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 5302/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4249/18
VISTO: El Expediente Nº 5294/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28837/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.020,00 (Pesos 
dos mil veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par 
de anteojos recetados, a favor del Sr. ARIAS, Miguel Ángel, D.N.I. Nº 23.168.946.
Que por Informe Técnico Nº 2480/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28837/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.020,00 (Pesos dos mil veinte con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos recetados, 
a favor del Sr. ARIAS, Miguel Ángel, D.N.I. Nº 23.168.946, según Informe Técnico 
Nº 2480/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5294/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4250/18
VISTO: El Expediente Nº 5276/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28836/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.028,00 (Pesos 
siete mil veintiocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande - Salta, a favor de la Sra. ARROYO, Andrea 
del Milagro, D.N.I. Nº 40.326.145.
Que por Informe Técnico Nº 2481/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28836/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.028,00 (Pesos siete mil veintiocho 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, 
tramo Río Grande - Salta, a favor de la Sra. ARROYO, Andrea del Milagro, D.N.I. Nº 
40.326.145, según Informe Técnico Nº 2481/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5276/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4251/18
VISTO: El Expediente Nº 5277/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28832/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ESPAÑA CARDENAS, Margarita del 
Carmen, D.N.I. Nº 92.453.721.
Que por Informe Técnico Nº 2482/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28832/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ESPAÑA CARDENAS, Margarita del Carmen, D.N.I. Nº 
92.453.721, según Informe Técnico Nº 2482/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5277/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4252/18
VISTO: El Expediente Nº 5278/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28827/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. PEREZ, Lucas Ariel, D.N.I. Nº 37.909.548.
Que por Informe Técnico Nº 2483/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28827/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor del Sr. PEREZ, Lucas Ariel, D.N.I. Nº 37.909.548, según Informe Técnico Nº 
2483/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5278/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4253/18
VISTO: El Expediente Nº 5279/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28826/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. SZEIDER, Analia Verónica, D.N.I. Nº 23.137.304.
Que por Informe Técnico Nº 2484/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28826/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. SZEIDER, Analia Verónica, D.N.I. Nº 23.137.304, según Informe Técnico 
Nº 2484/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5279/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4254/18
VISTO: El Expediente Nº 5280/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29046/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. JARDIN, Nilda Alcira, D.N.I. Nº 12.312.116.
Que por Informe Técnico Nº 2485/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29046/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que ha-
bita, a favor de la Sra. JARDIN, Nilda Alcira, D.N.I. Nº 12.312.116, según Informe Téc-
nico Nº 2485/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5280/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4255/18
VISTO: El Expediente Nº 5296/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28845/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.900,00 (Pesos dos mil 
novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. CONTRERAS BARRIENTOS, Ruth Ester, D.N.I. Nº 33.688.208.
Que por Informe Técnico Nº 2476/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28845/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.900,00 (Pesos dos mil novecientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos recetados, a favor 
de la Sra. CONTRERAS BARRIENTOS, Ruth Ester, D.N.I. Nº 33.688.208, según Informe 
Técnico Nº 2476/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5296/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4256/18
VISTO: El Expediente Nº 5297/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28960/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. URQUIZA, Noemí Marisa, D.N.I. Nº 33.211.576.
Que por Informe Técnico Nº 2471/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28960/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. URQUIZA, Noemí Marisa, D.N.I. Nº 33.211.576, según Informe Téc-
nico Nº 2471/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5297/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4257/18
VISTO: El Expediente Nº 5298/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29197/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. JAIMEZ, Abel Roberto, D.N.I. Nº 27.651.748.
Que por Informe Técnico Nº 2508/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29197/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. JAIMEZ, Abel Roberto, D.N.I. Nº 27.651.748, según Informe Técnico Nº 2508/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5298/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4258/18
VISTO: El Expediente Nº 5299/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29171/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. VERON, Nelson Ireneo, D.N.I. Nº 24.896.656.
Que por Informe Técnico Nº 2514/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29171/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivien-
da, a favor del Sr. VERON, Nelson Ireneo, D.N.I. Nº 24.896.656, según Informe Técnico 
Nº 2514/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5299/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4259/18
VISTO: El Expediente Nº 5300/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29099/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor del Sr. MANSILLA, Jorge Hernán, D.N.I. Nº 14.739.696.
Que por Informe Técnico Nº 2498/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29099/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, 
a favor del Sr. MANSILLA, Jorge Hernán, D.N.I. Nº 14.739.696, según Informe Téc-
nico Nº 2498/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5300/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4260/18
VISTO: El Expediente Nº 5301/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29093/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de ante-
ojos recetados, a favor de la Sra. VARGAS, Betiana Romina, D.N.I. Nº 34.484.186.
Que por Informe Técnico Nº 2497/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29093/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos recetados, a favor 
de la Sra. VARGAS, Betiana Romina, D.N.I. Nº 34.484.186, según Informe Técnico 

Nº 2497/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5301/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4261/18
VISTO: El Expediente Nº 5295/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28843/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.100,00 (Pesos 
cuatro mil cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos (02) 
pares de anteojos recetados, a favor de la Sra. HUENCHUL, Ruth, D.N.I. Nº 34.484.134.
Que por Informe Técnico Nº 2477/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28843/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.100,00 (Pesos cuatro mil cien con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos (02) pares de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. HUENCHUL, Ruth, D.N.I. Nº 34.484.134, según Informe 
Técnico Nº 2477/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5295/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4262/18
VISTO: El Expediente Nº 5293/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28848/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
BATISTA, Francisco Bernardino, D.N.I. Nº 14.590.088.
Que por Informe Técnico Nº 2474/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28848/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BATISTA, 
Francisco Bernardino, D.N.I. Nº 14.590.088, según Informe Técnico Nº 2474/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5293/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4263/18
VISTO: El Expediente Nº 5292/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28842/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SAROME, Diego Armando, D.N.I. Nº 30.510.312.
Que por Informe Técnico Nº 2478/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 28842/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SAROME, Diego 
Armando, D.N.I. Nº 30.510.312, según Informe Técnico Nº 2478/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5292/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4264/18
VISTO: El Expediente Nº 5290/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28962/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. POZAS CHEUQUEPAN, Juana Vitalia, D.N.I. Nº 93.000.471.
Que por Informe Técnico Nº 2470/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28962/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. POZAS CHEUQUEPAN, Juana Vitalia, D.N.I. Nº 
93.000.471, según Informe Técnico Nº 2470/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5290/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4265/18
VISTO: El Expediente Nº 5291/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28850/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. HARO LIVINIER, Verónica Andrea, D.N.I. Nº 32.336.256.
Que por Informe Técnico Nº 2473/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28850/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HARO LIVI-
NIER, Verónica Andrea, D.N.I. Nº 32.336.256, según Informe Técnico Nº 2473/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5291/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4266/18
VISTO: El Expediente Nº 5289/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28963/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. QUIROGA, Ayelen Vanesa, D.N.I. Nº 36.733.335.
Que por Informe Técnico Nº 2469/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28963/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. QUIROGA, Ayelen Vanesa, D.N.I. Nº 36.733.335, según Informe 
Técnico Nº 2469/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5289/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4267/18
VISTO: El Expediente Nº 5286/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29148/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Mariela Lujan, D.N.I. Nº 18.467.910.
Que por Informe Técnico Nº 2505/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29148/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. GUTIERREZ, Mariela Lujan, D.N.I. Nº 18.467.910, según Informe Técnico 
Nº 2505/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5286/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4268/18
VISTO: El Expediente Nº 5287/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29150/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. GOMEZ, Lucas Gabriel, D.N.I. Nº 28.396.488.
Que por Informe Técnico Nº 2504/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29150/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. GOMEZ, Lucas Gabriel, D.N.I. Nº 28.396.488, según Informe Téc-
nico Nº 2504/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5287/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4269/18
VISTO: El Expediente Nº 5288/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29083/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PEREYRA, Ana Evelina Mercedes, D.N.I. Nº 23.411.524.
Que por Informe Técnico Nº 2490/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29083/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. PEREYRA, Ana Evelina Mercedes, D.N.I. Nº 
23.411.524, según Informe Técnico Nº 2490/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5288/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4270/18
VISTO: El Expediente Nº 5281/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29045/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. CHAVES, Yanina Gisel, D.N.I. Nº 36.107.099.
Que por Informe Técnico Nº 2486/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29045/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. CHAVES, Yanina Gisel, D.N.I. Nº 36.107.099, según Informe Técnico 
Nº 2486/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5281/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4271/18
VISTO: El Expediente Nº 5282/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29044/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. VAZQUEZ, Wilfrida Beatriz, D.N.I. Nº 29.953.353.
Que por Informe Técnico Nº 2487/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29044/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. VAZQUEZ, Wilfrida Beatriz, D.N.I. Nº 29.953.353, según Informe Técnico 
Nº 2487/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5282/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4272/18
VISTO: El Expediente Nº 5283/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29043/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. LEE LOBOS, Alejandro Enrique, D.N.I. Nº 93.931.570.
Que por Informe Técnico Nº 2488/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29043/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. LEE LOBOS, Alejandro Enrique, D.N.I. Nº 93.931.570, según Informe 
Técnico Nº 2488/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5283/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4273/18
VISTO: El Expediente Nº 5284/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29047/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. GONZALEZ, María de los Ángeles, D.N.I. Nº 23.275.396.
Que por Informe Técnico Nº 2489/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29047/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 

GONZALEZ, María de los Ángeles, D.N.I. Nº 23.275.396, según Informe Técnico 
Nº 2489/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5284/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4274/18
VISTO: El Expediente Nº 5285/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29149/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. BALDERRAMA, Liliana Raquel, D.N.I. Nº 16.616.456.
Que por Informe Técnico Nº 2506/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29149/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. BALDERRAMA, Liliana Raquel, D.N.I. Nº 16.616.456, según Informe 
Técnico Nº 2506/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5285/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4275/18
VISTO: El Expediente Nº 5319/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29105/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CARDENAS SANCHEZ, Carina del 
Carmen, D.N.I. Nº 35.283.274.
Que por Informe Técnico Nº 2517/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29105/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CARDENAS SANCHEZ, Carina del Carmen, 
D.N.I. Nº 35.283.274, según Informe Técnico Nº 2517/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5319/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4276/18
VISTO: El Expediente Nº 5320/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29104/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. RAMOS, Omar Jorge, D.N.I. Nº 10.658.360.

Que por Informe Técnico Nº 2516/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29104/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. RAMOS, Omar Jorge, D.N.I. Nº 10.658.360, según Informe Téc-
nico Nº 2516/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5320/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4277/18
VISTO: El Expediente Nº 5321/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29145/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. VOEFFRAY, Mariana Paola, D.N.I. Nº 31.537.120.
Que por Informe Técnico Nº 2522/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29145/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. VOEFFRAY, Mariana Paola, D.N.I. Nº 31.537.120, según Informe 
Técnico Nº 2522/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5321/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4278/18
VISTO: El Expediente Nº 5309/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29161/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. AMPUERO BARRIA, Héctor Eladio, D.N.I. Nº 28.008.478.
Que por Informe Técnico Nº 2513/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29161/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. AMPUERO BARRIA, Héctor Eladio, D.N.I. Nº 28.008.478, según Informe 
Técnico Nº 2513/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5309/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4279/18
VISTO: El Expediente Nº 5308/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29191/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FEDERRATH, Mónica Elizabeth, D.N.I. Nº 31.209.842.
Que por Informe Técnico Nº 2512/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29191/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. FEDERRATH, Mónica Elizabeth, D.N.I. Nº 31.209.842, según Informe Técnico 
Nº 2512/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5308/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4280/18
VISTO: El Expediente Nº 5317/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29108/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. DOS SANTOS, Clara Ester, D.N.I. Nº 24.782.633.
Que por Informe Técnico Nº 2518/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29108/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. DOS SANTOS, Clara Ester, D.N.I. Nº 24.782.633, según Informe Téc-
nico Nº 2518/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5317/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4281/18
VISTO: El Expediente Nº 5311/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29102/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. BOGDANOFF, Alejandra Valeria, D.N.I. Nº 25.992.902.
Que por Informe Técnico Nº 2515/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29102/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. BOGDANOFF, Alejandra Valeria, D.N.I. Nº 25.992.902, según Informe Téc-
nico Nº 2515/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5311/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4282/18
VISTO: El Expediente Nº 5316/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29125/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. MANRIQUE, Marcela Alejandra, D.N.I. Nº 26.558.617.
Que por Informe Técnico Nº 2519/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29125/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. MANRIQUE, Marcela Alejandra, D.N.I. Nº 26.558.617, según Informe Téc-
nico Nº 2519/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5316/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4283/18
VISTO: El Expediente Nº 5318/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29106/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. SANABRIA, Ariel Alberto, D.N.I. Nº 35.631.281.
Que por Informe Técnico Nº 2518/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29106/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. SANABRIA, Ariel Alberto, D.N.I. Nº 35.631.281, según Informe 
Técnico Nº 2518/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5318/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4284/18
VISTO: El Expediente Nº 5314/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29143/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. GOMEZ, Cristina Beatriz, D.N.I. Nº 17.112.806.
Que por Informe Técnico Nº 2521/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29143/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. GOMEZ, Cristina Beatriz, D.N.I. Nº 17.112.806, según Informe Téc-
nico Nº 2521/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5314/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4285/18
VISTO: El Expediente Nº 5312/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29152/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de al-
quiler de la vivienda, a favor de la Sra. CAMPERO, Carla Romina, D.N.I. Nº 38.741.961.
Que por Informe Técnico Nº 2503/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29152/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. CAMPERO, Carla Romina, D.N.I. Nº 38.741.961, según Informe 
Técnico Nº 2503/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5312/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4286/18
VISTO: El Expediente Nº 5313/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28965/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
MANSILLA PORTOLAN, Stella Maris, D.N.I. Nº 32.768.610.
Que por Informe Técnico Nº 2466/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28965/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MANSILLA POR-
TOLAN, Stella Maris, D.N.I. Nº 32.768.610, según Informe Técnico Nº 2466/2018, 

conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5313/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4287/18
VISTO: El Expediente Nº 5315/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29141/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. BAIGORRIA BATES, Luis Alberto, D.N.I. Nº 26.908.750.
Que por Informe Técnico Nº 2510/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29141/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. BAIGORRIA BATES, Luis Alberto, D.N.I. Nº 26.908.750, según Informe Técnico 
Nº 2510/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5315/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4288/18
VISTO: El Expediente Nº 5306/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29159/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.490,00 (Pesos 
cinco mil cuatrocientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. GERSBACH, Patricia 
Elizabeth, D.N.I. Nº 23.154.147.
Que por Informe Técnico Nº 2510/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29159/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.490,00 (Pesos cinco mil cuatrocientos 
noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos rece-
tados, a favor de la Sra. GERSBACH, Patricia Elizabeth, D.N.I. Nº 23.154.147, según Informe 
Técnico Nº 2510/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5306/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4289/18
VISTO: El Expediente Nº 5305/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29156/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. DUETE, Ramón Rodolfo, D.N.I. Nº 22.330.475.
Que por Informe Técnico Nº 2509/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
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presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29156/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. DUETE, Ramón Rodolfo, D.N.I. Nº 22.330.475, según Informe 
Técnico Nº 2509/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5305/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4290/18
VISTO: El Expediente Nº 5307/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29181/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ALBORNOZ, Leonardo Martin, D.N.I. Nº 37.543.120.
Que por Informe Técnico Nº 2511/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29181/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALBORNOZ, Leonardo 
Martin, D.N.I. Nº 37.543.120, según Informe Técnico Nº 2511/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5307/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4291/18
VISTO: El Expediente Nº 5304/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29147/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. PALMA, Mario Sebastián, D.N.I. Nº 27.869.361.
Que por Informe Técnico Nº 2500/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29147/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. PALMA, Mario Sebastián, D.N.I. Nº 27.869.361, según Informe 
Técnico Nº 2500/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5304/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4292/18
VISTO: El Expediente Nº 5242/2018. 
Los Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, 
Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y Nº 2848/2010; Dictamen Nº 052/2012.
El Trámite Nº 29120/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.398,00 (Pesos 
Ocho Mil Trescientos Noventa y Ocho con 00/100), en concepto de subsidio, a favor 
de la FUNDACIÓN BELÉN, representada por su Presidente, Sr. GOMEZ, Antonio 
Gregorio DNI Nº 12.400.028, la cual solicita dicha asistencia económica para afrontar 
el gasto que conlleva la compra de herramientas de carpintería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 33/2018, se solicita autorización a fin de 
otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 29120/2018, se informa que el mencionado Subsidio reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 052/2012 – Trámite Nº 
30460/2012 de fecha 09/11/2012.
Que mediante Trámite Nº 29255/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.398,00 (Pesos Ocho Mil Tres-
cientos Noventa y Ocho con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la FUNDA-
CIÓN BELÉN, representada por su Presidente, Sr. GOMEZ, Antonio Gregorio DNI 
Nº 12.400.028, la cual solicita dicha asistencia económica para afrontar el gasto que 
conlleva la compra de herramientas de carpintería, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 33/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5242/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4293/18
VISTO: El Trámite Nº 28601/2018 de fecha 10/09/2018, emitido desde la Dirección 
General de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Escuela 
Provincial Nº 11 “Pioneros Fueguinos”, ubicada en la Estancia Sara, el día 10/09/2018 
a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 18:00, de los agentes municipales 
dependientes de la Dirección de Promotores Territoriales, Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, Sra. ANTUAL, Analía Noemí, Legajo Nº 3261/1, 
Sr. SILVERO, Darío, Legajo Nº 4932/8 y Sra. GAMARRA, Sandra Patricia, Legajo Nº 
5286/8, con motivo de entregar una torta en el marco del Día del Maestro.
Que dicha Comisión se realizó en vehículo oficial, sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Escuela 
Provincial Nº 11 “Pioneros Fueguinos”, ubicada en la Estancia Sara, el día 10/09/2018 
a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 18:00, de los agentes municipales 
dependientes de la Dirección de Promotores Territoriales, Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, Sra. ANTUAL, Analía Noemí, Legajo Nº 3261/1, 
Sr. SILVERO, Darío, Legajo Nº 4932/8 y Sra. GAMARRA, Sandra Patricia, Legajo Nº 
5286/8, con motivo de entregar una torta en el marco del Día del Maestro.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó en vehículo 
oficial, sin la percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4294/18
VISTO: El Expediente Nº 5247/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 28533/2018 de fecha 07/09/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil 
Quinientos con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de 
Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Sra. PANDOLFI, Andrea Valeria, Legajo Nº 4110/6, quien de 
su peculio hizo frente al pago de la Factura tipo “C” Nº 0004-00000187 de Pozzi 
Norberto Gabriel, correspondiente a la reparación de heladeras exhibidoras y freezers 
de la mencionada Dirección.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de Servicios 
Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, Sra. PANDOLFI, Andrea Valeria, Legajo Nº 4110/6, quien de su peculio hizo 
frente al pago de la Factura tipo “C” Nº 0004-00000187 de Pozzi Norberto Gabriel, 
correspondiente a la reparación de heladeras exhibidoras y freezers de la mencionada 
Dirección, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 5247/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
realizar la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4295/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 505/2018
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgá-
nica Municipal – Parte Segunda, Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 0807/2004, 117/2017 y 0088/2018 – Anexo I; Resoluciones AMDJ 
Nº 558/2018 y 652/2018.
El Trámite Nº 1600/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 652/2018 de fecha 
13/09/2018, referente a dejar sin efecto la Resolución AMDJ Nº 558/2018 de fecha 
25/07/2018, y asimismo se aprobó las Comisiones de Servicios a la Ciudad de Ushuaia, 
a favor de los agentes municipales dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y 
Juventud, quienes viajaron como personal de mantenimiento, con motivos de realizar 
refacciones en el predio del Club Atlético de la Educación Fueguina C.A.E.F., donde 
se realizaron los Campamentos de Invierno 2018, que se detallan a continuación:

Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
Municipal Nº 0117/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 652/2018 de 
fecha 13/09/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 505/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4296/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 493/2018
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica 
Municipal – Parte Segunda, Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010, Decretos Munici-
pales Nº 0807/2004, 117/2017 y 0088/2018 – Anexo I; Resolución AMDJ Nº 653/2018.
El Trámite Nº 1601/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 653/2018 de fecha 
13/09/2018, referente a la aprobación de las Comisiones de Servicios a la Ciudad de 
Ushuaia, a favor de los agentes municipales dependientes de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, quienes viajaron como personal de mantenimiento, con motivos de 
realizar refacciones en el predio del Club Atlético de la Educación Fueguina C.A.E.F., 
donde se realizaron los Campamentos de Invierno 2018, que se detallan a continuación:

Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
Municipal Nº 0117/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 653/2018 de 
fecha 13/09/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 493/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4297/18
VISTO: El Trámite Nº 28856/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de comunicar que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. FACIO, Daniel Alberto, co-
mienza a usufructuar su Licencia Especial de Invierno año 2018, a partir del día 17/09/2018.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. 
FACIO, Daniel Alberto, comienza a usufructuar su Licencia Especial de Invierno año 
2018, a partir del día 17/09/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4298/18
VISTO: El Expediente Nº 3454/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda – Código de Administración 
Financiera; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 
y 088/2018 - Anexo II – Licitación Pública y Resoluciones Municipales Nº 2661/2018, 
2901/2018 y 3736/2018.
El Trámite Nº 29260/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 29658/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones se tramita la Licitación Pública Nº 23/2018, para 
la Adquisición de módulos alimentarios, correspondiente al mes de Agosto de 2018, 
solicitada por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social de este Municipio.
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3736/2018 de fecha 27/08/2018, se adjudicó la 
Licitación Pública N° 23/2018 a favor de la firma “GyH S.A.”, en el renglón Nº 01, por 
la suma total de $ 487.500,00 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Quinientos con 
00/100), a favor de la firma “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, en los renglones Nº 
03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 por la suma total de $ 2.003.200,00 
(Pesos Dos Millones Tres Mil Doscientos con 00/100), y a favor de la firma “Souk 
Pen S.R.L.”, el renglón Nº 02, por la suma total de $ 650.000,00 (Pesos Seiscientos 
Cincuenta Mil con 00/100); siendo la suma total adjudicada de $ 3.140.700,00 (Pesos 
Tres Millones Ciento Cuarenta Mil Setecientos con 00/100).
Que debido a ello, se emitió, entre otras, con fecha 30/08/2018, la Orden de Compra 
Nº 001628/2018, a favor de la firma “GyH S.A.”, por una cantidad total de 2500 (dos 
mil quinientos) módulos alimentarios de verduras.
Que mediante Trámite Nº 29260/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promo-
ción Social, se solicito la ampliación del veinte por ciento (20%) de la cantidad de la 
mercadería adquirida mediante la Orden de Compra antes mencionada.
Que dicha solicitud, cuenta con la autorización de la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO.
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Que cabe, destacar que, el Decreto Provincial Nº 674/2011, en su Artículo 34º, Apartado 
67, estipula que: “El organismo licitante con autorización de la autoridad competente 
tendrá derecho a: a) Aumentar o disminuir hasta un veinte por ciento (20%) el total 
adjudicado, en las condiciones y precios pactados. Ese porcentaje podrá incidir tanto 
en la entrega total como en las entregas parciales…”.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la ampliación del veinte por ciento (20%) de la can-
tidad de mercadería adquirida mediante Orden de Compra Nº 001628/2018; a favor de 
la firma “GyH S.A.”, por la suma de $ 97.500,00 (Pesos Noventa y Siete Mil Quinientos 
con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3454/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Orden de Compra, y realizar el Compromisos Presupuestarios correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación, y emitir la orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4299/18
VISTO: El Expediente Nº 5385/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29464/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. VILLAGRA, Silvana Karina, D.N.I. Nº 32.201.321.
Que por Informe Técnico Nº 2559/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29464/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. VILLAGRA, Silvana Karina, D.N.I. Nº 
32.201.321, según Informe Técnico Nº 2559/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5385/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4300/18
VISTO: El Expediente Nº 4982/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Disposi-
ciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales 
Nº 0831/2014 y 0088/2018;– Licitación Privada.
El Dictamen Nº 27/2018 – Trámite Nº 29655/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 29675/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 29/2018, correspon-
diente a la contratación del Servicio de Show Piromusical para el evento “Encendido 
del Árbol”, solicitado por la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; cuya apertura de sobres 
se realizará el día 08/10/2018 a la hora 11:00, en la Dirección General de Compras, 
Secretaría de Finanzas Públicas, y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 29/2018, corres-
pondiente a la contratación del Servicio de Show Piromusical para el evento “Encendido 

del Árbol”, solicitado por la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; cuya apertura de sobres 
se realizará el día 08/10/2018 a la hora 11:00, en la Dirección General de Compras, 
Secretaría de Finanzas Públicas, y los pliegos correspondientes, conforme a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 4982/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la Afectación de Reserva, en la Categoría Programática 124/01, Objeto de 
Gasto: 02 05 09 00, por la suma de $1.230.967,00 (Pesos Un Millón Doscientos Treinta 
Mil Novecientos Sesenta y Siete con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4301/18
VISTO: El Expediente Nº 5254/2018.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Código de Administración Financiera; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 28437/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la misma, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de autorizar el previsto correspondiente a los Premios del “Desfile de Primavera 
2018”, por la suma total de $ 75.000,00 (Pesos Setenta y Cinco Mil con 00/100), de 
acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente. 
Que mediante Trámite Nº 29686/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR el previsto correspondiente a los Premios del “Desfile 
de Primavera 2018”, por la suma total de $ 75.000,00 (Pesos Setenta y Cinco Mil con 
00/100), de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5254/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Promoción Social realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero 2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4302/18
VISTO: El Expediente Nº 5387/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014, 0088/2018 – Anexo I y 0504/2018.
El Informe Técnico de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección General de Ser-
vicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 29430/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Facturas Tipo “B” 
Nº 0002-00000112 y Nº 0002-00000113, presentadas al cobro por la firma “ESTAN-
CIA VIOLETA S.R.L”, por la suma total de $787.500,00 (Pesos Setecientos Ochenta 
y Siete Mil Quinientos con 00/100), correspondiente al alquiler de 315 (trescientos 
quince) horas de máquina retroexcavadora y 210 (doscientos diez) horas de alquiler de 
máquina cargadora para la consolidación de calles en Barrio CGT en el mes de Julio, 
Agosto y Septiembre del año en curso.
Que mediante Trámite Nº 29743/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Facturas Tipo “B” Nº 0002-00000112 y 
Nº 0002-00000113, presentadas al cobro por la firma “ESTANCIA VIOLETA S.R.L”, 
por la suma total de $787.500,00 (Pesos Setecientos Ochenta y Siete Mil Quinientos 
con 00/100), correspondiente al alquiler de 315 (trescientos quince) horas de máquina 
retroexcavadora y 210 (doscientos diez) horas de alquiler de máquina cargadora para la 
consolidación de calles en Barrio CGT en el mes de Julio, Agosto y Septiembre del año 
en curso, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 5387/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4303/18
VISTO: El Expediente Nº 5334/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29382/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. ROMERO, Mercedes Beatriz, D.N.I. Nº 31.062.987.
Que por Informe Técnico Nº 2543/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29382/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de 
la Sra. ROMERO, Mercedes Beatriz, D.N.I. Nº 31.062.987, según Informe Técnico 
Nº 2543/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5334/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4304/18
VISTO: El Expediente Nº 5352/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29183/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y 
alojamiento en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. LONCON, Claudia 
Silvana, D.N.I. Nº 24.300.671.
Que por Informe Técnico Nº 2542/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29183/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. LONCON, Claudia Silvana, D.N.I. Nº 
24.300.671, según Informe Técnico Nº 2542/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5352/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4305/18
VISTO: El Expediente Nº 5363/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29133/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
COSTICH, Jael Aldanna, D.N.I. Nº 32.048.800.
Que por Informe Técnico Nº 2499/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29133/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 

00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. COSTICH, 
Jael Aldanna, D.N.I. Nº 32.048.800, según Informe Técnico Nº 2499/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5363/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4306/18
VISTO: El Expediente Nº 5331/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29322/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.390,00 (Pesos Dos 
Mil Trescientos Noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
par de anteojos recetados, a favor de la Sra. NUÑEZ, Raquel Carina, DNI Nº 35.458.562.
Que por Informe Técnico Nº 2528/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29322/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.390,00 (Pesos Dos Mil Trescientos 
Noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. NUÑEZ, Raquel Carina, DNI Nº 35.458.562, según Informe 
Técnico Nº 2528/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5331/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4307/18
VISTO: El Expediente Nº 5337/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29290/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
siete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. VELIZ, Pedro Alfredo, D.N.I. Nº 26.782.496.
Que por Informe Técnico Nº 2524/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29290/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. VELIZ, Pedro Alfredo, D.N.I. Nº 26.782.496, según Informe Técnico Nº 2524/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5337/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4308/18
VISTO: El Expediente Nº 5332/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29323/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.130,00 (Pesos 
cinco mil ciento treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
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de la vivienda, a favor de la Sra. MONZON, Marta Teresa, D.N.I. Nº 13.728.682.
Que por Informe Técnico Nº 2529/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29323/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.130,00 (Pesos cinco mil ciento 
treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a 
favor de la Sra. MONZON, Marta Teresa, D.N.I. Nº 13.728.682, según Informe Técnico 
Nº 2529/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5332/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4309/18
VISTO: El Expediente Nº 5353/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29248/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. DUARTE, Cristian Eduardo, D.N.I. Nº 36.733.789.
Que por Informe Técnico Nº 2538/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29248/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. DUARTE, Cristian Eduardo, D.N.I. Nº 36.733.789, según Informe Técnico 
Nº 2538/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5353/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4310/18
VISTO: El Expediente Nº 5333/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29411/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. BENAVIDEZ, Silvina Noemí, D.N.I. Nº 26.403.722.
Que por Informe Técnico Nº 2550/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29411/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. BENAVIDEZ, Silvina Noemí, D.N.I. Nº 26.403.722, según Informe Técnico 
Nº 2550/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5333/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4311/18
VISTO: El Expediente Nº 5338/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29286/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ROMERO, Maribel Guillermina, D.N.I. Nº 37.690.598.
Que por Informe Técnico Nº 2523/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29286/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. ROMERO, Maribel Guillermina, D.N.I. Nº 37.690.598, según Informe Técnico 
Nº 2523/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5338/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4312/18
VISTO: El Expediente Nº 5354/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29326/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. SAUER, Orlando Manuel, D.N.I. Nº 26.017.398.
Que por Informe Técnico Nº 2530/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29326/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. SAUER, Orlando Manuel, D.N.I. Nº 26.017.398, según Informe Técnico 
Nº 2530/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5354/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4313/18
VISTO: El Expediente Nº 5329/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29301/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PASTRANA AVILES, Romina Noelia, DNI Nº 40.517.918.
Que por Informe Técnico Nº 2526/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29301/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. PASTRANA AVILES, Romina Noelia, DNI Nº 
40.517.918, según Informe Técnico Nº 2526/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5329/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4314/18
VISTO: El Expediente Nº 5330/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29302/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.160,00 (Pesos 
Siete Mil Ciento Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de un pasaje vía terrestre, tramo: Río Grande - Chaco, a favor de la Sra. LOPEZ, Natalia 
Noemí, DNI Nº 40.773.568.
Que por Informe Técnico Nº 2527/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29302/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.160,00 (Pesos Siete Mil Ciento 
Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía 
terrestre, tramo: Río Grande - Chaco, a favor de la Sra. LOPEZ, Natalia Noemí, DNI Nº 
40.773.568, según Informe Técnico Nº 2527/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5330/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4315/18
VISTO: El Expediente Nº 5328/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28847/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. VILTES, Crystal Victoria, DNI Nº 36.704.653.
Que por Informe Técnico Nº 2475/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28847/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. VILTES, Crystal Victoria, DNI Nº 36.704.653, según Informe Técnico 
Nº 2475/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5328/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4316/18
VISTO: El Expediente Nº 5370/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29419/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alojamien-
to, a favor del Sr. SANCHEZ VELASQUEZ, Néstor Fabián, D.N.I. Nº 32.768.404.
Que por Informe Técnico Nº 2552/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29419/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alojamiento, a favor del Sr. 
SANCHEZ VELASQUEZ, Néstor Fabián, D.N.I. Nº 32.768.404, según Informe Téc-
nico Nº 2552/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5370/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4317/18
VISTO: El Expediente Nº 5367/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29427/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. ORTIZ, Adriana del Carmen, D.N.I. Nº 16.459.103.
Que por Informe Técnico Nº 2553/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29427/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. ORTIZ, Adriana del Carmen, D.N.I. Nº 16.459.103, según Informe 
Técnico Nº 2553/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5367/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4318/18
VISTO: El Expediente Nº 5356/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29208/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GARELLI, Belén Ailin, D.N.I. Nº 38.088.608.
Que por Informe Técnico Nº 2534/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29208/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GARELLI, 
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Belén Ailin, D.N.I. Nº 38.088.608, según Informe Técnico Nº 2534/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5356/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4319/18
VISTO: El Expediente Nº 5365/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29435/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda, a favor de la Sra. MIMICA CUELL, Graciela Noemí, D.N.I. Nº 32.130.837.
Que por Informe Técnico Nº 2555/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29435/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. MIMICA CUELL, Graciela Noemí, D.N.I. Nº 32.130.837, según Informe Téc-
nico Nº 2555/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5365/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4320/18
VISTO: El Expediente Nº 5360/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29253/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. HERRERA HERNANDEZ, Tania Andrea, D.N.I. Nº 94.141.729.
Que por Informe Técnico Nº 2537/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29253/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. HERRERA HERNANDEZ, Tania Andrea, D.N.I. Nº 94.141.729, según Informe 
Técnico Nº 2537/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5360/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4321/18
VISTO: El Expediente Nº 5345/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29327/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GUANUCO, Mónica del Valle, D.N.I. Nº 31.499.039.
Que por Informe Técnico Nº 2531/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29327/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUANU-
CO, Mónica del Valle, D.N.I. Nº 31.499.039, según Informe Técnico Nº 2531/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5345/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4322/18
VISTO: El Expediente Nº 5347/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29299/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos que 
conlleva el traslado de la casilla que habita, a favor de la Sra. GACITUA RIQUELME, 
Teresa del Carmen, D.N.I. Nº 19.046.469.
Que por Informe Técnico Nº 2525/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29299/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos que conlleva el 
traslado de la casilla que habita, a favor de la Sra. GACITUA RIQUELME, Teresa del 
Carmen, D.N.I. Nº 19.046.469, según Informe Técnico Nº 2525/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5347/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4323/18
VISTO: El Expediente Nº 5349/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29454/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. CEJAS, Lucas Elías, D.N.I. Nº 36.592.272.
Que por Informe Técnico Nº 2557/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29454/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. CEJAS, Lucas Elías, D.N.I. Nº 36.592.272, según Informe Técnico Nº 2557/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5349/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4324/18
VISTO: El Expediente Nº 5358/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29273/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. ALVARADO PEREIRA, Gloria Isabel, D.N.I. Nº 18.858.690.
Que por Informe Técnico Nº 2535/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29273/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. ALVARADO PEREIRA, Gloria Isabel, D.N.I. Nº 18.858.690, según Informe 
Técnico Nº 2535/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5358/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4325/18
VISTO: El Expediente Nº 5341/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29245/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. IBARRA, Carolina Elizabeth, D.N.I. Nº 33.991.861.
Que por Informe Técnico Nº 2539/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29245/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. IBARRA, Carolina Elizabeth, D.N.I. Nº 33.991.861, según Informe Téc-
nico Nº 2539/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5341/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4326/18
VISTO: El Expediente Nº 5359/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29270/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. TOLEDO BAEZ, Rosalba, D.N.I. Nº 95.022.166.
Que por Informe Técnico Nº 2536/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29270/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. TOLEDO BAEZ, Rosalba, D.N.I. Nº 95.022.166, según Informe Técnico Nº 
2536/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5359/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4327/18
VISTO: El Expediente Nº 5343/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29333/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
FERNANDEZ, Karina Soledad, D.N.I. Nº 36.174.385.
Que por Informe Técnico Nº 2532/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29333/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Karina 
Soledad, D.N.I. Nº 36.174.385, según Informe Técnico Nº 2532/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5343/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4328/18
VISTO: El Expediente Nº 5371/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29443/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. QUIROGA, Marcos Rodolfo, D.N.I. Nº 33.614.047.
Que por Informe Técnico Nº 2556/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29443/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. QUIROGA, Marcos Rodolfo, D.N.I. Nº 33.614.047, según Informe Técnico Nº 
2556/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5371/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4329/18
VISTO: El Expediente Nº 5368/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28503/2018 de fecha 07/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. VANELLA, Luciana Sabrina, D.N.I. Nº 35.588.468.
Que por Informe Técnico Nº 2419/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28503/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. VANELLA, Luciana Sabrina, D.N.I. Nº 35.588.468, según Informe Técnico 
Nº 2419/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5368/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4330/18
VISTO: El Expediente Nº 5366/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29433/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. REMERSARO, Carolina Alejandra, D.N.I. Nº 30.948.599.
Que por Informe Técnico Nº 2554/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29433/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. REMERSARO, Carolina Alejandra, D.N.I. Nº 30.948.599, según Informe Técnico 
Nº 2554/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5366/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4331/18
VISTO: El Expediente Nº 5378/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29389/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil 
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CRUZ, Nélida Beatriz, D.N.I. Nº 31.421.259.
Que por Informe Técnico Nº 2547/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29389/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 

vivienda que habita, a favor de la Sra. CRUZ, Nélida Beatriz, D.N.I. Nº 31.421.259, 
según Informe Técnico Nº 2547/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 5378/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4332/18
VISTO: El Expediente Nº 5376/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29391/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. HERMOSILLA CARDENAS, Cristian Javier, D.N.I. Nº 32.768.539.
Que por Informe Técnico Nº 2549/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29391/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. HERMOSILLA CARDENAS, Cristian Javier, D.N.I. Nº 32.768.539, según Informe 
Técnico Nº 2549/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5376/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4333/18
VISTO: El Expediente Nº 5377/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29390/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. CHAGA, Miguel Ángel, D.N.I. Nº 25.303.986.
Que por Informe Técnico Nº 2548/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29390/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. CHAGA, Miguel Ángel, D.N.I. Nº 25.303.986, según Informe Téc-
nico Nº 2548/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5377/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4334/18
VISTO: El Expediente Nº 5386/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29459/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CEJAS, Rosario María Laura, D.N.I. Nº 33.484.969.

Que por Informe Técnico Nº 2558/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29459/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CEJAS, Rosario María Laura, D.N.I. Nº 33.484.969, según Informe 
Técnico Nº 2558/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5386/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4335/18
VISTO: El Expediente Nº 5380/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29471/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RESIO, Marisol, D.N.I. Nº 22.206.096.
Que por Informe Técnico Nº 2561/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29471/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. RESIO, Marisol, D.N.I. Nº 22.206.096, según Informe Técnico 
Nº 2561/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5380/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4336/18
VISTO: El Expediente Nº 5379/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29469/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. LAMAS, Isabel, D.N.I. Nº 27.523.972.
Que por Informe Técnico Nº 2560/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29469/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. LAMAS, Isabel, D.N.I. Nº 27.523.972, según Informe Técnico 
Nº 2560/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5379/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4337/18
VISTO: El Expediente Nº 5375/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29416/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino movilidad y manutención en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. VAZQUEZ, Jessica Beatriz, D.N.I. Nº 30.920.041.
Que por Informe Técnico Nº 2551/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29416/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino movilidad y manutención en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. VAZQUEZ, Jessica Beatriz, D.N.I. Nº 30.920.041, según Informe 
Técnico Nº 2551/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5375/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4338/18
VISTO: El Expediente Nº 5374/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29498/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
DIAZ, Cristian, D.N.I. Nº 35.779.023.
Que por Informe Técnico Nº 2566/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29498/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DIAZ, Cristian, 
D.N.I. Nº 35.779.023, según Informe Técnico Nº 2566/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5374/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4339/18
VISTO: El Expediente Nº 5340/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29241/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alo-
jamiento en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. DIAZ FLORES, Verónica 
Marianela, D.N.I. Nº 29.996.945.
Que por Informe Técnico Nº 2540/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29241/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. DIAZ FLORES, Verónica Marianela, 
D.N.I. Nº 29.996.945, según Informe Técnico Nº 2540/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5340/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4340/18
VISTO: El Expediente Nº 5335/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29388/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.780,00 (Pesos cuatro 
mil setecientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par 
de anteojos recetados, a favor del Sr. IGOR DIAZ, Víctor Segundo, D.N.I. Nº 92.804.078.
Que por Informe Técnico Nº 2546/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29388/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.780,00 (Pesos cuatro mil setecientos 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos re-
cetados, a favor del Sr. IGOR DIAZ, Víctor Segundo, D.N.I. Nº 92.804.078, según Informe 
Técnico Nº 2546/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5335/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4341/18
VISTO: El Expediente Nº 5384/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29493/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. TOVAR RAMIREZ, Ruth Noemy, D.N.I. Nº 95.791.340.
Que por Informe Técnico Nº 2565/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29493/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. TOVAR RAMIREZ, Ruth Noemy, D.N.I. Nº 95.791.340, según Informe 
Técnico Nº 2565/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5384/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4342/18
VISTO: El Expediente Nº 5383/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29490/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. SORIANI, Rodrigo Ezequiel, D.N.I. Nº 39.438.775.
Que por Informe Técnico Nº 2564/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29490/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. SORIANI, Rodrigo Ezequiel, D.N.I. Nº 39.438.775, según Informe Téc-
nico Nº 2564/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5383/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4343/18
VISTO: El Expediente Nº 5382/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29485/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RAMIREZ, María Ester, D.N.I. Nº 23.607.412.
Que por Informe Técnico Nº 2563/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29485/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. RAMIREZ, María Ester, D.N.I. Nº 23.607.412, según Informe 
Técnico Nº 2563/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5382/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4344/18
VISTO: El Expediente Nº 5381/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29472/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.700,00 (Pesos tres mil 
setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos (02) pares de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. CARRILLO, Liliana del Carmen, D.N.I. Nº 16.340.529.
Que por Informe Técnico Nº 2562/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29472/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.700,00 (Pesos tres mil setecien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos (02) pares 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. CARRILLO, Liliana del Carmen, D.N.I. Nº 

16.340.529, según Informe Técnico Nº 2562/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5381/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4345/18
VISTO: El Expediente Nº 5342/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29334/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MACIAS NEGUE, Edith Lucrecia, D.N.I. Nº 92.820.184.
Que por Informe Técnico Nº 2533/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29334/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MACIAS NEGUE, Edith Lucrecia, D.N.I. Nº 92.820.184, según Informe 
Técnico Nº 2533/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5342/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4346/18
VISTO: El Expediente Nº 5339/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29204/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. SEPULVEDA, Aldana, D.N.I. Nº 39.869.015.
Que por Informe Técnico Nº 2541/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29204/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. SEPULVEDA, Aldana, D.N.I. Nº 39.869.015, según Informe 
Técnico Nº 2541/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5339/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4347/18
VISTO: El Expediente Nº 5336/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29384/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CEPEDA, Cristina del Valle, D.N.I. Nº 32.263.189.
Que por Informe Técnico Nº 2544/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 29384/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CEPEDA, Cristina del Valle, D.N.I. Nº 32.263.189, según Informe Téc-
nico Nº 2544/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5336/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4348/18
VISTO: El Expediente Nº 6985/2017.
La Resolución Municipal Nº 0139/2018.
El Trámite Nº 29338/2018 de fecha 10/09/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Informe Técnico Nº 019/2018, emitido desde la Dirección de Educación, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 28824/2018 de fecha 10/09/2018, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta la Adenda de fecha 10/09/2018 del Con-
trato de Locación de Inmueble de fecha 27/12/2017, registrado bajo el Nº 13017 de 
fecha 17/01/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 0139/2018 de fecha 
17/01/2018, celebrado entre la firma M.C. GRANJA S.R.L., representada por la socia-ge-
rente, Sra. GRANJA, María del Carmen, DNI Nº 18.715.983, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Adenda se sustituye la Cláusula 1º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, la Adenda 
de fecha 10/09/2018 del Contrato de Locación de Inmueble de fecha 27/12/2017, 
registrado bajo el Nº 13017 de fecha 17/01/2018, aprobado mediante la Resolución 
Municipal Nº 0139/2018 de fecha 17/01/2018, celebrado entre la firma M.C. GRANJA 
S.R.L., representada por la socia-gerente, Sra. GRANJA, María del Carmen, DNI Nº 
18.715.983, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6985/2017.   
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4349/18
VISTO: El Expediente Nº 5229/2018.
El Decreto Municipal Nº 763/2012
El Dictamen Nº 78/2016 – Trámite Nº 13618/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 28671/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de Pasantías 
No Rentadas para Estudiantes de Educación Secundaria de fecha 12/09/2018, acordado 
entre el Colegio Provincial de Educación Tecnológica (C.P.E.T.), representado en este acto 
por el Sr. PLAZA, Oscar Esteban, DNI Nº 14.399.549 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 28671/2018, emitido desde la Dirección de Educación, depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social, la mencionada Acta reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 78/2016 – Trámite Nº 13618/2016.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta 
Acuerdo de Pasantías No Rentadas para Estudiantes de Educación Secundaria de fecha 
12/09/2018, acordado entre el Colegio Provincial de Educación Tecnológica (C.P.E.T.), 
representado en este acto por el Sr. PLAZA, Oscar Esteban, DNI Nº 14.399.549 y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 5229/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4350/18
VISTO: El Expediente Nº 4071/2018.
El Reclamo Administrativo ingresado por la Dirección de Administración, dependiente 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el día 04/07/2018, emitido por el Sr. GO-
DOY, Sergio Rubén, DNI Nº 20.031.938.
El Dictamen Nº 71/2018 – Trámite Nº 28561/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 28908/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los fines de dar respuesta al reclamo administrativo promovido por el Sr. 
GODOY, Sergio Rubén, DNI Nº 20.031.938, en procura de lograr un resarcimiento 
económico, derivado de un incidente acontecido en fecha 19/06/2018, que lo tuviera 
como protagonista, alrededor de la hora 09:05, en ocasión de encontrarse estacionado, a 
bordo de un vehículo marca Volkswagen, modelo Bora, color negro, dominio MOM-363, 
en las afueras del Colegio CONO SUR, sito en calle Pacheco Nº 1032, lugar en el que 
según da cuenta, un cartel con la inscripción “+ OBRAS, ESTAMOS TRABAJANDO 
PARA EMBELLECER MAS LA CIUDAD”, perteneciente al Municipio de Río Grande, 
producto de fuertes ráfagas de viento, se desprendió de su soporte impactando sobre 
el guardabarros izquierdo, como así también en el capot del vehículo en cuestión, 
produciendo abolladuras sobre el mismo.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 71/2018 – Trámite Nº 28561/2018 de fecha 
11/09/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DESESTIMAR el Reclamo planteado por el ciudadano Sr. GODOY, 
Sergio Rubén, DNI Nº 20.031.938, en procura de lograr un resarcimiento económico, 
derivado de un incidente acontecido en fecha 19/06/2018, de acuerdo a las consideracio-
nes vertidas en el Dictamen Nº 71/2018 – Trámite Nº 28561/2018 de fecha 11/09/2018 
y a la documentación obrante en el Expediente Nº 4071/2018. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 71/2018 – Trámite Nº 28561/2018 de fecha 11/09/2018..
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4351/18
VISTO: El Expediente Nº 4478/2018. 
La Ordenanza Municipal Nº 68/73.
La Ley Provincial Nº 141.
El Trámite Nº 25136/2018 de fecha 10/08/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 72/2018 – Trámite Nº 19843/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 29263/2018 de fecha 14/09/2018, emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1909/1994 de fecha 12/12/1994, se autorizó el 
otorgamiento de un terreno en la Necrópolis Local en arrendamiento por el término de 20 
(veinte) años, ubicado en la Sección “D” – Tablón II – Lote 18, a favor del Sr. HERNANDEZ, 
Leandro, DNI. Nº 24.777.159 y de la Sra. HERNANDEZ, Flor Beatriz, DNI. Nº 17.168.707.
Que de acuerdo a la comunicación cursada a través del Trámite Nº 25136/2018, se ha 
cumplimentado las normativas en vigencia, por lo que se deberá renovar la concesión 
de la Bóveda de la Familia HERNANDEZ, por un período de Veinte (20) años.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR la concesión de la Bóveda de la Familia HERNANDEZ, 
ubicada en la Necrópolis Local Sección “D” – Tablón II – Lote 18, por el término de 
Veinte (20) años, siendo el vencimiento de la presente el día 12/12/2034, en un todo de 
acuerdo al considerando del Dictamen Nº 72/2018 – Trámite Nº 19843/2018 de fecha 
12/09/2018 y a la documentación que obra en el Expediente Nº 4478/2018.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Notificar, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4352/18
VISTO: El Expediente Nº 6469/2017.
La Resolución Municipal Nº 0086/2018.
El Trámite Nº 25943/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 17/08/2018, 
del Contrato de Locación de Servicios Nº 212/2017 de fecha 01/12/2017, registrado 
bajo el Nº 12997 en fecha 09/01/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0086/2018 de fecha 09/01/2018, celebrado entre el Sr. QUIROZ, Rodrigo 
Daniel, DNI. Nº 37.908.834, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 31/05/2018.

Que mediante Trámite Nº 26403/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Rescisión de 
fecha 17/08/2018, del Contrato de Locación de Servicios Nº 212/2017 de fecha 01/12/2017, 
registrado bajo el Nº 12997 en fecha 09/01/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0086/2018 de fecha 09/01/2018, celebrado entre el Sr. QUIROZ, Rodrigo 
Daniel, DNI. Nº 37.908.834, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6469/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4353/18
VISTO: El Expediente Nº 6461/2017.
La Resolución Municipal Nº 0302/2018.
El Trámite Nº 25942/2018 de fecha 17/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acta de Rescisión de fecha 17/08/2018, 
del Contrato de Locación de Servicios Nº 205/2017 de fecha 01/12/2017, aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 0302/2018 de fecha 30/01/2018, celebrado entre 
el Sr. CORDOBA, José Roberto Miguel, DNI. Nº 29.640.422, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/04/2018.
Que mediante Trámite Nº 29682/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Rescisión de fecha 17/08/2018, del Contrato de Locación de Servicios Nº 205/2017 
de fecha 01/12/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0302/2018 de 
fecha 30/01/2018, celebrado entre el Sr. CORDOBA, José Roberto Miguel, DNI. Nº 
29.640.422, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6461/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4354/18
VISTO: El Expediente Nº 5398/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29526/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.400,00 (Pesos un mil 
cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor del Sr. ARENAS ARNADO, Marcelino, D.N.I. Nº 92.159.273
Que por Informe Técnico Nº 2575/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29526/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.400,00 (Pesos un mil cuatrocientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, 
a favor del Sr. ARENAS ARNADO, Marcelino, D.N.I. Nº 92.159.273, según Informe 
Técnico Nº 2575/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5398/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4355/18
VISTO: El Expediente Nº 5392/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29515/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. OJEDA, Edita del Carmen, D.N.I. Nº 16.711.261.
Que por Informe Técnico Nº 2467/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29515/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. OJEDA, Edita del Carmen, D.N.I. Nº 16.711.261, según Informe 
Técnico Nº 2467/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5392/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4356/18
VISTO: El Expediente Nº 5396/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29528/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. CORDOBA, Norma Graciela, D.N.I. Nº 18.224.950.
Que por Informe Técnico Nº 2577/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29528/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. CORDOBA, Norma Graciela, D.N.I. Nº 18.224.950, según Informe Técnico 
Nº 2577/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5396/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4357/18
VISTO: El Expediente Nº 5395/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 28966/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GARRIDO MORGAN, Francisco Damián, D.N.I. Nº 41.402.848.
Que por Informe Técnico Nº 2465/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 28966/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GARRIDO 
MORGAN, Francisco Damián, D.N.I. Nº 41.402.848, según Informe Técnico Nº 
2465/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5395/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4358/18
VISTO: El Expediente Nº 5414/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012, Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 088/2018 – Anexo II, Licitación Pública.
El Trámite Nº 29184/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios 
del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de Noviembre/2018.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $6.180.050,00 
(Pesos Seis Millones Ciento Ochenta Mil Cincuenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería, para la conformación 
de los Módulos Alimentarios del Programa Alimentario Municipal, correspondiente 
al mes de Noviembre/2018, por la suma aproximada de $6.180.050,00 (Pesos Seis 
Millones Ciento Ochenta Mil Cincuenta con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
que constan en el Expediente Nº 5414/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4359/18
VISTO: El Trámite Nº 29403/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección 
de Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 19/09/2018 a la hora 09:00 con regreso a nuestra ciudad el mismo 
día a la hora 19:00 aproximadamente, y el día 20/09/2018 a la hora 09:00 con regreso 
a nuestra ciudad el mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, del Agente Municipal, 
Sr. FRANCO, Pedro Efrén, Legajo Nº 4862/3, dependiente de la Dirección de Defensa 
Civil, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, con motivo de asistir y participar 
en la realización de un simulacro carretero “Derrame seguido de Incendio” camino al 
Aeropuerto Internacional “Malvinas Argentinas”, organizado por la Empresa YPF S.A.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 19/09/2018 a la hora 09:00 con regreso a nuestra ciudad el mismo día 
a la hora 19:00 aproximadamente, y el día 20/09/2018 a la hora 09:00 con regreso a 
nuestra ciudad el mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, del Agente Municipal, 
Sr. FRANCO, Pedro Efrén, Legajo Nº 4862/3, dependiente de la Dirección de Defensa 
Civil, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, con motivo de asistir y participar 
en la realización de un simulacro carretero “Derrame seguido de Incendio” camino al 
Aeropuerto Internacional “Malvinas Argentinas”, organizado por la Empresa YPF S.A.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4360/18
VISTO: El Expediente Nº 5394/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29521/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. BENITEZ DUARTE, Luz Natalia, D.N.I. Nº 35.356.990.
Que por Informe Técnico Nº 2572/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29521/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. BENITEZ DUARTE, Luz Natalia, D.N.I. Nº 
35.356.990, según Informe Técnico Nº 2572/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5394/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4361/18
VISTO: El Expediente Nº 5393/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29509/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VELIZ, Miguel Ángel, D.N.I. Nº 32.756.103.
Que por Informe Técnico Nº 2568/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29509/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. VELIZ, Miguel Ángel, D.N.I. Nº 32.756.103, según Informe Técnico 
Nº 2568/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5393/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4362/18
VISTO: El Expediente Nº 5428/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29544/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. HERNANDEZ, Nora Marina, D.N.I. Nº 32.768.962.
Que por Informe Técnico Nº 2578/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29544/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. HERNANDEZ, Nora Marina, D.N.I. Nº 32.768.962, según Informe Técnico 
Nº 2578/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5428/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4363/18
VISTO: El Expediente Nº 5415/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29671/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos sie-
te mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad 
en la Provincia de Tucumán, a favor del Sr. GAY, Sergio Gustavo, D.N.I. Nº 24.574.508.
Que por Informe Técnico Nº 2589/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29671/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad en la Provincia de 
Tucumán, a favor del Sr. GAY, Sergio Gustavo, D.N.I. Nº 24.574.508, según Informe Téc-
nico Nº 2589/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5415/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4364/18
VISTO: El Expediente Nº 5402/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29501/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GUARI, Diego Iván, D.N.I. Nº 44.401.242.
Que por Informe Técnico Nº 2567/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29501/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. GUARI, Diego Iván, D.N.I. Nº 44.401.242, según Informe Técnico Nº 
2567/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5402/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4365/18
VISTO: El Expediente Nº 5399/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29524/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. LERA, Pedro Julio, D.N.I. Nº 11.999.556
Que por Informe Técnico Nº 2574/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29524/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
del Sr. LERA, Pedro Julio, D.N.I. Nº 11.999.556, según Informe Técnico Nº 2574/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5399/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4366/18
VISTO: El Expediente Nº 5397/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29527/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. ALVARADO YEVENES, Daniela Alejandra, D.N.I. Nº 93.047.654
Que por Informe Técnico Nº 2576/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29527/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la 
Sra. ALVARADO YEVENES, Daniela Alejandra, D.N.I. Nº 93.047.654, según Informe 
Técnico Nº 2576/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5397/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4367/18
VISTO: El Expediente Nº 5431/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29654/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. LORCA BUSTOS, Luis Alberto, D.N.I. Nº 92.352.191.
Que por Informe Técnico Nº 2588/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29654/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 

del Sr. LORCA BUSTOS, Luis Alberto, D.N.I. Nº 92.352.191, según Informe Técnico 
Nº 2588/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5431/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4368/18
VISTO: El Expediente Nº 5430/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29601/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. NEIQUEL, Marianela Patricia, D.N.I. Nº 32.768.738.
Que por Informe Técnico Nº 2580/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29601/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. NEIQUEL, Marianela Patricia, D.N.I. Nº 32.768.738, según Informe Técnico 
Nº 2580/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5430/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4369/18
VISTO: El Expediente Nº 5429/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29598/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda, a favor de la Sra. CARDENAS, Gabriela Evangelina, D.N.I. Nº 22.539.473.
Que por Informe Técnico Nº 2579/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29598/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. CARDENAS, Gabriela Evangelina, D.N.I. Nº 22.539.473, según Informe Téc-
nico Nº 2579/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5429/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4370/18
VISTO: El Expediente Nº 5433/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29643/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto que conlleva la conexión 
de gas de la vivienda, a favor del Sr. GARNICA, Pascual Catalino, D.N.I. Nº M6.965.988.
Que por Informe Técnico Nº 2586/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
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presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29643/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto que conlleva la co-
nexión de gas de la vivienda, a favor del Sr. GARNICA, Pascual Catalino, D.N.I. Nº 
M6.965.988, según Informe Técnico Nº 2586/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5433/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4371/18
VISTO: El Expediente Nº 5432/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29649/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. FLORES, Daiana Micaela, D.N.I. Nº 41.682.845.
Que por Informe Técnico Nº 2587/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29649/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. FLORES, Daiana Micaela, D.N.I. Nº 41.682.845, según Informe Técnico 
Nº 2587/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5432/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4372/18
VISTO: El Expediente Nº 5439/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29639/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. GALEANO, Sonia Ester, D.N.I. Nº 33.151.816.
Que por Informe Técnico Nº 2585/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29639/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. GALEANO, Sonia Ester, D.N.I. Nº 33.151.816, según Informe Técnico 
Nº 2585/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5439/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4373/18
VISTO: El Expediente Nº 5437/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29604/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. PRIMAVERA, Diego Ezequiel, D.N.I. Nº 32.407.153.
Que por Informe Técnico Nº 2581/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29604/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. PRIMAVERA, Diego Ezequiel, D.N.I. Nº 32.407.153, según Informe Técnico Nº 
2581/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5437/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4374/18
VISTO: El Expediente Nº 5436/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29614/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. LEIVA, Raquel, D.N.I. Nº F6.053.423.
Que por Informe Técnico Nº 2582/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29614/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. LEIVA, Raquel, D.N.I. Nº F6.053.423, según Informe Técnico Nº 2582/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5436/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4375/18
VISTO: El Expediente Nº 5435/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29621/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.442,00 (Pesos 
seis mil cuatrocientos cuarenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Tucumán, a favor del Sr. 
SOSA, Roque Maximiliano, D.N.I. Nº 33.973.496.
Que por Informe Técnico Nº 2583/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29621/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.442,00 (Pesos seis mil cuatro-
cientos cuarenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Tucumán, a favor del Sr. SOSA, Roque 
Maximiliano, D.N.I. Nº 33.973.496, según Informe Técnico Nº 2583/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5435/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4376/18
VISTO: El Expediente Nº 5434/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29629/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. OCAMPO LAZARTE, María Laura, D.N.I. Nº 31.193.903.
Que por Informe Técnico Nº 2584/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29629/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. OCAMPO LAZARTE, María Laura, D.N.I. Nº 31.193.903, según Informe Téc-
nico Nº 2584/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5434/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4377/18
VISTO: El Expediente Nº 5424/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 25754/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 090/2018 
de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. D’AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI Nº 
12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por RADIO FUEGUINA.
Que según Trámite Nº 25754/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30037/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 090/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. D’AGOSTINO, 
Oscar Domingo, DNI Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 5424/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 090/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4378/18
VISTO: El Expediente Nº 5423/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 25755/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 091/2018 
de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. D’AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI Nº 
12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 25755/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30038/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 091/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. D’AGOSTINO, 
Oscar Domingo, DNI Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 5423/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 091/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4379/18
VISTO: El Expediente Nº 2103/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 284/2018; Resolución Municipal 
Nº 3644/2018.
El Informe Técnico de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 29281/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3644/2018 de fecha 16/08/2018, se autorizó 
la Obra por Administración: “MANTENIMIENTO DE PLAZAS – ZONA 3”.
Que mediante el Artículo 9º de la citada Resolución Municipal, se autorizó a la Di-
rección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas, a cotizar nuevamente los 
Renglones Nº 04, 17 y 21.
Que a través del Trámite Nº 29281/2018, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de autorizar la compra de los Renglones Nº 04, 17 y 21 a la firma “CONTINEN-
TAL MADERAS S.R.L.”, por la suma de $ 382.800,00 (Pesos Trescientos Ochenta y 
Dos Mil Ochocientos con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 04, 17 y 21 a la firma 
“CONTINENTAL MADERAS S.R.L.”, por la suma de $ 382.800,00 (Pesos Trescientos 
Ochenta y Dos Mil Ochocientos con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2103/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4380/18
VISTO: El Expediente Nº 2053/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 863/2013 y 284/2018; Resolución Municipal 
Nº 3632/2018.
El Trámite Nº 29448/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3632/2018 de fecha 16/08/2018, se autorizó 
la Obra por Administración: “MANTENIMIENTO DE PLAZAS – ZONA 1”.
Que mediante el Artículo 9º de la citada Resolución Municipal, se autorizó a la Di-
rección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas, a cotizar nuevamente el 
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Renglón Nº 04.
Que a través del Trámite Nº 29448/2018, solicita el presente acto administrativo a 
los efectos de autorizar la compra del Renglón Nº 04 a la firma “CONTINENTAL 
MADERAS S.R.L.”, por la suma de $ 402.800,00 (Pesos Cuatrocientos Dos Mil 
Ochocientos con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 04 a la firma “CONTI-
NENTAL MADERAS S.R.L.”, por la suma de $ 402.800,00 (Pesos Cuatrocientos 
Dos Mil Ochocientos con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 2053/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4381/18
VISTO: El Expediente Nº 6652/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 25°, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanzas N° 2848/2010 y Nº 3576/2016, 
Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 y 0088/2018, Resoluciones Munici-
pales Nº 0233/2018, 1160/2018 y 3290/2018 - Licitación Pública.
El Trámite Nº 29954/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones se tramita la Licitación Pública Nº 04/2018, para 
la Adquisición de Vehículos varios para dotar la Flota Municipal, solicitada por la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
de este Municipio.
Que, mediante la Resolución Municipal N° 1160/2018, de fecha 04/04/2018 (fs. 
321/322), se adjudicó la presente Licitación Pública, a favor de la firma “Surtruck 
S.A.”, los renglones N° 06 y 07, por la suma total de $ 4.034.680,00 (Pesos Cuatro 
Millones Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); a favor de la firma 
“Patricio Palmero S.A.I.C.Y.A.”, el renglón N° 05 de su oferta alternativa , por la 
suma total de $ 3.695.953,30 (Pesos Tres Millones Seiscientos Noventa y Cinco Mil 
Novecientos Cincuenta y Tres con 30/100); y a favor de la firma “Celentano Motors 
S.A.”, el renglón N° 01, por la suma total de $ 799.500,00 (Pesos Setecientos Noventa 
y Nueve Mil Quinientos con 00/100).
Que, cabe señalar que las ofertas presentadas por la firma “Patricio Palmero 
S.A.I.C.Y.A.”, principal y alternativa, fueron realizadas en dólares estadounidenses; 
finalizado el proceso de selección, se confeccionó la Orden de Compra N° 752, por la 
suma total adjudicada, con fecha 24/04/2018; y con posterioridad, la firma mencionada 
presentó la factura N° 0068-00000351, de fecha 30/04/2018; la cual fue abonada, a 
través de pagos parciales en el transcurso del mes de junio.
Que, el pliego de Cláusulas Generales y Particulares de la presente Licitación Públi-
ca, en su apartado 3.13) establece que: “serán admitidas las cotizaciones realizadas 
en moneda extranjera. No obstante, lo cual, el pago se realizará en pesos argentinos, 
siendo el importe del mismo calculado al tipo de cambio vendedor del Banco de la 
Nación Argentina, al cierre del día anterior, a la fecha de la efectivización del mismo”. 
Que, la firma “Patricio Palmero S.A.I.C.Y.A.”, presentó nota con membrete de la em-
presa, en la Dirección General de Compras el día 01/08/2018, adjuntando la siguiente 
documentación: Nota de Débito N° 0070-00000182 (fs. 587), por la suma total de $ 
941.703,93 (Pesos Novecientos Cuarenta y Un Mil Setecientos Tres con 93/100); copia 
simple de Factura N° 0068-00000351 (fs. 588); copia simple de póliza de seguro de 
caución N° 1.095.930 (fs. 589); y copia simple de Orden de Compra N° 752 ( fs. 590); 
en la nota de referencia solicita el pago de la diferencia generada entre el importe de 
la factura presentada y lo efectivamente pagado, con motivo de la variación producida 
en la cotización del dólar estadounidense.
Que, mediante Trámite N° 25464/2018, Nota N° 1039/2018, Letra: MRG-SFP-DGC, 
emitido por la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones; se manifiesta 
que, considerando las estipulaciones acordadas en el marco de las actuaciones de la 
presente Licitación Pública, y el reclamo presentado por la firma “Patricio Palmero 
S.A.I.C.Y.A.”, correspondería la actualización pretendida por el oferente.
Que, el Sr. Contador General, C.P. Marcos Oviedo, en Nota N° 125/2018, informa 
que previo análisis de lo requerido por la firma “Patricio Palmero S.A.I.C.Y.A.”, y de 
las consideraciones expuestas, correspondería autorizar el pago de la Nota de Débito 
N° 0070 00000182;
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Nota de Débito N° 0070 00000182, 
a favor de la firma “Patricio Palmero S.A.I.C.Y.A.”, por la suma de $ 941.703,93 
(Pesos Novecientos Cuarenta y Un Mil Setecientos Tres con 93/100), de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 6652/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación, de acuerdo al Artículo 1º.
ARTICULO 3º.- PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4382/18
VISTO: El Expediente Nº 5441/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, apartados 
a) y h); Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículos 117º de la Carta Orgánica Muni-
cipal; Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Dictamen Nº 396/2010; Decretos 
Municipales Nº 0831/2014 y 0088/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 29656/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 008/2018 de 
fecha 17/09/2018, celebrado entre la Sra. MIRE, Valeria, D.N.I. Nº 28.083.868, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la presentación de los artistas “GEORGINA HASSAN 
TRIO” y del Grupo “LENGUASMALAS” y la realización del “Taller de Escritura de 
Canciones” en horarios a definir por el Municipio.
Que según Trámite Nº 29656/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 396/2010.
Que mediante Trámite Nº 30045/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Actuación Nº 008/2018 de fecha 17/09/2018, celebrado entre la Sra. MIRE, Valeria, 
D.N.I. Nº 28.083.868, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5441/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Públicas a efectuar los 
pagos emergentes del presente Contrato, según condición contractual.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4383/18
VISTO: El Expediente Nº 5472/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30007/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de pasaje vía 
aérea, tramo Río Grande – Buenos Aires – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Sr. 
MARTINEZ, Jorge Omar, D.N.I. Nº 22.587.249.
Que por Informe Técnico Nº 2666/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30007/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de pasaje vía aérea, tramo 
Río Grande – Buenos Aires – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Sr. MARTINEZ, 
Jorge Omar, D.N.I. Nº 22.587.249, según Informe Técnico Nº 2666/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5472/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4384/18
VISTO: El Trámite Nº 30091/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección General 
de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, a la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. RODRIGUEZ, 
Lorena Paola, Legajo Nº 5787/8, Categoría 10 (diez) de la escala salarial municipal, 
quien cumplirá funciones como Administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección 
General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, a la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. RODRIGUEZ, 
Lorena Paola, Legajo Nº 5787/8, Categoría 10 (diez) de la escala salarial municipal, 
quien cumplirá funciones como Administrativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4385/18
VISTO: El Expediente Nº 5401/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29517/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
DIAZ, Gustavo Armando, D.N.I. Nº 14.665.387.
Que por Informe Técnico Nº 2571/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29517/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DIAZ, Gustavo Armando, 
D.N.I. Nº 14.665.387, según Informe Técnico Nº 2571/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5401/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4386/18
VISTO: El Expediente Nº 5400/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29523/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios y alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. PARRELLO, Jenifer Mariel, D.N.I. Nº 35.527.670.
Que por Informe Técnico Nº 2573/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29523/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios y alquiler de la vivienda, a 
favor de la Sra. PARRELLO, Jenifer Mariel, D.N.I. Nº 35.527.670, según Informe Téc-
nico Nº 2573/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5400/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4387/18
VISTO: El Expediente Nº 5471/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29876/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
Ciudad de Ushuaia, a favor de la Sra. ALVARADO, Leda Soledad, D.N.I. Nº 32.333.270.
Que por Informe Técnico Nº 2652/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29876/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad de Ushuaia, a 
favor de la Sra. ALVARADO, Leda Soledad, D.N.I. Nº 32.333.270, según Informe Téc-
nico Nº 2652/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5471/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4388/18
VISTO: El Expediente Nº 4402/2018.
La Resolución Municipal Nº 4070/2018.
El Trámite Nº 28458/2018 de fecha 07/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 4070/2018 de fecha 06/09/2018, se aprobó el 
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 31/07/2018, registrado bajo el 
Nº 14032 en fecha 06/09/2018, suscripto entre la Sra. AMMAR, Anabel, de Profesión 
Licenciada en Fonoaudiología, DNI Nº 30.117.676, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión a cargo de la Secretaría 
de Salud, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 28458/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/09/2018 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 29872/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/09/2018, el Contrato de Locación de Ser-
vicios Profesionales de fecha 31/07/2018, registrado bajo el Nº 14032 en fecha 06/09/2018, 
suscripto entre la Sra. AMMAR, Anabel, de Profesión Licenciada en Fonoaudiología, 
DNI Nº 30.117.676, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión a cargo de la Secretaría de Salud, según Clausula 5º (Quinta) 
del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 4402/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4389/18
VISTO: El Expediente Nº 36/2018
Los Decretos Municipales Nº 11/2018 y 250/2018.
La Constancia de fecha 21/09/2018, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 29871/2018 de fecha 19/09/2018 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de $129.619,20 
(Pesos Ciento Veintinueve Mil Seiscientos Diecinueve con 20/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de $129.619,20 
(Pesos Ciento Veintinueve Mil Seiscientos Diecinueve con 20/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 36/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4390/18
VISTO: El Trámite Nº 29886/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Subsecretario de la Producción y 
Ambiente, Sr. ZULUETA, Mariano, a partir del día 20/09/2018 a la hora 03:00, regresan-
do el día 24/09/2018 a la hora 09:00 aproximadamente, por razones de índole personal.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Subsecretario de la Producción y Am-
biente, Sr. ZULUETA, Mariano, a partir del día 20/09/2018 a la hora 03:00, regresando 
el día 24/09/2018 a la hora 09:00 aproximadamente, por razones de índole personal.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4391/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 599/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Decreto Municipal Nº 807/2004, Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010 – Legitimo Abono.
El Trámite Nº 1355/2018 de fecha 25/06/2018, emitido desde la Dirección  Centro de 
Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.  
El Informe Técnico de fecha 31/07/2018, emitido desde la Dirección  Centro de Ren-
dimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1602/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de las Facturas Tipo 
“B” Nº  0002-00000022 de fecha 28/05/2018 y 0002-00000023 de fecha 30/05/2018, 
presentadas al cobro por la Lic. GONZALEZ, Cecilia Ivana, por la suma total de 
$16.640,00 (Pesos Dieciséis Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100), correspondiente a 
servicios de Kinesiología y Fisioterapia, periodos Noviembre y Diciembre del año 2017.
Que mediante Trámite Nº 29434/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo 
Abono de las Facturas Tipo “B” Nº  0002-00000022 de fecha 28/05/2018 y 0002-00000023 
de fecha 30/05/2018, presentadas al cobro por la Lic. GONZALEZ, Cecilia Ivana, por la 
suma total de $16.640,00 (Pesos Dieciséis Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100), correspon-
diente a servicios de Kinesiología y Fisioterapia, periodos Noviembre y Diciembre del año 
2017, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente AMDJ Nº 599/2018.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4392/18
VISTO: El Expediente Nº 5451/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29805/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pe-
sos diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y 
movilidad en la provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. GARCES CISTERNAS, 
José Santos, D.N.I. Nº 18.707.944.
Que por Informe Técnico Nº 2611/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29805/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad en la 
provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. GARCES CISTERNAS, José Santos, D.N.I. 

Nº 18.707.944, según Informe Técnico Nº 2611/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5451/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4393/18
VISTO: El Expediente Nº 5449/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29812/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. ALZA, Jorge David, D.N.I. Nº 18.078.282.
Que por Informe Técnico Nº 2596/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29812/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. ALZA, 
Jorge David, D.N.I. Nº 18.078.282, según Informe Técnico Nº 2596/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5449/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4394/18
VISTO: El Expediente Nº 5445/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29809/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda, a favor de la Sra. VIZCAINO ROSARIO, Yulizabeth, D.N.I. Nº 19.026.757.
Que por Informe Técnico Nº 2595/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29809/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. VIZCAINO ROSARIO, Yulizabeth, D.N.I. Nº 19.026.757, según Informe Técnico 
Nº 2595/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5445/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4395/18
VISTO: El Expediente Nº 5448/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29772/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.008,86 (Pesos 
tres mil ocho con 86/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. ROMERO, Daniela Vanesa, D.N.I. Nº 30.794.695.
Que por Informe Técnico Nº 2600/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29772/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.008,86 (Pesos tres mil ocho con 
86/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. ROMERO, Daniela Vanesa, D.N.I. Nº 30.794.695, según Informe Técnico 
Nº 2600/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5448/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4396/18
VISTO: El Expediente Nº 5446/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29808/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. LUNA, Isabel, D.N.I. Nº 11.482.640.
Que por Informe Técnico Nº 2594/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29808/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. LUNA, Isabel, D.N.I. Nº 11.482.640, según Informe Técnico Nº 2594/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5446/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4397/18
VISTO: El Expediente Nº 5447/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29807/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. MAMANI, Darío Nicolás, D.N.I. Nº 38.786.033.
Que por Informe Técnico Nº 2593/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29807/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. MA-
MANI, Darío Nicolás, D.N.I. Nº 38.786.033, según Informe Técnico Nº 2593/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5447/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4398/18
VISTO: El Expediente Nº 5444/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29810/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. GASPAR, Claudia Noemí, D.N.I. Nº 23.805.822.
Que por Informe Técnico Nº 2598/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29810/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
GASPAR, Claudia Noemí, D.N.I. Nº 23.805.822, según Informe Técnico Nº 2598/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5444/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4399/18
VISTO: El Expediente Nº 5443/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29814/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. CRESPO, Diego Gabriel, D.N.I. Nº 35.823.792.
Que por Informe Técnico Nº 2597/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29814/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
CRESPO, Diego Gabriel, D.N.I. Nº 35.823.792, según Informe Técnico Nº 2597/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5443/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4400/18
VISTO: El Expediente Nº 5452/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29742/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. SUAREZ FOX, David Alejandro, D.N.I. Nº 34.978.296.
Que por Informe Técnico Nº 2606/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29742/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. SUAREZ FOX, David Alejandro, D.N.I. Nº 34.978.296, según Informe Técnico 
Nº 2606/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5452/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4401/18
VISTO: El Expediente Nº 5450/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29806/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. BOGADO, Carlos Dante, D.N.I. Nº 29.934.309.
Que por Informe Técnico Nº 2610/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29806/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivien-
da, a favor del Sr. BOGADO, Carlos Dante, D.N.I. Nº 29.934.309, según Informe Téc-
nico Nº 2610/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5450/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4402/18
VISTO: El Expediente Nº 5463/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29678/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ARDILES, Nora Elizabeth, D.N.I. Nº 24.856.520.
Que por Informe Técnico Nº 2569/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29678/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ARDILES, Nora Elizabeth, D.N.I. Nº 24.856.520, según Informe Téc-
nico Nº 2569/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5463/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4403/18
VISTO: El Expediente Nº 5462/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29811/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. VARGAS LOPEZ, Priscila Débora, D.N.I. Nº 36.708.806.
Que por Informe Técnico Nº 2599/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29811/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VARGAS 
LOPEZ, Priscila Débora, D.N.I. Nº 36.708.806, según Informe Técnico Nº 2599/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5462/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4404/18
VISTO: El Expediente Nº 5461/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29800/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
BARRIENTOS, Marcos Santiago, D.N.I. Nº 32.131.150.
Que por Informe Técnico Nº 2609/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29800/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BARRIEN-
TOS, Marcos Santiago, D.N.I. Nº 32.131.150, según Informe Técnico Nº 2609/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5461/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4405/18
VISTO: El Expediente Nº 5460/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29755/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. OLIVARES, Mariana Edith, D.N.I. Nº 30.569.104.
Que por Informe Técnico Nº 2604/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29755/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 

de la Sra. OLIVARES, Mariana Edith, D.N.I. Nº 30.569.104, según Informe Técnico 
Nº 2604/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5460/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4406/18
VISTO: El Expediente Nº 5459/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29734/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. PLAZA, Marina Georgina, D.N.I. Nº F6.144.263.
Que por Informe Técnico Nº 2607/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29734/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. PLAZA, Marina Georgina, D.N.I. Nº F6.144.263, según Informe 
Técnico Nº 2607/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5459/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4407/18
VISTO: El Expediente Nº 5458/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29748/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. NAYEN, Silvia Andrea, D.N.I. Nº 32.213.652.
Que por Informe Técnico Nº 2605/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29748/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. NAYEN, Silvia Andrea, D.N.I. Nº 32.213.652, según Informe 
Técnico Nº 2605/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5458/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4408/18
VISTO: El Expediente Nº 5457/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29700/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MOLFESE, Silvia Elida, D.N.I. Nº 29.810.299.
Que por Informe Técnico Nº 2592/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 29700/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. MOLFESE, Silvia Elida, D.N.I. Nº 29.810.299, según Informe Técnico 
Nº 2592/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5457/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4409/18
VISTO: El Expediente Nº 5456/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29684/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita, a favor del Sr. SORIA VARGAS, Jorge 
Nicolás, D.N.I. Nº 34.484.277.
Que por Informe Técnico Nº 2590/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29684/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción para la vivienda que 
habita, a favor del Sr. SORIA VARGAS, Jorge Nicolás, D.N.I. Nº 34.484.277, según Informe 
Técnico Nº 2590/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5456/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4410/18
VISTO: El Expediente Nº 5455/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29688/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. FERNANDEZ, Yamila Agustina, D.N.I. Nº 40.000.312.
Que por Informe Técnico Nº 2591/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29688/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. FERNANDEZ, Yamila Agustina, D.N.I. Nº 40.000.312, según Informe Técnico 
Nº 2591/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5455/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4411/18
VISTO: El Expediente Nº 5454/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29760/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
AREVALO, Esteban Exequiel, D.N.I. Nº 36.590.723.
Que por Informe Técnico Nº 2601/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29760/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AREVALO, 
Esteban Exequiel, D.N.I. Nº 36.590.723, según Informe Técnico Nº 2601/2018, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5454/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4412/18
VISTO: El Expediente Nº 5453/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29783/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. CODINA, Jesica Valeria, D.N.I. Nº 27.411.726.
Que por Informe Técnico Nº 2603/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29783/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. CODINA, Jesica Valeria, D.N.I. Nº 27.411.726, según Informe Téc-
nico Nº 2603/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5453/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4413/18
VISTO: El Expediente Nº 1565/2018.
La Resolución Municipal Nº 1295/2018.
El Trámite Nº 28770/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1295/2018 de fecha 12/04/2018, se procedió 
a autorizar el pago por la suma de $ 13.800,00 (Pesos Trece Mil Ochocientos con 
00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. QUIROGA, Jaquelina Magali, DNI. Nº 34.105.222; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria e insumos para su emprendimiento de Grafica.
Que a través del Trámite Nº 28770/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 1565/2018, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1295/2018.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 1565/2018, como así 
también la Resolución Municipal Nº 1295/2018 de fecha 12/04/2018, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4414/18
VISTO: El Expediente Nº 5362/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 27934/2018 de fecha 04/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. AVELLANEDA, Fátima Lucrecia, DNI. Nº 31.752.802; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 347/2018, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 29869/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la 
Sra. AVELLANEDA, Fátima Lucrecia, DNI. Nº 31.752.802; cuyo destino es la adquisición 
de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 347/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5362/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4415/18
VISTO: El Expediente Nº 5364/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 27677/2018 de fecha 03/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incen-
tivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. COLIVORO CHEUQUEPIL, Rosa Inés, DNI. Nº 18.749.935; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 340/2018, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 29870/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. COLIVORO CHEUQUEPIL, Rosa Inés, DNI. Nº 18.749.935; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y 
Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 340/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5364/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4416/18
VISTO: El Expediente Nº 5351/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 27521/2018 de fecha 03/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. VEGA, Cristian Matías, DNI. Nº 31.851.738; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 337/2018, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 29860/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. VEGA, 
Cristian Matías, DNI. Nº 31.851.738; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para 
su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 337/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 5351/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4417/18
VISTO: El Expediente Nº 5355/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 27977/2018 de fecha 05/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.900,00 (Pesos 
catorce mil novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Munici-
pal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ESCALANTE, Rosa Alicia, DNI. Nº 23.438.002; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 349/2018, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 29864/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.900,00 (Pesos catorce mil nove-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ESCALANTE, Rosa Alicia, DNI. Nº 23.438.002; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 349/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5355/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4418/18
VISTO: El Expediente Nº 5361/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 27963/2018 de fecha 05/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.899,00 (Pesos 
catorce mil ochocientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. PALACIO, Elba Noemí, 
DNI. Nº 20.263.295; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su empren-
dimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 348/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 29868/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.899,00 (Pesos catorce mil 
ochocientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. PALACIO, Elba Noemí, DNI. Nº 
20.263.295; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento 
de “Gastronomía”, según Informe Técnico Administrativo Nº 348/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5361/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4419/18
VISTO: El Expediente Nº 5357/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 27550/2018 de fecha 03/09/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. LARREA ULLOA, Irene del Carmen, DNI. Nº 92.748.601; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 338/2018, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 29866/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
LARREA ULLOA, Irene del Carmen, DNI. Nº 92.748.601; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 338/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5357/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4420/18
VISTO: El Expediente Nº 5350/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 27896/2018 de fecha 04/09/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. PINEDO, Nicolás, DNI. Nº 33.153.632; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Entretenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 346/2018, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 29859/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del 
Sr. PINEDO, Nicolás, DNI. Nº 33.153.632; cuyo destino es la adquisición de equipamiento 
para su emprendimiento de “Entretenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 
346/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5350/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4421/18
VISTO: Expediente AMDJ Nº 595/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanzas Nº 
1935/2004 y Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0807/2004, Nº 1060/2017 y Nº 
0088/2018 – Anexo I; Resolución AMDJ Nº 666/2018.
El Trámite Nº 1620/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 666/2018 de fecha 
17/09/2018, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuadas hacia a la 
Ciudad de Punta Arenas (Chile) y a la Ciudad de Ushuaia, a favor del agente municipal 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Sr. ANTONIO, Claudio 
Adrián, Legajo Nº 1433/8, en los días y horarios que se detallan a continuación:

Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme a al Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 666/2018 de 
fecha 17/09/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 595/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4422/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 569/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanzas Nº 
1935/2004 y Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0807/2004, Nº 1060/2017 y Nº 
0088/2018 – Anexo I; Resolución AMDJ Nº 663/2018.
El Trámite Nº 1392/2018 de fecha 02/08/2018, emitido desde la Dirección del Natatorio 
Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 1621/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 663/2018 de fecha 
17/09/2018, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Piedrabuena, Provincia de Santa Cruz,  el día 10/08/2018 a la hora 08:00, 
regresando a nuestra Ciudad el día 12/08/2018 a la hora 18:00 aproximadamente, del 
Agente Municipal, Sr. MANSILLA, Emanuel, Legajo Nº 4908/5, quien estuvo a cargo 
del equipo de la Escuela Municipal de Natación, quienes participaron de la 3º fecha 
del “Circuito Patagónico Austral de Natación”.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 663/2018 de 
fecha 17/09/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 569/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4423/18
VISTO: Expediente AMDJ Nº 494/2018
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanzas Nº 
1935/2004 y Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0807/2004, Nº 1060/2017 y Nº 
0088/2018 – Anexo I; Resolución AMDJ Nº 672/2018.
El Trámite Nº 1104/2018 de fecha 22/06/2018, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1624/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 672/2018 de fecha 
18/09/2018, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad 

de Ushuaia, saliendo el día 22/06/2018 a la hora 15:00 y regresando el día 23/06/2018 a 
la hora 01:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. ANTONIO, Claudio Adrián, 
Legajo Nº 1433/8, a los fines de trasladar a la delegación de la Escuela Municipal 
de Básquet, quienes participaron en un Torneo de Básquet en la Ciudad de Ushuaia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 672/2018 de 
fecha 18/09/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 494/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4424/18
VISTO: Expediente AMDJ Nº 588/2018.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica Mu-
nicipal – Parte Segunda, Decretos Municipales Nº 0807/2004, 0117/2017 y 0088/2018 
Anexo I, Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010; Resolución AMDJ Nº 662/2018.
El Trámite Nº 1314/2018 de fecha 25/07/2018, emitido desde la Dirección de Deportes 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1623/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 662/2018 de fecha 
17/09/2018, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuada a la 
Ciudad de Ushuaia, el día 30/07/2018, saliendo a la hora 08:00, regresando el día 
01/08/2018 a la hora 22:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. ZAMORA, 
Juan Pablo, Legajo Nº 4900/0, quien viajó como Profesor de Educación Física en los 
Campamentos de Invierno, organizados por la Dirección de Deportes, dependiente de 
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
Municipal Nº 0117/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 662/2018 de 
fecha 17/09/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 588/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4425/18
VISTO: Expediente AMDJ Nº 570/2018
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanzas Nº 
1935/2004 y Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0807/2004, Nº 1060/2017 y Nº 
0088/2018 – Anexo I; Resolución AMDJ Nº 664/2018.
El Trámite Nº 1332/2018 de fecha 31/07/2018, emitido desde la Dirección del Deporte, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1622/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 664/2018 de fecha 
17/09/2018, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuada a la Ciu-
dad de Punta Arenas, Chile, saliendo el día 02/08/2018 a la hora 08:00 y regresando 
el día 06/08/2017 a la hora 22:00 aproximadamente, de la Agente Municipal, Sra. 
SOSA, Laura, Legajo Nº 3920/9, quien participo de la 9º edición de la “Liga Regional 
Sur de Voleibol 2018” – Categoría Mayores Femenino, en representación del Centro 
Deportivo Municipal, dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 664/2018 de 
fecha 17/09/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 570/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4426/18
VISTO: El Expediente Nº 5442/2018.
El Decreto Municipal Nº 763/2012
El Dictamen Nº 78/2016 – Trámite Nº 13618/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 28162/2018 de fecha 06/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de 
Pasantías No Rentadas para Estudiantes de Educación Secundaria de fecha 12/09/2018, 
acordado entre el Instituto República Argentina (I.R.A), representado en este acto por 
la Sra. IBARRA, Lilian Edith, DNI Nº 12.198.770 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 28162/2018, emitido desde la Dirección de Educación, depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social, la mencionada Acta reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 78/2016 – Trámite Nº 13618/2016.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta 
Acuerdo de Pasantías No Rentadas para Estudiantes de Educación Secundaria de fecha 
12/09/2018, acordado entre el Instituto República Argentina (I.R.A), representado en 
este acto por la Sra. IBARRA, Lilian Edith, DNI Nº 12.198.770 y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5442/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4427/18
VISTO: El Expediente Nº 3348/2018.
La Resolución Municipal Nº 3137/2018.
El Trámite Nº 24018/2018 de fecha 31/07/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acta de Rescisión de fecha 31/07/2018, 
del Contrato de Locación de Servicios Nº 74/2018 de fecha 15/06/2018, aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 3137/2018 de fecha 25/07/2018, celebrado entre 
el Sr. JIMENEZ RUIZ, Gabriel Alonso, DNI. Nº 19.046.426, y este Municipio, re-
presentado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 01/08/2018.
Que mediante Trámite Nº 29865/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Rescisión de fecha 31/07/2018, del Contrato de Locación de Servicios Nº 74/2018 
de fecha 15/06/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3137/2018 de 
fecha 25/07/2018, celebrado entre el Sr. JIMENEZ RUIZ, Gabriel Alonso, DNI. Nº 
19.046.426, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3348/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4428/18
VISTO: El Expediente Nº 5325/2018.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 Anexo I y 504/2018.
El Trámite Nº 29164/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Secretaría de Fi-
nanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago de las Facturas “B” Nº 0003-00005068 y Nº 
0003-00005069 presentadas al cobro por de la Firma “NEXO S.R.L”, por el monto 
total de $ 226.496,40 (Pesos Doscientos Veintiseis Mil Cuatrocientos Noventa y Seis 
con 40/100); correspondiente al alquiler de los equipos fotocopiadores, por el periodo 
del mes de agosto del año 2018.
Que mediante Trámite Nº 30043/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que se prosiga con el presente acto administrativo.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas “B” Nº 0003-00005068 y Nº 
0003-00005069 presentadas al cobro por de la Firma “NEXO S.R.L”, por el monto total de 
$ 226.496,40 (Pesos Doscientos Veintiseis Mil Cuatrocientos Noventa y Seis con 40/100); 
correspondiente al alquiler de los equipos fotocopiadores, por el periodo del mes de agosto 
del año 2018, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 5325/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4429/18
VISTO: El Expediente Nº 4897/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 679/2011 – 
Trámite Nº 30968/2011.
El Informe Técnico Nº 33/2018 – Trámite Nº 27491/2018, emitido desde la Dirección 
de Capacitación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación. 
El Trámite Nº 27448/2018 de fecha 31/08/2018, emitido desde la Coordinación Escuela Mu-
nicipal de Formación Pública, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 31/08/2018, celebrado entre el Prof. Dr. CRAVACUORE, Daniel Alberto, D.N.I. 
Nº 18.089.850, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud A/C de la Se-
cretaría de Modernización e Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización y dictado de un Curso de Actuali-
zación denominado “Gestión Municipal Innovadora”.
Que según Trámite Nº 27448/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011
Que mediante Trámite Nº 30016/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesional de fecha 31/08/2018, celebrado entre el Prof. Dr. 
CRAVACUORE, Daniel Alberto, D.N.I. Nº 18.089.850, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud A/C de la Secretaría de Modernización e Innovación, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 4897/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesional de fecha 31/08/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4430/18
VISTO: El Expediente Nº 4129/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 2870/2014, 3165/2014, 3698/2014, 4026/2014, 
796/2015, 2165/2016, 2264/2016, 2486/2016, 3280/2016, 1965/2017, 4685/2017, 
0742/2018, 1460/2018, 2692/2018 y 3129/2018.
El Informe Técnico de fecha 05/09/2018, emitido desde la Dirección de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 28121/2018 de fecha 05/09/2018 emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 28866/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, Articulo Nº 146; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0742/2018 de fecha 27/02/2018 se aprobó 
el Acta de Reinicio de Obra de fecha 03/01/2018 y Acta Modificatoria Nº 3 de fecha 
03/01/2018, del Contrato de Obra Nº 37/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 06/03/2015, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 796/2015 de fecha 09/03/2015, 
con su correspondiente Plan de Trabajo y Curva de Inversión, celebradas entre la 
Empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L, representada por el Sr. VOLPE, Oscar 
Andrés DNI Nº 20.037.258 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Informe Técnico de fecha 05/09/2018, la Dirección de Obras Públicas 
informa la existencia de un error material de tipeo en lo que respecta a el valor de las 
mediciones del mes de Octubre del Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, ajustada 
al Acta de Reinicio de Obra de fecha 03/01/2018, la cual fuera aprobada mediante 
Resolución Municipal Nº 0742/2018 de fecha 27/02/2018.
Que la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, faculta a la Administración, sin li-
mitación de tiempo y en cualquier momento, a rectificar errores materiales o de hecho y los 
aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión (art.146).
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Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de Rectificar 
el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustada al Acta de Reinicio de Obra de 
fecha 03/01/2018, a efectos de incorporar las mediciones correspondientes a los días 
23 al 30 de septiembre del año 2015.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y la Ley de Procedimientos Administrativos 
Nº 141, Articulo Nº 146.
 
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR  el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, ajustada 
al Acta de de Reinicio de Obra de fecha 03/01/2018, aprobada en el Artículo 2º de la 
Resolución Municipal Nº 0742/2018 de fecha 27/02/2018, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 4129/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4431/18
VISTO: El Expediente Nº 1049/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 2177/2018 y 3444/2018.
El Trámite Nº 28166/2018 de fecha 06/09/2018, emitida desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2177/2018 de fecha 29/05/2018, se autorizó la 
ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO CONO DE SOMBRAS”, siendo 
el Presupuesto Oficial por la suma de $ 1.088.928,74 (Pesos Un Millón Ochenta y Ocho 
Mil Novecientos Veintiocho con 74/100), se aprobó el Contrato de Obra Nº 41/2018 
(SOYSP-DOP) de fecha 17/05/2018, registrado bajo el Nº 13567 en fecha 29/05/2018, 
el cual es celebrado entre el Sr. VAQUERA, Marino Luis, DNI Nº 11.936.111, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas A/C de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 28166/2018, se solicita el dictado del correspondiente 
acto administrativo a los efectos de aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, 
ajustado al Acta de Inicio de Obra de fecha 29/05/2018.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentado 
por el Sr. VAQUERA, Marino Luis, DNI Nº 11.936.111, cuyas copias se adjuntan y 
forman parte de la presente, correspondiente al Contrato de Obra Nº 41/2018 (SOYSP-
DOP) de fecha 17/05/2018, registrado bajo el Nº 13567 en fecha 29/05/2018, el cual es 
celebrado entre el Sr. VAQUERA, Marino Luis, DNI Nº 11.936.111, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Finanzas Públicas A/C de la Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1049/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4432/18
VISTO: El Expediente Nº 464/2018.
La Resolución Municipal Nº 1317/2018.
El Trámite Nº 30053/2018 de fecha 20/09/2018, emitida desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1317/2018 de fecha 12/04/2018, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION DE PLAYON DEPORTIVO EN BA-
RRIO LOS CISNES”, siendo el Presupuesto Oficial por la suma de $ 1.975.578,76 
(Pesos Un Millón Novecientos Setenta y Cinco Mil Quinientos Setenta y Ocho 
con 76/100), y se aprobó el Contrato de Obra Nº 20/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
06/03/2018, registrado bajo el Nº 13382 en fecha 12/04/2018, el cual es celebrado 
entre el Sr. GIANI, Oscar Alberto DNI Nº 29.521.889, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.
Que a través del Trámite Nº 30053/2018, se solicita el dictado del correspondiente 
acto administrativo a los efectos de aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, 
ajustado al Acta de Inicio de fecha 13/04/2018.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentado 
por el Sr. GIANI, Oscar Alberto DNI Nº 29.521.889, cuyas copias se adjuntan y forman 
parte de la presente, correspondiente al Contrato de Obra Nº 20/2018 (SOYSP-DOP) de 
fecha 06/03/2018, registrado bajo el Nº 13382 en fecha 12/04/2018, correspondiente a la 
Obra: “CONSTRUCCION DE PLAYON DEPORTIVO EN BARRIO LOS CISNES”, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 464/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4433/18
VISTO: El Expediente Nº 5494/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29978/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. HAIEK, Elena Guadalupe Del 
Rosario, D.N.I. Nº 39.888.556.
Que por Informe Técnico Nº 2664/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29978/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. HAIEK, Elena Guadalupe Del Rosario, D.N.I. Nº 
39.888.556, según Informe Técnico Nº 2664/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5494/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4434/18
VISTO: El Expediente Nº 5480/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30003/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
VAZQUEZ, Abigail Elizabeth Del Valle, D.N.I. Nº 42.206.411.
Que por Informe Técnico Nº 2667/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30003/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VAZQUEZ, Abigail 
Elizabeth Del Valle, D.N.I. Nº 42.206.411, según Informe Técnico Nº 2667/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5480/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4435/18
VISTO: El Expediente Nº 5491/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29972/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.264,00 (Pesos 
dos mil doscientos sesenta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Pico Truncado - Río Grande, a favor del 
Sr. GIANCARLI, Aníbal, D.N.I. Nº 20.421.899.
Que por Informe Técnico Nº 2659/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29972/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.264,00 (Pesos dos mil doscientos 
sesenta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
pasaje vía terrestre, tramo Pico Truncado - Río Grande, a favor del Sr. GIANCARLI, 
Aníbal, D.N.I. Nº 20.421.899, según Informe Técnico Nº 2659/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5491/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4436/18
VISTO: El Expediente Nº 5481/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29831/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. ROJAS LIGORI, Julieta Natali, D.N.I. Nº 39.373.921.
Que por Informe Técnico Nº 2653/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29831/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ROJAS LIGORI, Julieta Natali, D.N.I. Nº 39.373.921, según 
Informe Técnico Nº 2653/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 5481/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4437/18
VISTO: El Expediente Nº 5484/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29912/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, D.N.I. Nº 93.986.105.
Que por Informe Técnico Nº 2658/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29912/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, D.N.I. Nº 93.986.105, según Informe Técnico 
Nº 2658/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5484/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4438/18
VISTO: El Expediente Nº 5495/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29907/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. SALDIVIA SAAVEDRA, Sol Agustina, D.N.I. Nº 40.440.834.
Que por Informe Técnico Nº 2654/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29907/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. SALDIVIA SAAVEDRA, Sol Agustina, D.N.I. Nº 40.440.834, según Informe Téc-
nico Nº 2654/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5495/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4439/18
VISTO: El Expediente Nº 5492/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29994/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. SEGURA, Claudio Gastón, D.N.I. Nº 48.281.467.
Que por Informe Técnico Nº 2665/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29994/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. SEGURA, Claudio Gastón, D.N.I. Nº 48.281.467, según Informe 
Técnico Nº 2665/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5492/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4440/18
VISTO: El Expediente Nº 5478/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29726/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ALVAREZ, Aida Raquel, D.N.I. Nº 20.919.883.
Que por Informe Técnico Nº 2608/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29726/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALVAREZ, 
Aida Raquel, D.N.I. Nº 20.919.883, según Informe Técnico Nº 2608/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5478/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4441/18
VISTO: El Expediente Nº 5479/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30012/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROMERO, Graciela, D.N.I. Nº 24.580.401.
Que por Informe Técnico Nº 2668/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30012/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ROMERO, Graciela, D.N.I. Nº 24.580.401, según Informe 
Técnico Nº 2668/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5479/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4442/18
VISTO: El Expediente Nº 5486/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29787/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MENDEZ, Susana Carmen, D.N.I. Nº 35.003.091.
Que por Informe Técnico Nº 2602/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29787/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. MENDEZ, Susana Carmen, D.N.I. Nº 35.003.091, según Informe 
Técnico Nº 2602/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5486/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4443/18
VISTO: El Expediente Nº 5487/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29984/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. VILLALBA, Juan Marcelo, D.N.I. Nº 25.270.756.
Que por Informe Técnico Nº 2660/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29984/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. VILLALBA, Juan Marcelo, D.N.I. Nº 25.270.756, según Informe Técnico 
Nº 2660/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5487/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4444/18
VISTO: El Expediente Nº 5483/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30015/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. NUÑEZ, Susana Beatriz, D.N.I. Nº 31.377.620.
Que por Informe Técnico Nº 2669/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30015/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. NUÑEZ, Susana Beatriz, D.N.I. Nº 31.377.620, según Informe Técnico 
Nº 2669/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5483/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4445/18
VISTO: El Expediente Nº 5488/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29980/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ROMERO, María Elena, D.N.I. Nº 33.077.284.
Que por Informe Técnico Nº 2662/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29980/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO, 

María Elena, D.N.I. Nº 33.077.284, según Informe Técnico Nº 2662/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5488/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4446/18
VISTO: El Expediente Nº 5482/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29901/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos sie-
te mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. RAMIREZ LOPEZ, Mirna Concepción, D.N.I. Nº 94.717.068.
Que por Informe Técnico Nº 2614/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29901/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. RAMIREZ LOPEZ, Mirna Concepción, D.N.I. Nº 94.717.068, según Informe Téc-
nico Nº 2614/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5482/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4447/18
VISTO: El Expediente Nº 5485/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29681/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. TAPIA SEPULVEDA, Susana del 
Carmen, D.N.I. Nº 32.131.186.
Que por Informe Técnico Nº 2570/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29681/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. TAPIA SEPULVEDA, Susana del Carmen, 
D.N.I. Nº 32.131.186, según Informe Técnico Nº 2570/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5485/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4448/18
VISTO: El Expediente Nº 5489/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29982/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 

seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. SALINAS, Ricardo Marcos, D.N.I. Nº 33.484.357.
Que por Informe Técnico Nº 2661/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29982/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. SALINAS, Ricardo Marcos, D.N.I. Nº 33.484.357, según Informe Téc-
nico Nº 2661/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5489/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4449/18
VISTO: El Expediente Nº 5490/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29979/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. DE OLIVERA, Margarita Ester, D.N.I. Nº 35.060.825.
Que por Informe Técnico Nº 2663/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29979/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. DE OLIVERA, Margarita Ester, D.N.I. Nº 35.060.825, según Informe 
Técnico Nº 2663/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5490/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4450/18
VISTO: El Expediente Nº 5493/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29841/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MOLINA, Walter Rubén, D.N.I. Nº 32.804.589.
Que por Informe Técnico Nº 2656/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29841/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. MOLINA, Walter Rubén, D.N.I. Nº 32.804.589, según Informe Técnico 
Nº 2656/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5493/2018.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4451/18
VISTO: El Expediente 4203/2018. 
El Trámite Nº 23575/2018 de fecha 27/07/2018 emitido por la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 73/2018 – Trámite Nº 29026/2018 de fecha 12/09/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Trámite Nº 29879/2018 de fecha 19/09/2018 emitido por la Dirección de Adminis-
tración, Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. DAVALO, Juan Carlos, DNI. Nº 14.625.377, solicita la concesión de un lote 
en la Necrópolis local por el término de 30 (treinta) años, para la construcción de una 
Bóveda, el cual se denominará: “FAMILIA DAVALO, JUAN CARLOS”.
Que de acuerdo a la comunicación cursada por desde el Trámite Nº 23575/2018 de 
fecha 27/07/2018, emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos, se ha 
cumplimentado las normativas en vigencia.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
ha tomado debida intervención, emitiendo el Dictamen Nº 73/2018 – Trámite Nº 
29026/2018 de fecha 12/09/2018, el cual es parte integrante del presente acto adminis-
trativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR en Concesión de uso por el término de 30 (treinta) años, 
a solicitud del Sr. DAVALO, Juan Carlos, DNI. Nº 14.625.377, un lote en la Necrópolis 
local, para la construcción de una Bóveda Familiar, el cual se denominará: “FAMILIA 
DAVALO, JUAN CARLOS”, de 3,00 x 3,00 Mts. (metros Tres por Tres) ubicado en la 
Sección “D”, Tablón “IV”, Lote “11”, en un todo de acuerdo a la documentación que 
obra en el Expediente 4203/2018.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4452/18
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 6120/2015.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria.
La Resolución Municipal Nº 4196/2015.
El Informe Técnico de fecha 09/04/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 136/2018 - Trámite Nº 1044/2018 de fecha 10/08/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1137/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 4196/2015 de fecha 14/10/2015, se procedió a 
No Aprobar Ni Refrendar el Acta Acuerdo Resguardo de Vivienda, de fecha 19/12/2014 
suscripto entre el Sr. GONZALEZ Rodrigo Alesis, DNI Nº 34.978.489, referente al 
predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 510, Sección “X”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 09/04/2018 emitido por la Coordinación 
de Tierras Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
solicita el presente acto administrativo a los efectos de revocar la Resolución Municipal 
Nº 4196/2015 de fecha 14/10/2015.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 136/2018 - Trámite Nº 1044/2018 de fecha 10/08/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                  
ARTICULO 1º.- REVOCAR, la Resolución Municipal Nº 4196/2015 de fecha 
14/10/2015, referente a No Aprobar Ni Refrendar el Acta Acuerdo Resguardo de Vi-
vienda, de fecha 19/12/2014 suscripto entre el Sr. GONZALEZ Rodrigo Alesis, DNI Nº 
34.978.489, referente al predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 510, 
Sección “X”, y así dar continuidad al trámite administrativo en función de las considera-
ciones vertidas en el Dictamen Nº 136/2018 - Trámite Nº 1044/2018 de fecha 10/08/2018, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 6120/2015.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. GONZALEZ Rodrigo Alesis, DNI Nº 34.978.489, 
en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4453/18
 VISTO: El Expediente Nº 5100/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 3802/2017, 3833/2017, 0081/2018, 0581/2018, 
1451/2018, 1452/2018 y 2506/2018.
El Trámite Nº 18755/2018 de fecha 15/06/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 18754/2018 de fecha 15/06/2018, emitidos desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y

CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 02 y Anexo I de fecha 
15/06/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 190/2017 (SOYSP-DOSM) de 
fecha 29/12/2017, registrado bajo el Nº 12992 en fecha 09/01/2018, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 0081/2018 de fecha 09/01/2018, celebrada entre la 
Empresa PROALSA S.R.L., representada por el Ing. PROKOPIW, Ariel Gustavo, DNI 
Nº 27.643.130 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos las mismas.
  Que mediante Trámite Nº 29875/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria Nº 02 y Anexo I de fecha 15/06/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 190/2017 
(SOYSP-DOSM) de fecha 29/12/2017, registrado bajo el Nº 12992 en fecha 09/01/2018, 
el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0081/2018 de fecha 09/01/2018, 
celebrada entre la Empresa PROALSA S.R.L., representada por el Ing. PROKOPIW, Ariel 
Gustavo, DNI Nº 27.643.130 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5100/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria por la suma de $ 315.752,88 (Pesos Trescientos Quince 
Mil Setecientos Cincuenta y Dos con 88/100), en el ejercicio financiero correspondiente, 
a la diferencia entre monto contratado y el monto reducido.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4454/18
VISTO: El Expediente Nº 5526/2018 – Asunto: “Ampliación de Servicios RECOLEC-
CIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, BARRIDO DE CALLES Y DEMAS 
SERVICIOS DE HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE”.
El Decreto Municipal Nº 0094/2018 de fecha 31/01/2018.
El Trámite Nº 23893/2018 de fecha 01/08/2018 emitido desde la Asesoría Letrada de 
este Municipio.
El Informe Técnico Nº 016/2018, emitido desde la Coordinación de Ecología y Medio 
Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 30049/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Coordinación de Eco-
logía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta de Acuerdo Nº 3 
Modificatoria de Frecuencia del Servicio de fecha 01/08/2018; y el Acta de Acuerdo Nº 
4 Incorporación de Unidades y Anexo I de fecha 01/08/2018, celebrada entre la firma 
BODEGAS Y VIÑEDOS DE SANTA ELENA S.R.L., representada en este acto por 
el Sr. ESPOSITO, Diego, DNI. Nº 22.464.664, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta de Acuerdo Nº 
5 Incorporación de Unidades y Anexo I de fecha 01/08/2018, celebrada entre la firma 
BODEGAS Y VIÑEDOS DE SANTA ELENA S.R.L., representada en este acto por el 
Sr. MATEU, Fabián Antonio, DNI. Nº 22.089.070, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal
Que mediante Trámite Nº 30295/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos las mencionadas Actas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Acuerdo Nº 3 Modificatoria de Frecuencia del Servicio de fecha 01/08/2018, celebrada 
entre la firma BODEGAS Y VIÑEDOS DE SANTA ELENA S.R.L., representada en este 
acto por el Sr. ESPOSITO, Diego, DNI. Nº 22.464.664, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5526/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Acuerdo Nº 4 Incorporación de Unidades y Anexo I de fecha 01/08/2018, celebrada 
entre la firma BODEGAS Y VIÑEDOS DE SANTA ELENA S.R.L., representada 
en este acto por el Sr. ESPOSITO, Diego, DNI. Nº 22.464.664, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, en un todo de acuerdo a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5526/2018.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Acuerdo Nº 5 Incorporación de Unidades y Anexo I de fecha 01/08/2018, celebrada 
entre la firma BODEGAS Y VIÑEDOS DE SANTA ELENA S.R.L., representada en 
este acto por el Sr. MATEU, Fabián Antonio, DNI. Nº 22.089.070, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, en un todo de acuerdo a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5526/2018.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas el Acta de Acuerdo Nº 3 Modificatoria de Frecuencia del 

Servicio de fecha 01/08/2018, Acta de Acuerdo Nº 4 Incorporación de Unidades y 
Anexo I de fecha 01/08/2018 y el Acta de Acuerdo Nº 5 Incorporación de Unidades y 
Anexo I de fecha 01/08/2018.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4455/18
VISTO: El Expediente Nº 5389/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014, 0088/2018 – Anexo I y 0504/2018.
El Informe Técnico de fecha 30/08/2018, emitido desde la Dirección General de Ser-
vicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 27107/2018 de fecha 29/08/2018, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” 
Nº 0014-00002494, presentada al cobro por la firma “PROPAGACIÓN S.A.”, por la 
suma total de $463.820,00 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Tres Mil Ochocientos Veinte 
con 00/100), correspondiente a la contratación de horas de un camión atmosférico que 
fueron utilizadas en el desagote de calles en distintas zonas de nuestra ciudad.
Que mediante Trámite Nº 30376/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0014-00002494, 
presentada al cobro por la firma “PROPAGACIÓN S.A.”, por la suma total de 
$463.820,00 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Tres Mil Ochocientos Veinte con 00/100), 
correspondiente a la contratación de horas de un camión atmosférico que fueron utili-
zadas en el desagote de calles en distintas zonas de nuestra ciudad, en conformidad a 
las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 5389/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4456/18
VISTO: El Expediente Nº 5525/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30052/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MAHONA, Laura Noemí, DNI. Nº 17.257.401.
Que por Informe Técnico Nº 2705/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30052/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MAHONA, 
Laura Noemí, DNI. Nº 17.257.401, según Informe Técnico Nº 2705/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5525/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4457/18
VISTO: El Expediente Nº 5521/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30055/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Ruth Leticia, DNI. Nº 35.885.138.
Que por Informe Técnico Nº 2704/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30055/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. FERNANDEZ, Ruth Leticia, DNI. Nº 35.885.138, según Informe Téc-
nico Nº 2704/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5521/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4458/18
VISTO: El Expediente Nº 5522/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29863/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GUTIERREZ, Karen Elizabeth, DNI. Nº 39.040.981.
Que por Informe Técnico Nº 2615/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29863/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Karen 
Elizabeth, DNI. Nº 39.040.981, según Informe Técnico Nº 2615/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5522/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4459/18
VISTO: El Expediente Nº 5535/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014, 0088/2018 - Anexo I y 0504/2018.
El Informe Técnico de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección General del Área 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 29651/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
0002-00000122, presentada al cobro por “J.P. Serval Construcciones S.A.”, por la suma 
total de $823.000,00 (Pesos ochocientos veintitrés mil con 00/100), correspondiente 
a trabajos de movimiento de suelo y consolidación de calles en el Barrio Chacra IX.
Que mediante Trámite Nº 30444/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000122, 
presentada al cobro por “J.P. Serval Construcciones S.A.”, por la suma total de 
$823.000,00 (Pesos ochocientos veintitrés mil con 00/100), correspondiente a trabajos de 
movimiento de suelo y consolidación de calles en el Barrio Chacra IX, en conformidad 
a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 5535/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4460/18
VISTO: El Expediente Nº 5524/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30070/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.300,00 (Pesos 
seis mil trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Ricardo Exequiel, DNI. Nº 28.047.712.
Que por Informe Técnico Nº 2702/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30070/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.300,00 (Pesos seis mil trescientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. RODRIGUEZ, Ricardo Exequiel, DNI. Nº 28.047.712, según Informe 
Técnico Nº 2702/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5524/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4461/18
VISTO: El Expediente Nº 5523/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30229/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. MATAMALA, Fabiana Noemí, DNI. Nº 38.711.053.
Que por Informe Técnico Nº 2672/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30229/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MATAMALA, Fabiana Noemí, DNI. Nº 38.711.053, según Informe Técnico Nº 
2672/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5523/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4462/18
VISTO: El Expediente Nº 5520/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30069/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. TEJEDA, Jésica Daniela, DNI. Nº 34.243.482.
Que por Informe Técnico Nº 2703/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30069/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. TEJEDA, Jésica Daniela, DNI. Nº 34.243.482, según Informe Técnico 
Nº 2703/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5520/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4463/18
VISTO: El Expediente Nº 5519/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30071/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. GARCIA, María Antonia, DNI. Nº 13.123.786.
Que por Informe Técnico Nº 2707/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30071/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. GARCIA, María Antonia, DNI. Nº 13.123.786, según Informe Técnico 
Nº 2707/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5519/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4464/18
VISTO: El Expediente Nº 5517/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29903/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino asistencia para hacer frente al 
gasto de estudios médicos de alta complejidad, a favor de la Sra. BORDON, Silvia 
Liliana, DNI. Nº 24.931.844.
Que por Informe Técnico Nº 2612/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29903/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino asistencia para hacer frente al gasto de 
estudios médicos de alta complejidad, a favor de la Sra. BORDON, Silvia Liliana, 
DNI. Nº 24.931.844, según Informe Técnico Nº 2612/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5517/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4465/18
VISTO: El Expediente Nº 5516/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30123/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 

seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
PERALTA, Antonio de los Santos, D.N.I. Nº 31.410.359.
Que por Informe Técnico Nº 2708/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30123/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PERALTA, Antonio de 
los Santos, D.N.I. Nº 31.410.359, según Informe Técnico Nº 2708/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5516/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4466/18
VISTO: El Expediente Nº 5515/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30128/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. BERCETCHE, Micaela Nahir, D.N.I. Nº 38.786.757.
Que por Informe Técnico Nº 2711/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30128/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. BERCETCHE, Micaela Nahir, D.N.I. Nº 38.786.757, según Informe Técnico 
Nº 2711/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5515/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4467/18
VISTO: El Expediente Nº 5514/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29900/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.890,00 (Pesos dos 
mil ochocientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
un par anteojos recetados, a favor del Sr. PRATES, Rubén Ariel, D.N.I. Nº 33.486.764.
Que por Informe Técnico Nº 2616/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29900/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.890,00 (Pesos dos mil ocho-
cientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par 
anteojos recetados, a favor del Sr. PRATES, Rubén Ariel, D.N.I. Nº 33.486.764, según 
Informe Técnico Nº 2616/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 5514/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4468/18
VISTO: El Expediente Nº 5513/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30127/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. COITO, María Estela, D.N.I. Nº 20.890.167.
Que por Informe Técnico Nº 2710/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30127/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. COITO, María Estela, D.N.I. Nº 20.890.167, según Informe Técnico Nº 2710/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5513/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4469/18
VISTO: El Expediente Nº 5511/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30041/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y 
pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GUTIERREZ ZANABRIA, Yanira 
Brida, D.N.I. Nº 94.890.516.
Que por Informe Técnico Nº 2674/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30041/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. GUTIERREZ ZANABRIA, Yanira Brida, D.N.I. Nº 94.890.516, según Infor-
me Técnico Nº 2674/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5511/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4470/18
VISTO: El Expediente Nº 5512/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30072/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. MOYA, Yanina Andrea, D.N.I. Nº 32.768.045.
Que por Informe Técnico Nº 2706/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
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Que según Trámite Nº 30072/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. 
MOYA, Yanina Andrea, D.N.I. Nº 32.768.045, según Informe Técnico Nº 2706/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5512/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4471/18
VISTO: El Expediente Nº 5509/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29852/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. MARTINEZ, Johanna Soledad, D.N.I. Nº 35.134.563.
Que por Informe Técnico Nº 2657/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29852/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. MARTINEZ, Johanna Soledad, D.N.I. Nº 35.134.563, según Informe 
Técnico Nº 2657/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5509/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4472/18
VISTO: El Expediente Nº 5508/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30029/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía 
terrestre, tramo Rio Grande - Resistencia, a favor del Sr. CASTILLO, Baudilio Antonio, 
D.N.I. Nº 25.736.469.
Que por Informe Técnico Nº 2671/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30029/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo 
Rio Grande - Resistencia, a favor del Sr. CASTILLO, Baudilio Antonio, D.N.I. Nº 
25.736.469, según Informe Técnico Nº 2671/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5508/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4473/18
VISTO: El Expediente Nº 5507/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30057/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cin-
co mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. VELASQUEZ AGUILAR, Blanca Rebeca, DNI. Nº 18.876.606.
Que por Informe Técnico Nº 2673/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30057/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. VELASQUEZ AGUILAR, Blanca Rebeca, DNI. Nº 18.876.606, según Informe 
Técnico Nº 2673/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5507/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4474/18
VISTO: El Expediente 5426/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 96/2013, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996.
El Trámite Nº 24572/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 069/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. BERSIER, Gabriela, DNI. Nº 21.021.631, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM LIDER.
Que según Trámite Nº 24572/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30200/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 069/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. BERSIER, 
Gabriela, DNI. Nº 21.021.631, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 5426/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 069/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4475/18
VISTO: El Expediente Nº 6205/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 4681/2017 y Nº 0083/2018.
Los Trámites Nº 17014/2018 de fecha 04/06/2018, Nº 21681/2018 de fecha 13/07/2018 
y Nº 27500/2018 de fecha 03/09/2018, emitidos desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 30067/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 04/06/2018  
celebrada entre la Empresa J.P SERVAL CONSTRUCCIONES S.A, representada por el 
Sr. ALVAREZ, Paulino Horacio, DNI Nº 12.389.234, en su carácter de Vicepresidente 
y Apoderado, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas a 

cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal; correspondiente al Contrato de Obra Nº 03/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
08/01/2018 registrado bajo el Nº 12994 en fecha 09/01/2018, aprobado por Resolución 
Municipal Nº 0083/2018 de fecha 09/01/2018.
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
13/07/2018, Acta de Reinicio de Obra de fecha 05/09/2018 y Acta Modificatoria Nº 02 
y Anexo I de fecha 05/09/2018, celebradas entre la Empresa J.P SERVAL CONSTRUC-
CIONES S.A, representada por el Sr. ALVAREZ, Paulino Horacio, DNI Nº 12.389.234, 
en su carácter de Vicepresidente y Apoderado, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, correspondiente al Contrato de Obra Nº 
03/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 08/01/2018 registrado bajo el Nº 12994 en fecha 
09/01/2018, aprobado por Resolución Municipal Nº 0083/2018 de fecha 09/01/2018.
Que mediante el Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 04/06/2018, se modifica la Cláusula 
4º, y mediante Acta Modificatoria Nº 02 de fecha 05/09/2018 se modifica las Clausulas 
3º y 4º, del Contrato de Obra Nº 03/2018 (SOYSP-DOP).
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman 
parte de la presente; asimismo aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión 
correspondiente al Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 04/06/2018; y el nuevo Plan de 
Trabajo y la Curva de Inversión ajustada al Acta de Reinicio de fecha 05/09/2018 y al 
Acta Modificatoria Nº 02 de fecha 05/09/2018.
Que mediante Trámite Nº 30336/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, el  Acta 
Modificatoria Nº 01 de fecha 04/06/2018  celebrada entre la Empresa J.P SERVAL 
CONSTRUCCIONES S.A, representada por el Sr. ALVAREZ, Paulino Horacio, 
DNI Nº 12.389.234, en su carácter de Vicepresidente y Apoderado, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Finanzas Públicas a cargo de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, correspondiente al Contrato de Obra Nº 03/2018 (SOYSP-DOP) 
de fecha 08/01/2018 registrado bajo el Nº 12994 en fecha 09/01/2018, aprobado por 
Resolución Municipal Nº 0083/2018 de fecha 09/01/2018, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 6205/2017. 
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentada 
por la Empresa J.P SERVAL CONSTRUCCIONES S.A, correspondiente al Acta Modi-
ficatoria Nº 01 de fecha 04/06/2018, del Contrato de Obra Nº 03/2018 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 3º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta de 
Neutralización de Plazo de fecha 13/07/2018 celebrada entre la Empresa J.P SERVAL 
CONSTRUCCIONES S.A, representada por el Sr. ALVAREZ, Paulino Horacio, DNI 
Nº 12.389.234, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, correspondiente al Contrato de Obra Nº 03/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
08/01/2018, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6205/2017.
ARTICULO 4º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta 
Reinicio de Obra de fecha 05/09/2018 celebrada entre la Empresa J.P SERVAL 
CONSTRUCCIONES S.A, representada por el Sr. ALVAREZ, Paulino Horacio, DNI 
Nº 12.389.234, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, correspondiente al Contrato de Obra Nº 03/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
08/01/2018, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6205/2017.
ARTICULO 5º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta Modi-
ficatoria Nº 02 y Anexo I, de fecha 05/09/2018 celebrada entre la Empresa J.P SERVAL 
CONSTRUCCIONES S.A, representada por el Sr. ALVAREZ, Paulino Horacio, DNI 
Nº 12.389.234, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, correspondiente al Contrato de Obra Nº 03/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
08/01/2018, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6205/2017.
ARTICULO 6º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentada 
por la Empresa J.P SERVAL CONSTRUCCIONES S.A, ajustado al Acta de Reinicio 
de Obra y al Acta Modificatoria Nº 02, ambas de fecha 05/09/2018, correspondiente 
al Contrato de Obra Nº 03/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 08/01/2018.
ARTICULO 7º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 740.157,04 (Pesos Setecientos Cuarenta 
Mil Ciento Cincuenta y Siete con 04/100), en el ejercicio financiero correspondiente, 
por la diferencia entre monto contratado y el monto ampliado.
ARTICULO 8º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4476/18
VISTO: El Trámite Nº 30301/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 24/09/2018 a la hora 09:00, el Sub-
secretario de la Producción y Ambiente, Sr. Mariano ZULUETA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 24/09/2018 a la hora 09:00, el Subsecretario 
de la Producción y Ambiente, Sr. Mariano ZULUETA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4477/18
VISTO: El Expediente Nº 5554/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30291/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.500,00 (Pesos 
diez mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. AGUILAR, Bernarda Beatriz, DNI. Nº 24.684.875.
Que por Informe Técnico Nº 2719/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30291/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.500,00 (Pesos diez mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. AGUILAR, Bernarda Beatriz, DNI. Nº 24.684.875, según Informe Técnico 
Nº 2719/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5554/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4478/18
VISTO: El Expediente Nº 5549/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30021/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
DOMINGUEZ, Mariano Ezequiel, DNI. Nº 33.362.607.
Que por Informe Técnico Nº 2670/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30021/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DOMINGUEZ, Mariano 
Ezequiel, DNI. Nº 33.362.607, según Informe Técnico Nº 2670/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5549/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4479/18
VISTO: El Expediente Nº 5548/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29387/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.220,00 (Pesos seis mil 
doscientos veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (dos) pares 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. DUFFAU, Claudia Bibiana, DNI. Nº 22.902.947.
Que por Informe Técnico Nº 2545/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29387/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.220,00 (Pesos seis mil doscientos 
veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (dos) pares de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. DUFFAU, Claudia Bibiana, DNI. Nº 22.902.947, según Informe 
Técnico Nº 2545/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5548/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4480/18
VISTO: El Expediente Nº 5113/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2 y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 679/2011 – 
Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 28421/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/08/2018, celebrado entre el Sr. VAZQUEZ DE NOVOA, Ignacio Martín, D.N.I. 
Nº 37.173.519, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Administración de la Secretaría de Modernización e Innovación que a con-
tinuación se detallan: Tareas Administrativas y manejo eficaz en el uso de herramientas 
informáticas Windows, Internet, Word Avanzado y Excel Avanzado Paquete Office.
Que según Trámite Nº 28421/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 30463/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 27/08/2018, celebrado entre el Sr. VAZQUEZ DE NOVOA, 
Ignacio Martín, D.N.I. Nº 37.173.519, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Modernización e Innovación, según documentación obrante en el Expediente Nº 5113/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/08/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4481/18
VISTO: El Expediente Nº 5326/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 29408/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Secretaría de Mo-
dernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/09/2018, celebrado entre el Sr. GALLARDO PANTOJA, Miguel Ángel, D.N.I. 
Nº 28.604.745, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de cursos y charlas sobre: “Lo que 
el viento no se llevó”: La Historia de los Selk`nam desde el presente.
Que según Trámite Nº 29408/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011
Que mediante Trámite Nº 30522/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 14/09/2018, celebrado entre el Sr. GALLARDO 
PANTOJA, Miguel Ángel, D.N.I. Nº 28.604.745, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Modernización e Innovación, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 5326/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/09/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4482/18
VISTO: El Expediente Nº 5042/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decre-
to Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 26763/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 111/2018 
de fecha 28/08/2018, celebrado entre el Sr. MOLINA COLIN, Adolfo Alfredo, DNI. 
Nº 92.889.632, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado desempeñará tareas acordes a un oficial especializado en tareas 
de hormigonado como así también todo trabajo inherente al bacheo, arreglo y acon-
dicionamiento de las calles de la ciudad de Río Grande, a través de la Dirección de 
Obras Viales, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea 
con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente a la 
correcta realización de los trabajos que se le encomienden.
Que según Trámite Nº 26808/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 30126/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Nº 111/2018 de fecha 28/08/2018, celebrado entre el Sr. MOLINA COLIN, 
Adolfo Alfredo, DNI. Nº 92.889.632, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 5042/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 111/2018 de fecha 28/08/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4483/18
VISTO: El Expediente Nº 5130/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 25538/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 068/2018 
de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. CABRAL, Armando Agustín, DNI. Nº 
14.130.030, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 25538/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30271/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 068/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. CABRAL, 
Armando Agustín, DNI. Nº 14.130.030, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 5130/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 068/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4484/18
VISTO: El Expediente Nº 5421/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 26644/2018 de fecha 27/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 065/2018 
de fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma SER-VIR S.H., representado por la 
Sra. FABRO, Ana María, DNI. Nº 12.296.726, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 26644/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30457/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 065/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma SER-VIR S.H., 
representado por la Sra. FABRO, Ana María, DNI. Nº 12.296.726, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5421/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 065/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4485/18
VISTO: El Expediente Nº 5373/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 29155/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 078/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. BISSO, Christian Damián, DNI. Nº 26.338.574, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 29155/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30201/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 078/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. BISSO, Christian 
Damián, DNI. Nº 26.338.574, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5373/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 078/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4486/18
VISTO: El Expediente Nº 5115/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.

El Trámite Nº 25525/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 085/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma RADIO FUEGO S.R.L., representada por la 
Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, DNI. Nº 26.649.562, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM FUEGO.
Que según Trámite Nº 25525/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30169/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 085/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma RADIO FUEGO 
S.R.L., representada por la Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, DNI. Nº 26.649.562, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5115/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 085/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4487/18
VISTO: El Expediente Nº 5143/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 26105/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 084/2018 
de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. MEZA, Raúl Oscar, DNI. Nº 13.592.424, 
representado por la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad, DNI Nº 35.631.159, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 26105/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30166/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 084/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. MEZA, Raúl Oscar, 
DNI. Nº 13.592.424, representado por la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad, 
DNI Nº 35.631.159, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 5143/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 084/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4488/18
VISTO: El Expediente Nº 5408/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 29028/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
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Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 088/2018 
de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, DNI. Nº 
25.401.066, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 29028/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30454/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 088/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. ZALAZAR, Diego 
Fernando, DNI. Nº 25.401.066, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 5408/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 088/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4489/18
VISTO: El Expediente Nº 5252/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 28098/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 071/2018 
de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. MONTENEGRO, Gustavo Ariel, DNI. 
Nº 20.983.373, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 28098/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30162/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 071/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. MONTENEGRO, 
Gustavo Ariel, DNI. Nº 20.983.373, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 5252/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 071/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4490/18
VISTO: El Expediente Nº 5145/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 26499/2018 de fecha 27/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 087/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. VIOLA MAGLIANO, Roberto Oscar, DNI. Nº 
M4.424.627, representado por la Sra. VIOLA, Florencia Verónica, DNI Nº 23.626.281, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por EL CINE CINEMAS 2.

Que según Trámite Nº 26499/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30174/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 087/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. VIOLA MAGLIA-
NO, Roberto Oscar, DNI. Nº M4.424.627, representado por la Sra. VIOLA, Florencia 
Verónica, DNI Nº 23.626.281, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 5145/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 087/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4491/18
VISTO: El Expediente Nº 5141/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 26229/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 092/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma INFRAMEDIOS 2030 S.R.L., representada 
por el Sr. FERNANDEZ ARROYO, José Manuel, DNI. Nº 30.967.319, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 26229/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30278/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 092/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma INFRAMEDIOS 2030 
S.R.L., representada por el Sr. FERNANDEZ ARROYO, José Manuel, DNI. Nº 30.967.319, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5141/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 092/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4492/18
VISTO: El Expediente Nº 5146/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 25531/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 089/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. VERA, Patricia Rosa, DNI. Nº 16.206.045, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM SUR.
Que según Trámite Nº 25531/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30125/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 

el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 089/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. VERA, Patricia 
Rosa, DNI. Nº 16.206.045, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5146/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 089/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4493/18
VISTO: El Expediente Nº 5114/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 27456/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 104/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma RADIO FUEGO S.R.L., representada por la 
Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, DNI. Nº 26.649.562, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM FUEGO.
Que según Trámite Nº 27456/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30112/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 104/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma RADIO FUEGO 
S.R.L., representada por la Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, DNI. Nº 26.649.562, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5114/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 104/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4494/18
VISTO: El Expediente Nº 5116/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 27817/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 093/2018 
de fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma HUGO PRODUCCIONES, del Sr. 
LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI. Nº M6.995.638, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSO.
Que según Trámite Nº 27817/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30151/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 093/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma HUGO PRO-
DUCCIONES, del Sr. LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI. Nº M6.995.638, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un 
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5116/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 093/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4495/18
VISTO: El Expediente Nº 5391/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 28465/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 101/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. SILVA, Nieve Susana, DNI. Nº 17.390.807, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 28465/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30202/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 101/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. SILVA, Nieve 
Susana, DNI. Nº 17.390.807, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5391/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 101/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4496/18
VISTO: El Expediente Nº 5420/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 29213/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 107/2018 de 
fecha 27/08/2018, suscripto entre la firma TIEMPO FUEGUINO S.R.L., representada 
por el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano, DNI. Nº 26.673.854, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 29213/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30456/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 107/2018 de fecha 27/08/2018, suscripto entre la firma TIEMPO 
FUEGUINO S.R.L., representada por el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano, DNI. 
Nº 26.673.854, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 5420/2018.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 107/2018 de fecha 27/08/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4497/18
VISTO: El Expediente Nº 5427/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 28463/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 105/2018 
de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. ARCENEGUI, Agustín Eduardo, DNI 
Nº 13.146.621, representado por la Sra. TRISCIUZZI, Débora Elizabet, DNI. Nº 
27.589.745, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 28463/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30458/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 105/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. ARCENEGUI, 
Agustín Eduardo, DNI Nº 13.146.621, representado por la Sra. TRISCIUZZI, Débora 
Elizabet, DNI. Nº 27.589.745, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 5427/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 105/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4498/18
VISTO: El Expediente Nº 5425/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 28112/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 095/2018 
de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. MEDINA, Fernando José Augusto, D.N.I. 
Nº 26.183.977, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por Internet.
Que según Trámite Nº 28112/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30198/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 095/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. MEDINA, 
Fernando José Augusto, D.N.I. Nº 26.183.977, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 5425/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 095/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4499/18
VISTO: El Expediente Nº 5133/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 26982/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 110/2018 de fe-
cha 27/08/2018, suscripto entre la Sra. MARTINEZ, Nora Viviana, DNI. Nº 16.013.708, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 26982/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30273/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 110/2018 de fecha 27/08/2018, suscripto entre la Sra. MARTINEZ, 
Nora Viviana, DNI. Nº 16.013.708, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 5133/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 110/2018 de fecha 27/08/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4500/18
VISTO: El Expediente Nº 5390/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 29243/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 112/2018 
de fecha 27/08/2018, suscripto entre el Sr. ARMAS, Ramón Alberto Antonio, DNI. 
Nº 13.923.165, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM NEVADA.
Que según Trámite Nº 29243/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30453/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 112/2018 de fecha 27/08/2018, suscripto entre el Sr. ARMAS, Ramón 
Alberto Antonio, DNI. Nº 13.923.165, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 5390/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 112/2018 de fecha 27/08/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4501/18
VISTO: El Trámite Nº 30316/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 24/09/2018 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 

GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 24/09/2018 la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4502/18
VISTO: Expediente AMDJ Nº 490/2018
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica Mu-
nicipal – Parte Segunda, Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010; Decretos Municipales 
Nº 807/2004, 1060/2017 y 0088/2018 – Anexo I, Resolución AMDJ Nº 673/2018.
El Trámite Nº 1635/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 673/2018 de fecha 
18/09/2018, en el cual se aprobó la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Coman-
dante Luis Piedrabuena, Provincia de Santa Cruz, el día 12/07/2018 a la hora 09:00, 
regresando a nuestra Ciudad el día 14/07/2018 a la hora 18:00 aproximadamente, del 
agente municipal, Sr. GOMEZ, Pedro, Legajo Nº 5626/0, quien viajó como Instructor a 
cargo de la Escuela Municipal de Boxeo, quienes participaron del “Festival Boxístico” 
que se disputo en le mencionada Ciudad.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 673/2018 de 
fecha 18/09/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 490/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4503/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 491/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanzas Nº 
1935/2004 y Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0807/2004, Nº 1060/2017 y Nº 
0088/2018 – Anexo I; Resolución AMDJ Nº 651/2018.
El Trámite Nº 1029/2018 de fecha 12/06/2018, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1608/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 651/2018 de fecha 
13/09/2018, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Puerto Madryn, el día 22/06/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
27/06/2018 a la hora 22:00 aproximadamente, de la Agente Municipal, Sra. MEDINA, 
Mariana, Legajo Nº 3539/4, quien viajó como entrenadora del Equipo Municipal de 
Gimnasia Rítmica, para asistir a una competencia realizada en la mencionada ciudad.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 651/2018 de 
fecha 13/09/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 491/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4504/18
VISTO: El Expediente Nº 5505/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 29444/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 3.572,80 (Pesos Tres Mil Quinientos 
Setenta y Dos con 80/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Agente 
Municipal, Sra. GARCIA BELLO, Luciana Beatriz, Legajo Nº 4933/6, quien de su 
peculio hizo frente al pago de las facturas que se detallan en el Artículo 1º, con motivo 
de la realización de la 34 Edición de la feria de emprendedores “El Desafío de Producir”.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.572,80 (Pesos Tres Mil Quinientos 
Setenta y Dos con 80/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Agente 
Municipal, Sra. GARCIA BELLO, Luciana Beatriz, Legajo Nº 4933/6, quien de su 
peculio hizo frente al pago de las facturas que se detallan a continuación, con motivo de 
la realización de la 34 Edición de la feria de emprendedores “El Desafío de Producir”, 
conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 5505/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4505/18
VISTO: El Expediente Nº 5620/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30658/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 17.807,08 (Pesos 
diecisiete mil ochocientos siete con 08/100), en concepto de Subsidio, destino la ad-
quisición de un pasaje vía aérea, tramo Río Grande - Salta, a favor del Sr. BANEGAS, 
José María, D.N.I. Nº 31.081.303.
Que por Informe Técnico Nº 2749/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30658/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 17.807,08 (Pesos diecisiete mil 
ochocientos siete con 08/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
pasaje vía aérea, tramo Río Grande - Salta, a favor del Sr. BANEGAS, José María, 
D.N.I. Nº 31.081.303, según Informe Técnico Nº 2749/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5620/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4506/18
VISTO: El Expediente Nº 5348/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 27769/2018 de fecha 04/09/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. CALIVA, Omar Alejandro, DNI. Nº 26.888.565; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 342/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30464/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. CALIVA, Omar Alejandro, DNI. Nº 26.888.565; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 342/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5348/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4507/18
VISTO: El Expediente Nº 5344/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 27858/2018 de fecha 04/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.934,21 (Pesos 
trece mil novecientos treinta y cuatro con 21/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. GUANUCO, Carlos Andrés, DNI. Nº 40.911.888; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 345/2018, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30462/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.934,21 (Pesos trece mil 
novecientos treinta y cuatro con 21/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. GUANUCO, Carlos Andrés, DNI. Nº 
40.911.888; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento 
de “Gastronomía”, según Informe Técnico Administrativo Nº 345/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5344/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4508/18
VISTO: El Expediente Nº 5346/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 27822/2018 de fecha 04/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.551,59 (Pesos 
catorce mil quinientos cincuenta y uno con 59/100), en concepto de Subsidio, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. MARIO VELASQUEZ, 
José Ulises, DNI. Nº 92.697.466; cuyo destino es la adquisición de herramientas para 
su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 344/2018, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30461/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.551,59 (Pesos catorce mil qui-
nientos cincuenta y uno con 59/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. MARIO VELASQUEZ, José Ulises, DNI. Nº 
92.697.466; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de 
“Servicios de Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 344/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5346/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4509/18
VISTO: El Expediente Nº 5506/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 29574/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Secretaría Privada, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar el pago total de $ 3.760,00 (Pesos Tres Mil Setecientos Sesenta 
con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Subsecretario de la Produc-
ción y Ambiente, Sr. ZULUETA, Mariano, Legajo Nº 3163/1, quien de su peculio hizo 
frente al pago de la Factura “B” Nº 0007-00114597 de la firma “Materiales y Servicios 
Sevillano S.R.L.”, a los fines de afrontar los requerimientos inmediatos del Programa 
Huertas Urbanas que lleva adelante la Secretaría de la Producción y Ambiente, a fin de 
terminar la construcción de la plantinera destinada a la producción de plantines de lechuga, 
que beneficiarán a más de 40 productores hortícolas durante la temporada 2018 - 2019. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.760,00 (Pesos Tres Mil Setecientos 
Sesenta con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Subsecretario de 
la Producción y Ambiente, Sr. ZULUETA, Mariano, Legajo Nº 3163/1, quien de su 
peculio hizo frente al pago de la Factura “B” Nº 0007-00114597 de la firma “Materiales 
y Servicios Sevillano S.R.L.”, a los fines de afrontar los requerimientos inmediatos del 
Programa Huertas Urbanas que lleva adelante la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
a fin de terminar la construcción de la plantinera destinada a la producción de plantines 
de lechuga, que beneficiarán a más de 40 productores hortícolas durante la temporada 
2018 - 2019, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 5506/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4510/18
VISTO: El Expediente Nº 5621/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30652/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. GARROTE, Claudio Manuel, D.N.I. Nº 23.645.631.
Que por Informe Técnico Nº 2748/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30652/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. GARROTE, Claudio Manuel, D.N.I. Nº 23.645.631, según Informe Técnico 
Nº 2748/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5621/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4511/18
VISTO: El Expediente Nº 5124/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 24755/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 067/2018 
de fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. RODRIGUEZ, María Matilde, DNI. Nº 
12.963.848, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.

Que según Trámite Nº 24755/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30167/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 067/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. RODRIGUEZ, 
María Matilde, DNI. Nº 12.963.848, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 5124/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 067/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4512/18
VISTO: El Expediente Nº 5422/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 28775/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 066/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma Aire Libre S.R.L., representada por el Sr. 
MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, D.N.I. Nº 12.518.525, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM AIRE LIBRE.
Que según Trámite Nº 28775/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30197/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 066/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la firma Aire Libre S.R.L., 
representada por el Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, D.N.I. Nº 12.518.525, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5422/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 066/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4513/18
VISTO: El Expediente Nº 3113/2018.
La Resolución Municipal Nº 2693/2018.
El Trámite Nº 28802/2018 de fecha 30/08/2018, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 17/05/2018, registrado bajo el Nº 13678 en fecha 04/07/2018, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2693/2018 de fecha 04/07/2018, 
por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/09/2018, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. BERNARD, Enrique Jorge, DNI. 
Nº 14.667.818, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 30252/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 17/05/2018, registrado bajo el Nº 13678 en fecha 04/07/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2693/2018 de fecha 04/07/2018, por el período de 
tres (03) meses, a partir del día 01/09/2018, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. BERNARD, Enrique Jorge, DNI. Nº 14.667.818, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3113/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/05/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4514/18
VISTO: El Expediente Nº 5138/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 679/2011 – 
Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 27044/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 27/08/2018, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, Jork, D.N.I. Nº 33.991.704, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Diseñador Gráfico, prestando servicios en la 
Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 27044/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011
Que mediante Trámite Nº 30521/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/08/2018, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, 
Jork, D.N.I. Nº 33.991.704, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 5138/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 27/08/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4515/18
VISTO: El Expediente Nº 5127/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 26102/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 083/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad, DNI. 
Nº 35.631.159, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 26102/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30268/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 083/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. TOGNINI, 
Claudia Carolina Soledad, DNI. Nº 35.631.159, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
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a la documentación obrante en el Expediente Nº 5127/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 083/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4516/18
VISTO: El Expediente Nº 5132/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 24938/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 072/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. AGUILA, Jorge Horacio, DNI. Nº 16.295.935, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM LIDER.
Que según Trámite Nº 24938/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30451/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 072/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. AGUILA, Jorge 
Horacio, DNI. Nº 16.295.935, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5132/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 072/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4517/18
VISTO: El Expediente Nº 5136/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 27527/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 076/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL 
(FM UNIVERSIDAD 93.5 MHz), representada por el Director Periodístico Sr. CEN-
TURION, Néstor Alberto, DNI. Nº 16.003.407, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comuni-
cación que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSIDAD 93.5 MHz de 
la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL FACULTAD REGIONAL TDF.
Que según Trámite Nº 27527/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30155/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 076/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA NACIONAL (FM UNIVERSIDAD 93.5 MHz), representada por el 
Director Periodístico Sr. CENTURION, Néstor Alberto, DNI. Nº 16.003.407, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5136/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 076/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4518/18
VISTO: El Expediente Nº 5142/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 25786/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 064/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. VARAS, Carlos Hugo, D.N.I. Nº 18.140.446, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por Internet.
Que según Trámite Nº 25786/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30206/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 064/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. VARAS, Carlos 
Hugo, D.N.I. Nº 18.140.446, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5142/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 064/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4519/18
VISTO: El Expediente Nº 5272/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 28105/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 081/2018 de fe-
cha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. RICCIUTI, Claudio Alberto, DNI. Nº 13.431.868, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSIDAD.
Que según Trámite Nº 28105/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30168/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 081/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. RICCIUTI, 
Claudio Alberto, DNI. Nº 13.431.868, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 5272/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 081/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4520/18
VISTO: El Expediente Nº 89/2018. 
El Resolución Municipal Nº 0054/2018.
El Trámite Nº 30116/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se procede a autorizar la ampliación de monto por la suma de $ 25.000,00 
(Pesos Veinticinco Mil con 00/100), de la “CAJA CHICA”, a la Dirección de Ceremonial 
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, otorgada mediante Resolución Municipal Nº 0054/2018 de fecha 09/01/2018, la cual 
asciende a la suma total de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ampliación de monto por la suma de $ 25.000,00 
(Pesos Veinticinco Mil con 00/100), de la “CAJA CHICA”, a la Dirección de Ceremonial 
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, otorgada mediante Resolución Municipal Nº 0054/2018 de fecha 09/01/2018, 
la cual asciende a la suma total de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 89/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4521/18
VISTO: El Expediente Nº 5595/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30245/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ALLENDE, Mónica Daniela, D.N.I. Nº 37.832.987.
Que por Informe Técnico Nº 2714/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30245/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. ALLENDE, Mónica Daniela, D.N.I. Nº 37.832.987, según Informe Técnico 
Nº 2714/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5595/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4522/18
VISTO: El Expediente Nº 5125/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 24306/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 047/2018 de 
fecha 23/04/2018, suscripto entre el Sr. DI NATALE, Carlos Mario, DNI. Nº 22.792.036, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por Internet.
Que según Trámite Nº 24306/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30196/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 047/2018 de fecha 23/04/2018, suscripto entre el Sr. DI NATALE, 
Carlos Mario, DNI. Nº 22.792.036, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 5125/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 047/2018 de fecha 23/04/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4523/18
VISTO: El Expediente Nº 5153/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 25167/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 079/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. ACUÑA, Guillermo Oscar, DNI. Nº 11.957.650, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSO.
Que según Trámite Nº 25167/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30153/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 079/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. ACUÑA, Guillermo 
Oscar, DNI. Nº 11.957.650, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5153/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 079/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4524/18
VISTO: El Expediente Nº 5135/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 24200/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 060/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre la COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR 
PRODUCCIONES LIMITADA, representada por el Sr. LIMA, Jorge Roberto, DNI. 
Nº 25.962.473, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por el programa televisivo TIERRA DEL FUEGO 
VIVE, transmitido por LU 88 TV Canal 13 de Río Grande.
Que según Trámite Nº 24200/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30164/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 060/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la COOPERATIVA 
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DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LIMITADA, representada por el 
Sr. LIMA, Jorge Roberto, DNI. Nº 25.962.473, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 5135/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 060/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4525/18
VISTO: El Expediente Nº 5129/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 25784/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 063/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. VARAS, Carlos Hugo, DNI. Nº 18.140.446, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM AIRE LIBRE.
Que según Trámite Nº 25784/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30269/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 063/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. VARAS, Carlos 
Hugo, DNI. Nº 18.140.446, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5129/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 063/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4526/18
VISTO: El Expediente Nº 5139/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 25584/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 086/2018 
de fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. ZUÑIGA, Cecilia Del Carmen, DNI. Nº 
25.102.250, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 25584/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30636/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 086/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre la Sra. ZUÑIGA, Cecilia 
Del Carmen, DNI. Nº 25.102.250, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 5139/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 086/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4527/18
VISTO: El Expediente Nº 5137/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 25416/2018 de fecha 31/07/2018, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
31/07/2018, celebrado entre el Sr. LEAL, Guillermo Damián, D.N.I. Nº 33.484.601, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Diseñador Gráfico y Comunicador Visual, 
conforme especificaciones que determine la autoridad competente del área, prestando 
servicios en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 25416/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 30664/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Lo-
cación de Servicios de fecha 31/07/2018, celebrado entre el Sr. LEAL, Guillermo Damián, 
D.N.I. Nº 33.484.601, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 5137/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4528/18
VISTO: El Expediente Nº 5140/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 24763/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 062/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. GIRAR, Christian Ariel, DNI. Nº 21.006.267, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM AIRE LIBRE.
Que según Trámite Nº 24763/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30641/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 062/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. GIRAR, Christian 
Ariel, DNI. Nº 21.006.267, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5140/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 062/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4529/18
VISTO: El Expediente Nº 5134/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 25542/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-

municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 075/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. IBAÑEZ, Oscar Rene, DNI. Nº 11.255.587, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por ESTACION DEL SIGLO.
Que según Trámite Nº 25542/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30643/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 075/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. IBAÑEZ, Oscar 
Rene, DNI. Nº 11.255.587, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5134/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 075/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4530/18
VISTO: El Expediente Nº 5131/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 27474/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 074/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. VARGAS, Cesar Manuel, DNI. Nº 26.603.891, 
representado por el Sr. NAVONE COLOMER, Nicolás Esteban, DNI Nº 32.768.210, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por RADIO SUR 93.9.
Que según Trámite Nº 27474/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 30637/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 074/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. VARGAS, Cesar 
Manuel, DNI. Nº 26.603.891, representado por el Sr. NAVONE COLOMER, Nicolás 
Esteban, DNI Nº 32.768.210, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5131/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 074/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4531/18
VISTO: El Expediente Nº 5623/2018.
El Dictamen Nº 164/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 30585/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Secretaría de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio Marco para el Uso Espacio Pú-
blico en Jurisdicción de la Ciudad de Río Grande, de fecha 26/09/2018 y sus Anexos 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, suscripto entre AMX ARGENTINA S.A., CUIT Nº 
30-66328849-7, representada en este acto por el Sr. MIKE BACHMANN, DNI Nº 
93.920.199 y el Sr. Daniel Jorge DE MARCO, DNI Nº 14.008.952, y este Municipio, 

representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, y la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Convenio en mención.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio 
Marco para el Uso Espacio Público en Jurisdicción de la Ciudad de Río Grande, de 
fecha 26/09/2018 y sus Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, suscripto entre AMX 
ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-66328849-7, representada en este acto por el Sr. 
MIKE BACHMANN, DNI Nº 93.920.199 y el Sr. Daniel Jorge DE MARCO, DNI Nº 
14.008.952, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, y la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 5623/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4532/18
VISTO: El Expediente Nº 4892/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 679/2011 – 
Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 27257/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Dirección de Asuntos 
Legislativos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/08/2018, celebrado entre el Sr. NAVARRO, Leandro Ezequiel, D.N.I. Nº 36.708.503, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas de administración, digitalización 
y actualización del Digesto Municipal.
Que según Trámite Nº 27257/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011
Que mediante Trámite Nº 30466/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 30/08/2018, celebrado entre el Sr. NAVARRO, Leandro 
Ezequiel, D.N.I. Nº 36.708.503, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 4892/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/08/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4533/18
VISTO: El Expediente Nº 4891/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 679/2011 – 
Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 27255/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Dirección de Asuntos 
Legislativos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/08/2018, celebrado entre la Sra. LUCERO, Jainen Daiana, D.N.I. Nº 36.733.507, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar tareas de administración, digitalización 
y actualización del Digesto Municipal.
Que según Trámite Nº 27255/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011
Que mediante Trámite Nº 30465/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Lo-
cación de Servicios de fecha 30/08/2018, celebrado entre la Sra. LUCERO, Jainen Daiana, 
D.N.I. Nº 36.733.507, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 4891/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/08/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4534/18
VISTO: El Expediente Nº 127/2018.
La Resolución Municipal Nº 0550/2018. 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
La Nota Nº 675/2018 – Letra: SFP-RE, de fecha 13/07/2018, emitida desde la Dirección 
de Rentas dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Dictamen Nº 163/2018 – Trámite Nº 1177/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0550/2018 de fecha 14/02/2018, por la cual 
se aprobó y refrendó en todos sus términos el Contrato de Locación de Inmueble de 
fecha 21/12/2017, celebrado entre el Sr. CASTRO ALFARO, José Amador, DNI. Nº 
18.896.166; y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, realizó un análisis exhaustivo de los 
impuestos que fueron abonados por el Sr. CASTRO ALFARO, José Amador, DNI. Nº 
18.896.166, desde el año 2014, fecha en que inicia la Locación para con el Municipio, 
el mismo asumió el pago por las sumas de $55.058,55 (Pesos Cincuenta y Cinco Mil 
Cincuenta y Ocho con 55/100), respecto a Inmobiliario Urbano desde 11/2014 al 
06/2018, $51.101,44 (Pesos Cincuenta y Un Mil Ciento Uno con 44/100), respecto 
a Servicios de Obras Sanitarias desde 11/2014 al 06/2018 y finalmente $39.896,00 
(Pesos Treinta y Nueve Mil Ochocientos Noventa y Seis con 00/100), respecto a 
Servicios Municipales, todo ello conforme a Nota Nº 675/2018 – Letra: SFP-RE, de 
fecha 13/07/2018, emitida desde la Dirección de Rentas dependiente de la Secretaría 
de Finanzas Públicas, adjuntando estado de cuenta respecto al predio identificado 
catastralmente como Sección “A”, Macizo 156 de la Parcela 1D. 
Que la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 163/2018 – Trámite Nº 1177/2018 de fecha 27/08/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 29949/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al reintegro desde el Municipio de Río Grande al 
Sr. CASTRO ALFARO, José Amador, DNI. Nº 18.896.166, de la suma de $90.997,44 
(Pesos Noventa Mil Novecientos Noventa y Siete con 44/100), que se conforma de 
$51.101,44 (Pesos Cincuenta y Un Mil Ciento Uno con 44/100), de Servicios de Obras 
Sanitarias y de $39.896,00 (Pesos Treinta y Nueve Mil Ochocientos Noventa y Seis con 
00/100) de Servicios Municipales, que los mismos fueron abonados por el Locador, desde 
el 01/2015 al 06/2018, mientras que debían ser soportados por el Locatario, dicha com-
pensación podrá ser en suma dinerarias como en especie en misma cantidad de acuerdo 
a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 163/2018 – Trámite Nº 1177/2018 de 
fecha 27/08/2018 y a la documentación obrante en el Expediente Nº 127/2018. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. CASTRO ALFARO, José Amador, DNI. Nº 
18.896.166, en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Adminis-
trativos, con copia del Dictamen Nº 163/2018 – Trámite Nº 1177/2018 de fecha 27/08/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4535/18
VISTO: El Expediente Nº 2453/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 1830/2017, 2215/2017, 1711/2018 y 1712/2018.
EL Informe Técnico de fecha 24/08/2018, emitido desde la Dirección de Obras Públicas 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 26774/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 30749/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 02 de fecha 27/08/2018 
y Acta de Reinicio de Obra de fecha 27/08/2018, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 56/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12289 en fecha 
05/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2215/2017 de 
fecha 05/06/2017, celebradas entre la empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L 
representada por el Sr. GUILLEN MENENDEZ, Nicolás Alejandro, DNI Nº 34.054.931, 
en carácter de apoderado, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal,. 
Que, mediante la citada Acta, se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar y 

refrendar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de 
la presente; como así también el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustada 
al Acta de Reinicio de Obra y al Acta Modificatoria Nº 02, ambas de fecha 27/08/2018.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Reinicio de fecha 27/08/2018, celebrada entre la empresa CONSTRUCTORA PATA-
GONIA S.R.L representada por el Sr. GUILLEN MENENDEZ, Nicolás Alejandro, 
DNI Nº 34.054.931, en carácter de apoderado, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, correspondiente al Contrato de Obra Nº 
56/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12289 en fecha 
05/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2215/2017 de 
fecha 05/06/2017, de la Obra: “TENDIDO DE RED DE GAS – CHACRAS MAR-
GEN SUR”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2453/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Mo-
dificatoria Nº 02 de fecha 27/08/2018, celebrada entre la empresa CONSTRUCTORA 
PATAGONIA S.R.L representada por el Sr. GUILLEN MENENDEZ, Nicolás Alejan-
dro, DNI Nº 34.054.931, en carácter de apoderado, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, correspondiente al Contrato de Obra Nº 
56/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12289 en fecha 
05/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2215/2017 de 
fecha 05/06/2017, de la Obra: “TENDIDO DE RED DE GAS – CHACRAS MAR-
GEN SUR”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2453/2017.
ARTICULO 3º.- APROBAR el nuevo plan de trabajo y curva de inversión ajustado 
al Acta de Reinicio de Obra y al Acta Modificatoria Nº 02, ambas de fecha 27/08/2018, 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 56/2017 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4536/18
VISTO: El Expediente Nº 5594/2018.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 088/2018 – Concurso de Precios.
El Trámite Nº 29519/2018 de fecha 17/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a fin de autorizar la adquisición de 2600 (dos mil seiscientas) botellitas plásticas, 
diámetro 8 cm x 20,50 cm de altura, capacidad 810 ml, cuerpo translucido, tapa rosca 
con lazo, libre de bpa, logo full color, las cuales serán entregadas como presentes 
protocolares, a los empleados municipales, con motivo de celebrarse el día 08 de 
noviembre del 2018, el día del “Empleado Municipal”.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $325.000,00 
(Pesos Trescientos Veinticinco Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 2600 (dos mil seiscientas) botellitas 
plásticas, diámetro 8 cm x 20,50 cm de altura, capacidad 810 ml, cuerpo translucido, 
tapa rosca con lazo, libre de bpa, logo full color, las cuales serán entregadas como 
presentes protocolares, a los empleados municipales, con motivo de celebrarse el día 
08 de noviembre del 2018, el día del “Empleado Municipal”, por la suma aproximada 
de $325.000,00 (Pesos Trescientos Veinticinco Mil con 00/100), en un todo de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 5594/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4537/18
VISTO: El Expediente Nº 5593/2018.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 088/2018.
El Trámite Nº 29840/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Coordinación de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a fin de autorizar la adquisición de banderas según lo detallado en el Artículo 1º de 
la presente, las cuales serán utilizadas para la ornamentación de los distintos mástiles 
que se encuentran en nuestra ciudad, como así también para embanderar las calles, en 
la realización de los distintos actos patrios.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $62.961,00 
(Pesos Sesenta y Dos Mil Novecientos Sesenta y Uno con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de banderas, las cuales serán utilizadas 
para la ornamentación de los distintos mástiles que se encuentran en nuestra ciudad, 
como así también para embanderar las calles, en la realización de los distintos actos 
patrios, por la suma aproximada de $62.961,00 (Pesos Sesenta y Dos Mil Novecientos 
Sesenta y Uno con 00/100), de acuerdo a lo detallado a continuación, en conformidad 
a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 5593/2018.

• 20 (veinte) Banderas Argentinas con sol, de flameo, medidas 0,90 x 1,44 mts., con 
cinta de amarre, tela de poliamida pesado y costuras reforzadas.
• 10 (diez) Banderas Argentinas con sol, de flameo, medidas 3,50 x 2,00 mts., con 
ganchos (mosquetones de acero) de amarre, tela de poliamida pesado y costuras 
reforzadas.
• 02 (dos) Banderas Argentinas con sol, de flameo, medidas 6,50 x 4,00 mts., con 
ganchos (mosquetones de acero) de amarre, costura reforzada (resistente a fuertes 
vientos).
• 02 (dos) Banderas de la Provincia de Tierra del Fuego, de flameo, medidas 0,90 x 
1,50 mts., con cinta de amarre, tela de poliamida y costuras reforzadas.
• 01 (un) Juego de Banderas, Países de América (36 banderas por juegos).
•01 (un) Juego de Banderas de las Provincias de la República Argentina (23 ban-
deras por juego).

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4538/18
VISTO: El Expediente Nº 5608/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29911/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler y servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. GAMARRA, Lucas Alejandro, DNI. Nº 32.473.107.
Que por Informe Técnico Nº 2655/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29911/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler y servicios de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. GAMARRA, Lucas Alejandro, DNI. Nº 32.473.107, según Informe Téc-
nico Nº 2655/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5608/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4539/18
VISTO: El Expediente Nº 5605/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30417/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. FLORES, Claudia Gabriela, DNI. Nº 24.324.278.
Que por Informe Técnico Nº 2726/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30417/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. FLORES, Claudia Gabriela, DNI. Nº 24.324.278, según Informe Técnico Nº 
2726/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5605/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4540/18
VISTO: El Expediente Nº 5607/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30414/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de medicamentos 
y pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. BARRIA PAILLACAR, Paola 
Jacqueline, DNI. Nº 19.000.869.
Que por Informe Técnico Nº 2727/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30414/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de medicamentos y pago de 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. BARRIA PAILLACAR, Paola Jacqueline, 
DNI. Nº 19.000.869, según Informe Técnico Nº 2727/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5607/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4541/18
VISTO: El Expediente Nº 5606/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30256/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
TOMAS, Cecilia Soledad, DNI. Nº 28.185.507.
Que por Informe Técnico Nº 2716/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30256/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TOMAS, 
Cecilia Soledad, DNI. Nº 28.185.507, según Informe Técnico Nº 2716/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5606/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4542/18
VISTO: El Expediente Nº 5613/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30382/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. TORRES, Silvio Ernesto, DNI. Nº 25.419.432.
Que por Informe Técnico Nº 2731/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30382/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. TORRES, Silvio Ernesto, DNI. Nº 25.419.432, según Informe Téc-
nico Nº 2731/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5613/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4543/18
VISTO: El Expediente Nº 5615/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30154/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. SEGUNDO, Rosalía del Valle, DNI. Nº 31.216.556.
Que por Informe Técnico Nº 2712/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30154/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de 
Buenos Aires, a favor de la Sra. SEGUNDO, Rosalía del Valle, DNI. Nº 31.216.556, 
según Informe Técnico Nº 2712/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 5615/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4544/18
VISTO: El Expediente Nº 5612/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30406/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. PIÑEYRO, Miriam Liliana, DNI. Nº 28.765.508.
Que por Informe Técnico Nº 2729/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30406/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. PIÑEYRO, Miriam Liliana, DNI. Nº 28.765.508, 

según Informe Técnico Nº 2729/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 5612/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4545/18
VISTO: El Expediente Nº 5609/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30440/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BARROS, Ivanna Paola, DNI. Nº 34.716.779.
Que por Informe Técnico Nº 2724/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30440/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. BARROS, Ivanna Paola, DNI. Nº 34.716.779, según Informe Técnico 
Nº 2724/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5609/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4546/18
VISTO: El Expediente Nº 5600/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30332/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.097,42 (Pesos 
cuatro mil noventa y siete con 42/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. VASQUEZ MOYA, Elena, DNI. Nº 93.909.167.
Que por Informe Técnico Nº 2723/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30332/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.097,42 (Pesos cuatro mil noventa 
y siete con 42/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. VASQUEZ MOYA, Elena, DNI. Nº 93.909.167, según Informe Técnico 
Nº 2723/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5600/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4547/18
VISTO: El Expediente Nº 5601/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30324/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago 
de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GAUNA, Rosa, DNI. Nº 12.023.710.
Que por Informe Técnico Nº 2721/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30324/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. GAUNA, Rosa, DNI. Nº 12.023.710, según Informe Técnico 
Nº 2721/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5601/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4548/18
VISTO: El Expediente Nº 5602/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30319/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. TEODOROVICH, Sonia, DNI. Nº 30.465.929.
Que por Informe Técnico Nº 2720/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30319/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. TEODOROVICH, Sonia, DNI. Nº 30.465.929, según Informe Técnico Nº 
2720/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5602/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4549/18
VISTO: El Expediente Nº 5610/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30274/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino alojamiento, movilidad y 
manutención en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. VILCHEZ NAJAR, 
Sandra Margod, DNI. Nº 93.674.245.
Que por Informe Técnico Nº 2717/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30274/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino alojamiento, movilidad y manutención en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. VILCHEZ NAJAR, Sandra Margod, 
DNI. Nº 93.674.245, según Informe Técnico Nº 2717/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5610/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4550/18
VISTO: El Expediente Nº 5618/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30124/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
HARO DELGADO, Marcia Candelaria, DNI. Nº 92.853.353.
Que por Informe Técnico Nº 2709/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30124/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HARO DELGADO, 
Marcia Candelaria, DNI. Nº 92.853.353, según Informe Técnico Nº 2709/2018, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5618/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4551/18
VISTO: El Expediente Nº 5616/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30163/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. QUIÑONEZ, Alejandra Noemí, DNI. Nº 32.771.547.
Que por Informe Técnico Nº 2713/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30163/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. QUIÑONEZ, Alejandra Noemí, DNI. Nº 32.771.547, según Informe Técnico 
Nº 2713/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5616/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4552/18
VISTO: El Expediente Nº 5611/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30404/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
RUIZ MANSILLA, Francisco Leonardo, DNI. Nº 32.768.814.
Que por Informe Técnico Nº 2730/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30404/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RUIZ MANSILLA, 
Francisco Leonardo, DNI. Nº 32.768.814, según Informe Técnico Nº 2730/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5611/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4553/18
VISTO: El Expediente Nº 5604/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30423/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. CEJAS, Claudia Ysabel, DNI. Nº 29.079.466.
Que por Informe Técnico Nº 2725/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30423/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. CEJAS, Claudia Ysabel, DNI. Nº 29.079.466, según Informe Técnico 
Nº 2725/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5604/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4554/18
VISTO: El Expediente Nº 5603/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30284/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. MURILLO, Carina Noemí, DNI. Nº 33.696.410.
Que por Informe Técnico Nº 2718/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30284/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. MURILLO, Carina Noemí, DNI. Nº 33.696.410, según Informe Téc-
nico Nº 2718/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5603/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4555/18
VISTO: El Expediente Nº 5599/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30369/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de ante-
ojos recetados, a favor de la Sra. SOTO RIVERA, Rosalía Ercira, DNI. Nº 92.749.938.
Que por Informe Técnico Nº 2733/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30369/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos recetados, a favor 
de la Sra. SOTO RIVERA, Rosalía Ercira, DNI. Nº 92.749.938, según Informe Técnico 
Nº 2733/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5599/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4556/18
VISTO: El Expediente Nº 5598/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30380/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
pasaje vía terrestre, tramo Río Grande - Posadas, a favor del Sr. PEREZ GALEANO, 
Leandro Federico, DNI. Nº 32.154.028.
Que por Informe Técnico Nº 2734/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30380/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, 
tramo Río Grande - Posadas, a favor del Sr. PEREZ GALEANO, Leandro Federico, 
DNI. Nº 32.154.028, según Informe Técnico Nº 2734/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5598/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4557/18
VISTO: El Expediente Nº 5597/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30249/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. LOPEZ, Walter Héctor Daniel, DNI. Nº 32.768.168.
Que por Informe Técnico Nº 2715/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30249/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 

00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. LOPEZ, Walter Héctor Daniel, DNI. Nº 32.768.168, 
según Informe Técnico Nº 2715/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 5597/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4558/18
VISTO: El Expediente Nº 5596/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30354/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. BENITEZ, Clara Elizabeth, DNI. Nº 27.088.687.
Que por Informe Técnico Nº 2732/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30354/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BENITEZ, Clara Elizabeth, DNI. Nº 27.088.687, según Informe 
Técnico Nº 2732/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5596/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4559/18
VISTO: El Expediente Nº 5617/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29902/2018 de fecha 19/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de terreno, a 
favor de la Sra. ACUÑA, Ramona Roxana, DNI. Nº 33.618.990.
Que por Informe Técnico Nº 2613/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29902/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de terreno, a favor de la Sra. ACUÑA, 
Ramona Roxana, DNI. Nº 33.618.990, según Informe Técnico Nº 2613/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5617/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4560/18
VISTO: El Expediente Nº 3539/2018.
La Resolución Municipal Nº 3205/2018.
El Trámite Nº 30058/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/06/2018, registrado bajo el Nº 
13835 en fecha 25/07/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 

Nº 3205/2018 de fecha 25/07/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 
01/10/2018 hasta el 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. CARO, Románela, de Profesión Odontóloga, DNI. Nº 
34.484.128, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 30691/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 27/06/2018, registrado bajo el Nº 13835 en fecha 25/07/2018, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3205/2018 de fecha 25/07/2018, 
por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
CARO, Románela, de Profesión Odontóloga, DNI. Nº 34.484.128, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 3539/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 27/06/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4561/18
VISTO: La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Decreto Reglamentario Nº 292/1972 
y modificatorias; Decreto Provincial Reglamentario N° 674/2011 y sus modificatorias; 
Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 3634/2017; Notas AREF Letra: G.R.RG N° 
018/2018 y N° 065/2018.
El Trámite Nº 30293/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud a los procesos de mejora y simplificación de procedimientos que se 
desarrollan en el Municipio, es necesario reducir los tiempos de demora en los pro-
cedimientos que se realizan en la Secretaría de Finanzas Públicas, dando una mejor y 
más rápida respuesta a los problemas públicos.
Que la mejora se basa en los principios de celeridad, economía, sencillez y eficacia.
Que los documentos emitidos a través del sistema SIAF, como comprobantes de los 
procesos internos que componen los distintos tipos de expedientes, son factibles de ser 
conformados mediante la aplicación de firmas hológrafas escaneadas.
Que la Agencia de Recaudación Fueguina mediante las notas mencionadas en el Visto 
de la presente, autorizó a la Tesorería General a reemplazar el Formulario AREF R-200 
“comprobante de retención”, por el formulario de EGRESO emitido por el sistema SIAF, 
junto con la implementación de la firma hológrafa escaneada o tomada por otro medio.
Que con el objeto de resguardar la validez de los documentos en los cuales se estampe la fir-
ma hológrafa escaneada, es preciso habilitar un registro de firmas de los agentes municipales.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR de forma excepcional y hasta tanto se instrumente la 
implementación de la firma digital según la Ordenanza Nº 3634/2017, el uso de la firma 
hológrafa escaneada a fin de su inserción en el documento “egreso” emitido por el sistema 
SIAF y generado por el personal dependiente de Tesorería General de este Municipio.
ARTÍCULO 2º- APROBAR para el registro de las firmas de los agentes municipales, 
el formulario “REGISTRO DE FIRMAS” que como Anexo I forma parte de la presente.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a los agentes municipales que se detallan en el Anexo 
II a utilizar su firma hológrafa escaneada.
ARTÍCULO 4º- ESTABLECER que la utilización de la firma hológrafa escaneada 
referida en el Artículo 1º únicamente tendrá valor a los fines de la emisión del documento 
“egreso” del sistema SIAF del Municipio.
ARTÍCULO 5º- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4562/18
VISTO: El Expediente Nº 5551/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Decreto Reglamentario Territorial Nº 
292/72, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 29576/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la presente actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, referente a autorizar de la Comisión de Servicio a la Ciudad de El Calafate, 
Provincia de Santa Cruz, el día 09/10/2018, saliendo a la hora 08:20 y regresando el 
día 13/10/2018 a la hora 17:00 aproximadamente, a favor de las Agentes Municipales, 
Sra. CAMUS, Maritza Mónica, Legajo Nº 3363/4, Sra. LOPEZ, Liliana Beatriz, Legajo 
Nº 4185/8 y Sra. DETONA, María Yanina, Legajo Nº 5880/7, con motivo de participar 
de la “V Convención de Agentes Sanitarios”, que se llevará a cabo los días 10,11 y 12 
de octubre del corriente año.
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Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicio a la Ciudad de El Calafate, 
Provincia de Santa Cruz, el día 09/10/2018, saliendo a la hora 08:20 y regresando el día 
13/10/2018 a la hora 17:00 aproximadamente, a favor de las Agentes Municipales, Sra. 
CAMUS, Maritza Mónica, Legajo Nº 3363/4, Sra. LOPEZ, Liliana Beatriz, Legajo Nº 
4185/8 y Sra. DETONA, María Yanina, Legajo Nº 5880/7, con motivo de participar de la 
“V Convención de Agentes Sanitarios”, que se llevará a cabo los días 10,11 y 12 de octubre 
del corriente año, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5551/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4563/18
VISTO: El Trámite Nº 30776/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 18/10/2018 hasta el día 
21/10/2018, a la Agente Municipal, Sra. MARGALOT BAIMACOVITCH, Eliana 
Elizabeth, Legajo Nº 5340/6, Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro 
Médico Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Se-
cretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 18/10/2018 hasta el día 
21/10/2018, a la Agente Municipal, Sra. MARGALOT BAIMACOVITCH, Eliana 
Elizabeth, Legajo Nº 5340/6, Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro 
Médico Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Se-
cretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4564/18
VISTO: El Trámite Nº 30775/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 21/11/2018 hasta el día 24/11/2018, 
al Agente Municipal, Sr. ORREGO CACERES, Aldo Benjamín, Legajo Nº 5736/3, 
Planta Contratado, dependiente de la Coordinación de Centro de Salud, Dirección 
de Especialidades Médicas, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, 
Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 21/11/2018 hasta el día 
24/11/2018, al Agente Municipal, Sr. ORREGO CACERES, Aldo Benjamín, Legajo 
Nº 5736/3, Planta Contratado, dependiente de la Coordinación de Centro de Salud, 
Dirección de Especialidades Médicas, Dirección General de Salud, Subsecretaría de 
Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), 
Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la 
participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias 
que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4565/18
VISTO: El Expediente Nº 4889/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 679/2011 
– Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 27443/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Coordinación de la 
Escuela Municipal de Formación Pública, dependiente de la Secretaría de Moderni-
zación e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/08/2018, celebrado entre la Sra. OYARZO, Aixa Florencia, D.N.I. Nº 40.740.292, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios que se 
detallan a continuación: diligenciamiento y celeridad en los procesos administrativos 
que se realicen en el ámbito de la Dirección de Capacitación y en el marco de las 
actividades a desarrollarse en la Escuela Municipal de Formación Pública “María 
Cristina Moran y Flores”, perteneciente a la Secretaría de Modernización e Innovación.
Que según Trámite Nº 27443/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011
Que mediante Trámite Nº 30668/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/08/2018, celebrado entre la Sra. OYARZO, Aixa 
Florencia, D.N.I. Nº 40.740.292, y este Municipio, representado por la Secretaria de Mo-
dernización e Innovación, según documentación obrante en el Expediente Nº 4889/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/08/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4566/18
VISTO: El Expediente Nº 4896/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 679/2011 
– Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 27445/2018 de fecha 31/08/2018, emitido desde la Dirección de Tecnolo-
gía de la Información y Comunicación, dependiente de la Secretaría de Modernización 
e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
31/08/2018, celebrado entre el Sr. OBANDO MUÑOZ, Guillermo David, D.N.I. Nº 
28.604.613, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la 
Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones que a continuación 
se detallan: tareas de soporte técnico informática a los usuarios de la red municipal; 
asistencia On Site en las implementaciones de sistemas informáticos como gestión 
de RRHH, digitalización de legajos municipales y firma digital y asistencia técnica, 
mantenimientos correctivos y preventivos de equipos informáticos municipales.
Que según Trámite Nº 27445/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011
Que mediante Trámite Nº 30666/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 31/08/2018, celebrado entre el Sr. OBANDO MUÑOZ, 
Guillermo David, D.N.I. Nº 28.604.613, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Modernización e Innovación, según documentación obrante en el Expediente Nº 4896/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/08/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4567/18
VISTO: El Expediente Nº 5044/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 26208/2018 de fecha 21/08/2018, emitido desde la Dirección General del 
Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
Nº 113/2018 de fecha 27/08/2018, celebrado entre la Sra. ORDIERES, Sol Adriana Leo-
nor, de Profesión Arquitecta, DNI. Nº 36.709.158, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a desempeñar tareas de proyecto, ejecución de 
detalles constructivos, memorias descriptivas, documentación gráfica para la confección 
de pliegos de licitación y todo otro trabajo relacionados con la Dirección de Proyecto 
de Obras, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 27046/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 30669/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales Nº 113/2018 de fecha 27/08/2018, celebrado entre 
la Sra. ORDIERES, Sol Adriana Leonor, de Profesión Arquitecta, DNI. Nº 36.709.158, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según 
documentación obrante en el Expediente 5044/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
113/2018 de fecha 27/08/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4568/18
VISTO: El Expediente Nº 5372/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 95/2018 – Tramite Nº 29154/2018, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio.
El Trámite Nº 29177/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 28/08/2018, celebrado entre el Sr. FLORES BARRERA, David Flavio, D.N.I. 
Nº 34.483.803, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar relevamiento de emprendedores interesa-
dos en comercializar sus productos, realizando informes con resultados de seguimiento 
de aquellos emprendedores que se encuentran en una etapa de post-asesoramiento y 
post-financiamiento el cual se acompañará de propuestas destinadas a capacitar a los 
emprendedores en la materia, haciendo especial hincapié en las debilidades que pueda 
detectar, para el cumplimiento de dichas tareas, deberá realizar su labor con la debida 
diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, que resulte conducente para la 
correcta realización de los trabajos que se le encomienden .
Que mediante Trámite Nº 30634/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/08/2018, celebrado entre el Sr. FLORES BA-
RRERA, David Flavio, D.N.I. Nº 34.483.803, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 5372/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/08/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4569/18
VISTO: El Expediente Nº 383/2018
La Resolución Municipal Nº 0228/2018.
El Tramite Nº 30761/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0228/2018 de fecha 24/01/2018, se asignó la 
suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en concepto de “Caja Chica”, 
a la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, siendo 
responsables de la misma los agentes municipales, Sra. ITURBURU, Graciela Elisa, 
Legajo Nº 4726/1, y el Sr. VIDAL, Javier Omar, Legajo Nº 4410/5.
Que mediante el Trámite Nº 30761/2018, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de dejar sin efecto la designación de la Sra. ITURBURU, Graciela 
Elisa, Legajo Nº 4726/1, como responsable de la administración y rendición de la “Caja 
Chica” de la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y 
asimismo, designar a la Directora de Cultura, Sra. ROSSI, María Emilia Lucía, Legajo 
Nº 4448/2, como responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la designación de la Sra. ITURBURU, Gra-
ciela Elisa, Legajo Nº 4726/1, como responsable de la administración y rendición de la 
“Caja Chica” de la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, asignada a través de la Resolución Municipal Nº 0228/2018 de fecha 24/01/2018, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 383/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Directora de Cultura, Sra. ROSSI, María Emilia 
Lucía, Legajo Nº 4448/2, como responsable de la administración y rendición de la “ Caja 
Chica” de la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, 
asignada a través de la Resolución Municipal Nº 0228/2018 de fecha 24/01/2018, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 383/2018
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4570/18
VISTO: La Resolución Municipal Nº 3912/2018.
El Trámite Nº 30674/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3912/2018 de fecha 29/08/2018, se procedió 
a comunicar la Licencia Especial de Invierno reglamentaria del año 2018, a partir 
del día 03/09/2018 y hasta el día 14/09/2018 inclusive, del Subsecretario de Gestión 
Ciudadana, Sr. Daniel Alberto FACIO.
Que a través del Trámite Nº 30674/2018, se realiza el correspondiente acto administrativo a 
los efectos de dejar sin efecto la Resolución Municipal Nº 3912/2018 de fecha 29/08/2018.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Municipal Nº 3912/2018 
de fecha 29/08/2018, de acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente 
Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4571/18
VISTO: El Trámite Nº 30567/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Subsecre-
taría de Modernización e Innovación, dependiente de la Secretaría de Modernización 
e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Bruselas, 
Bélgica, el día 07/10/2018 a la hora 03:55, regresando el día 12/10/2018 a la hora 23:45 
aproximadamente, del Subsecretario de Modernización e Innovación, Lic. DACHARY, 
Andrés, con motivo de asistir al “Programa Internacional de Cooperación Urbana IUC”, 
en el marco de la invitación de la Semana Europea de Regiones y Ciudades.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Bruselas, 
Bélgica, el día 07/10/2018 a la hora 03:55, regresando el día 12/10/2018 a la hora 23:45 
aproximadamente, del Subsecretario de Modernización e Innovación, Lic. DACHARY, 
Andrés, con motivo de asistir al “Programa Internacional de Cooperación Urbana IUC”, 
en el marco de la invitación de la Semana Europea de Regiones y Ciudades.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
ROJO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4572/18
VISTO: El Expediente Nº 4172/2018.
La Resolución Municipal Nº 3420/2018.
El Trámite Nº 29620/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3420/2018 de fecha 06/08/2018, se procedió 
a autorizar el pago total de $ 14.459,38 (Pesos Catorce Mil Cuatrocientos Cincuenta y 
Nueve con 38/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. SANTOLINI, Hugo Constantino, DNI. Nº M6.388.904; 
cuyo destino es la adquisición de una máquina para su emprendimiento de “Artesanías”.
Que a través del Trámite Nº 29620/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4172/2018, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3420/2018.
Que mediante Trámite Nº 30711/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4172/2018, como así 
también la Resolución Municipal Nº 3420/2018 de fecha 06/08/2018, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4573/18
VISTO: El Expediente Nº 5590/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 26345/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.900,00 (Pesos 
trece mil novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Muni-
cipal Nº 823/2017, a favor del Sr. NAZAR, Héctor Eduardo, DNI. Nº 37.908.812; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 319/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30722/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.900,00 (Pesos trece mil novecientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. NAZAR, Héctor Eduardo, DNI. Nº 37.908.812; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 319/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5590/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4574/18
VISTO: El Expediente Nº 5589/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 28764/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 
(Pesos trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. MARTINEZ, Silvia Ester, DNI. Nº 
23.484.120; cuyo destino es la adquisición de equipamiento y herramientas para su 
emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 352/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30721/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MARTINEZ, Silvia Ester, DNI. Nº 23.484.120; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento y herramientas para su emprendimiento 
de “Peluquería”, según Informe Técnico Administrativo Nº 352/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5589/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4575/18
VISTO: El Expediente Nº 5575/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 29354/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. PEREYRA, Noelia Noemí, DNI. Nº 36.027.854; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 369/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30726/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. PEREYRA, Noelia Noemí, DNI. Nº 36.027.854; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 369/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5575/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4576/18
VISTO: El Expediente Nº 5566/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 28809/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MOLEDO, Alicia Ramona, DNI. Nº 18.241.719; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 354/2018, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30681/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. MOLEDO, Alicia Ramona, DNI. Nº 18.241.719; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 354/2018, conforme las actuaciones obrantes en 

el Expediente Nº 5566/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4577/18
VISTO: El Expediente Nº 5573/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 29060/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos doce 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. VILLALBA, Silvia Mariel, DNI. Nº 24.495.013; cuyo destino es la adquisición 
de equipamiento e insumos para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 363/2018, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30698/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos doce mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incen-
tivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. VILLALBA, Silvia Mariel, DNI. Nº 24.495.013; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento e insumos para su emprendimiento de “Servicios de 
Estética Corporal”, según Informe Técnico Administrativo Nº 363/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5573/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4578/18
VISTO: El Expediente Nº 5567/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 28846/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CARRIZO, Olga Mercedes, DNI. Nº 16.074.145; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Fotografía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 358/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30719/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. CARRIZO, Olga Mercedes, DNI. Nº 16.074.145; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Fotografía”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 358/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5567/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4579/18
VISTO: El Expediente Nº 5588/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 28829/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. SIERRA, Silvia Beatriz, DNI. Nº 22.317.423; cuyo destino es la adqui-
sición de maquinaria e insumos para su emprendimiento “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 357/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30720/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. SIERRA, 
Silvia Beatriz, DNI. Nº 22.317.423; cuyo destino es la adquisición de maquinaria e insumos 
para su emprendimiento “Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 357/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5588/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4580/18
VISTO: El Expediente Nº 5568/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 29553/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ARAOZ, Agustina Eva, DNI. Nº 39.140.836; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 377/2018, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30680/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. ARAOZ, Agustina Eva, DNI. Nº 39.140.836; cuyo destino es la adquisición de 
maquinaria para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 377/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5568/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4581/18
VISTO: El Expediente Nº 5591/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 28880/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.500,00 (Pesos 
once mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Muni-
cipal Nº 823/2017, a favor del Sr. DE LA VEGA, Cristian Ariel, DNI. Nº 37.514.280; 
cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios 
de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 359/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30723/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.500,00 (Pesos once mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. DE LA VEGA, Cristian Ariel, DNI. Nº 37.514.280; cuyo destino es la 
adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 359/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5591/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4582/18
VISTO: El Expediente Nº 5564/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 29339/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 
(Pesos trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. BARRIA ELGUETA, Camila Estefanía, 
DNI. Nº 40.829.073; cuyo destino es la adquisición de equipamiento e insumos para 
su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 368/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30718/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. BARRIA 
ELGUETA, Camila Estefanía, DNI. Nº 40.829.073; cuyo destino es la adquisición de equipa-
miento e insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 368/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5564/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4583/18
VISTO: El Expediente Nº 5574/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 29122/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
doce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Munici-
pal Nº 823/2017, a favor del Sr. SERRANO, Jorge Daniel, DNI. Nº 32.455.102; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 366/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30727/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos doce mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. SERRANO, Jorge Daniel, DNI. Nº 32.455.102; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 366/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 5574/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4584/18
VISTO: El Expediente Nº 5587/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 28777/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e In-
centivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. BAEZ RAMIREZ, Tamar Cinthia Samanta, DNI. Nº 32.446.165; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gráfica”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 353/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30685/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. BAEZ 
RAMIREZ, Tamar Cinthia Samanta, DNI. Nº 32.446.165; cuyo destino es la adquisición 
de equipamiento para su emprendimiento de “Gráfica”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 353/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5587/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4585/18
VISTO: El Expediente Nº 5565/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 29097/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. SOTO VILLARROEL, Doris Cristina, DNI. Nº 32.768.366; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 365/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30710/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. SOTO 
VILLARROEL, Doris Cristina, DNI. Nº 32.768.366; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 365/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5565/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4586/18
VISTO: El Expediente Nº 5572/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 29003/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.400,00 (Pesos 
trece mil cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. RETAMBAY, Joaquín Natanael, DNI. Nº 41.296.712; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 360/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.

Que mediante Trámite Nº 30697/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.400,00 (Pesos trece mil cuatrocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del 
Sr. RETAMBAY, Joaquín Natanael, DNI. Nº 41.296.712; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 360/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5572/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4587/18
VISTO: El Expediente Nº 5571/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 29081/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.200,00 (Pesos 
doce mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. del CASTILLO, Juan Manuel, DNI. Nº 20.370.512; cuyo 
destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 364/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30694/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.200,00 (Pesos doce mil doscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. del CASTILLO, Juan Manuel, DNI. Nº 20.370.512; cuyo destino es la 
adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 364/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5571/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4588/18
VISTO: El Expediente Nº 5569/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 28816/2018 de fecha 11/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. TURUMAN TURUMAN, Juan Manuel, DNI. Nº 93.018.192; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios 
de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 356/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30692/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. TURUMAN TURUMAN, Juan Manuel, DNI. Nº 93.018.192; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 356/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5569/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4589/18
VISTO: El Expediente Nº 5570/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 29021/2018 de fecha 12/09/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
once mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. IBAÑEZ, Cristina del Carmen, DNI. Nº 17.061.877; cuyo des-
tino es la adquisición de maquinaria e insumos para su emprendimiento de “Artesanías”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 362/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30695/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos once mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. IBAÑEZ, 
Cristina del Carmen, DNI. Nº 17.061.877; cuyo destino es la adquisición de maquinaria e 
insumos para su emprendimiento de “Artesanías”, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 362/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5570/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4590/18
VISTO: El Expediente Nº 3774/2018.
La Resolución Municipal Nº 3370/2018.
El Trámite Nº 30063/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/06/2018, registrado bajo el Nº 13920 en fecha 
31/07/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3370/2018 de 
fecha 31/07/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. VERA, Lorena 
Silvana, D.N.I. Nº 25.401.078, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 30860/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/06/2018, registrado bajo el Nº 13920 en fecha 31/07/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3370/2018 de fecha 31/07/2018, por el 
período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. VERA, Lorena Silvana, D.N.I. Nº 25.401.078, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3774/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/06/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4591/18
VISTO: El Expediente Nº 3764/2018.
La Resolución Municipal Nº 3215/2018.
El Trámite Nº 30062/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
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Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/06/2018, registrado bajo el Nº 13845 en fecha 
25/07/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3215/2018 de 
fecha 25/07/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. AVILA, María 
Victoria, DNI Nº 16.115.606, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 30912/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/06/2018, registrado bajo el Nº 13845 en fecha 25/07/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3215/2018 de fecha 25/07/2018, por el 
período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. AVILA, María Victoria, DNI Nº 16.115.606, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3764/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/06/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4592/18
VISTO: El Trámite Nº 30888/2018 de fecha 27/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 23/10/2018 hasta el día 29/10/2018, 
a la Agente Municipal, Sra. AMMAR, Anabel, Legajo Nº 5900/5, Planta Contratada, 
dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección General de 
Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en 
el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 23/10/2018 hasta el día 
29/10/2018, a la Agente Municipal, Sra. AMMAR, Anabel, Legajo Nº 5900/5, Planta 
Contratada, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo 
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4593/18
VISTO: El Trámite Nº 30885/2018 de fecha 27/09/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 23/10/2018 hasta el día 29/10/2018, 
a la Agente Municipal, Sra. GUERREÑO, Sonia Belén, Legajo Nº 4390/7, Planta 
Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo 
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 23/10/2018 hasta el día 
29/10/2018, a la Agente Municipal, Sra. GUERREÑO, Sonia Belén, Legajo Nº 4390/7, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Direc-
ción General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo 
establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 

Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4594/18
VISTO: El Expediente Nº 5652/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30863/2018 de fecha 27/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MARTINEZ, Pamela Esther, D.N.I. Nº 36.792.797.
Que por Informe Técnico Nº 2761/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30863/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. MARTINEZ, Pamela Esther, D.N.I. Nº 36.792.797, según Informe Técnico 
Nº 2761/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5652/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4595/18
VISTO: El Expediente Nº 5643/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30518/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor de la Sra. CRUZ, Catalina, DNI. Nº 20.104.821.
Que por Informe Técnico Nº 2739/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30518/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. CRUZ, Catalina, DNI. Nº 20.104.821, según Informe Técnico Nº 2739/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5643/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4596/18
VISTO: El Expediente Nº 5642/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30516/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. MORALES, 
Fernando Ezequiel, D.N.I. Nº 34.253.544.

Que por Informe Técnico Nº 2735/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30516/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, 
tramo Río Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. MORALES, Fernando Ezequiel, 
D.N.I. Nº 34.253.544, según Informe Técnico Nº 2735/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5642/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4597/18
VISTO: El Expediente Nº 5641/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30525/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. OCAMPO, Mónica Patricia, D.N.I. Nº 25.274.592.
Que por Informe Técnico Nº 2737/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30525/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. OCAMPO, Mónica Patricia, D.N.I. Nº 25.274.592, según Informe Técnico 
Nº 2737/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5641/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4598/18
VISTO: El Expediente Nº 5640/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30557/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. MONZON, Jasmin Ailin, DNI. Nº 38.785.476.
Que por Informe Técnico Nº 2743/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30557/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. MONZON, Jasmin Ailin, DNI. Nº 38.785.476, según Informe Técnico 
Nº 2743/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5640/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4599/18
VISTO: El Expediente Nº 5639/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30562/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. AGUIRRE, María Laura, DNI. Nº 28.789.287.
Que por Informe Técnico Nº 2746/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30562/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. AGUIRRE, María Laura, DNI. Nº 28.789.287, según Informe Técnico 
Nº 2746/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5639/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4600/18
VISTO: El Expediente Nº 5638/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30561/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MUNGI, Marcelo Oscar, DNI. Nº 27.212.496.
Que por Informe Técnico Nº 2747/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30561/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MUNGI, Mar-
celo Oscar, DNI. Nº 27.212.496, según Informe Técnico Nº 2747/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5638/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4601/18
VISTO: El Expediente Nº 5635/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30552/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. SOTOMAYOR, Tamara Ayelén, D.N.I. Nº 38.786.466.
Que por Informe Técnico Nº 2744/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30552/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.



123122 Boletín Oficial Municipal N° 606 - Río Grande, 28 de septiembre de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 606 - Río Grande, 28 de septiembre de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOTO-
MAYOR, Tamara Ayelen, D.N.I. Nº 38.786.466, según Informe Técnico Nº 2744/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5635/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4602/18
VISTO: El Expediente Nº 5634/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30526/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz de 
la vivienda, a favor de la Sra. SALAZAR VENTURA, Tais Olenka, D.N.I. Nº 94.260.037.
Que por Informe Técnico Nº 2736/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30526/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz de la vivienda, a favor 
de la Sra. SALAZAR VENTURA, Tais Olenka, D.N.I. Nº 94.260.037, según Informe 
Técnico Nº 2736/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5634/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4603/18
VISTO: El Expediente Nº 5631/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30507/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gasto de estudios 
médicos, a favor de la Sra. DELGADO, Mónica Yanina, D.N.I. Nº 31.510.663.
Que por Informe Técnico Nº 2741/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30507/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gasto de estudios médicos, a favor de 
la Sra. DELGADO, Mónica Yanina, D.N.I. Nº 31.510.663, según Informe Técnico 
Nº 2741/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5631/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4604/18
VISTO: El Expediente Nº 5630/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30517/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. SEIJAS, Jorgelina Soledad, DNI. Nº 33.078.205.
Que por Informe Técnico Nº 2740/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30517/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. SEIJAS, Jorgelina Soledad, DNI. Nº 33.078.205, según Informe Técnico Nº 
2740/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5630/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4605/18
VISTO: El Expediente Nº 5629/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30503/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción para la vivienda, ya que la misma sufrió un siniestro ígneo, a favor de la 
Sra. AGUILAR, Sonia Soledad, DNI. Nº 29.630.993.
Que por Informe Técnico Nº 2742/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30503/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda, ya que la misma sufrió un siniestro ígneo, a favor de la Sra. AGUILAR, 
Sonia Soledad, DNI. Nº 29.630.993, según Informe Técnico Nº 2742/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5629/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4606/18
VISTO: El Expediente Nº 5614/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30411/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.500,00 (Pesos 
nueve mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. SARACHO, Adrián José, D.N.I. Nº 23.812.904.
Que por Informe Técnico Nº 2728/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30411/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.500,00 (Pesos nueve mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a 
favor del Sr. SARACHO, Adrián José, D.N.I. Nº 23.812.904, según Informe Técnico 
Nº 2728/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5614/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4607/18
VISTO: El Expediente Nº 5628/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30524/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. YOSVIACK, Sergio Exequiel, DNI. Nº 14.529.555.
Que por Informe Técnico Nº 2738/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30524/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. YOSVIACK, Sergio Exequiel, DNI. Nº 14.529.555, según Informe Técnico 
Nº 2738/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5628/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4608/18
VISTO: El Expediente Nº 5648/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 30771/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Río Grande, el 
día 06/10/2018 a la hora 08:00, regresando a la Ciudad Buenos Aires, el día 15/10/2018 a 
la hora 04:00 aproximadamente, de la agente municipal, Sra. BECERRA, Mónica, Legajo 
Nº 1876/7, quién realizará tareas relacionadas a la organización de eventos solidarios que 
lleva a cabo como coordinadora de la Fundación Garrahan en el Programa de Reciclado, 
en la 2º juntada solidaria de recolección de tapitas, papel, llaves y latitas de aluminio.
Que, a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Río 
Grande, el día 06/10/2018 a la hora 08:00, regresando a la Ciudad Buenos Aires, el día 
15/10/2018 a la hora 04:00 aproximadamente, de la agente municipal, Sra. BECERRA, 
Mónica, Legajo Nº 1876/7, quién realizará tareas relacionadas a la organización de eventos 
solidarios que lleva a cabo como coordinadora de la Fundación Garrahan en el Programa 
de Reciclado, en la 2º juntada solidaria de recolección de tapitas, papel, llaves y latitas de 
aluminio, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 5648/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4609/18
VISTO: El Expediente Nº 5466/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado g), De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010, Dictamen Nº 625/2009.

El Informe Técnico de fecha 26/09/2018, emitido desde la Coordinación de Gabinete, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 29038/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 
28/08/2018, celebrado entre la Firma M.C. GRANJA S.R.L., representada en este acto 
por la socia – gerente, Sra. GRANJA, María del Carmen, DNI Nº 18.715.983; y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble identificado con la nomen-
clatura Catastral Sección “B”, Macizo 120, Parcela 25a, ubicado en la calle Pellegrini 
Nº 516 de la Ciudad de Rio Grande, el mismo consta de 359,61 Mts2 (trescientos 
cincuenta y nueve metros cuadrados con sesenta y un decímetros cuadrados), donde 
funcionarán las capacitaciones en oficios tradicionales teórico-práctico.
Que mediante Trámite Nº 30833/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Inmueble de fecha 28/08/2018, celebrado entre la Firma M.C. GRANJA 
S.R.L., representada en este acto por la socia – gerente, Sra. GRANJA, María del 
Carmen, DNI Nº 18.715.983; y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 5466/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 28/08/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4610/18
VISTO: El Expediente Nº 4114/2018.
La Resolución Municipal Nº 3932/2018.
El Trámite Nº 30901/2018 de fecha 27/09/2018, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio.
El Trámite Nº 30924/2018 de fecha 27/09/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 26/09/2018, 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 24/07/2018, registrado 
bajo el Nº 13988 en fecha 30/08/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 3932/2018 de fecha 30/08/2018, celebrada entre la Sra. URRIZA, Marcela 
Alejandra, de profesión Enfermera Profesional, DNI. Nº 17.794.179, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica las Cláusulas 1º y 2º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 30949/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Mo-
dificatoria de fecha 26/09/2018, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 24/07/2018, registrado bajo el Nº 13988 en fecha 30/08/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3932/2018 de fecha 30/08/2018, celebrada 
entre la Sra. URRIZA, Marcela Alejandra, de profesión Enfermera Profesional, DNI. 
Nº 17.794.179, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 4114/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 24/07/2018 y el Acta Modificatoria de fecha 26/09/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4611/18
VISTO: El Expediente Nº 4890/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 008/2010 
– Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 26824/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 24/08/2018, celebrado entre el Sr. TEMARI, Fernando Marcelo, de Profesión 
Magister en Procesos Educativos Mediados por Tecnologías, D.N.I. Nº 22.297.857, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñara en la Dirección de Educación, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo tareas en informática, en virtud a la 
tecnología de la información y orientación en el inicio de la comunicación, teniendo 
relación directa con la Dirección de Educación de la Secretaría de Promoción Social y 
cumplirá con sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 26824/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 30679/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesional de fecha 24/08/2018, celebrado entre el Sr. TEMA-
RI, Fernando Marcelo, de Profesión Magister en Procesos Educativos Mediados por 
Tecnologías, D.N.I. Nº 22.297.857, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 4890/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesional de fecha 24/08/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4612/18
VISTO: El Expediente Nº 5543/2018. 
La Ley Provincial Nº 141, Ordenanza Municipal Nº 68/73 y Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 30110/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Coordinación Ce-
menterio dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 81/2018 – Trámite Nº 30303/2018 de fecha 24/09/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 30845/2018 de fecha 27/09/2018 emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. PEREYRA, Eloiza, DNI. Nº 10.626.002, solicita la concesión de un lote 
en la Necrópolis local por el término de 30 (treinta) años, la cual se denominará: “FA-
MILIA PEREYRA - BARRIA”.
Que de acuerdo a la comunicación cursada por desde el Trámite Nº 30110/2018 de fecha 
20/09/2018, emitido desde la Coordinación Cementerio dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, se ha cumplimentado las normativas en vigencia.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
ha tomado debida intervención, emitiendo el Dictamen Nº 81/2018 – Trámite Nº 
30303/2018 de fecha 24/09/2018, el cual es parte integrante del presente acto adminis-
trativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR en Concesión de uso por el término de 30 (treinta) años, 
a solicitud de la Sra. PEREYRA, Eloiza, DNI. Nº 10.626.002, un lote en la Necrópolis 
local, el cual se denominará: “FAMILIA PEREYRA - BARRIA”, de 3,00 x 3,00 Mts. 
ubicado en la Sección “D”, Tablón “III”, Lote “09”, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación que obra en el Expediente Nº 5543/2018.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4613/18
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 661/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Informe Técnico de fecha 22/03/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 162/2018 de fecha 27/08/2018, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1143/2018 de fecha 28/08/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 10, la Sra. RODRIGUEZ, Elvira, DNI Nº 11.576.687, suscribe Contrato de 
Adjudicación de fecha 20/06/1990, correspondiente al predio identificado catastralmente 
como Sección “A”, Macizo 159C, Parcela 1-E.
Que a fojas 11/14, la Sra. PAEZ, Norma Alejandra, DNI Nº 17.206.142, suscribe Nota 
de fecha 28/04/1995, mediante la cual informa la adquisición de la mejora ubicada en 
Sección “A”, Macizo 159C, Parcela 1-E, y asimismo solicita la regularización de la 

misma, adjuntando Cesión de Derechos y Libre de Deuda.
Que a fojas 22/24, obra Acta de Inspección de fecha 03/01/2018, mediante la cual el 
inspector actuante es recibido por el Sr. ACIAR, Armando Héctor, DNI Nº 16.370.288, 
quien manifiesta que la Sra. PAEZ, Norma Alejandra, DNI Nº 17.206.142, vive en la 
Ciudad de Río Gallegos y le alquila la vivienda hace nueve (09) meses aproximadamente.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 162/2018 de fecha 27/08/2018, el cual es parte integrante del pre-
sente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, el Contrato de Adjudicación de fecha 
20/06/1990, suscripto por la Sra. RODRIGUEZ, Elvira, DNI Nº 11.576.687, en relación 
al predio sito en calle Antártida Argentina Nº 965, de conformidad a las actuaciones 
obrante en el Expediente Letra “R” Nº 661/1997. 
ARTICULO 2º.- ACEPTAR, la pretensión de la Sra. PAEZ, Norma Alejandra, DNI 
Nº 17.206.142, efectuada mediante Nota de fecha 28/04/1995, de conformidad a las 
actuaciones obrante en el Expediente Letra “R” Nº 661/1997. 
 ARTICULO 3º.- INTIMAR a la Sra. PAEZ, Norma Alejandra, DNI Nº 17.206.142, 
para que en forma inmediata realice la ocupación efectiva en el predio identificado 
catastralmente como Sección “A”, Macizo 159C, Parcela 1-E sito en calle Antártida 
Argentina Nº 965 de nuestra ciudad, ello bajo apercibimiento de volver el predio men-
cionado al dominio municipal, de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente 
Letra “R” Nº 661/1997.
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. PAEZ, Norma Alejandra, DNI Nº 17.206.142, 
en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4614/18
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 4351/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
Las Resoluciones Municipales Nº 1699/2008 y Nº 5008/2017.
El Informe Técnico de fecha 05/03/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 61/2018 – Tramite Nº 706/2018 de fecha 07/06/2018, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 706/2018 de fecha 08/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1699/2008 de fecha 16/10/2008, se autoriza la 
transferencia, aceptando la cesión de derechos y de las mejoras introducidas en el predio 
identificado catastralmente como Sección H, Macizo 105, Parcela 3 de la ciudad de Río 
Grande, el cual consta de una superficie total condicionada a Mensura definitiva del 
mismo, en un todo de acuerdo a las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal, al 
Sr. PEREZ ANDRADE, Cristian Celedonio, DNI. Nº 27.368.446, debiendo esta última 
persona cumplimentar la totalidad de las Obligaciones que asumiera el primer adjudi-
catario, sujeto a las normas legales vigentes y las que se pudieran dictarse en el futuro.
Que mediante Resolución Municipal Nº 5008/2017 de fecha 28/12/2017, se procedió 
a intimar al Sr. PEREZ ANDRADE, Cristian Celedonio, DNI Nº 27.368.446, para 
que en forma inmediata realice la ocupación efectiva del predio fiscal identificado 
catastralmente como Sección H, Macizo 105, Parcela 3, sito en la calle Cámpora 
Nº 535 de esta ciudad, bajo apercibimiento de Revocar la Resolución Municipal Nº 
1699/2008 y disponer la inmediata desocupación de cosas y ocupantes, de acuerdo a 
las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 128/2017 - Trámite Nº 1408/2017 de 
fecha 27/11/2017.
Que mediante Informe Técnico y el Trámite Nº 706/2018, emitidos desde la Coordi-
nación de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, solicita el presente acto administrativo a los efectos de dejar sin efecto 
la autorización de transferencia emitida por la Dirección Municipal de Tierras, de-
pendiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana el día 30/01/2007, 
y asimismo revocar en todos sus términos la Resolución Municipal Nº 1699/2008 de 
fecha 16/10/2008.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 61/2018 – Tramite Nº 706/2018 de fecha 07/06/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, la autorización de transferencia emitida 
por la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana el día 30/01/2007, de conformidad a las actuaciones obrante en el 
Expediente Letra “P” Nº 4351/2009. 
ARTICULO 2º.- REVOCAR, en todos sus términos la Resolución Municipal Nº 
1699/2008 de fecha 16/10/2008, en la cual se autoriza la transferencia, aceptando la 
cesión de derechos y de las mejoras introducidas en el predio identificado catastral-
mente como Sección H, Macizo 105, Parcela 3, a favor del Sr. PEREZ ANDRADE, 
Cristian Celedonio, DNI. Nº 27.368.446, de conformidad a las actuaciones obrante en 
el Expediente Letra “P” Nº 4351/2009.

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al Sr. PEREZ ANDRADE, Cristian Celedonio, DNI. 
Nº 27.368.446, en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4615/18
VISTO: El Expediente Nº 4129/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 2870/2014, 3165/2014, 3698/2014, 4026/2014, 
796/2015, 2165/2016, 2264/2016, 2486/2016, 3280/2016, 1965/2017, 4685/2017, 
742/2018, 1460/2018, 2692/2018, 3129/2018, 3443/2018 y 4430/2018.
El Dictamen Nº 79/2018 - Trámite Nº 30302/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 30757/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Plan de Trabajo y la Curva de Inversión 
presentada en fecha 02/05/2017 por la firma MYRTHA POOLS A&T EUROPE S.P.A., 
representada por la firma PROJET & MANAGEMENT POOLS S.A., ajustada al 
Acta de Inicio de fecha 27/04/2017, correspondiente al Contrato de Obra Nº 177/2014 
(SOySP-DOP) de fecha 10/12/2014.
Que al expediente de referencia se adjunta Acta de Reinicio de Obra de fecha 24/09/2018, 
celebrada entre la firma MYRTHA POOLS A&T EUROPE S.P.A., representada por la 
firma PROJET & MANAGEMENT POOLS S.A., cuyo presidente y firmante es el Sr. 
FERNANDEZ Ricardo Julio César, D.N.I. Nº 20.734.752 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal; correspondiente al Contrato de Obra Nº 177/2014 (SOySP-DOP) de fecha 
10/12/2014, registrado bajo el Nº 10010 en fecha 11/12/2014, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 4026/2014 de fecha 11/12/2014; como así también 
el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente; como así también el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión 
ajustada al Acta de Reinicio de Obra de fecha 24/09/2018.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR, en todos sus términos el Plan de Trabajo y la Curva 
de Inversión, presentada en fecha 02/05/2017 por la Firma MYRTHA POOLS A&T 
EUROPE S.P.A, representada por la firma PROJET & MANAGEMENT POOLS S.A, 
correspondiente al Acta de Inicio de fecha 27/04/2017, correspondiente al Contrato 
de Obra Nº 177/2014 (SOySP-DOP) de fecha 10/12/2014, de la Obra: “CONSTRUC-
CION DEL NUEVO NATATORIO MUNICIPAL- RIO GRANDE”, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 4129/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta de 
Reinicio de Obra de fecha 24/09/2018, celebrada entre la Firma MYRTHA POOLS 
A&T EUROPE S.P.A, representada por la firma PROJET & MANAGEMENT POOLS 
S.A, cuyo presidente y firmante es el Sr. Ricardo Julio Cesar FERNANDEZ, D.N.I 
Nº 20.734.752 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, correspondiente al Contrato de Obra Nº 177/2014 (SOySP-DOP) de fecha 
10/12/2014, de la Obra: “CONSTRUCCION DEL NUEVO NATATORIO MUNICIPAL- 
RIO GRANDE”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4129/2014.
ARTICULO 3º.- APROBAR, en todos sus términos el nuevo Plan de Trabajo y la 
Curva de Inversión, ajustado al Acta de Reinicio de Obra de fecha 24/09/2018, del 
Contrato de Obra Nº 177/2014 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1414/2018
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3749/2017;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupues-
tarias correspondientes a la SEGUNDA QUINCENA de Septiembre de 2018 según 
Anexo I adjunto, en las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de  Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1415/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03144/2018 <<Solicitud reparación de int. C-46>>, Trámite 
18528/2018, Letra: SOySP.DOOS., emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS 
SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de reparación del vehículo interno C-46 utilizado por 
el sector Redes Externas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1219/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1222/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHO 
MIL SETECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 8.760,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1219/2018, a favor de: “QUINTANA ANTONIO RE-
YES”, por la suma de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA CON 00/100 
($ 8.760,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1416/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02768/2018, 0001-02769/2018 y 0001-02772/2018 <<Adqui-
sición de un  (01) Equipo Proyector y Pizarra para Centros Comunitarios/Adquisición 
de Elementos para actividades recreativas y de entrenamiento destinados a los Centros 
Comunitarios/Adquisición de Piso encastrable para actividades deportivas destinados 
a los Centros Comunitarios>>, Trámite 14584/2018, 14580/2018 y 14588/2018, Letra: 
SCGyCG.DGCGyCG., emitido por la DIRECCION GENERAL DE COORDINACION 
DE GABINETE  Y CONTROL DE GESTION dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos y materiales varios destinados al uso exclusivo de las 
actividades de los Centros Comunitarios Municipales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1082/2018 y 1375/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1241/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO CON 60/100 ($ 51.818,60), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-
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POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1082/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS VEINTISEIS MIL TRES CON 60/100 ($ 26.003,60), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1375/2018, a favor de: “CASTELLANO VICENTE 
OSCAR”, por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS QUINCE 
CON 00/100 ($ 25.815,00), en un todo de acuerdo a  lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1417/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04462/2018 <<Adquisición de Bomba de Agua>>, Trámite 
24044/2018, Letra: SOySP.CPyJ., emitido por la COORDINACION DE PARQUES Y 
JARDINES dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de tres (03) bombas de agua para ser colocadas en los camiones 
regadores de la Dirección de Parques y Jardines, a fin de poder llevar acabo todos los 
trabajos de riego en la ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1585/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1243/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA  Y  OCHO  MIL  SEISCIENTOS VEINTITRES CON 59/100 ($ 38.623,59), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1585/2018, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTITRES CON 59/100 
($ 38.623,59), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1418/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03280/2018 <<CONTRATACION DE VEHICULO TIPO 
FLETE CON EQUIPO FRIO Y CAJA TERMICA P/TRANSPORTAR MERCADERIA 
( MODULO DE PESCADO).->Trámite 19748/2018, Letra: SPS.DPHyDDHH.., emi-
tido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de vehículo tipo flete con equipo frío y caja térmica para 
transportar los módulos de pescado;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1322/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1282/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SESEN-
TA MIL CON 00/100 ($ 60.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden  de Compra N° 1322/2018, a favor de: “LISARAZU JOAQUIN 
JAVIER”, por la suma de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 ($ 60.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1419/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05147/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “CLAU-
DIO ALBERTO RICCIUTI”>>, Trámite Nº 26021/2018, Letra: SCGyCG.DP., emitido 
por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº - de 
PESOS SESENTA Y SEIS MIL CUARENTA CON 00/100 ($ 66.040,00) presentada al 
cobro por: “RICCIUTI CLAUDIO ALBERTO.”, correspondiente a publicidad requerida 
por  el Municipio durante  el período  Junio y Julio de 2018;
Que, la DIRECCION DE PRENSA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 29;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 100/2018, 
105/2018, 116/2018, 122/2018 y 125/2018 de acuerdo a la documentación adjunta en 
el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº -  de  PESOS  SESENTA  Y  
SEIS  MIL CUARENTA CON 00/100 ($ 66.040,00), presentada al cobro  por:  “RICCIU-
TI  CLAUDIO ALBERTO .”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1420/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05151/2018 <<Pago de factura presentada por el Sr.: OYARZÚN, 
Nestor Roque>>, Trámite Nº 25643/2018, Letra: SCGyCG.DP., emitido por la DIREC-
CION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la SECRETARIA 
DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000277 de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 15.000,00) presentada al cobro 
por: “OYARZUN NESTOR ROQUE.- “, correspondiente a publicidad requerida por 
el Municipio durante el período Julio de 2018;
Que, la DIRECCION DE PRENSA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 14;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 114/2018 
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000277 de PE-
SOS QUINCE MIL  CON 00/100 ($ 15.000,00), presentada al cobro por: “OYARZUN 
NESTOR ROQUE.- “, en un todo  de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1421/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05148/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “RADIO 
FUEGO S.R.L.”>>, Trámite Nº 27188/2018, Letra: SCGyCG.CP., emitido por la DI-
RECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la SECRETARIA 
DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000349 de PESOS TREINTA Y UN MIL CON 00/100 ($ 31.000,00) presentada al 
cobro por: “RADIO FUEGO S.R.L.”, correspondiente a publicidad requerida por el 
Municipio durante el período Agosto de 2018;
Que, la DIRECCION DE PRENSA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 7;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 422/2018 
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B”  Nº  0002-00000349  de  
PESOS TREINTA Y UN MIL CON 00/100 ($ 31.000,00), presentada al cobro por: 
“RADIO FUEGO S.R.L.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1422/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04237/2018 <<Contratacion de cobertura de salud p/ pasantes.>>, 
Trámite 24423/2018, Letra: SFP.SPFP., emitido por la SECRETARIA PRIVADA DE 
FINANZAS PÚBLICAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de una cobertura médica , que cuyas prestaciones serán destinadas 
para los pasantes que se encuentran prestando servicios en las diferentes direcciones 
de la Secretaría de Finanzas Públicas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1636/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1257/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL SETENTA CON 40/100 ($ 148.070,40), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1636/2018, a favor de: “SWISS MEDICAL S.A”, por 
la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SETENTA CON 40/100 ($ 
148.070,40), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º- REGISTRESE. Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1423/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05073/2018 <<Pago Adicional a favor de la “POLICÍA DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO” Período 06/2018>>, Trámite Nº 22639/2018, 
Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE FINANZAS PUBLICAS; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 
26º Inciso 3° Apartado a);
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus 
modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “C” Nº 0012- 
00001660/ 1661 por la suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL TRECE CON 
60/100 ($ 66.013,60) presentadas al  cobro por:  “POLICIA DE LA PROVINCIA DE  
TIERRA  DEL FUEGO”, correspondientes  al servicio de vigilancia y acompañamiento 
en el traslado de dinero que presta la Policía de la Provincia en el CGP Padre Zink, 
como así también en la oficina Central de la Dirección de Rentas, período MAYO 2018;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 08; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “C” Nº 0012-00001660/ 1661  
por la  suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL TRECE CON 60/100 ($ 66.013,60), 
presentadas al cobro por: “POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1424/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05074/2018 <<Pago Adicional a favor de la “POLICÍA 
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO” Período 07/2018>>, Trámite Nº 
26327/2018, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS dependiente 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS; Ley de Contabilidad Territorial Nº 
6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a);
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus 
modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “C” Nº 
0012- 00001701/ 1707 por la suma total de PESOS SETENTA MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS CON 60/100 ($ 70.356,60) presentadas al cobro por: “POLI-
CIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, correspondientes al servicio 
de vigilancia y acompañamiento en el traslado de dinero que presta la Policía de la 
Provincia en el CGP Padre Zink, como así también en la oficina Central de la Dirección 
de Rentas, período MAYO 2018;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 08; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “C” Nº 0012-00001701/ 1707  
por la  suma total de PESOS SETENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
CON 60/100 ($ 70.356,60), presentadas al cobro por: “POLICIA DE LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO”, en un todo de  acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1425/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02735/2018 <<Compra de anotadores para la Quinta Muestra 
denominada “La Industria a Puertas Abiertas”>>, Trámite 15822/2018, Letra: SPyA.
SSPyA., emitido por la SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE de-
pendiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de 1.000 tacos de 100 hojas, para ser utilizados en la Quinta 
Muestra Industrial de Río Grande denominada “La Industria a Puertas Abiertas”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1154/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1245/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma  de  PESOS  VEIN-
TICUATRO  MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 24.900,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1154/2018, a favor de: “OFIGRAF SOC. DE HECHO 
DE LEGUIZAMON AMERICO Y VARELA MARCOS”, por la suma de PESOS 
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 24.900,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º- REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1426/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03997/2018 <<SOLICITUD DE PJES, RACIONAMIENTO 
Y ALOJAMIENTO DEL DR TRIMBOLI, JESUS ALBERTO PARA “JORNADA DE 
SALUD MENTAL”>>, Trámite 23017/2018, Letra: SS.DSC., emitido por la DIREC-
CIÓN DE SALUD COMUNITARIA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
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para la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento a favor de Triboli Jesús 
Alberto DNI N° 13.687.043, quien arribo a nuestra ciudad para llevar a cabo la “Jornada 
de Salud Mental”, dirigida a todos los profesionales de salud y público en general;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1434/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1234/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS 
MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 6.360,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1434/2018, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma 
de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 6.360,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º- REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1427/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00667/2018 <<Contratacion cobertura de Seguro para las Ferias 
denominadas “El Desafio de Producir” del año 2018>>, Trámite 4087/2018, Letra: 
SPyA.DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de cobertura de seguro correspondiente a Responsabilidad Civil 
para las feria denominada “El Desafio de Producir” del año 2018;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 231/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1238/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DIECINUEVE MIL CUARENTA CON 00/100 ($ 19.040,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 231/2018, a favor de: “SMG COMPAÑIA ARGENTI-
NA DE SEGUROS S.A.”, por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL CUARENTA 
CON 00/100 ($ 19.040,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1428/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04321/2018 <<Pago de facturas presentadas por la “COO-
PERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERV. PÚBLICOS DE RÍO GRANDE LIMI-
TADA” Período 07/2018>>, Trámite Nº 24815/2018, Letra: SPyGC.SSPC., emitido 
por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE  
RIO  GRANDE LTDA.”, por la suma total de PESOS SETECIENTOS SESENTA 
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 47/100 ($ 764.232,47);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Julio de 2018;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “COOPERATIVA 
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LTDA.”, por la suma 
total de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
DOS CON 47/100 ($ 764.232,47), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1429/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03302/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 77/2018 
a favor del Sr. SENKOVIC, Nicolas>>, Trámite Nº 16905/2018, Letra: SOySP.CT., 
emitido por la COORDINACION DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “SENKOVIC 
NICOLAS”, quien se desempeña como chofer en la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2706/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 77/2018;
Que, visto el trámite N° 28136/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000012 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 4.500,00) al cobro por: “SENKOVIC NICOLAS”, correspondiente a 30 horas de 
excedentes durante el mes de Agosto de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la COORDINACION DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante 
a fojas N° 43;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000012 por la suma 
total de PESOS CUATRO  MIL  QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00),  al  cobro  
por: “SENKOVIC NICOLAS”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1430/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03355/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 94/2018 
a favor del Sr. TOME, Carlos Alberto>>, Trámite Nº 16264/2018, Letra: SOySP.CPyJ., 
emitido por la COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “TOME CARLOS 
ALBERTO.-”, quien se desempeña como empleado afectado en la implantación, fer-
tilización y controles sanitarios de diversas especies forestales en la DIRECCIÓN DE 
PARQUES Y JARDINES de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3134/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 94/2018;
Que, visto el trámite N° 25173/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002- 
00000026 por la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
CON 34/100 ($ 4.628,34) al cobro por: “TOME CARLOS ALBERTO.-”, correspon-
diente a 27 horas de excedentes durante el mes de Julio de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES emite Informe de excedentes 
obrante a fojas N° 25;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000026 por la 
suma total de PESOS CUATRO MIL  SEISCIENTOS  VEINTIOCHO  CON  34/100  
($4.628,34),  al  cobro por: “TOME CARLOS ALBERTO.-”, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1431/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05249/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “NEXO 
S.R.L.” Período Julio / 2018>>, Trámite Nº 28877/2018, Letra: SFP.DGC., emitido 
por la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 
0003- 00005004 por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100 ($169.600,00) presentada al cobro por: “NEXO S.R.L.”, 
correspondiente al alquiler de los equipos fotocopiadores de la firma NEXO S.R.L. 
por el periodo del mes de Julio;
Que, la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a 
fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0003-00005004  por 
la suma  total de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 
00/100 ($ 169.600,00), presentada al cobro por: “NEXO S.R.L.”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1432/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05191/2018 <<Pago de factura a favor del Sr.: OYARZÚN, 
Nestor Roque - Periodo 06/2018>>, Trámite Nº 28651/2018, Letra: SCGyCG.DP., emi-
tido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000263 de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 15.000,00) presentada al cobro 
por: “OYARZUN NESTOR ROQUE.- “, correspondiente a publicidad requerida por 
el Municipio  durante  el  período Junio  de 2018;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 14;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 95/2018 
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000263 de PE-
SOS QUINCE MIL  CON 00/100 ($ 15.000,00), presentada al cobro por: “OYARZUN 
NESTOR ROQUE.- “, en un todo  de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1433/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05231/2018 <<Pago de Factura a favor del Sr.:BUSTOS, 
Orlando Diego>>, Trámite Nº 28482/2018, Letra: SPS.DPHyDDHH.., emitido por la 
DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002- 
00000055 por la suma total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES CON 00/100 ($ 93.333,00) presentada al cobro por: “BUSTOS 
ORLANDO DIEGO.-”, correspondiente al servicio de transporte para el traslado de 

trabajadoras sociales a los barrios periféricos, en los días y horarios habituales;
Que, la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS 
emite Informe Técnico obrante a fojas N° 6;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “C”  Nº  0002-00000055  por  
la  suma  total de PESOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES CON 00/100 ($ 93.333,00), presentada al cobro por: “BUSTOS ORLANDO 
DIEGO.-”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1434/2018
VISTO:
El   Expediente Nº 0001-05192/2018 <<Pago de factura a favor de la empresa: 
“TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA S.A.”>>, Trámite Nº 28814/2018, Letra: 
SMeI.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la 
SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 2093 
- 06046908 por la suma total de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
UNO CON 00/100 ($ 9.681,00) presentada al cobro por: “TELEFONICA MOVILES 
ARGENTINA SA(MOVISTAR)”, correspondiente a la contratación de servicio de 
monitoreo de las Unidades Satelitales GPS;
Que, la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 2; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  2093-06046908  por  la  
suma  total de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 00/100 
($ 9.681,00), presentada al cobro por: “TELEFONICA MOVILES  ARGENTINA 
SA(MOVISTAR)”, en un  todo  de  acuerdo  a  lo indicado  en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1435/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05075/2018 <<Devolución por pago incorrecto de impuestos a 
favor de la Sra. BERBAG, Alejandra DNI Nº 34.484.051>>, Trámite Nº 24015/2018, 
Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS dependiente de la SE-
CRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 
Artículo 24º; Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 
674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Ordenanza Municipal N° 2933/2011 Artículo 81° - Código Tributario Municipal, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la suma total de PESOS TRES 
MIL NOVECIENTOS TRES CON 00/100 ($ 3.903,00) a favor de: “BERBAG ALEJAN-
DRA” DNI N° 34484051, correspondiente a devolución dineraria debido a un inconveniente 
mediante el cual abona cuatro veces la cuota 06/18 de la tasa de Servicios Municipales;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 13; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la devolución de la suma de PESOS TRES MIL NO-
VECIENTOS TRES CON 00/100 ($ 3.903,00), a favor de: “BERBAG ALEJANDRA” 
DNI N° 34484051, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1436/2018
VISTO:
El   Expediente Nº 0001-04860/2018 <<Pago de factura presentada por la firma 
“PROPAGACIÓN S.A.”, Período 07/2018>>, Trámite Nº 26169/2018, Letra: SPyA.
DDP., emitido por la DIRECCION DE DESARROLLO PECUARIO dependiente de 
la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0014- 
00002407 por la suma total de PESOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($31.500,00) presentada al cobro por: “PROPAGACION S.A.”, correspon-
diente a los servicios prestados de un camión atmosférico a la Coordinación Matadero 
Municipal en el mes de julio;
Que, la DIRECCION DE DESARROLLO PECUARIO emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0014-00002407 por la suma total 
de PESOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 31.500,00), presentada al 
cobro por: “PROPAGACION S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1437/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04858/2018 <<Adquisicion de mercaderia para refuerzo 
nutricional - Direccion de Promocion y Prevencion>>, Trámite 27161/2018, Letra: 
SS.CPyP., emitido por la COORDINACION DE PREVENCION Y PROMOCION 
dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mercadería para el armado de módulos alimentarios, 
para refuerzo nutricional a niños que presentan bajo peso y/o anemia y adultos con 
patologías específicas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1644/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1258/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DIECISEIS MIL CIENTO DIEZ CON 00/100 ($ 16.110,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1644/2018, a favor de: “MORENO BRUNO JOSE”, 
por la suma de PESOS DIECISEIS MIL CIENTO DIEZ CON 00/100 ($ 16.110,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1438/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04475/2018 <<ADQUISICION DE CALCOMANIAS>>, 
Trámite 24370/2018, Letra: SPyGC.SSPC., emitido por la SUBSECRETARIA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPA-
CION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de calcomanías para los distintos camiones del parque 
automotor Municipal;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1574/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1247/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS  CINCO  
MIL  SEISCIENTOS  DIECISEIS CON 00/100 ($ 5.616,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 1574/2018, a favor de: “RODRIGUEZ OSMAR 
MARCELO.-”, por la suma de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS DIECISEIS CON 
00/100 ($ 5.616,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1439/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05079/2018 <<COMPRA DE ALIMENTOS P/ ELABORACIÓN 
DE TORTAS “DÍA DEL MAESTRO”>>, Trámite 28068/2018, Letra: SCGyCG.DSG., 
emitido por la DIRECCION DE SERVICIOS GASTRONOMICOS dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería que serán utilizados para la elaboración de tortas que 
se realizan para el Día del Maestro, Día del Profesor y Día del Rector;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1713/2018, 1714/2018 y 1716/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1268/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 74/100 ($ 
138.994,74),según lo dispuesto  en el  Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada 
mediante Orden de Compra N°1713/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS CON 80/100 ($ 27.652,80), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1714/2018, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la suma 
de PESOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO CON 94/100 ($ 
61.781,94), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 1716/2018, a favor de: “FIADONE WALTER 
ROBERTO. “, por la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
SESENTA CON 00/100 ($ 49.560,00), en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1440/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05233/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “CERRA 
LUMA” de CIFARELLI, Guillermo>>, Trámite Nº 29090/2018, Letra: SPI, emitido 
por la SECRETARÍA PRIVADA DE INTENDENCIA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “C” Nº 0001- 
00000342/ 343 por la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
SESENTA CON 00/100 ($ 36.760,00) presentadas al cobro por: “CIFARELLI GUILLER-
MO EMILIANO “,  correspondientes a la contratación de servicio de cerrajería a fin de 
dar seguridad en el acceso y egreso de las distintas oficinas del Municipio de Río Grande;
Que, la DIRECCION DE ADMINISTRACION emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 05; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “C” Nº 0001-00000342/  343  
por  la  suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA 
CON 00/100 ($36.760,00), presentadas al cobro por: “CIFARELLI GUILLERMO  
EMILIANO”, en  un todo de acuerdo a lo indicado  en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1441/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02445/2018 <<Subsidio productivo en Especies a favor del Sr. 
MENDOZA, Fabricio Joel.>>, Trámite 12810/2018, Letra: SPyA.DDL., emitido por 
la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 , 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de herramientas e insumos destinados al otorgamiento de 
un Subsidio en Especies a favor de Mendoza Fabricio Joel, DNI N° 34.776.197, en 
el marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para 
el emprendimiento de “SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1062/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1331/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS ONCE  
MIL  QUINIENTOS  CINCUENTA Y TRES CON 43/100 ($ 11.553,43), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1062/2018, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 43/100 ($ 
11.553,43), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  Publí-
quese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1442/2018
VISTO:
El Expediente 0001-04324/2018, “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE VISITAS 
MÉDICAS/CONTROL DOMICILIARIO”, Trámite Nº 0311-00914/18, Letra: C.M.L., 
emitido por la Coordinación de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; El Decreto Regla-
mentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018; El Acta de Apertura 
del Concurso de Precios Nº 57/2018;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 57/2018; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 57/2018, 
referente a la Contratación del Servicio de Servicios de visitas médicas/control domiciliario, 
solicitada mediante la Coordinación de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad La-
boral, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de este Municipio;
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 31 de agosto de 2018 (fs. 21), se presentó 
una única oferta por parte de la firma RG Salud Ocupacional S.R.L.;
Que, la firma RG Salud Ocupacional S.R.L. cotizó el único renglón solicitado;
Que, del Cuadro Comparativo de precios, obrante a foja 22, se desprende que, la firma 
RG Salud Ocupacional S.R.L., resulta conveniente, teniendo en cuenta el presupuesto 
inicial agregado a fs. 02;
Que, a través de Nota de fecha 04 de septiembre, obrante a fs. 27, el Sr. Coordinador 
de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Dr. Barrios Javier, emite 
informe técnico, indicando que la propuesta presentada en el marco del procedimiento 
de selección en cuestión, da cumplimiento a lo requerido;
Que, la firma oferente brinda cumplimiento a los requerimientos formales establecidos 
en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación (fs. 28), recomendó Preadjudicar el Concurso de Precios N° 57/2018, 
a favor de la firma RG Salud Ocupacional S.R.L., en el único renglón solicitado, por 
la suma total de Pesos doscientos veintitrés mil doscientos con 00/100 ($ 223.200,00);
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en  la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

 ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS N° 57/2018, a favor de 
la firma RG Salud Ocupacional S.R.L., en el único renglón solicitado, por la suma total de 
PESOS DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 223.200,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el  devengamiento  de  
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Coordinación de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral. Remítase 
a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1443/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04326/2018 <<FABRICACION DE TRES CILINDROS EN 
BRONCE ALOJAMIENTOS DE PISTON PARA BOMBA DE AGUA TRICILIN-
DRADA PARA INTERNO C-61>>,
Trámite 21973/2018, Letra: SOySP.DOOS., emitido por la DIRECCION OPERA-
TIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la fabricación de tres cilindros en bronce para la reparación de la bomba de agua 
del vehiculo perteneciente a la flota Municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1649/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1239/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TICINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 25.344,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1649/2018, a favor de: “POLITECNICO S.R.L.”, por 
la suma de PESOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
CON 00/100 ($ 25.344,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1444/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00161/2018 <<Adquisición de Banner full color tipo lona front, 
Televisor Smart 49’ y soporte LCD.->>, Trámite 406/2018, Letra: SCGyCG.DA., emi-
tido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARIA 
DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de banner full color, televisor y soporte LCD destinados a la “Casa 
Municipal” ubicada en la Margen Sur;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1416/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1246/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUATRO MIL OCHO CON 00/100 ($ 4.008,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1416/2018, a favor de: “RODRIGUEZ OSMAR MAR-
CELO.-”, por la suma de PESOS CUATRO MIL OCHO CON 00/100 ($ 4.008,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1445/2018
VISTO:
El Expediente 0001-03209/2018, “ADQUISICION DE MERCADERIA DESTINADA 
A COMEDORES COMUNITARIOS JUNIO 2018”, Trámite Nº 19263/2018, Letra: M.R.G.-
S.C.G.y C.G.-D.S.G., emitido por la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado c); El 
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal N° 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018, Anexo I; La 
Resolución Municipal N° 2571/2018;
La Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas N° 1292/2018;
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones, tramita la adquisición de mercadería destinada a Co-
medores Comunitarios mes de junio 2018, solicitada por la Dirección de Servicios Gastro-
nómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión;
Que, dicha adquisición se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución 
Municipal N° 2571/2018 de fecha 26 de junio de 2018, obrante a fs. 12;
Que, mediante Resolución de esta Secretaría de Finanzas Públicas N° 1292/2018 se le 
adjudicó el Concurso de Precios N° 42/2018, a favor de la firma Todo por Ella del Sr. 
Walter Fiadone, en los renglones N° 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 14, 15, 
18,20, 23, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 39 y 40;
Que, según obra a fs. 131, el proveedor adjudicado en los renglones anteriormente 
mencionados, solicita la modificación de los valores cotizados en los renglones Nº 02, 
03, 04, 05 y 06, dado el aumento de los costos de dicha mercadería, imposibilitándolo 
a realizar la entrega;
Que, a raíz de ello, la Sra. Directora de Servicios Gastronómicos, Dña. Andrea Valeria 
Pandolfi, manifiesta que, dicha circunstancia les resultó imprevisible, encontrándose 
por tales motivos imposibilitada de realizar un nuevo proceso de selección para la 
adquisición de la mercadería solicitada, considerando la proximidad de la fecha de 
entrega programada, ya que las mismas serán entregadas a los Comedores Comunitarios 
de nuestra ciudad (fs. 132).
Que, por ello, y debido a que resulta imprescindible contar con una entrega inmediata, 
la Dirección de Servicios Gastronómicos, solicita se realice una contratación directa 
de lo solicitado en los renglones Nº 02, 03, 04, 05 y 06 del Pedido de Cotización del 
presente Concurso de Precios;
Que, dicha contratación se encuentra autorizada por el Sr. Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín Tita;
Que, la presente contratación se encuadra dentro del Apartado c) del Inciso 3° del 
Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que 
podrá contratarse directamente: “cuando medien probadas razones de urgencia, o caso 
fortuito, no previsibles, o no sea posible la licitación o el remate público, o su realización 
resienta  seriamente el servicio”;
Que, desde la Dirección General de Compras, se procedió a solicitar cotizaciones a los 
proveedores del rubro, las cuales surgen en el Cuadro Comparativo de Precios de fs. 
141, observando que la oferta de la firma G y H S.A. resulta la más conveniente para 
los intereses del Municipio;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - DESADJUDICAR a la firma TODO POR ELLA del Sr. WALTER FIA-
DONE, en los renglones N° 02, 03, 04, 05 y 06 del CONCURSO DE PRECIOS N° 42/2018, 
por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($ 137.000,00).
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma  G Y 
H S.A., para la adquisición de lo solicitado en los renglones Nº 02, 03, 04, 05 y 06 del Pedido 
de Cotización del Concurso de Precios Nº 42/2018, por la suma total de PESOS CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 165.750,00).
ARTÍCULO 3º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 4º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado en el Artículo 2º.
ARTÍCULO 5º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente  de lo 
dispuesto  en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 6º - NOTIFÍQUESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Servicios Gastronómicos. Remítase a la Dirección General de Com-
pras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1446/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03009/2018 <<Contratacion de un rodillo compactador liso-Bo-
mag BW 177.>>, Trámite 18326/2018, Letra: SOySP.DSP, emitido por la DIRECCIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de un rodillo compactador que sera utilizado para realizar trabajos de 
compactacion de suelo, ubicado en la seccion A, Macizo 85 de la Ciudad de Rio Grande;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1394/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1248/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autori-
zar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO SESENTA 
MIL CON 00/100   ($ 160.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1394/2018, a favor de: “VCA SRL”, por la suma de 
PESOS CIENTO SESENTA MIL CON 00/100 ($ 160.000,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1447/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03356/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 93/2018 
a favor del Sr. ALARCON VARGAS, Luis Manuel>>, Trámite Nº 16255/2018, Letra: 
SOySP.CPyJ., emitido por la COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES depen-
diente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “ALARCON 
VARGAS LUIS MANUEL “, quien se desempeña como empleado afectado en la 
implantación, fertilización y controles sanitarios de diversas especies forestales en 
la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3090/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 93/2018;
Que, visto el trámite N° 28662/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002- 
00000028 por la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
CON 34/100 ($ 4.628,34) al cobro por: “ALARCON VARGAS LUIS MANUEL “, 
correspondiente a 27 horas de excedentes durante el mes de Agosto de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES emite Informe de excedentes 
obrante a fojas N° 41;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000028 por la 
suma total de PESOS CUATRO MIL  SEISCIENTOS  VEINTIOCHO  CON  34/100  
($ 4.628,34),  al  cobro por: “ALARCON VARGAS LUIS MANUEL “, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1448/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03301/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 68/2018 
a favor del Sr. AGUILAR GONZALEZ, Patricio Javier>>, Trámite Nº 16821/2018, 
Letra: SOySP.CT., emitido por la COORDINACION DE TRANSPORTE dependiente 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “AGUILAR GON-
ZALEZ PATRICIO JAVIER.-”, quien se desempeña como chofer en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2705/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 68/2018;
Que, visto el trámite N° 27883/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002- 
00000029 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
4.500,00) al cobro por: “AGUILAR GONZALEZ PATRICIO JAVIER.-”, correspon-
diente a 30 horas de excedentes durante el mes de Agosto de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la COORDINACION DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante 
a fojas N° 43;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000029 por la 
suma total de PESOS CUATRO MIL  QUINIENTOS  CON 00/100 ($4.500,00),  al 
cobro por:”AGUILAR GONZALEZ PATRICIO JAVIER.-”, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2018

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1449/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03247/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 63/2018 
a favor de la Srta. ORDIERES, Sol Adriana Leonor>>, Trámite Nº 16819/2018, Letra: 
SOySP.DGAT., emitido por la DIRECCION GENERAL DEL AREA TECNICA de-
pendiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “ORDIERES SOL 
ADRIANA LEONOR”, quien se desempeña como asesora en cuestiones referentes al 
area de la Dirección de Proyectos de Obras, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos en la DIRECCION DE PROYECTOS DE OBRAS de la SECRE-
TARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2744/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 63/2018;
Que, visto el trámite N° 28207, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000021 
por la suma total de PESOS CUATRO MIL SESENTA Y DOS CON 50/100 ($ 4.062,50) 
al cobro por: “ORDIERES SOL ADRIANA LEONOR”, correspondiente a 25 horas 
de excedentes durante el mes de Agosto de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la COORDINACION DE PROYECTOS DE OBRA emite Informe de excedentes 
obrante a fojas N° 52;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000021 por la 
suma total de PESOS CUATRO MIL SESENTA Y DOS CON 50/100 ($ 4.062,50), 
al cobro por: “ORDIERES SOL ADRIANA LEONOR”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1450/2018
VISTO:
El Expediente 0001-03915/2018, “ADQUISICIÓN REMERAS DESTINO VI 
EDICIÓN MARATÓN RÍO GRANDE CORRE POR MALVINAS”, Trámite Nº 
13431/2018, Letra: M.R.G.S.M.e.I.D.A., emitido por la Dirección de Modernización 
dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; El Decreto Regla-
mentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/98, 864/13, 831/14 y 088/18 Anexo I; El Acta de Apertura 
del Concurso de Precios Nº 52/2018;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 52/2018; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 52/2018, 
referente a la adquisición de remeras destino “VI Edición Maratón Río Grande corre por 
Malvinas”, solicitada por la Dirección de Modernización, dependiente de la Secretaría 
de Modernización e Innovación de este Municipio;
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 27 de agosto de 2018 (fs. 84), se han 
recibido las ofertas de las siguientes firmas: Schalke Argentina S.A., Coquitos del Sr. 
Tumkiewicz Carlos y Publicity Patagonia del Sr. Gabriel García;
Que, las firmas Schalke Argentina S.A., Coquitos del Sr. Tumkiewicz Carlos y Publicity 
Patagonia del Sr. Gabriel García, cotizaron la totalidad de los renglones solicitados en 
el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios; asimismo la firma Schalke 
Argentina S.A. presentó oferta alternativa;
Que, mediante Informe Técnico (fs. 87), el Sr. Director de Administración de la 
Secretaría de Modernización e Innovación, Dn. Osmín Navarro, manifiesta que las 
muestras presentadas por la firma Schalke Argentina S.A. no brindan cumplimiento 
con las especificaciones solicitadas en cuanto al color, cuello e impresión de estampa; 
asimismo, las firmas Coquitos del Sr. Tumkiewicz Carlos y Publicity Patagonia del Sr. 

Gabriel García, brindan cumplimiento con lo requerido por el área;
Que, según lo expuesto en relación a la firma Schalke S.A., el punto 9) del Pedido de Coti-
zación del presente Concurso de Precios, establece como causal de rechazo de oferta, entre 
otras, “cuando las ofertas estén condicionadas o se aparten de las cláusulas del presente”;
Que, del Cuadro Comparativo de precios, obrante a foja 86, se desprende que la oferta pre-
sentada por la firma Publicity Patagonia del Sr. Gabriel García, resulta la más conveniente;
Que, la firma Publicity Patagonia del Sr. Gabriel García cumple con los requisitos 
formales establecidos en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicaciones, en la intervención legal que 
le compete (fs. 95) recomendó preadjudicar el Concurso de Precios N° 52/2018, a favor 
de la firma Publicity Patagonia del Sr. Gabriel García, en la totalidad de los renglones, 
por la suma total de PESOS QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($500.000,00); y declarar 
inadmisibles las  ofertas principal y alternativa de la firma Schalke Argentina S.A., 
conforme lo expuesto precedentemente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 52/2018, a favor 
de la firma Publicity Patagonia del Sr. Gabriel García, en la totalidad de los renglones, 
por la suma total de PESOS QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 500.000,00).
ARTÍCULO 2º – DECLARAR INADMISIBLES las ofertas  principal  y alternativa  de  
la firma Schalke Argentina S.A., conforme lo expuesto en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 4º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - PROCEDER por Tesorería  General, al pago emergente  de lo 
dispuesto en  el Artículo 1°.
ARTÍCULO 6º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Modernización. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1451/2018
VISTO:
El Expediente 0001-04921/2018, “ADQUISICIÓN DE MÓDULOS REFRIGE-
RADOS MES DE SEPTIEMBRE”, Trámite Nº 27.330/18, Letra: M.R.G.-S.P.S.- 
D.P.H.yD.H.., emitido por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; El Decreto Regla-
mentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018, Anexo II; El Acta 
de Apertura del Concurso de Precios Nº 61/2018;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 61/2018; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 61/2018, 
referente a la adquisición de módulos refrigerados correspondiente al mes de septiembre 
de 2018, solicitada por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social de este Municipio;
Que, según surge del acta de apertura de sobres de fecha 12 de septiembre del corriente 
(fs. 30), se presentó una oferta por parte de la firma G y H S.A.;
Que, la firma G y H S.A. cotiza el único renglón solicitado en el Pedido de Cotización 
del presente Concurso de Precios;
Que, mediante Informe Técnico de fs. 33, emitido por el Sra. Directora de Promoción Hu-
mana y Derechos Humanos, Lic. Daniela Soria Ruarte, manifiesta que el producto ofre-
cido por la firma G y H S.A., satisface los requerimientos solicitados por su Dirección;
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 31, surge que la oferta presentada por 
la firma G y H S.A. supera en un 32% (treinta y dos por ciento) el monto estimado 
para la presente erogación;
Que, el presupuesto inicial (fs. 03) posee fecha 02 de agosto del corriente año, se 
deberá considerar el alto índice inflacionario que atravesó nuestro país, en el periodo 
comprendido entre la emisión de dicho presupuesto, con la fecha de apertura de sobres 
del presente Concurso de Precios;
Que, la firma G y H S.A. brinda cumplimiento con los requisitos formales establecidos 
en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación (fs. 38), aconsejó preadjudicar el Concurso de Precios Nº 61/2018, 
a favor de la firma G y H S.A., en el único renglón solicitado, por la suma total de 
$ 689.000,00 (PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CON 00/100);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo II.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 61/2018, a favor de 
la firma G y H S.A., en el único renglón solicitado, por la suma total de $ 689.000,00 
(PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CON 00/100).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
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ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería  General, al pago emergente  de lo 
dispuesto en  el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos. Remítase a la Dirección 
General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en 
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1452/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04174/2018 <<Subsidio Productivo en Especies a favor de la 
Sra. VALLE, María Angélica>>, Trámite 22893/2018, Letra: SPyA.DDL., emitido por 
la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 , 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de una maquina destinada al otorgamiento de un Subsidio en 
Especies a favor del Sra. Valle Maria Angelica, DNI N° 21.806.965, en el marco del 
“Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el emprendi-
miento de “TEXTIL, INDUMENTARIA Y DISEÑO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1502/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1296/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 9.880,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 1502/2018, a favor de: “MURUGA LINDOR 
GERMAN”, por la suma de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 
00/100 ($ 9.880,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1453/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-05416/2018 y 0001-05417/2018, los trámites N° 29666/2018 
y 29668/2018,, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINACION DE HABERES 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3749/2017; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS SE-
TENTA Y SEIS  MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO CON 11/100 ($ 3.676.145,11), 
según lo detallado en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 4 - SEP-
TIEMBRE 2018” Al personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende 
a PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
OCHO CON 19/100 ($ 3.606.568,19), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente N° 0001-05416/2018 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 4 - SEPTIEM-
BRE 2018” Al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS SESEN-
TA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS CON 92/100 ($ 69.576,92), en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en  el Expediente N° 0001-05417/2018 .-
ARTÍCULO 3º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar  la  registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1454/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04847/2018 <<CONTRATACION SERV. TRANSPORTE>>, 
Trámite 26981/2018, Letra: SPyA.DA., emitido por la DIRECCIÓN ADMINISTRA-
CIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de transporte para trasladar alumnos desde las escuelas 
a las instalaciones del Gimnasio Malvinas Argentinas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1648/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1289/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y SEIS MIL CON 00/100  ($ 56.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1648/2018, a favor de: “TOCONAS GLORIA GRACIE-
LA”, por la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 56.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado  en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1455/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04173/2018 <<Subsidio Productivo en Especies a favor de la 
Sra. JARDIN, Nilda Alcira>>, Trámite 22946/2018, Letra: SPyA.DDL., emitido por 
la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 , 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de una maquina destinada al otorgamiento de un Subsidio en Especies 
a favor del Sra. Jardin Nilda Alcira, DNI N° 12.312.116, en el marco del “Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el emprendimiento de 
“TEXTIL, INDUMENTARIA Y DISEÑO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1501/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1295/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 9.880,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 1501/2018, a favor de: “MURUGA LINDOR 
GERMAN”, por la suma de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 
00/100 ($ 9.880,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1456/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04391/2018 <<ADQUISICION DE ELEMENTOS P/CAM-
PAÑA CASTRACION MASIVA>>, Trámite 24610/2018, Letra: SPyGC.CMZ., 
emitido por la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de elementos para ser utilizados en los quirófanos durante la 
realización de las campañas de castración masivas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1602/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1272/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 00/100 ($ 
54.883,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1602/2018, a favor de: “BUSTAMANTE ALDO RAUL”, 
por la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
TRES CON 00/100 ($ 54.883,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1457/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01149/2018 <<Solicitud de compra para distintos sectores de 
Obras Sanitarias>>, Trámite 5416/2018, Letra: SOySP.DG.OSM, emitido por la DI-
RECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la compra de insumos que serán destinados a los sectores de Mantenimiento 
de la Planta Depuradora, Mantenimiento de la Planta Potabilizadora “El Tropezón”, y 
Mantenimiento del Centro y Pañol;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1496/2018, 1497/2018 y 1498/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1279/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SETE-
CIENTOS SETENTA Y TRES  MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 
73/100 ($ 773.544,73),según  lo  dispuesto  en  el  Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1496/2018, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la suma 
de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 
CON 05/100 ($ 665.872,05), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1497/2018, a favor de: “CONTINENTAL MADERAS 
SRL”, por la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
UNO CON 88/100 ($ 48.751,88), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1498/2018, a favor de: “DEMARI GABRIEL OSCAR”, 
por la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 
80/100 ($ 58.920,80), en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1458/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04862/2018 <<COMPRA CALEFACTOR ALBER-
GUE INTEGRADOR.->>, Trámite 27122/2018, Letra: SPS.DPHyDDHH.., emitido 
por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de un calefactor tiro natural, para relizar recambio en el Albergue 
Integrador “Nueva Esperanza”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1629/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1279/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL  QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 90/100 ($ 13.558,90), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1629/2018, a favor de: “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.”, 

por la suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 
90/100 ($ 13.558,90), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1459/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04737/2018 <<Adquisicion de rodamientos para Planta Depu-
radora>>, Trámite 26392/2018, Letra: SOySP.DOSM., emitido por la DIRECCION 
OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de rodamientos para la puesta en marcha del puentre barredor de 
la Planta Depuradora Municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1619/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1249/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS QUINCE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 76/100 ($ 15.979,76), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1619/2018, a favor de: “DEMARI GABRIEL OSCAR”, 
por la suma de PESOS QUINCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 
76/100 ($ 15.979,76), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1460/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05327/2018 <<Pago de factura presentada por el Sr.: VILLOR-
DO, Felipe Santiago>>, Trámite Nº 28488/2018, Letra: SOySP.DGA., emitido por 
la  DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003- 
00000006   por   la   suma   total de  PESOS  CIENTO  VEINTICINCO  MIL 
CON 00/100 ($ 125.000,00) presentada al cobro por: “VILLORDO FELIPE SANTIA-
GO”, correspondiente trabajos realizados en boulevares de calles 9 de Julio y Libertad, 
y trabajos de cortado de césped, limpieza y lijado de canteros;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 04;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00000006 por la 
suma total de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($  125.000,00),  
presentada  al  cobro  por:  “VILLORDO FELIPE SANTIAGO”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1461/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02588/2018 <<Compra de materiales para el curso de “Insta-
lador de Sistemas Eléctricos de Energías Renovables”>>, Trámite 14007/2018, Letra: 
SPyA.DOE., emitido por la DIRECCIÓN OFICINA DE EMPLEO dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
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Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la compra de materialñes que serán utilizados para el curso de “Instalador 
de Sistemas Eléctricos de Energías Renovables”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1541/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1290/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($ 
146.416,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 1541/2018, a favor de: “COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($ 146.416,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  Publí-
quese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1462/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-05538/2018 <<PAGO DE FACTURA presentada por el 
Sr.: SPLENDIANI, David Claudio>>, Trámite Nº 30190/2018, Letra: SOySP.DOP., 
emitido por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B N° 
0002- 00000063” por la suma total de PESOS DOSCIENTOS  MIL  CON 00/100 ($ 
200.000,00) presentada al  cobro por: “SPLENDIANI DAVID CLAUDIO”, correspon-
diente remodelación y readecuación del tendido eléctrico de la “Plaza de la Alegría”;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 08;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B Nº 0002-00000063” por la suma 
total de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 200.000,00), presentada  al  cobro  por:  
“SPLENDIANI  DAVID CLAUDIO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1463/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04384/2018 <<Adquisición de elementos para Centro de Espe-
cialidades Médicas>>, Trámite 24341/2018, Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION 
DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de soporte para TV y estabilizadores de tensión destinados al 
Centro Municipal de Especialidades Médicas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1559/2018 y 1560/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1271/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 5.750,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1559/2018, a favor de: “CRIL S.R.L.”, por la suma de 
PESOS UN MIL QUINIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 1.590,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1560/2018, a favor de: “NEXO S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CUATRO MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 ($ 4.160,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1464/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05190/2018 <<Pago de factura a favor de la empresa “CAMUZZI 
GAS DEL SUR” Período 08/2018>>, Trámite Nº 28765/2018, Letra: SPyGC.DA., 
emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS CIENTO 
TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 92/100 ($ 137.850,92);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Agosto de 2018;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 92/100 ($ 137.850,92), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1465/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05404/2018 <<Pago de factura presentada por la firma OCA 
SRL>>, Trámite Nº 26118/2018, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE 
RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “E” Nº 0571- 
00003133 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
VEINTIUNO CON 50/100 ($ 51.721,50) presentada al cobro por: “ORGANIZACION 
COORDINADORA ARGENTINA S.R.L..-”, correspondiente a la impresión, herma-
nado, abrochado y reparto de Tributos Municipales, correspondiente al mes de julio;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 5; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “E” Nº 0571-00003133 por la 
suma total de PESOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTIUNO CON 
50/100 ($ 51.721,50), presentada al cobro por: “ORGANIZACION COORDINADORA 
ARGENTINA S.R.L..-”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1466/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00219/2018 <<ADQUISICION DE ACEITES Y LUBRICAN-
TES PARA FLOTA MUNICIPAL>>, Trámite 956/2018, Letra: SOySP.DT., emitido 
por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 

Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de aceites y lubricantes destinados al service de las unidades 
pertenecientes al parque automotor;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1158/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1267/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTE 
MIL  CON  00/100  ($  20.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1158/2018, a favor de: “SERVICIOS INSTRUMEN-
TOS PETROLEROS S.R.L.”, por la suma de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 
20.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1467/2018
VISTO:
El Expediente 0001-04467/2018, “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE VI-
GILANCIA PARA MATADERO MUNICIPAL”, Trámite Nº 24376/18, Letra: 
M.R.G.S.O.S.P.D.T., emitido por la Dirección de Transporte, dependiente de la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; El Decreto Regla-
mentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018, Anexo I; El Acta 
de Apertura del Concurso de Precios Nº 55/2018;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 55/2018; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 55/2018, 
referente a la Contratación del Servicio de Vigilancia para el Matadero Municipal, 
solicitada por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos de este Municipio;
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 04 de septiembre de 2018 (fs. 32), se 
presentó una única oferta por parte de la firma Centinela S.R.L.;
Que, la firma Centinela S.R.L cotizó el único renglón solicitado;
Que, del Cuadro Comparativo de precios, obrante a foja 33, se desprende que, la firma Centi-
nela S.R.L., resulta conveniente, teniendo en cuenta el presupuesto inicial agregado a fs. 02;
Que, a través del Trámite Nº 28925/18, Letra M.R.G.S.O.S.P.D.T., obrante a fs. 36, el 
Sr. Director General de Servicios Públicos, Dn. Jorge Manuel Caro, y el Sr. Coordinador 
de Transporte, Dn. Andy Cárdenas, emiten informe técnico, indicando que la propuesta 
presentada en el marco del procedimiento de selección en cuestión, da cumplimiento 
a las especificaciones técnicas requeridas;
Que, la firma oferente brinda cumplimiento a los requerimientos formales establecidos 
en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de Pread-
judicación (fs. 41), recomendó Preadjudicar el Concurso de Precios N° 55/2018, a favor 
de la firma Centinela S.R.L., en el único renglón solicitado, por la suma total de PESOS 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 535.800,00);
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en  la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS N° 55/2018, a favor de 
la firma CENTINELA S.R.L., en el único renglón solicitado, por la suma total de PESOS 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 535.800,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el  devengamiento  de  
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Transporte. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1468/2018
VISTO:
La Nota Nº 0588/2018 de fecha 20/09/2018, Letra: SFP.CT., emitida por la Coordinación 
de Tesorería dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, y
CONSIDERANDO:
Que, por medio de la Nota antes mencionada, se solicita la autorización para la apertura 
de una Cuenta Corriente en el Banco Tierra del Fuego sucursal Rio Grande y designar 
a los firmantes de la misma.
Que, en función a lo mencionado con anterioridad se realiza el correspondiente Acto 
administrativo a los efectos de realizar la apertura de una Cuenta Corriente en el Banco 

Tierra del Fuego Sucursal Río Grande denominada “CONVENIO PROYDESA”. Así 
también designar a los siguientes firmantes quienes actuarán en forma conjunta de dos 
de cualquiera de los cuatro, a saber:

ALDERETE GALLARDO, Jaime Iván D.N.I. Nº 17.642.271 
OLMEDO, Sergio Daniel D.N.I. Nº 29.617.781
GOMEZ, Oscar Enrique D.N.I. Nº 24.336.336
HUED, Lucas David D.N.I. Nº 27.058.419

Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta 
Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la apertura de una Cuenta Corriente en el Banco Tierra 
del Fuego sucursal Río Grande denominada “CONVENIO PROYDESA”.-
ARTÍCULO 2º- DESÍGNESE, a los siguientes firmantes quienes actuarán  en  forma  
conjunta de dos de cualquiera de los cuatro, a saber:

ALDERETE GALLARDO, Jaime Iván D.N.I. Nº 17.642.271 
OLMEDO, Sergio Daniel D.N.I. Nº 29.617.781
GOMEZ, Oscar Enrique D.N.I. Nº 24.336.336
HUED, Lucas David D.N.I. Nº 27.058.419

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1469/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03368/2018 <<Cobertura de Seguro de Accidentes Personales 
a favor de los beneficiarios del Programa de Capacitación y Formación Laboral, expe-
diente Nº 6471/2017 y del Programa de Mantenimiento Espacios Públicos, expediente 
N° 6470/2017. Periodo julio-diciembre 2018.>>, Trámite 20119/2018, Letra: SOySP.
DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SE-
CRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de una cobertura de Seguro de Accidentes Personales a favor 
de los beneficiarios del Programa de Capacitación y Formación Laboral, expediente 
Nº 6471/2017 y del Programa de Mantenimiento Espacios Públicos, expediente N° 
6470/2017. Periodo julio-diciembre 2018;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1270/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1277/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y DOS  MIL  QUINIENTOS CON 00/100 ($ 52.500,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1270/2018, a favor de: “LA MERIDIONAL COM-
PAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.”, por la suma de PESOS CINCUENTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 52.500,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1470/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05060/2018 <<2° ECO-MARATON>>, Trámite 27573/2018, 
Letra: SPyA.DEyMA., emitido por la DIRECCIÓN ECOLOGIA Y MEDIO AMBIEN-
TE dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de refrigerio y elementos varios los cuales serán destinados para llevar 
a cabo la “2° ECO – MARATÓN” que se realizará el día 06 de octubre del corriente año;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1738/2018, 1734/2018, 1735/2018 y 1737/2018, correspondientes al trámite men-
cionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1302/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
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autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHEN-
TA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($ 83.825,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3° y  4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1738/2018, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS DOCE MIL CON 00/100 ($ 12.000,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1734/2018, a favor de: “TUMKIEWICZ CARLOS DA-
NIEL”, por la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 39.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 1735/2018, a favor de: “DALEPLAST S.R.L.”, por la 
suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 13.540,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  4°-  AUTORIZAR  el   pago   de   las   factura   “B” Nº  0345-
00332374 de PESOS DIECINUEVE  MIL  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  UNO  
CON  72/100  ($  19.381,72),  a  favor  de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO 
S.A.-”,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1471/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-05537/2018 <<PAGO DE FACTURA presentada por el Sr.: 
SPLENDIANI, David Claudio>>, Trámite Nº 30188/2018, Letra: SOySP.DGA., emitido 
por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 
0002- 00000064 por la suma total  de PESOS DOSCIENTOS  MIL  CON 00/100 ($ 
200.000,00) presentada al  cobro por: “SPLENDIANI DAVID CLAUDIO”, corres-
pondiente remodelación y readecuación del tendido eléctrico del Boulevard que se 
encuentra ubicado en la calle “El Cano” entre las intersecciones de las calles 11 de 
Julio y Augusto Lasserre de nuestra ciudad;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 08;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000064 por la 
suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 200.000,00), presentada  al  
cobro  por:  “SPLENDIANI  DAVID CLAUDIO”, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1472/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04607/2018 <<Subsidio Productivo en Especies a favor de la 
Sra. GATICA IGOR, Vilma Elena>>, Trámite 25190/2018, Letra: SPyA.DDL., emitido 
por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 , 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de una maquina destinada al otorgamiento de un Subsidio 
en Especies a favor de Gatica Igor Vilma Elena, DNI N° 92.858.619, en el marco del 
“Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el emprendi-
miento de “TEXTIL, INDUMENTARIA Y DISEÑO”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1633/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1333/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 

autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOCE  
MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 12.999,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1633/2018, a favor de: “LOVERA ELIGIO”, por la 
suma de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 
12.999,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1473/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02693/2018 <<Adquisición de Sillas con pupitres de Madera 
destinados al Dpto. Dirección Vial.->>, Trámite 14815/2018, Letra: SPyGC.CT., 
emitido por la COORDINACION TRANSITO dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de sillas con pupitres de madera destinados al departamento Dirección 
Vial, a fin de ser usados durante los cursos teóricos y de licencias nacionales de conducir.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1136/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1305/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 45.900,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1136/2018, a favor de: “MONTECARLO S.R.L.”, por 
la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 
45.900,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1474/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03377/2018 <<ADQUISICION DE DOS SCANNER DE 
ALTA VELOCIDAD>>, Trámite 18515/2018, Letra: SPyGC.SSGC., emitido por la 
SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de dos scanners de alta velocidad, los cuales estarán afectados al 
área Sube dependiente de la Dirección de Gestión Ciudadana;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1402/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1304/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y UN  MIL  TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 
51.354,00), según lo  dispuesto  en el Artículo 1°  de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1402/2018, a favor de: “VIVAS JULIO ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUA-
TRO CON 00/100 ($ 51.354,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1475/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03634/2018 <<Adquisicion de Computadoras para Adminis-
tracion y Laboratorio de la Direccion de Bromatologia -Nota N° 279/18>>, Trámite 
20190/2018, Letra: SS.DB., emitido por la DIRECCION DE BROMATOLOGIA 
dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de computadoras que serán utilizadas por el personal de 
Administración y Laboratorio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1546/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1300/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y SEIS MIL  SETECIENTOS SESENTA CON 86/100 ($ 46.760,86), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1546/2018, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA CON 86/100 
($ 46.760,86), en un todo de acuerdo a lo indicado en el  Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1476/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04495/2018 <<S/ Contratación de cobertura de seguros de 
accidentes personales para alumnos que realizan cursos de capacitación en la Direc-
ción de Oficina de Empleo.->>, Trámite 25454/2018, Letra: SPyA.DOE., emitido 
por la DIRECCIÓN OFICINA DE EMPLEO dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de cobertura de seguros de accidentes personales para alumnos que 
realizan cursos de capacitación en la Dirección de Oficina de Empleo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1563/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1302/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TIDOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 55/100 ($ 22.292,55), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR el pago de la factura/póliza N° 0012-20003377, a 
favor de: “LA MERIDIONAL COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.”, por 
la suma de PESOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 55/100 
($ 22.292,55), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1477/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05112/2018 << Pago en concepto de Arancel correspondiente 
a Inscripción del Municipio de Rio Grande como MATARIFE ABASTECEDOR>>, 
Trámite Nº 28545/2018, Letra: SPyA.CMP., emitido desde la Coordinación de Matadero 
Pecuario dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA”, correspondiente a la inscripción 
del Municipio de Rio Grande como MATARIFE ABASTECEDOR en el marco de las 
acciones que lleva adelante el Municipio para el ordenamiento de la actividad porcina;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes por la suma de PESOS TRECE 
MIL CON 00/100 ($ 13.000,00) a favor de: “MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1478/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-05647/2018 <<Pago de factura YPF EN RUTA 1° quincena sep-
tiembre.->>, Trámite Nº 29667/2018, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION 
DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 2017- 
00104388/ 104389 por la suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS DOCE CON 76/100 ($ 588.312,76) presentadas al cobro por: 
“Y.P.F  S.A.”,  correspondientes a la carga de combustible de los distintos vehículos del 
Parque Automotor Municipal y al pago de canon de tarjetas YPF EN RUTA;
Que, la DIRECCION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
2; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 2017-00104388/ 104389 
por la suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
DOCE CON 76/100 ($ 588.312,76), presentadas al cobro por: “Y.P.F S.A.”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1479/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05632/2018, 0001-05633/2018, 0001-05636/2018 y 0001-
05637/2018, los  trámites  N°  30660/2018,  30661/2018,  30662/2018  y   30665/2018,,  
Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINACION DE HABERES dependiente de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3749/2017; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE CON 23/100 ($ 134.148.379,23), según
lo detallado en el Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el  Pago  de  “HABERES  MENSUALES  - SEP-
TIEMBRE/2018”   al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende 
a PESOS CIENTO VEINTE MILLONES VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO CON 41/100 ($ 120.028.745,41),  en un todo de acuerdo a 
las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-05632/2018 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el  Pago  de  “HABERES  MENSUALES  - SEP-
TIEMBRE/2018”   al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS 
DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA  Y  CINCO  MIL  CIENTO 
SESENTA  Y SEIS CON  57/100 ($  12.495.166,57), en  un  todo  de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-05633/2018 .-
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ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR el  Pago  de  “HABERES  MENSUALES  -  SEP-
TIEMBRE/2018”  al Personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo 
monto asciende a PESOS UN MILLON TRESCIENTOS   OCHENTA   Y   TRES   
MIL   QUINIENTOS   NOVENTA   Y   SIETE   CON   59/100 ($ 1.383.597,59), en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-05636/2018 .-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR el Pago de “PRESTACION DINERARIA - SEP-
TIEMBRE/2018” al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende 
a PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
CON 66/100 ($ 240.869,66), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente N° 0001-05637/2018 .-
ARTÍCULO 5º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1480/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-05541/2018 <<pago a favor de la firma “AEROLINEAS 
ARGENTINAS S.A” Periodo 08/2018>>, Trámite Nº 30131/2018, Letra: SFP.CC., 
emitido por la COORDINACION DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “E” Nº 
0059- 00013322/ 13321 y factura “B” N° 0058-4875 por la suma  total de PESOS 
TRESCIENTOS  CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
CON 18/100 ($ 352.982,18) presentadas al cobro por: “AEROLINEAS ARGENTINAS 
S.A.”, correspondientes a la adquisicion de pasajes a favor de este  Municipio durante 
el mes de Agosto del corriente año;
Que, la COORDINACION DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
2; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “E” Nº 0059-00013322/ 13321 
y factura “B” N° 0058-4875 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCUEN-
TA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 18/100 ($ 352.982,18), 
presentadas al  cobro  por:  “AEROLINEAS  ARGENTINAS S.A.”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1481/2018
VISTO:
El Expediente 0001-04859/2018, “ADQUISICIÓN DE MERCADERÍA DE ALI-
MENTOS PARA ASISTENCIA A LOS COMEDORES COMUNITARIOS”, Trámite 
Nº 26.849/18, Letra: MRG- SCGyCG-DSG, emitido por la Dirección de Servicios 
Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; El Decreto Regla-
mentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018; El Acta de Apertura 
del Concurso de Precios Nº 60/2018;
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 60/2018; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 60/2018, 
referente a la adquisición de mercadería de alimentos para asistencia a los comedores 
comunitarios, solicitada por la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio;
Que, según surge del Acta de Apertura del día 10 de septiembre de 2018 (fs. 55), se 
presentaron ofertas por parte de las firmas: G y H S.A., y Souk Pen S.R.L.;
Que, la firma G y H S.A., cotizó los renglones N° 06, 07, 08, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 33, 37, 38, 39 y 40; y la firma 
Souk Pen S.R.L., cotizó los renglones N° 07, 08, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 26, 27 y 28;
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 59/62, se desprende que la oferta de la 
firma G y H S.A., resulta conveniente en los renglones N° 06, 07, 08, 10, 12, 16, 18, 22, 
23, 24, 25, 30, 31, 33, 37, 38, 39, y 40; y la firma Souk Pen S.R.L., resulta conveniente 
en los renglones N°13, 14, 15, 17, 19,
20, 21, 26, 27, y 28; Que, mediante Informe Técnico de fs. 64, el Sr. Director General 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Dn. Miguel Leyes; manifiesta que 
las ofertas presentadas brindan cumplimiento con las características técnicas solicitadas 
para la presente adquisición;
Que, las firmas G y H S.A. y Souk Pen S.R.L., brindan cumplimiento a los requisitos 
formales solicitados para el presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación (fs. 74), recomendó Preadjudicar el Concurso de Precios N° 60/2018, 
a favor de la firma G y H S.A.  en los renglones N° 06, 07, 08, 10, 12, 16, 18, 22, 23, 
24, 25, 30, 31, 33, 37, 38, 39, y 40,  por
la suma total de $ 100.388,22 (Pesos cien mil trescientos ochenta y ocho con 22/100); y 
a favor de la firma Souk Pen S.R.L., en los renglones N° 13, 14, 15, 17, 19, 20, 21, 26, 
27, y 28, por la suma total de $ 22.319,10 (Pesos veintidós mil trescientos diecinueve 

con 10/100); declarar desiertos los renglones N°  01, 02, 03, 04, 05, 09, 11, 29, 32, 
34, 35 y 36, por no haber recibido ofertas; y solicitar autorización para proceder a la 
contratación directa de los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 09, 11, 29, 32, 34, 35 y 36; 
ascendiendo la preadjudicación a la suma total de $ 122.707,32 (Pesos ciento veintidós 
mil setecientos siete con 32 /100);
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en  la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.
 
POR ELLO,

EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N°  60/2018,  a  
favor  de  la  firma G y H S.A.  en los renglones N° 06, 07, 08, 10, 12, 16, 18, 22, 23, 
24, 25, 30, 31, 33, 37, 38, 39, y 40, por la suma total de $ 100.388,22 (Pesos cien mil 
trescientos ochenta y ocho con 22/100); y a favor de la firma Souk Pen S.R.L., en los 
renglones N° 13, 14, 15, 17, 19, 20, 21, 26, 27, y 28, por la suma total de $ 22.319,10 
(Pesos veintidós mil trescientos diecinueve con 10/100); ascendiendo la adjudicación a 
la suma total de $ 122.707,32 (Pesos ciento veintidós mil setecientos siete con 32 /100).
ARTÍCULO 2º- DECLARAR DESIERTOS los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 09, 
11, 29, 32, 34, 35 y 36, por no haber recibido ofertas.
ARTÍCULO 3º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA para la adquisición 
de la mercadería solicitada los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 09, 11, 29, 32, 34, 35 y 36.
ARTÍCULO 4º- EMITIR por la Dirección General de Compras, las correspondientes 
Órdenes de Compra y realizar los Compromisos Presupuestarios correspondientes.
ARTÍCULO 5º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el  devengamiento 
de  la presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 6º - PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto  en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 7º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Servicios Gastronómicos. Remítase a la Dirección General de Com-
pras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1482/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05250/2018 <<Adquisicion de módulos alimentarios, como 
refuerzo nutricional a niños con bajo peso y/o anemia y adultos con patologías especí-
ficas Mes de Septiembre.Dir. Promocion y Prevencion.->>, Trámite 29227/2018, Letra: 
SS.CPyP., emitido por la COORDINACION DE PREVENCION Y PROMOCION 
dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería la cual será destinada para el armado y conformación 
de los módulos alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso 
y/o anemia y adultos con patologías especificas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1800/2018, 1801/2018, 1807/2018, 1802/2018, 1803/2018, 1805/2018 y 1806/2018 
al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1349/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 98/100  ($  
156.835,98), según lo  dispuesto  en el Artículo 1°,  2°, 3°, 4° ,5° y 6° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1800/2018, a favor de: “SOUK PEN S.R.L.”, por la 
suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
CON 02/100 ($ 37.334,02), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1801/2018 y 1807/2018, a favor de: “G Y H S.A.”, 
por la suma de PESOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
CON 04/100 ($ 70.437,04), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1802/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORIS-
TA DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS CUATRO 
CON 64/100 ($ 7.304,64), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1803/2018, a favor de: “MAXICONSUMO S.A”, por la 
suma de PESOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS TRES CON 28/100 ($ 22.203,28), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 1805/2018, a favor de: “FIADONE WALTER 
ROBERTO. “, por la suma de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 
00/100 ($ 8.280,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1806/2018, a favor de: “MORENO BRUNO JOSE”, 
por la suma de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 00/100 
($ 11.277,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 8º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1483/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-05032/2018 <<Paago de factura presentada por la firma “JD 
SERVICIOS” Período 07/2018>>, Trámite Nº 27600/2018, Letra: SOySP.DGSP., 
emitido por la  DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000029 por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 
195.000,00) presentada al cobro por: “DOMINGUEZ JOSE WILLIAMS”, correspondiente 
a la contratación de una maquina retroexcavadora con martillo para realizar trabajos de 
demolición de suelo para lograr llegar a las cañerias y realizar las maniobras necesarias a 
fin de poder descongelarlas y asì brindarles una pronta solución a los vecinos afectados;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000029 por la 
suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 195.000,00), 
presentada al cobro por: “DOMINGUEZ JOSE WILLIAMS”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.- ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar 
la registración presupuestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1484/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-5649/2018 “Pago de seguro de Vida Obligatorio por el periodo 
octubre 2017”, Trámite Nº 30750/2017, Letra: SFP.CH., emitido por la Coordinación 
Haberes dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
CONSIDERANDO:
Que, visto el tramite antes mencionado, se solicita autorizar el pago de PESOS TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO CON 50/100 ($ 395,50), correspondiente al servicio de Seguro    
de Vida Obligatorio- Decreto Nª 1567/74, por el periodo comprendido al mes de octubre 2017
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CIN-
CO CON 50/100 ($ 395,50), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

Anexo RESOLUCIÓN S.F.P. N° 1414/2018

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1485/2018
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Decreto Municipal N° 254/2009; El Decreto Municipal N° 318/2009; El Decreto 
Municipal N° 437/2014;
La Nota N° 1032/2018 emitida por la Dirección de Rentas, y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el 
Decreto Municipal 318/2009, la “Meta” de recaudación a ser superada para el pago 
del fondo estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta en forma 
anticipada por Resolución del Secretario de Finanzas Públicas;
Que, el Artículo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto  Muni-
cipal Nº 318/2009 establece que “La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, del 
mes anterior del período a fijar”;
Que, a efectos de fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de Octubre de 2018 
se procede al dictado de la presente;
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal 
Artículo 118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - FIJASE, la META de recaudación de la Dirección de Rentas, a los 
efectos   de establecer el adicional denominado FONDO ESTIMULO para el mes de 
Octubre de 2018, por  la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CON 
00/100 ($ 39.000.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría 
Publíquese  en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0063/2018
VISTO: El Expediente Nº 300/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0143/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 17/09/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 29193/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Delegación Municipal de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $25.757,22 
(Pesos Veinticinco Mil Setecientos Cincuenta y Siete con 22/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la De-
legación Municipal de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $25.757,22 (Pesos Veinticinco 
Mil Setecientos Cincuenta y Siete con 22/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 300/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0064/2018
VISTO: El Expediente Nº 0067/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0013/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 20/09/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 29845/2018 de fecha 18/09/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Secretaría Privada de Intendencia; cuyo monto asciende a la suma de $ 
27.458.86 (Pesos Veintisiete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Ocho con 86/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta OrgánicaMunicipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Secretaría Privada de Intendencia; cuyo monto asciende a la suma de $ 27.458.86 
(Pesos Veintisiete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Ocho con 86/100),en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0067/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018.

RUNIN

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0247/18
VISTO: El Trámite Nº 29095/2018 de fecha 13/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 11/09/2018, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. CANO, Carlos 
Alberto -  Legajo Nº 2861/4, dependiente del Departamento Serenos, Coordinación 
Administración, Dirección Homónima, Dirección General de Participación Ciudada-
na, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, quien se encontraba encuadrada desde el 19/06/2018 hasta el 10/09/2018, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 11/09/2018, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. CANO, Carlos Alberto -  Legajo 
Nº 2861/4, dependiente del Departamento Serenos, Coordinación Administración, 
Dirección Homónima, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se 
encontraba encuadrada desde el 19/06/2018 hasta el 10/09/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0248/18
VISTO: El Trámite Nº 28956/2018, emitido desde la Dirección Municipal de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
13/09/2018 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, 
Planta Permanente, Sra. Ynfante, Ximena Noemí, Legajo Nº 5126/8, dependiente del 
Departamento de Intendencia, Coordinación Administración, Dirección Homónima, 
Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciuda-
dana, Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo que 
estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Li-
cencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y  Los Decretos Municipales 
Nº  0949/2015, 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, partir del día 13/09/2018 y 
por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta Permanente, 
Sra. Ynfante, Ximena Noemí, Legajo Nº 5126/8, dependiente del Departamento de 
Intendencia, Coordinación Administración, Dirección Homónima, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión  Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 
911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad 
o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0249/18
VISTO: El Trámite Nº 29271/2018 de fecha 14/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 10/09/2018, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. DIAZ, Carlos Antonio 
-  Legajo Nº 5189/6, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte 
Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrada desde el 
12/06/2018 hasta el 09/09/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 10/09/2018, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. DIAZ, Carlos Antonio -  Legajo 
Nº 5189/6, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrada desde el 12/06/2018 
hasta el 09/09/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Ca-
pítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del 
Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0250/18
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 1981/1997, caratulado como: Peralta, María, s/ de 
Lote fiscal, correspondiente a la Parcela: 5-O, Macizo: 106, Sección “A”.
El Informe Técnico de fecha 16/08/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 0311-01233/2018 de fecha 12/09/2018, emitido por la Coordinación de 
Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia Obra Contrato de Adjudicación Nº 235/99 de 
fecha 21/05/1999, suscripto entre  la Sra. PERALTA, María; D.N.I. Nº F5.241.612 y 
la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente acto administrativo a fin de citar a la Sra. PERALTA, 
María, D.N.I Nº F5.241.612 a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en 
referencia al Expediente Letra “P” Nº 1981/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Vigentes y al Decreto Municipal 
Nº 312/2016.
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - CITAR a la Sra. PERALTA, María, D.N.I Nº F5.241.612, para que 
en un plazo perentorio e improrrogable de 10 (Diez) días a partir de la notificación se 
presente en la Dirección Municipal de Tierras, en referencia al Expediente Letra “P” 
Nº 1981/1997, por lo que se tramita la Regularización del predio fiscal identificado 
catastralmente como sección: “A”, Macizo: 106; Parcela: 5-O, sito en la calle Como-
doro Luis Py Nº 658 de esta ciudad, bajo apercibimiento de continuar el trámite en el 
estado en que este  se encuentre.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR por tres (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios 
de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0251/18
VISTO: El Trámite Nº 29926/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 19/09/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
GONZÁLEZ, Jorge Benito - Legajo Nº 3414/2, dependiente del Departamento Maes-
tranza, Coordinación Centro Deportivo, Dirección de Deportes, Dirección General de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud,  
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 19/09/2018, dentro de los alcances legales 
del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones 
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GONZÁLEZ, Jorge Benito - Legajo 
Nº 3414/2, dependiente del Departamento Maestranza, Coordinación Centro Deportivo, 
Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud, Subsecretaría de Deportes y Juventud,  Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0252/18
VISTO: La Invitación de los XVII Juegos Olìmpicos y Paraolímpicos para veteranos 
de Guerra en Malvinas, emitida por la Asociación Nacional de Deportes para Veteranos 
de Guerra en  Malvinas,
La Nota de fecha 03/09/2018, emitida por el agente  CEPEDA, Luis Sergio.
La Nota Nº 111/2018, emitida por el Presidente del Centro de Veteranos de Guerra 
“Malvinas Argentinas”.

La Nota N° 16/2018 de fecha 11/09/2018, emitida por la Dirección de Ex –Comba-
tientes de Malvinas.
El trámite Nº 30047/2018 de fecha 20/09/2018, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
01/10/2018 al día 16/10/2018, al agente municipal, Planta permanente; Sr. CEPEDA, 
Luis Sergio, Legajo Nº 3874/1, dependiente de la Dirección de Excombatientes de 
Malvinas, Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de la Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, quien participará  en las disciplinas de 
Fútbol 5, Tejo y Arqueria del “XVI Juegos Olìmpicos y Paraolìmpicos para Veteranos 
de Guerras de Malvinas”, a desarrollarse en la Provincia de Córdoba, en un todo de 
acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de las 
Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 01/10/2018 al día 
16/10/2018, al agente municipal, Planta permanente; Sr. CEPEDA, Luis Sergio, Legajo Nº 
3874/1, dependiente de la Dirección de Excombatientes de Malvinas, Dirección General 
de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de la Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, quien participará  en las disciplinas de Fútbol 5, Tejo y Arqueria del “XVI Juegos 
Olìmpicos y Paraolìmpicos para Veteranos de Guerras de Malvinas”, a desarrollarse en 
la Provincia de Córdoba, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (De-
portes- Fomento y Desarrollo de las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0253/18
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 1177/1997, caratulado como: VELOZ ARISMENDI, 
Juana, s/ Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 08, Macizo: 59,  Sección “H”,                                 
El Informe Técnico de fecha 02/05/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01265/2018 de fecha 19/09/2018, emitido por la Coordinación de 
Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor de 
los Sres.  BARRIA HENINGS, Fredy Jorge; D.N.I Nº 92.655.116 y la Sra. VELOZ 
ARISMENDI, Juana del Carmen, D.N.I Nº 92.790.055,
Que mediante Nota de fecha 03/07/1989, el Sr. Fredy Jorge, Barría Henings; D.N.I Nº 
92.655.116 Transfiere la tenencia del predio correspondiente a la Parcela: 08, Macizo: 
59,  Sección “H”, sito en la calle Juan Perón Nº 87 de esta ciudad a favor de la Sra. 
Juana del Carmen, VELOZ ARISMENDI; D.N.I Nº 92.790.055.
Que en el expediente de referencia consta Contrato de Adjudicación de fecha 05/07/1989, 
suscripto entre la Sra. VELOZ ARISMENDI, Juana del Carmen, D.N.I Nº 92.790.055 
y el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la 
Sra. Juana del Carmen, VELOZ ARISMENDI, a presentarse en la Dirección Municipal 
de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “V” Nº 1177/1997,
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal 0312/2016.

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera la Sra. VELOZ 
ARISMENDI, Juana del Carmen, D.N.I Nº 92.790.055, para que en el término de 60 
(sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “V” Nº 1177/1997, por la 
que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “H”, Macizo: 59, 
Parcela: 08,  sito en la calle: Juan Domingo Perón  Nº 87 de esta ciudad, acompañando 
los originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el ca-
rácter invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en 
cuanto por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta 
entonces , bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios de Mayor 
Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0254/18
VISTO: El Expediente Letra “L” Nº 1819/1997, caratulado como: LAINEZ CÁRDENAS, 
Luis Ruperto, s/ Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 39, Macizo: 104,  Sección “H”.                                 
El Informe Técnico de fecha 07/09/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01263/2018 de fecha 19/09/2018, emitido por la Coordinación de 
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Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor del 
Sr. LAINEZ CÁRDENAS, Luis Ruperto; D.N.I. Nº 92.831.291,
 Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del 
Sr. Luis Ruperto, LAINEZ CÁRDENAS, a presentarse en la Dirección Municipal de 
Tierras, en referencia al  Expediente Letra “L” Nº 1819/1997,
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal 0312/2016.

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. LAI-
NEZ CÁRDENAS, Luis Ruperto; D.N.I. Nº 92.831.291, para que en el término de 
60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “L” Nº 1819/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “H”, Macizo: 
104, Parcela: 39,  sito en la calle: Campora  Nº 189 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios de Mayor 
Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0255/18
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 1508/1997, caratulado como: SALAZAR, Saturni-
no Antonio, s/ Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 02, Macizo: 93,  Sección “H”.                                 
El Informe Técnico de fecha 06/09/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01264/2018 de fecha 19/09/2018, emitido por la Coordinación de 
Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor 
del Sr. SALAZAR, Saturnino Antonio; L.E. Nº 5.399.358,
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
SALAZAR, Saturnino Antonio, a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, 
en referencia al  Expediente Letra “S” Nº 1508/1997,
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. SA-
LAZAR, Saturnino Antonio; L.E. Nº 5.399.358, para que en el término de 60 (sesenta) 
días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “S” Nº 1508/1997, por la que se tramita la 
adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “H”, Macizo: 93, Parcela: 02,  sito 
en la calle: Lisandro de la Torre  Nº 1010 de esta ciudad, acompañando los originales 
y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado 
(Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por 
derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios de Mayor 
Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0256/18
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 3055/2000, caratulado como: CALISTO LÓPEZ, 
Manuel en Cond/ SANCHEZ ALDERETE, Adelia, s/ Adjudicación Predio Municipal, 
correspondiente a la Parcela: 01, Macizo: 88,  Sección “H”,                                 
El Informe Técnico de fecha 07/09/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01261/2018 de fecha 19/09/2018, emitido por la Coordinación de 
Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor 
del Sr.  CALIXTO LOPEZ, Manuel Segundo; C.I Nº 10.060.
Que en el expediente de referencia consta Contrato de Adjudicación de fecha 
30/11/1992, suscripto entre los Sres. SANCHEZ ALDERETE, Adelia, D.N.I Nº 
92.232.506; CALIXTO LOPEZ, Manuel Segundo, C.I.T 10.060 y el Territorio Nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Que mediante Decreto Municipal Nº 583/2000 se Intima a los Sres. CALISTO LOPEZ, 

Manuel Segundo, C.I Nº 10.060 y SÁNCHEZ ALDERETE, Adelia Bernardita, D.N.I 
Nº 92.232.506 para que en el término de 05 (cinco) días, ejerzan su derecho de defensa 
en relación a la falta de ocupación efectiva del predio identificado catastralmente como: 
Parcela: 01, Macizo: 88, Sección: H,
Que mediante presentación conjunta con su patrocinante legal Dr. ANDRADE, Luis 
Alberto, Mat STJTF Nº 180 EL Sr. CALISTO LOPEZ, Manuel Segundo procede a dar 
respuesta a la intimación  mediante Decreto Municipal Nº 583/2000.
Que mediante Nota de fecha 14/04/2005, suscripta por la Sra. CALISTO, Silvana; D.N.I 
Nº 23.997.794 mediante la cual solicita se transfiera el predio  ubicado en el Barrio 
A.G.P  para poder regularizar su situación a pedido de su padre, el Sr. CALISTO LO-
PEZ, Manuel Segundo, quién junto a su ex concubina la Sra. ALDERETE SANCHEZ, 
Bernarda son los titulares de dicho predio.
Que consta Solicitud de Tierra a favor de la Sra. CALISTO, Silvana Ariela; D.N.I Nº 
23.994.794,
Que mediante Decreto Municipal Nº 0952/2007 se adjudica en venta el predio identi-
ficado catastralmente como: Parcela: 01, Macizo: 88; Sección: “H” a la Sra. Calisto, 
Silvana; D.N.I Nº 23.994.794. 
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la 
Sra. Silvana Ariela, CALISTO, a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en 
referencia al  Expediente Letra “C” Nº 3055/2000,
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal 0312/2016.

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera la Sra. CA-
LISTO, Silvana Ariela; D.N.I Nº 23.994.794, para que en el término de 60 (sesenta) 
días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “C” Nº 3055/2000, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “H”, Macizo: 88, Parcela: 01,  
sito en la calle: Cirilo Tomás  Nº 856 de esta ciudad, acompañando los originales y/o 
copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado (Par-
tidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por derecho 
corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces , bajo 
apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios de Mayor 
Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley Nº 
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0257/18
VISTO: El Expediente Letra “C” “M” Nº 1128/1997, caratulado como: CÁRDENAS 
ANDRADE, C.N., MANCILLA VIDAL, J.E s/ Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 
02, Macizo: 54,  Sección “H”,                                 
El Informe Técnico de fecha 17/09/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras Fis-
cales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Trámite Nº 0311-01282/2018 de fecha 21/09/2018, emitido por la Coordinación de 
Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor del 
Sr.  CÁRDENAS ANDRADE, César Nolberto; D.N.I Nº 92.706.775,
Que en el expediente de referencia consta Contrato de Adjudicación de fecha 13/02/1989, 
suscripto entre el Sr. César, CÁRDENAS ANDRADE, D.N.I Nº 92.706.775 (Hoy D.N.I Nº 
18.747.867) y el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Que consta Acta de Tenencia Precaria de Lote Fiscal a favor del Sr. MANCILLA 
VIDAL, José; C.I. Nº 6.454.9588, (Hoy D.N.I Nº 92.793.315),
Que mediante Decreto Municipal Nº 0672/2002 se Adjudica en Venta a los Sres. CÁR-
DENAS ANDRADE, César Nolberto; D.N.I Nº 18.747.867 y  MANCILLA VIDAL, 
José Enrique; D.N.I. Nº 92.793.315, el predio designado catastralmente como: Parcela: 
02; Macizo: 54, Sección: “H” 
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
MANCILLA VIDAL, José Enrique, a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, 
en referencia al  Expediente Letra “C” “M” Nº 1128/1997,
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. 
MANCILLA VIDAL, José Enrique; D.N.I Nº 92.793.315, para que en el término de 
60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “C” “M” Nº 1128/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “H”, Macizo: 
54, Parcela: 02,  sito en la calle: Libertad  Nº 1406 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios de 
Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
1º de la presente.

ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0258/18
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 1532/1997, caratulado como: CÁRCAMO AN-
DRADE, María Elba, s/ Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 10, 
Macizo: 97,  Sección “H”,                                 
El Informe Técnico de fecha 06/09/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01262/2018 de fecha 19/09/2018, emitido por la Coordinación de 
Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor de 
la Sra. CÁRCAMO ANDRADE, María Elba; D.N.I Nº 92.777.579,
Que en el expediente de referencia consta Contrato de Adjudicación de fecha 19/04/1993 
suscripto entre la Sra. María Elba, CÁRCAMO ANDRADE; D.N.I Nº 92.777.579 y el 
Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la 
Sra. María Elba, CÁRCAMO ANDRADE, a presentarse en la Dirección Municipal 
de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “C” Nº 1532/1997,
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal 0312/2016.

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera la Sra. 
CÁRCAMO ANDRADE, María Elba; D.N.I Nº 92.777.579, para que en el término 
de 60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal 
de Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “C” Nº 1532/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “H”, Macizo: 
97, Parcela: 10,  sito en la calle: SAMPAY  Nº 74 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días  en el Boletín Oficial y en los diarios de Mayor 
Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley Nº 
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0259/18
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 1420/1997, caratulado como: MARTINEZ ESPINOSA, 
María Cristina, s/ Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 04, Macizo: 82,  Sección “H”,                                 
El Informe Técnico de fecha 13/09/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01283/2018 de fecha 21/09/2018, emitido por la Coordinación de 
Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor de 
la Sra.  MARTINEZ ESPINOSA, María Cristina; D.N.I Nº 92.785.882,
Que en el expediente de referencia consta Contrato de Adjudicación de fecha 24/11/1988, 
suscripto entre la Sra. María Cristina, MARTINEZ ESPINOSA, D.N.I Nº 92.785.882y 
el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la 
Sra. MARTINEZ ESPINOSA, María Cristina, a presentarse en la Dirección Municipal 
de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “M” Nº 1420/1997,
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal 0312/2016.

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera la Sra. MAR-
TINEZ ESPINOSA, María Cristina; D.N.I Nº 92.785.882, para que en el término de 
60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “M” Nº 1420/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “H”, Macizo: 
82, Parcela: 04,  sito en la calle: Arteche  Nº 1038 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días  en el Boletín Oficial y en los diarios de Mayor 
Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0260/18
VISTO: Nota de Invitación Nº 092 de fecha 17/09/2018, emitida por la Asociación 
de Tenis de Mesa Fueguina.
El trámite N° 29644/2018  de fecha 18/09/2018, emitida desde la Dirección de Cultura, 
Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría Homónima.
El trámite Nº 30386/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
21/09/2018 al día 24/09/2018, a la agente municipal, Planta permanente; Sra. COTI-
DIANO, Amalia Juana, Legajo Nº 4401/6, dependiente de la Dirección de Cultura, 
Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría Homónima, quien participará  como 
jugadora del equipo de Damas Mayores , en el Campeonato Patagónico de Tenis de 
Mesa en la Ciudad de Punta Arenas, República de Chile, en un todo de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 21/09/2018 al día 
24/09/2018, a la agente municipal, Planta permanente; Sra. COTIDIANO, Amalia 
Juana, Legajo Nº 4401/6, dependiente de la Dirección de Cultura, Subsecretaría de 
Promoción Social, Secretaría Homónima, quien participará  como jugadora del equipo 
de Damas Mayores , en el Campeonato Patagónico de Tenis de Mesa en la Ciudad de 
Punta Arenas, República de Chile, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 
20.596 (Licencia Especial Deportiva).
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
 ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0664/2018
VISTO: El Expediente Letra “V”  N° 05814/2017,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: VILTE, ALE-
JANDRO NICOLAS, CUIT Nº  23-37908925-9,  que funcionaba en el/los rubro/s 
“SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCION”; bajo la denominación de “N.V CONS-
TRUCCIONES”, categoría “02” cuya superficie alcanzaba un total de NO EXHIBE 
Mts2,   sito en el domicilio LEGAL de la calle,  EVA PERON Nº 1116,  de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Letra “V”  N° 05814/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0665/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 05239/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACION: El comercio sito en el Domicilio 
Legal de la calle, PLAYERO ROJIZO Nº 0185, propiedad del/la Sr/a: MAMANDI, RAMIRO 
PABLO., CUIT Nº  20-30657679-9; en el/los rubro/s “SERVICIOS PARA LA CONSTRUC-
CION”, categoría “03”; que girará bajo la denominación de “MAMANDI RAMIRO PABLO.”, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “M” Nº 05239/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0666/2018
VISTO: El Expediente Letra “U” 05234/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, PELLE-
GRINI Nº 0138, cuya superficie alcanza un total de 79,00 mts2, propiedad  de la 
Firma: UNIVISION S.R.L.,  CUIT Nº 30-71061527-2 en el/los rubro/s, “AFICINAS 
– SERVICIOS DE TELEVISION POR CABLE PRIVADO”, categoría “02”; que 
girará bajo  la denominación, “DIRECTV”  de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “U” 05234/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0667/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” 05240/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  THOR-
NE Nº 1721, cuya superficie alcanza un total de 200,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a:  
MARAVILLA, PABLO JAVIER,  CUIT Nº  20-32271229-5 en el/los rubro/s, “VTA 
DE ART. DE LIMPIEZA – LIBRERÍA – PAPELERIA -  ART. DE BAZAR”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “CASKRAS”,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “M” 05240/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0668/2018
VISTO: El Expediente Nº 1801/2009.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29412/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora: NATALIO, MARIELA FERNANDA, D.N.I. Nº 24.566.747.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, mar-
ca: FIAT, modelo: GRAND SIENA ATTRACTIVE 1.4 8V, AÑO: 2012, motor Nº: 
327A0554014847, dominio: MGO874, propiedad de la señora: NATALIO, MARIELA 
FERNANDA, D.N.I. Nº 24.566.747, quien se desempeña en el Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 67.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0669/2018
VISTO: El Expediente Nº 5911/2011.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29409/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: ARELLANO, JUAN FERNANDO, D.N.I. Nº 23.979.725.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 

FIAT, modelo: SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO: 2015, motor Nº: 310A20112144898, 
dominio: OVX492, propiedad del señor: ARELLANO, JUAN FERNANDO, D.N.I. 
Nº 23.979.725, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
13, Legajo Municipal Nº 192.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0670/2018
VISTO: El Expediente Letra “A-B” Nº 126/1983, recaratulado como Expediente Nº 2686/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29426/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: ALVARADO BÓRQUEZ, ADRIAN, D.N.I. Nº 17.642.272.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
RENAULT, modelo: LOGAN 1.6 8V PACK II C/ABCP+ABS, AÑO: 2013, motor Nº: 
K7MF710Q134845, dominio: MPA333, propiedad del señor: ALVARADO BÓRQUEZ, 
ADRIAN, D.N.I. Nº 17.642.272, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 39.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0671/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 948/1986, Recaratulado como Expediente Nº 
04481/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29425/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, solici-
tada por el señor: BARRIENTOS BARRIENTOS, JOSE RAMON, D.N.I. Nº: 92.266.344.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: FIAT, 
modelo: GRAND SIENA ATTRACTIVE 1. CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS 
ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº GJBM31741, dominio AA073ZC, propiedad 
del señor: BARRIENTOS BARRIENTOS, JOSE RAMON, D.N.I. Nº: 92.266.344, quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 60.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0672/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 05235/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACION: El comercio sito en el Domi-
cilio Legal de la calle, OSCAR SMITH Nº 0993, propiedad del/la Sr/a: MAMANDI, 
DANIEL EDUARDO., CUIT Nº  20-32768212-2; en el/los rubro/s “EMPRESA 
CONSTRUCTORA”, categoría “02”; que girará bajo la denominación de “D&C.”, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “M” Nº 05235/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0673/2018
VISTO: El Expediente Nº 2373/2016
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29172/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitado por 

el señor: PALMIERI, NICOLAS EMANUEL, D.N.I. Nº 32.026.843.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: FORD, modelo: 
FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO: 2012, motor Nº: R591C8301918, 
dominio: LEA450; propiedad del señor: PALMIERI, NICOLAS EMANUEL, D.N.I. 
Nº 32.026.843; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: FIAT, 
modelo: SIENA (F4) EL 1.48V, AÑO: 2015, motor Nº: 310A20112543325, dominio: 
POZ232, que presta servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, Interno Nº 16.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0674/2018
VISTO: El Expediente Nº 4670/2014
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29180/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitado por 
el señor: ZARATE, CLAUDIO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 16.790.452.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo: NUE-
VO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2017, motor Nº: K7MA812Q017686, 
dominio: AB473AL; propiedad del señor: ZARATE, CLAUDIO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 
16.790.452; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: FIAT, modelo: 
SIENA 1.6 EL , AÑO: 2015, motor Nº: 178F40552835037, dominio: AA002BN, que 
presta servicio en la Agencia de Remis “REMICOOP”, Interno Nº 108.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0675/2018
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 2371/1991, Recaratulado como Expediente Nº 517/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29481/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: PEREYRA, ENRIQUE NOE, D.N.I. Nº: 12.223.698.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
FIAT, modelo SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 2014, motor Nº 310A20112000672, dominio 
NXV914, propiedad del señor: PEREYRA, ENRIQUE NOE, D.N.I. Nº: 12.223.698, quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 02, Legajo Municipal Nº 29.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0676/2018
VISTO: El Expediente Nº 6195/2015.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29158/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: BRIZUELA, ENRIQUE NICOLAS, D.N.I. Nº 31.151.219.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 

CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2015, motor 
Nº: GJBM19487, dominio: PHF587, propiedad del señor: BRIZUELA, ENRIQUE 
NICOLAS, D.N.I. Nº 31.151.219, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 189.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0677/2018
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 2303/1993, recaratulado como Expediente Nº 
0523/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29767/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora: VAZQUEZ ALVAREZ, GENOVEVA, D.N.I. Nº 18.754.912.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6 MSI, AÑO: 2017, motor Nº CFZS40317, 
dominio: AB816HL, propiedad de la señora: VAZQUEZ ALVAREZ, GENOVEVA, 
D.N.I. Nº 18.754.912, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 02, Legajo Municipal Nº 25.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0678/2018
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 3142/2001. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29736/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: VILLARROEL,ORFELIO ROBERTO, D.N.I. Nº 17.002.802.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
FORD, modelo: FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO: 2012, motor Nº: 
R591C8302835, dominio: LJO299, propiedad del señor: VILLARROEL, ORFELIO 
ROBERTO, D.N.I. Nº 17.002.802, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 02, Legajo Municipal Nº 19.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0679/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 590/2006, Recaratulado como Expediente Nº 
0468/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29744/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: MAGALLANES, JORGE ERNESTO, D.N.I. Nº 18.081.602.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2014, motor Nº: CFZN78635, do-
minio: PBL851, propiedad del señor: MAGALLANES, JORGE ERNESTO, D.N.I. 
Nº 18.081.602, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
13, Legajo Municipal Nº 187.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0680/2018
VISTO: El Expediente Letra “P-S” Nº 5690/2004, Recaratulado como Expediente 
Nº  6626/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29730/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: PEREZ SAEZ, SANTIAGO QUERUBIN, D.N.I. Nº 92.247.163.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
RENAULT, modelo: LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO: 2013, motor 
Nº K7MF7100136782, dominio: MVM004, propiedad del señor: PEREZ SAEZ, 
SANTIAGO QUERUBIN, D.N.I. Nº 92.247.163, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 08.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0681/2018
VISTO: El Expediente Nº 01139/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29724/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: MARTIN, FRANCISCO OMAR RAMON, D.N.I. Nº 17.159.539.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
WOLKSWAGEN, modelo: SURAN 1.6L 5D 768, AÑO: 2012, motor Nº: CFZ293696, 
dominio: MAT484, propiedad del señor: MARTIN, FRANCISCO OMAR RAMON, 
D.N.I. Nº 17.159.539, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 06, Legajo Municipal Nº 77.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0682/2018
VISTO: El Expediente Nº 05909/2014.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29711/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, solicita-
da por el señor: YAPURA SALVATIERRA, EMANUEL  MATIAS, D.N.I. Nº 32.131.162.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre 
el 1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, 
marca: FIAT, modelo: PALIO (326) ATTRACTIVE 5P 1.4 8V, AÑO: 2017, motor Nº: 
327A0553064482, dominio: AC119FP, propiedad del señor: YAPURA SALVATIERRA, 
EMANUEL  MATIAS, D.N.I. Nº 32.131.162, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 170.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0683/2018
VISTO:
El Expediente Nº 811/2001.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 29300/2018, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Auto-

motor, solicitada por el señor CARDOZO, MIGUEL HECTOR, D.N.I. Nº 13.553.734.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal  
Nº 1118/99; 1351/2000 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
CORSA CLASSIC 4PTAS GLS 1.4N, AÑO 2009, motor Nº T85002986, dominio 
IBY759; propiedad del señor CARDOZO, MIGUEL HECTOR, D.N.I. Nº 13.553.734; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
AVEO G3 LS M/T, AÑO 2012, motor Nº F16D31968622, dominio LSC779, que presta 
Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Nº 79.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0684/2018
VISTO: El Expediente Nº 811/2001.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29321/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: CARDOZO, MIGUEL HECTOR, D.N.I. Nº 13.553.734.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º de 
octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: CHEVRO-
LET, modelo: AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO: 2012, motor Nº: F16D31968622, dominio: 
LSC779, propiedad del señor: CARDOZO, MIGUEL HECTOR, D.N.I. Nº 13.553.734, quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 79.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0685/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 1026/2011, recaratulado como Expediente Nº 4382/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29820/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora: BERRUET, MARTA NOEMÍ, D.N.I. Nº 5.134.615.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: FIAT, 
modelo: SIENA 1.6 EL, AÑO: 2014, motor Nº 178F40552729067, dominio: OZT658, 
propiedad de la señora: BERRUET, MARTA NOEMÍ, D.N.I. Nº 5.134.615, quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 125.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0686/2018
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 536/1985, Recaratulado como Expediente Nº 
6083/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29836/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: ANDRADE, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº 14.739.594.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: FORD, 

modelo: FIESTA AMBIENTE PLUS MP3, AÑO: 2013, motor Nº: R591D8472873, 
dominio: MLK018, propiedad del señor: ANDRADE, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº 
14.739.594, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, 
Legajo Municipal Nº 85.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0687/2018
VISTO: El Expediente Letra “N-R” Nº 6086/2006, Recaratulado como Expediente 
Nº  4479/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29913/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, soli-
citada por el señor: NANCUANTE RUIZ, MARCELO AGUSTIN, D.N.I. Nº 25.401.105.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre 
el 1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, 
marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS PACK 1.4N, AÑO: 2016, motor 
Nº GJBM31468, dominio: AA019VA, propiedad del señor: NANCUANTE RUIZ, 
MARCELO AGUSTIN, D.N.I. Nº 25.401.105, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 33.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0688/2018
VISTO: El Expediente Letra “T” Nº 2502/1993, Recaratulado como Expediente Nº 
6109/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29974/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora: TORRENTE, SARA MABEL, D.N.I. Nº 14.282.104.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre 
el 1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, 
marca: FIAT, modelo: PALIO FIRE 5P 1.4 8V BENZ EOBD, AÑO: 2013, motor Nº 
310A20111731996, dominio: NIM810, propiedad de la señora: TORRENTE, SARA 
MABEL, D.N.I. Nº 14.282.104, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 171.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0689/2018
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 2833/2002, Recaratulado como expediente Nº 
6634/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29976/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitado por 
el señor: ALFARO, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 23.206.194.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: FORD, modelo: FIES-
TA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO: 2010, motor Nº R59AB8128130, domi-
nio: JMF301; propiedad del señor: ALFARO, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 23.206.194; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: FORD, modelo: KA SEDAN 
SE, AÑO: 2017, motor Nº UEKAJ8058252, dominio: AC103EO, que presta servicio 
en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 131.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0690/2018
VISTO: El Expediente Letra “L” Nº 339/1995, Recaratulado como Expediente Nº  
3414/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30046/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: LEGUIZAMON, MARCELO LUIS, D.N.I. Nº 22.284.850.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO: 2015, motor 
Nº K7MA812UA44979, dominio: OXH820, propiedad del señor: LEGUIZAMON, 
MARCELO LUIS, D.N.I. Nº 22.284.850, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 46.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0691/2018
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 1957/2003. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30034/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: CALISTO, MANUEL ANTONIO, D.N.I. Nº 21.816.851.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2017, 
motor Nº K7MA812UD29097, dominio: AB651VK, propiedad del señor: CALISTO, 
MANUEL ANTONIO, D.N.I. Nº 21.816.851, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 147.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0692/2018
VISTO: El Expediente Letra “A” 05260/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  AVENIDA 
MANUEL BELGRANO Nº 0481, cuya superficie alcanza un total de 120,00 mts2, 
propiedad  de la Firma: AIRPHONE S.R.L.  CUIT Nº  30-71408504-9 en el/los rubro/s, 
“VENTA DE TELEFONOS CELULARES – ACCESORIOS – CARGA VIRTUAL”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “AIRPHONE S.R.L.”,  de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” 05260/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0693/2018
VISTO: El Expediente Letra “R” 5369/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  SANTIA-
GO DE LINIERS Nº 858 cuya superficie alcanza un total de 27,00 mts2, propiedad  
del/la Sr/a: RULLI, HECTOR ALEJANDRO,  CUIT Nº  20-25710045-7 en el/los 
rubro/s, “VENTA DE ROPA PARA NIÑOS (TIENDA) – ZAPATERIA – ACCESO-
RIOS”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “SANTINO”, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Letra “R” 5369/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0694/2018
VISTO: El Expediente Letra “A”  N° 4255/2006,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio propiedad de la Firma: AUTOTRAVEL 
S.R.L., CUIT Nº 30-70926651-5,  que funcionaba en el/los rubro/s “ALQUILER DE 
AUTOS SIN CHOFER”; bajo la denominación de “AUTOTRAVEL S.R.L.”, categoría 
“02” cuya superficie alcanzaba un total de 61,00 Mts2, sito en el domicilio de la calle, 
GRAL. SAN MARTIN Nº 0236 PLANTA ALTA,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “A”  N° 4255/2006.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0695/2018
VISTO: El Expediente Letra “V” 04207/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  THOMAS 
EDISON Nº 0786, cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: 
VERA, JUAN MANUEL,  CUIT Nº  20-28009035-3 en el/los rubro/s, “KIOSCO – AL-
MACEN – LOCUTORIO”, categoría “02”; que girará bajo  la denominación, “ACUA-
RIO”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “V” 04207/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0696/2018
VISTO: El Expediente Letra “L” N° 03038/2001, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la 
Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR CAMBIO DE DOMICILIO: del comercio propiedad 
de la Firma: LIENDO AUTOMOTORES S.A.C., CUIT Nº 30-70767846-8 que funciona 
en el/los rubro/s “VTA. DE 0 KM, USADOS – REPUESTOS – SERV. POST VENTA”; 
categoría “01”, bajo la denominación “LIENDO AUTOMOTORES S.A.C.”, sito en el 
domicilio de la calle, GRAL. MANUEL BELGRANO Nº 0438, a partir del día de la 
fecha su NUEVO DOMICILIO es el de la calle, GRAL SAN MARTIN Nº 2599-2563, 
cuya superficie alcanza un total de 2789,00 Mts2, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “L” N° 03038/2001.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0697/2018
VISTO: El Expediente Letra “M”  N° 2796/2017,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: el comercio propiedad del/la Sr/a: MARTINEZ, 
CRISTIAN IGNACIO, CUIT Nº  20.-23384179-0 que funcionaba en el/los rubro/s 
“ZAPATERIA – BIJOUTERIE – TIENDA – ACCESORIOS DE VESTIR PARA BE-
BES Y NIÑOS – PARAGUAS Y SIMILARES”; bajo la denominación de “SOLIDO 
KIDS”, categoría “03” cuya superficie alcanzaba un total de  60.00 Mts2,   sito en el 
domicilio de la calle, VIEDMA Nº 0451,   de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “M”  N° 2796/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0698/2018
VISTO: El Expediente Letra “LL”  N° 4479/1994 RECARATULADO N° 1380/2010,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio propiedad del/la Sr/a: LLANOS, GUS-
TAVO ADOLFO, CUIT Nº 20-18512658-8 que funcionaba en el/los rubro/s “DISEÑO 
GRAFICO– IMPRESIÓN DIGITAL”; bajo la denominación de “BUMERANG”, 
categoría “02” cuya superficie alcanzaba un total de  90,00 Mts2, sito en el domicilio 
de la calle, 9 DE JULIO N° 0658 PLANTA BAJA,   de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra LL” N° 1380/2010.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0699/2018
VISTO: El Expediente Letra “F” 5470/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADAN

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  GABRIELA 
MISTRAL Nº 0121 cuya superficie alcanza un total de 37,00 mts2, propiedad  del/la 
Sr/a: FERNANDEZ, ALEJANDRA DANIELA,  CUIT Nº  27-17552694-9 en el/los 
rubro/s, “KIOSCO – ALMACEN – FIAMBRERIA – VENTA DE ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - BIJOUTERIE”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “DON 
VITO”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “F” 5470/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0700/2018
VISTO: El Expediente Letra “N” Nº 851/1997, Recaratulado como Expediente Nº 6100/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30227/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: NAVARRO, NORBERTO ANTONIO, D.N.I. Nº 16.784.132.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: FIAT, 
modelo: SIENA ATTRACTIVE 1.4 BE, AÑO: 2011, motor Nº 310A20110470375, 
dominio: KOM252, propiedad del señor: NAVARRO, NORBERTO ANTONIO, D.N.I. 
Nº 16.784.132, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
09, Legajo Municipal Nº 134.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0701/2018
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 4002/2001, Recaratulado como Expediente Nº 
4375/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30175/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 

Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: GORNO, ROBERTO REINALDO, D.N.I. Nº 14.718.670.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO: 2013, motor Nº 
T85160050, dominio: MPA282, propiedad del señor: GORNO, ROBERTO REINAL-
DO, D.N.I. Nº 14.718.670, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la 
Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 41.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0702/2018
VISTO: El Expediente Nº 3624/2015. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30159/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: LUNA, DANIEL GILBERTO, D.N.I. Nº 14.474.675.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2014, motor Nº 
T85190631, dominio: NYX461, propiedad del señor: LUNA, DANIEL GILBERTO, 
D.N.I. Nº 14.474.675, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 05, Legajo Municipal Nº 74.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0703/2018
VISTO: El Expediente Nº 04640/2013.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30341/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitado por 
el señor: MEZA, EDGARDO RENÉ, D.N.I. Nº 24.571.441.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6 GP, AÑO: 2013, motor Nº CFZM56778, dominio: NGQ016; 
propiedad del señor: MEZA, EDGARDO RENÉ, D.N.I. Nº 24.571.441; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: TOYOTA, modelo: ETIOS XLS 1.5 6M/T, 
AÑO: 2017, motor Nº 2NR4154316, dominio: AB971HW, que presta servicio en la 
Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 166.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0704/2018
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 5338/1992; Recaratulado como Expediente Nº 
6088/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30330/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: ARRASIN, AMERICO ARMANDO, D.N.I. Nº 13.793.343.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
FIAT, modelo: SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO: 2013, motor Nº 310A20111798142, 
dominio: NSF902, propiedad del señor: ARRASIN, AMERICO ARMANDO, D.N.I. 
Nº 13.793.343, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
07, Legajo Municipal Nº 100.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0705/2018
VISTO: El Expediente Nº 2945/2011. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30640/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el señor: CARCAMO CARCAMO, VICTOR 
DEMECIO,  D.N.I. Nº 18.843.926.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2014, motor 
Nº T85200679, dominio: OGF296, propiedad del señor: CARCAMO CARCAMO, 
VICTOR DEMECIO,  D.N.I. Nº 18.843.926, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 176.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0706/2018
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 2147/1991, recaratulado como Expediente Nº 
4478/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30656/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, soli-
citada por el señor: VERA VELAZQUEZ, JAIME CLEMENTE, D.N.I. Nº 18.798.584.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: FORD, 
modelo: FIESTA AMBIENTE PLUS MP3, AÑO: 2011, motor Nº: R59AB8128233, 
dominio: JXT386, propiedad del señor: VERA VELAZQUEZ, JAIME CLEMENTE, 
D.N.I. Nº 18.798.584, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 04, Legajo Municipal Nº 53.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0707/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 2263/1995, Recaratulado como Expediente Nº 
6543/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30667/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: MARTINEZ, CARLOS GERMAN, D.N.I. Nº 12.878.596.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: FIAT, 
modelo: GRAND SIENA ESSENCE 1.6 16V, AÑO: 2013, motor Nº 178F40552392166, 
dominio: MTO847, propiedad del señor: MARTINEZ, CARLOS GERMAN, D.N.I. 
Nº 12.878.596, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
10, Legajo Municipal Nº 145.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0708/2018
VISTO: El Expediente Nº 1825/2016. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30678/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: BEGUERI, ERNESTO RUBEN, D.N.I. Nº 20.275.344.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2015, motor 
Nº GJBM17378, dominio: AA038DC, propiedad del señor: BEGUERI, ERNESTO 
RUBEN, D.N.I. Nº 20.275.344, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 50.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0709/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 609/1986; Recaratulado como Expediente Nº 
6096/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30649/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: MELO, OSCAR ALFREDO, D.N.I. Nº 11.900.233.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
FIAT, modelo: SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO: 2015, motor Nº 310A20112557392, 
dominio: AA353VA, propiedad del señor: MELO, OSCAR ALFREDO, D.N.I. Nº 
11.900.233, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, 
Legajo Municipal Nº 156.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0710/2018
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 1308/1986; Recaratulado como Expediente Nº 
580/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30430/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: FUANDEZ FONSECA, JUAN SEGUNDO, D.N.I. Nº 92.263.639.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO: 2017, motor Nº 
K7MA812Q021459, dominio: AB971HB, propiedad del señor: FUANDEZ FONSECA, 
JUAN SEGUNDO, D.N.I. Nº 92.263.639, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 71.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0711/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 380/1987; Recaratulado como Expediente Nº 
4469/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30412/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABI-

LITACIÓN, solicitada por el señor: MUÑOZ OYARZUN, GABRIEL HUMBERTO, 
D.N.I. Nº 18.744.711.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
TOYOTA, modelo: ETIOS XS 1.5 M/T, AÑO: 2016, motor Nº 2NRV365222, dominio: 
PPU628, propiedad del señor: MUÑOZ OYARZUN, GABRIEL HUMBERTO, D.N.I. 
Nº 18.744.711, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
06, Legajo Municipal Nº 90.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0712/2018
VISTO:
El Expediente Letra “O” Nº 2686/1995, recaratulado como Expediente Nº 1897/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30181/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al cambio de unidad del automotor, solicitada por 
la señora: OYARZÚN GOMEZ, CLAUDIA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 18.718.464.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal  
Nº 1118/99; 1351/2000 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca: CHEVROLET, mode-
lo: CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO: 2013, motor Nº T85160109, dominio: 
MST228; propiedad de la señora OYARZÚN GOMEZ, CLAUDIA ALEJANDRA, D.N.I. 
Nº 18.718.464; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVRO-
LET, modelo: AVEO LS 1.6N MT, AÑO: 2011, motor Nº: F16D39595731, dominio: 
KOM266, que presta Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 011, Legajo Nº 159.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0713/2018
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 2686/1995, recaratulado como Expediente Nº 
1897/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30182/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, solici-
tada por la señora: OYARZÚN GOMEZ, CLAUDIA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 18.718.464.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
CHEVROLET, modelo: AVEO LS 1.6N MT, AÑO: 2011, motor Nº: F16D39595731, 
dominio: KOM266, propiedad de la señora: OYARZÚN GOMEZ, CLAUDIA ALE-
JANDRA, D.N.I. Nº 18.718.464, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 159.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0714/2018
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 5545/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACION: el comercio sito en el Domicilio 

Legal de la calle, JOSE MANUEL ESTRADA Nº 0555,   propiedad del/la Sr/a: PISSA-
NE, MACARENA ROCIO, CUIT Nº  27-36447355-4; en el/los rubro/s “SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD”, categoría “03”; que girará bajo la denominación de “SUR NOTICIAS, 
de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “P” Nº 5545/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0715/2018
VISTO: El Expediente Letra “M”  N° 1599/2016,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: el comercio propiedad del/la Sr/a: MOREYRA, 
OMAR ANTONIO, CUIT Nº  20-14485495-1 que funcionaba en el/los rubro/s “AL-
MACEN – CARNICERIA – KIOSCO – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL 
– VTA. DE PAN – FIAMBRERIA – VTA. DE CARBON”; bajo la denominación de 
“EL CHAQUEÑITO”, categoría “03” cuya superficie alcanzaba un total de  39.00 Mts2, 
sito en el domicilio de la calle, CHEPELMUT Nº 2415, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “M”  N° 1599/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0716/2018
VISTO: Los Expedientes Letra “F” Nº 3841/2018; 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expedientes de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 475/98, 674/07, 750/07 Y 0121/2016, el Articulo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002,-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO; del comercio 
propiedad del/la Sr/a: FERRERO, NORA SILVIA, CUIT Nº 27-13819639-4, el cual 
se desempeña en el/los rubro/s “SERVICIOS ODONTOLOGICOS – CONSULTORIO 
MEDICO”, categoría “03”, que gira bajo la denominación de “CENTER DE SALUD 
INTEGRAL PRIVADO”, sito en el domicilio  de la calle  “JUAN BAUTISTA THOR-
NE Nº 0816”; al cual a partir del día de la fecha,  AMPLIARA  EL/LOS  RUBRO/S, 
a  “EQUIPO GENERADOR DE RX”, con una superficie de un total de 65,00 Mts2,  
de acuerdo a la documentación obrante en los Expedientes: Letra “F” Nº 3841/2018. 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0717/2018
VISTO: El Expediente Letra “F”  N° 0682/2012,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio propiedad del/la Sr/a: FERRARO, 
ANDREA CECILIA, CUIT Nº 27-20673746-3 que funcionaba en el/los rubro/s 
“FIAMBRERIA – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS SIN CONSUMO EN 
EL LUGAR – VENTA DE VINOS Y DE DULCES REGIONALES – ARTICULOS 
REGIONALES”; bajo la denominación de “SABOR CAMPESTRE”, categoría “03” 
cuya superficie alcanzaba un total de  95.00 Mts2,   sito en el domicilio de la calle, 
CARLOS PELLEGRINI Nº 0450,   de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “F”  N° 0682/2012.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0718/2018
VISTO: El Expediente Letra “R”  N° 5076/2012,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: el comercio propiedad del/la Sr/a: RULLI, HECTOR 
ALEJANDRO, CUIT Nº 20-25710045-7 que funcionaba en el/los rubro/s “RESTAURANT 
(CON ESPECTACULOS)”; bajo la denominación de “KSA NUOVA”, categoría “03” cuya 
superficie alcanzaba un total de  140.00 Mts2, sito en el domicilio de la calle, VIEDMA Nº 
0790, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “R”  N° 5076/2012.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0719/2018
VISTO: El Expediente Letra “D” 5626/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  VIED-
MA Nº 0796 cuya superficie alcanza un total de 111,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: 
DOMENICHELLI, CINTIA DANIELA,  CUIT Nº  27-33992036-8 en el/los rubro/s, 
“TIENDA – MARROQUINERIA – BIJOUTERIE - ZAPATERIA”, categoría “03”; 
que girará bajo  la denominación, “HONEY”, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “D” 5626/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0720/2018
VISTO: El Expediente Nº 4422/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30855/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE HABILITACIÓN, solicitada por el señor: CARCAMO CARCAMO, VICTOR 
DEMECIO,  D.N.I. Nº 18.843.926.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: FIAT, 
modelo: SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO: 2015, motor Nº 310A20112649343, dominio: 
PJD852, propiedad del señor: CARCAMO CARCAMO, VICTOR DEMECIO,  D.N.I. 
Nº 18.843.926, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
06, Legajo Municipal Nº 80.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0721/2018
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 449/1986, Recaratulado como Expediente Nº 
4376/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30832/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, solici-
tada por el señor: GONZALEZ REINALDOS, JUAN SEGUNDO,  D.N.I. Nº 10.743.195.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
RENAULT, modelo: LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO: 2011, motor Nº K7M-
F710Q085912, dominio: KHY919, propiedad del señor: GONZALEZ REINALDOS, 
JUAN SEGUNDO,  D.N.I. Nº 10.743.195, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 123.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0722/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 3011/1997, Recaratulado como Expediente Nº 
6449/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30902/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
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Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: BARRIENTOS BARRIA, JOSE MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN PRIVILEGE 1.6 16V, AÑO: 2015, motor Nº 
K4M2842Q021955, dominio: PHF586, propiedad del señor: BARRIENTOS BARRIA, 
JOSE MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512, quien se desempeña en el Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 142.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0723/2018
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 3887/1989; Recaratulado como Expediente Nº 
06093/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30878/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: VALENZUELA, CARLOS ARTURO, D.N.I. Nº 08.217.125.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2016, motor Nº 
K7MA812UB97637, dominio: PQN781, propiedad del señor: VALENZUELA, CAR-
LOS ARTURO, D.N.I. Nº 08.217.125, quien se desempeña en el Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 150.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0724/2018
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 597/2006, Recaratulado como Expediente Nº 
6568/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30886/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: FERNANDEZ, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº 16.854.664.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: FIAT, 
modelo: SIENA EL 1.6, AÑO: 2017, motor Nº 178F40553111997, dominio: AB311GV, 
propiedad del señor: FERNANDEZ, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº 16.854.664, quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 193.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0725/2018
VISTO: El Expediente Nº 1658/2010. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30794/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: PADIL, MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 8.488.177.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
CHEVROLET, modelo: CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.4N, AÑO: 2010, motor 
Nº T85031027, dominio: ISA669, propiedad del señor: PADIL, MIGUEL ANGEL, 
D.N.I. Nº 8.488.177, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 05, Legajo Municipal Nº 73.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0726/2018
VISTO:
El Expediente Nº 3260/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30805/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: ARRUA, MARIO D.N.I. Nº 12.383.026.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal  
Nº 1118/99; 1351/2000 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2015, motor Nº GJBM32281, dominio: 
PMH568; propiedad del señor ARRUA, MARIO D.N.I. Nº 12.383.026; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: FORD, modelo: ECOSPORT S 1.6L MT 
N, AÑO: 2015, motor Nº MVJAF8531768, dominio: PBE692, que presta Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo Nº 200.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0727/2018
VISTO: El Expediente Nº 3260/2014. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30806/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: ARRUA, MARIO, D.N.I. Nº 12.383.026.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019, de la unidad automotor, marca: FORD, 
modelo: ECOSPORT S 1.6L MT N, AÑO: 2015, motor Nº MVJAF8531768, dominio: 
PBE692, propiedad del señor: ARRUA, MARIO, D.N.I. Nº 12.383.026, quien se des-
empeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 200.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 28 de septiembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0639/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 558/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 88/18, Anexo I y 1060/17,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicio con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor del agente municipal ANTONIO Claudio Adrián, Legajo N° 1433/8, 
según el siguiente detalle:

POR ELLO:                                             
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN 
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTICULO 1º.-APROBAR la Comisión de Servicio con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor del Agente Municipal ANTONIO Claudio Adrián Legajo N° 1433/8, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 04 de septiembre de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0640/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 517/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera, 
Decreto Municipal Nº 088/2018 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0011-00008452 / 8453 / 8451 
/ 8714 / 8779 / 8954 / 9092 a favor de la firma “COMUNICACIONES FUEGUINAS 
S.R.L.” por un monto total de $24.300,00.- (pesos veinticuatro mil trescientos con 
00/100), por el servicio de monitoreo de las alarmas instaladas en la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, Centro de Rendimiento Deportivo y Polideportivo “Islas Malvinas”.
Que es de suma importancia contar el servicio de monitoreo teniendo como prioridad 
el resguardo y seguridad de las instalaciones de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud y dependientes de la misma.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0011-00008452 / 8453 / 8451 
/ 8714 / 8779 / 8954 / 9092 a favor de la firma “COMUNICACIONES FUEGUINAS 
S.R.L.” por un monto total de $24.300,00.- (pesos veinticuatro mil trescientos con 
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 04 de septiembre de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0641/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 578/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Sena Héctor 
Fabián, D.N.I Nº 18.388.573 por un monto de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100).
Que dicho aporte será utilizado para solventar los distintos gastos que demande la 
organización del Campeonato Provincial de Mountainbike, que se realizará en nuestra 
provincia los días 30 de septiembre, 07 y 14 de octubre del corriente año, el cual es 
clasificatorio para la Copa Nacional de Campeones, a llevarse a cabo en la Ciudad de 
Buenos Aires durante el mes de noviembre.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Sena Héctor 
Fabián D.N.I Nº 18.388.573. por un monto de $ 8.000,00.- (Pesos ocho mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 04 de septiembre de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0642/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 579/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 01 (un) pasaje vía aérea, 
tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES – RIO GRANDE a favor del agente muni-
cipal Vicente Faustino SOSA, Leg. Nº 2598/4 el cual fue convocado por el presidente 
de la Asociación Escuelas Shotokan de Karate para participar como juez arbitral en el 
“Torneo Panamericano de Karate Do Shotokan JKA”, que se realizara en la ciudad de 
Lima (Peru) desde el 03/09/2018 al 11/09/2018, que el mencionado tendra fecha de 
salida el día 06/09/2018  y regreso el 10/09/2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de servicios sin viáticos y la emisión de 
una orden de compra de 01 (un) pasaje vía aérea, tramo RIO GRANDE – BUENOS 
AIRES – RIO GRANDE a favor del agente municipal Vicente SOSA, Leg. Nº 2598/4, 
con fecha de salida el 06/09/2018 y regreso el 10/09/2018, en conformidad a la docu-
mentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 579/2018.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero Correspondiente.-
ARTÍCULO 3°.-   EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 05 de septiembre de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0643/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 580/18 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Decreto Municipal Nº 088 /18 Anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003-00000036 a favor de 
la firma “Transporte HB” de Bedoya Hugo Alberto, por un monto total de $ 8.550,00 
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(Pesos ocho mil quinientos cincuenta con 00/100), por el servicio de transporte terrestre 
para 19 (diecinueve) pasajeros de la delegación deportiva del colegio Rvdo. Padre Zink 
de Chacra XIII de nuestra ciudad.
Que los mencionados viajaron a la ciudad de Ushuaia el día 22 de junio del corriente 
año, para competir en la disciplina básquet infantil.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                              
EL SECRETARIO DE  COORDINACION DE GABINETE 

Y CONTROL DE  GESTION
 A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00000036 a favor de la firma 
“Transporte HB” de Bedoya Hugo Alberto, por un monto total de $ 8.550,00 (Pesos ocho 
mil quinientos cincuenta con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando. –
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. 
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 04 de septiembre de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0644/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 557/18 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º.
Decreto Reglamentario Nº 292/72. 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda.
Decreto Municipal Nº 088 /18 Anexo I.
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00000158 a favor de la 
firma “Mundo Premiaciones de Gómez Muñoz Juan Manuel”, por un monto total de $ 
15.300,00.-(Pesos quince mil trescientos con 00/100), por la compra de medallas y trofeos.
Que los mencionados fueron destinados para los ganadores del torneo de judo “Malvinas 
Argentinas”, el cual se llevó a cabo el día 02/09/18 en las instalaciones del Gimnasio 
Polideportivo Carlos Margalot.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                              
EL SECRETARIO DE  COORDINACION DE GABINETE 

Y CONTROL DE  GESTIÓN
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000158 a favor de 
la firma “Mundo Premiaciones de Gómez Muñoz Juan Manuel”, por un monto total 
de $ 15.300,00.-(Pesos quince mil trescientos con 00/100), en un todo de acuerdo en 
el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  TOMEN  conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de septiembre de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0645/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 348 /2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°.
Decreto Reglamentario N° 292/72.
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda. 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal N° 831/14, 088/18 Anexo I.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas “B” N° 0005-00002179 y 0005-
00002189 a favor de “Priotti Viajes y Turismo – Compañía de Turismo del Sur S.R.L” por 
el monto total de $ 52.713,00 (pesos cincuenta y dos mil setecientos trece con 00/100). 
Que corresponden a gastos de 18 (dieciocho) servicios de racionamiento a favor de: 
Macerola Pacha José Luis Pasaporte Nº XDC917943, Aguilar García Carlos Pasaporte 
Nº PAD737720, Tineo Pelaez Gabriel Pasaporte Nº PAE575442, Messner Nicolás 
Bernard Pasaporte Nº 16CI05817, y gastos de 04 (cuatro) habitaciones dobles desde 
el 28 al 30 de mayo del corriente año y 04 (cuatro) habitaciones simples desde el 30 
al 31 de mayo del corriente año para las mismas personas.
Que los mencionados arribaron a nuestra ciudad a reunirse con el Intendente Municipal 
con el fin de ver y presentar los planos del nuevo Dojo que se construirá en nuestra 
ciudad, como así también para evaluar a deportistas que asisten al Centro de Rendimiento 
Deportivo y hacer entrega de dos diplomas de graduacion, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -
                       
POR ELLO:

SECRETARIO DE COORDINACION DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTION

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” N° 0005-00002179 y 
0005-00002189 a favor de “Priotti Viajes y Turismo – Compañía de Turismo del Sur 
S.R.L” por el monto total de $ 52.713,00 (pesos cincuenta y dos mil setecientos trece 
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. - 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 06 de septiembre de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0646/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ N° 581/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117.
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 19/12 C.L y T.A.M.D.J.
Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la  A.De.Ka.T. 
Asociación Deportiva Karate Tradicional por un monto de $15.000,00 (Pesos quince 
mil con 00/100), representado por su Presidente  el Sr. Martínez Jorge Horacio D.N.I 
Nº 25.102.297 y su secretaria  la Sra.Vilte Claudia Carina D.N.I Nº 28.086.036.
Que dichos representantes de la Asociación manifestaron la necesidad de contar con el 
apoyo económico con el objeto de poder solventar gastos de pasajes de los atletas que per-
tenecen a dicha Asociación, para participar en el “XV Torneo Nacional Karate Tradicional” 
a llevarse a cabo en la ciudad de Buenos Aires, el día 16 de septiembre del corriente año.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE  COORDINACON DE GABINETE 

Y CONTROL DE  GESTION
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “A.De.
Ka.T. Asociación Deportiva Karate Tradicional” por un monto de $15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100) representado por su Presidente  el Sr. Martínez Jorge Horacio 
D.N.I Nº 25.102.297 y su secretaria  la Sra.Vilte Claudia Carina D.N.I Nº 28.086.036, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de septiembre de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0647/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 584/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 01 (un) pasaje vía 
aérea, tramo USHUAIA – CÓRDOBA – USHUAIA a favor del Sr. Gutiérrez, Javier 
Jesús DNI N° 38.785.867 con fecha de salida  el 12/09/2018 y regreso el 17/09/2018 
el instructor fue convocado por la Asociación Skaters Unidos de Córdoba a participar 
del Campeonato “Circuito Cordobés de Skate – 3era fecha”.
Que el evento se llevara a cabo el día 15/09/2018 en la ciudad de Río Cuarto.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de compra de 01 (un) pasaje 
vía aérea, tramo USHUAIA – CÓRDOBA – USHUAIA a favor del Sr. Gutiérrez, Javier 
Jesús DNI N° 38.785.867 con fecha de salida  el 12/09/2018 y regreso el 17/09/2018, 
en conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 
584/2018.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero   Correspondiente.-
ARTÍCULO 3°.- EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 07 de septiembre de 2018.-

TITA

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0648/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 0127/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,  
Ordenanza Municipal 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas tipo ‘’B’’ N° 0003-00004833 / 4834 
/ 4835 / 4837 / 4838 / 4839 / 4840 / 4883 / 4884 / 4886 / 4887 / 4888 / 4889 / 4994 / 
4995 / 4996 / 4997 / 4999 / 5000 / 5001 / 5056 / 5057 / 5059 / 5060 / 5061 / 5062 / 
5063 a favor de la firma “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 43.500,80.- (Pesos 
cuarenta y tres mil quinientos con 80/100), correspondientes al servicio de póliza in-
tegral de copiado para los distintos equipos fotocopiadores ubicados en las oficinas de 
la Dirección de Juventud, Centro Deportivo Municipal, Polideportivo Carlos Margalot, 
Centro de Rendimiento Deportivo, Gimnasio Juan Manuel de Rosas, Polideportivo 
Margen Sur y Dirección de Administración de la A.M.D.J., durante los meses de mayo, 
junio, julio y agosto de 2018,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas tipo ‘’B’’ N° 0003-00004833 / 
4834 / 4835 / 4837 / 4838 / 4839 / 4840 / 4883 / 4884 / 4886 / 4887 / 4888 / 4889 / 4994 / 
4995 / 4996 / 4997 / 4999 / 5000 / 5001 / 5056 / 5057 / 5059 / 5060 / 5061 / 5062 / 5063 
a favor de la firma “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 43.500,80.- (Pesos cuarenta y 
tres mil quinientos con 80/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0649/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 594/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 20.000,00 
(pesos veinte mil 00/100) a favor del Sr. CHAVES, GABRIEL MATIAS DNI N° 37.127.899.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos de pasaje, racionamiento, 
alojamiento y demás gastos que requieran la participación del mencionado atleta en 
la concentración oficial que realizará la Selección Argentina de BMX Freestyle en la 
ciudad de San Luis desde el 17/09/2018 al 23/09/2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
20.000,00 (pesos veinte mil 00/100) a favor del Sr. CHAVES, GABRIEL MATIAS 
DNI N° 37.127.899, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 11 de septiembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0650/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D y J. - Nº 0190/18 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,  
Ordenanza Municipal 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas tipo ‘’B’’ N° 0003-00004836 / 4885 / 

4998 / 5058 a favor de la firma “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 4.800,00.- (Pesos 
cuatro mil ochocientos con 00/100), correspondiente al servicio de póliza integral de 
copiado de un equipo fotocopiador de la Dirección de Natatorio dependiente de esta 
A.M.D.J., durante los meses de mayo, junio, julio y agosto de 2018,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

                       
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas tipo ‘’B’’ N° 0003-00004836 / 4885 
/ 4998 / 5058 a favor de la firma “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 4.800,00.- (Pesos 
cuatro mil ochocientos con 00/100) en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 12 de septiembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0651/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 491/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 88/18, Anexo I y 1060/17,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicio con precepción de viáticos sin pasaje 
a favor del agente municipal MEDINA MARIANA LEGAJO N° 3539/4 categoría 23 
Que la mencionada viajo a la ciudad de Puerto Madryn como entrenadora del Equipo 
Municipal de Gimnasia Ritmica, las cuales participaron en una competencia.
Que la fecha de salida fue el día 22/06/2018 a las 08:00hs, regresando el día 27/06/2018 
a las 22:00hs.
Que se solicita la autorización de dos (02) días de viáticos a favor del agente municipal Me-
dina Mariana Legajo N° 3539/4 por un monto total de $3.000,00 (pesos tres mil con 00/100).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicio con precepción de viáticos sin 
pasaje a favor del agente municipal MEDINA MARIANA LEGAJO N° 3539/4 categoría 
23, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 13 de septiembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0652/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0505/2018 y la Resolución N° 558/2018 de los 
registros de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 088/18 Anexo I y 117/17, 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita Dejar Sin Efecto la Resolución A.M.D.J. N° 558/2018 de 
fecha 25/07/2018,
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje 
a favor de los agentes municipales, quienes viajaron dos (02) veces, como personal de 
mantenimiento, con motivo de realizar refacciones en el predio del Club Atlético de la 
Educación Fueguina C.A.E.F., donde se realizaron los Campamentos de Invierno 2018, or-
ganizados por la Dirección de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, y se detallan a continuación con su correspondiente liquidación de viáticos:
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“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución A.M.D.J. N° 558/2018 de 
fecha 25/07/2018.-
ARTÍCULO 2º.- APROBAR la Comisión de Servicio con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor de los agentes municipales Peñaloza Raúl Leg. N° 4825/9, Peralta Hugo 
Alberto Leg. N° 3462/2, Romero Jorge Abel Leg. N° 5181/1, Bobadilla Miguel Jeremías 
Leg. N° 5671/5, Romero Facundo Gregorio Leg. 5296/5 y Bastiani Héctor Carlos Leg. 
N° 4085/1, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 13 de septiembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0653/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0493/2018 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 088/18 Anexo I y 117/17, 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor de los agentes municipales, quienes viajaron como personal de manteni-
miento, con motivo de realizar refacciones en el predio del Club Atlético de la Educación 
Fueguina C.A.E.F., donde se realizaron los Campamentos de Invierno 2018, organiza-
dos por la Dirección de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, y se detallan a continuación con su correspondiente liquidación de viáticos:

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicio con percepción de viáticos 
sin pasaje a favor de los agentes municipales Peralta Hugo Alberto Leg. N° 3462/2, 
Peñaloza Raúl Leg. N° 4825/9, Romero Jorge Abel Leg. N° 5181/1, Bobadilla Miguel 
Jeremías Leg. N° 5671/5 y Romero Facundo Gregorio Leg. 5296/5, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 13 de septiembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0654/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 596/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I 
ORDENANZA Nº 1935/ 2004 Y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la emisión de 01 (una) orden para la compra de 
juguetes variados.
Que los juguetes serán destinados para entregar como regalo en el evento denominado 
“La llegada de la Primavera”, a efectuarse durante todo el mes de septiembre, en los 
distintos Gimnasios Municipales y barrios de nuestra ciudad, con la organización 
de la Dirección de Deporte Comunitario y el auspicio de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR. la emisión de 01 (una) orden para la compra de 
juguetes variados. En conformidad a la documentación obrante en el expediente letra 
A.M.D.Y.J -N° 596/18.
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3°- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de septiembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0655/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.y.J. N° 577/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 19/12 C.L y T.A.M.D.J.
Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del “CLUB 
SOCIAL Y DEPORTIVO LOS ÑIRES” por un monto de $ 20.000,00 (Pesos veinte 
mil con 00/100), representado por su Presidente el Sr. Masciotta, Miguel Ángel DNI 
N° 13.709.824 y su Secretario el Sr. Barrozo, Alfredo Orlando DNI N° 13.395.614.
Que dichos representantes del Club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo 
económico, para gastos de racionamiento para los deportistas que arribaran a nuestra 
ciudad, para participar del Torneo Patagónico Ciudad de Rio Grande de Terceto de Bochas, 
el cual se llevara a cabo desde el día 21 de septiembre del corriente año en nuestra ciudad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del “CLUB 
SOCIAL Y DEPORTIVO LOS ÑIRES” por un monto de $ 20.000,00 (Pesos veinte 
mil con 00/100), representado por su Presidente el Sr. Masciotta, Miguel Ángel DNI 
N° 13.709.824 y su Secretario el Sr. Barrozo, Alfredo Orlando DNI N° 13.395.614, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                           
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de septiembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0656/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 603/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00 
(pesos diez mil con 00/100) a favor del deportista ORELLANA, KEVIN EDUARDO 
DNI N° 44.236.860.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será el padre del mencionado deportista, 
ORELLANA, ARIEL EDUARDO DNI N° 25.725.228, ya que el deportista es menor de edad.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de traslado, alimentos, hospedaje 
y otros gastos que demande el viaje del deportista a la ciudad de Esquel, provincia de 
Chubut, donde participara en la “5ta fecha del Campeonato Patagónico” de motociclis-
mo deportivo, el cual se llevara a cabo los días 22 y 23 de septiembre del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00 (pesos diez mil con 00/100), a favor del deportista ORELLANA, KEVIN 
EDUARDO DNI N° 44.236.860, el responsable de la acreditación del subsidio, 
será el padre del mencionado deportista, ORELLANA, ARIEL EDUARDO DNI N° 
25.725.228, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 14 de septiembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0657/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 604/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°
Ordenanza N° 1890/04  modif. Por Art. 1° de la Ordenanza N° 3828/18
Dictamen N° 017/2012 A.M.D.J.C. L. y T. – Resolución Plenaria T.C.P. N° 18/95
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la entidad 
“ASOCIACIÓN ATLÉTICA ESCUELA ARGENTINA” por un monto de $ 5.000,00 
(Pesos Cinco mil con 00/100), representada por su presidente el Sr. Muñoz, Julio 
Eduardo DNI N° 16.711.157 y su Secretaria la Sra. Olariaga, Wanda Alejandra DNI 
N° 32.473.194.
Que dichos representantes del club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo 
económico para solventar costos de honorarios del balance correspondiente al ejer-
cicio 2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el otorgamiento de un subsidio a favor de la entidad 
“ASOCIACIÓN ATLÉTICA ESCUELA ARGENTINA” por un monto de $ 5.000,00 
(Pesos Cinco mil con 00/100), representada por su presidente el Sr. Muñoz, Julio 
Eduardo DNI N° 16.711.157 y su Secretaria la Sra. Olariaga, Wanda Alejandra DNI 
N° 32.473.194, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-  PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 14 de septiembre de 2018.-

LASSALLE
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ORDENANZA N° 3871/2018

ANEXOS - CONCEJO DELIBERANTE
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ORDENANZA N° 3874/2018 ORDENANZA N° 3879/2018
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Anexo DECRETO Nº 172/2018
Convocatoria a Audiencia Pública
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ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETO N° 0792/2018 RESOLUCIÓN N° 4233/2018

RESOLUCIÓN N° 4234/2018N° 4233/2018
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RESOLUCIÓN N° 4247/2018 RESOLUCIÓN N° 4301/2018

RESOLUCIÓN N° 4348/2018

RESOLUCIÓN N° 4349/2018 RESOLUCIÓN N° 4352/2018

RESOLUCIÓN N° 4353/2018
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RESOLUCIÓN N° 4378/2018RESOLUCIÓN N° 4377/2018 RESOLUCIÓN N° 4426/2018RESOLUCIÓN N° 4382/2018
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RESOLUCIÓN N° 4430/2018

RESOLUCIÓN N° 4427/2018 N° 4430/2018
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N° 4430/2018 RESOLUCIÓN N° 4431/2018
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RESOLUCIÓN N° 4432/2018 RESOLUCIÓN N° 4453/2018
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RESOLUCIÓN N° 4454/2018 N° 4454/2018 N° 4454/2018 N° 4454/2018
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RESOLUCIÓN N° 4474/2018 RESOLUCIÓN N° 4475/2018 N° 4475/2018N° 4475/2018



203202 Boletín Oficial Municipal N° 606 - Río Grande, 28 de septiembre de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 606 - Río Grande, 28 de septiembre de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

N° 4475/2018 N° 4475/2018 N° 4475/2018
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RESOLUCIÓN N° 4480/2018 RESOLUCIÓN N° 4481/2018 RESOLUCIÓN N° 4482/2018 RESOLUCIÓN N° 4483/2018
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RESOLUCIÓN N° 4484/2018 RESOLUCIÓN N° 4485/2018 RESOLUCIÓN N° 4486/2018 RESOLUCIÓN N° 4487/2018
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RESOLUCIÓN N° 4488/2018 RESOLUCIÓN N° 4489/2018 RESOLUCIÓN N° 4490/2018 RESOLUCIÓN N° 4491/2018
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TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 146/2018
Visto: 
El Expediente Nº 0065/2018, caratulado “Pago de Haberes correspondientes al mes 
de Agosto 2.018,”, 
La  Nota Nº  0174/2018,  Letra T.C.M. – D.A.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº  0174/2018, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 27 de Agosto de 2.018 
se solicita autorización para aprobar el pago de Haberes del Personal y Autoridades 
Superiores, que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes 
a los Haberes del mes de Agosto 2.018.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3749/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y el Decreto del C.D. Nº 059/2018. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Haberes del Personal y Autoridades Supe-
riores que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes a 
los Haberes del mes de Agosto 2.018, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.532.224,65 
(Pesos Dos Millones Quinientos Treinta y Dos Mil Doscientos Veinticuatro con 65/100), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0065/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 768.734,00 (Pesos Setecientos 
Sesenta y Ocho Mil Setecientos Treinta y Cuatro con 00/100) a la Cuenta Corriente 
Nº 3721 – 9 347 - 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes 
del personal que cobra su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 0065/2018.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos 
Nº 3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 121.997,00 (Pesos Ciento 
Veintiún Mil Novecientos Noventa y Siete con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 
3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes 
del personal que cobra su salario por dicha entidad bancaria, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 0065/2018.
ARTICULO 4º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 147/2018
Visto: 
La Ordenanza Municipal Nº 3622/2016
El Decreto Municipal Nº 1143/2016 
La Resolución T.C.M. Nº 009/17 y sus modificatorias.
La Nota T.CM –D.A Nº 178/2018.
La Resolución T.C.M N° 142/2018.
Considerando:
Que, en Nota TCM –D.A Nº 178/2018, la Directora de Administración, C.P. Beatriz 
MULLINS, informa que se analice la posibilidad de efectuar un cambio de partidas 
presupuestarias al Presupuesto 2018 de este Tribunal de Cuentas, detallando las partidas 
que necesitaría disminuir y aquellas que necesitaría incrementar.
Que, por Resolución T.C.M. Nº 195/2017 se aprobó la distribución de los créditos autoriza-
dos para este Tribunal de Cuentas Municipal mediante Ordenanza Municipal Nº 3749/2017.
Que, existe la necesidad de modificar la distribución de los créditos del Presupuesto 
2018 de este Organismo, estipulados en la Resolución T.C.M. Nº195/2017, a los efectos 
de cumplir los objetivos planteados para el ejercicio en curso.
Que, en Resolución T.C.M Nº 127/2018, se aprueba la distribución de los créditos para el 
Tribunal de Cuentas Municipal, la cual fue otorgada por la Ordenanza Municipal 3846/2018.
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente, por los motivos 
expresados en la  Resolución T.C.M. N° 142/2018. 
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DISMINUIR e INCREMENTAR los créditos en las partidas que 
se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º.-REMITIR copia a la Dirección de Administración a efectos de realizar 
las modificaciones correspondientes.- 
ARTICULO 3º.- REMITIR copia al Departamento Ejecutivo Municipal.
Río Grande, 30 de agosto de 2018.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 148/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0007/2017, caratulado “Contrato Consultores en Informática 
S.A. 2017”.
El Acta N° 034/2016.
El Contrato T.C.M. N° 012/2016.
La Resolución T.C.M. Nº 278/2016.
El Acta N° 031/2017.
La Resolución TCM N° 197/2017.
La Resolución TCM N° 142/2018.

Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9816 de fecha 04/09/2018, ingresa la Factura B N° 0003 
– 00000346 de Consultores en Informática S.A. respecto del servicio de ingeniería en 
software de este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 19.455,00 (Pesos 
Diecinueve Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 00/100), correspondiente al mes 
de Septiembre 2018, según contrato oportunamente firmado.  
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática 
S.A., establece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2°.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel Fernández no suscribe la presente, de acuerdo a Reso-
lución T.C.M. N° 142/2018.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0003 – 00000346, de la 
firma Consultores en Informática S.A. por el servicio de ingeniería en software de este 
Tribunal de Cuentas Municipal correspondiente al mes de Septiembre 2018, por un 
monto de $ 19.455,00 (Pesos Diecinueve Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.06 por 
la suma de $ 19.455,00 (Pesos Diecinueve Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 
00/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2018.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 149/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0061/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dr. José Eugenio ZOPPI”.
El Acta N° 028/2018.
El Contrato T.C.M. N° 003/2018.
La Resolución TCM N° 133/2018
La Resolución TCM N° 142/2018.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9817 de fecha 04/09/2018, ingresa la Factura C N° 0003 – 
00000004 de José Eugenio ZOPPI, DNI 27.608.868, respecto del servicio de asesoramiento 
letrado, correspondiente al mes de Agosto, de acuerdo al contrato suscripto con este Tri-
bunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, el Dr. José Eugenio ZOPPI, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel Fernández no suscribe la presente, de acuerdo a Reso-
lución T.C.M. N° 142/2018.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0003 – 00000004, del Dr. 
José Eugenio ZOPPI,  D.N.I. 27.608.868, por el servicio de asesoramiento letrado presta-
do durante el mes de Agosto de 2018 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal 
de Cuentas Municipal, por un monto de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 30.000,00 Pesos Treinta Mil con 00/100), del Ejercicio Presupuestario 
vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 150/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0062/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dra. Julieta Antonella RIVEROS”.
El Acta N° 028/2018.
El Contrato T.C.M. N° 004/2018.
La Resolución TCM N° 136/2018
La Resolución TCM N° 142/2018.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9824 de fecha 05/09/2018, ingresa la Factura C N° 0001 – 
00000006 de Julieta Antonella RIVEROS, DNI 37.431.626, respecto del servicio de 
asesoramiento letrado, correspondiente a proporcional del mes de Agosto, de acuerdo al 
contrato suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 20.000,00 
(Pesos Veinte Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
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Que, la Dra. Julieta Antonella RIVEROS, ha prestado sus servicios de conformidad 
con el mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel Fernández no suscribe la presente, de acuerdo a Reso-
lución T.C.M. N° 142/2018.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000006, de la Dra. 
Julieta Antonella RIVEROS, D.N.I. 37.431.626, por el servicio de asesoramiento letrado 
prestado durante el mes de Agosto de 2018 de acuerdo al contrato celebrado con este Tri-
bunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), del Ejercicio Presupuestario 
vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 151/2018
Visto: 
El Expediente Nº 0004/2018, caratulado “Apertura Caja Chica Tribunal de Cuentas 
Municipal – Ejercicio 2018”;
El Expediente N° 00014/2018, caratulado “Rendición Parcial Caja Chica”;
La  Resolución T.C.M. Nº 001/2018;
La Nota N° 0183/2018, Letra T.C.M.-D.A.;
La Resolución TCM N° 142/2018.
Considerando:    
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 001/2018, se asigna la suma de $ 20.000,00 
(Pesos Veinte Mil con 00/100) en concepto de Caja Chica del Tribunal de Cuentas 
Municipal, con el fin de atender los gastos menores del Tribunal de Cuentas Municipal, 
determinando como responsables del manejo y rendición a la Directora de Adminis-
tración C.P. Beatriz MULLINS, legajo Nº 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ 
CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, por Nota N° 0183/2018, Letra T.C.M.-D.A., emitida por Dirección de Adminis-
tración, se ha conformado la rendición Parcial de la Caja Chica, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 9.622,49 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Veintidós con 49/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 57º, el Decreto Municipal Nº 758/2008, Art 3º y la ordenanza 
Municipal Nº 2848/2011, Art 61º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que se 
tramitan las presentes actuaciones.
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel Fernández no suscribe la presente, de acuerdo a Reso-
lución T.C.M. N° 142/2018.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal 
de Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 9.622,49 (Pesos Nueve 
Mil Seiscientos Veintidós con 49/100), de conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 00014/2018.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 02.03.03 
por la suma de $ 873,00 (Pesos Ochocientos Setenta y Tres con 00/100), la partida 
02.05.06 por la suma de $ 999,99 (Pesos Novecientos Noventa y Nueve con 99/100), 
la partida 02.09.01 por la suma de $ 84,50 (Pesos Ochenta y Cuatro con 50/100), la 
partida  02.09.06 por la suma de $ 130,00 (Pesos Ciento Treinta con 00/100), la partida  
03.03.01 por la suma de $ 3.600,00 (Pesos Tres Mil Seiscientos con 00/100), la partida 
03.09.09 por la suma de $ 3.500,00 (Pesos  Tres Mil Quinientos con 00/100),y la partida  
04.03.06 por la suma de $ 435,00 (Pesos Cuatrocientos Treinta y Cinco con 00/100), 
haciendo un monto total de $ 9.622,49 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Veintidós con 
49/100) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la reposición de los fondos por el importe indicado 
en el Art. 1°.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 152/2018
Visto: 
Convenio de Cooperación para la capacitación entre el Tribunal de Cuentas y la Aso-
ciación del Personal de Organismos de Control registrado bajo Nº 012 /2015.
Resolución T.C.M. Nº 205/2015,
Nota T.C.M- ME Nº 9780/2018, 
Nota T.C.M – ME Nº 9815/208
Resolución T.C.M. Nº 142/2018
Acta T.C.M Nº 033/2018
Considerando:
Que, es prioritario para este Tribunal de Cuentas fomentar la capacitación de los agentes 

que forman parte del mismo, ya que no sólo contribuye a lograr mejores rendimientos 
laborales, sino que fortalece el buen desempeño de la administración pública municipal.
Que, el día 28 de Septiembre de 2015, Autoridades de este Tribunal de Cuentas, y el 
Secretario General de la Asociación del Personal de Organismos de Control, Dr. Hugo 
B. QUINTANA, suscribieron en la sede central de la A.P.O.C. en la Ciudad de Buenos 
Aires, un Convenio de Cooperación entre el Tribunal de Cuentas del Municipio de Río 
Grande y la Asociación del Personal de Organismos de Control (A.P.O.C.).
Que, el Convenio se encuentra registrado bajo el Nº 012/2015, del Registro de este 
Tribunal, y se aprobó y refrendó mediante Resolución T.C.M. Nº 205/2015, teniendo 
por objeto fomentar la capacitación del personal de este Organismo.
Que, mediante Nota T.C.M- M.E Nº 9780/2018  y Nota T.C.M M.E Nº 9815/2018 los 
representantes de la Asociación del Personal de los Organismos de Control (APOC), 
Sra. Mariana  . ALVAREZ CUTROPIA en su carácter de Secretario Adjunto y el 
Sr. José María MARTIN en su carácter de Secretario de Acción Social, Vivienda y 
Deporte,  invitan a este Tribunal de Cuentas Municipal a participar y asistir al  curso 
de Capacitación en Control de Gestión Ambiental que se dictara los días 12 y 13 de 
Septiembre del corriente año en las instalaciones del C.G.P Padre Zink de nuestra ciudad. 
Que, este evento será organizado en conjunto por la A.P.O.C Buenos Aires, A.P.O.C Sec-
cional Tierra del Fuego, Municipio de Rio Grande y Concejo Deliberante de Rio Grande. 
Que, referido Convenio prevé en la cláusula 3º la implementación de al menos dos (2) 
cursos anuales, en virtud de las necesidades de capacitación detectadas. 
Que, siendo de interés la propuesta del curso remitida, y en atención a la importancia de 
dicha capacitación cuyo objetivo es brindar conocimientos básicos y herramientas para 
comprender la situación actual de los conflictos ambientales en la provincia y en nuestra 
ciudad y entender la necesidad del control de la gestión ambiental para la conservación y 
el uso eficaz y eficiente de los recursos naturales,  el Cuerpo de Vocales de este Tribunal 
de Cuentas resolvió participar y organizar de manera conjunta con las Instrucciones 
mencionadas ut-supra , el Curso de Capacitación en Control de Gestión Ambiental. 
Que, asimismo, de conformidad con la Cláusula 5ª del convenio  de colaboración 
citado corresponde solventar los gastos de raciocinio de la disertante del mencionado 
curso,  Lic. Sol KLAS.  
Que, en virtud de ello, mediante Acta T.C.M. Nº 033/2018 de fecha 7  de Septiembre  
de 2018  el Cuerpo de Vocales de este Organismo de Control, decidió  por unanimidad 
, Asistir y declarar de interés institucional el “Curso de Capacitación en Control de 
Gestión Ambiental “ a dictarse los días 12 y 13  de Septiembre  del corriente año en 
la sede del CGP Padre ZINK, sito en Carlos Pellegrini y Viedma de nuestra ciudad. 
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel Fernández no suscribe la presente, por las razones 
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 142/2018.
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello: 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Institucional el Curso de Capacitación en 
Control de Gestión  Ambiental a dictarse los días 12 y 13  de Septiembre  del corriente 
año en la sede del CGP Padre ZINK, sito en Carlos Pellegrini y Viedma de nuestra ciudad. 
ARTICULO 2º.- REMITIR  copia de la presente  la Asociación del Personal de 
Organismos de Control.
ARTICULO 3º.- ESTABLECER que los gastos que demanden la presente serán 
imputados a la partida presupuestaria correspondiente del ejercicio financiero vigente. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de septiembre de 2018.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 153/2018
Visto: 
El Expediente Nº 0003/2018, caratulado “FONDO PERMANENTE DE SERVICIOS 
MENSUALES”;
El Expediente N° 002/2018;
El Expediente Nº 0015/2018, caratulado “RENDICION PARCIAL SERVICIOS 
MENSUALES ASIGNADA MEDIANTE RESOLUCION T.C.M. N° 002/2018”;
La Nota N° 0188/2018, Letra T.C.M.-D.A.;
La Resolución TCM N° 142/2018.
Considerando:    
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 002/2018, se asigna la suma de $ 30.000,00 (Pesos 
Treinta Mil con 00/100) en concepto de fondo para atender el pago de los servicios 
básicos y habituales mensuales relacionados con el funcionamiento del edificio donde 
desarrolla su actividad este Tribunal de Cuentas Municipal determinando como respon-
sables del manejo y rendición a la Directora de Administración C.P. Beatriz MULLINS, 
legajo Nº 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, por Nota N° 0188/2018, Letra T.C.M.-D.A., la Dirección de Administración ha 
conformado la rendición Parcial de la Caja de Servicios, cuyo monto asciende a la suma 
de $ 28.826,70 (Pesos Veintiocho Mil Ochocientos Veintiséis con 70/100).
Que, el presente gasto se encuadra en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 
57º, el Decreto Municipal Nº 758/2008 y la Ordenanza Municipal Nº 2848/2011, Art 61º.
Que, el presente gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los Vocales Dr. Pedro Ángel Fernández y Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI no 
suscriben la presente, de acuerdo a Resolución T.C.M. N° 142/2018.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de Servicios otorgada al Tribunal de 
Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 28.826,70 (Pesos Veintiocho 
Mil Ochocientos Veintiséis con 70/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 03.01.01 por la 
suma de $ 17.803,01 (Pesos Diecisiete Mil Ochocientos tres con 01/100), 03.01.03 por 

la suma de $ 2.329,10 (Pesos Dos Mil Trescientos Veintinueve con 10/100), 03.01.04 
por la suma de $ 4.185,16 (Pesos Cuatro Mil Ciento Ochenta y Cinco con 16/100), 
03.04.09 por la suma de $ 2.906,93 (Pesos Dos Mil Novecientos Seis con 93/100), 
03.05.06 por la suma de $ 1.602,50 (Pesos Un Mil Seiscientos Dos con 50/100), del 
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, haciendo un monto total 
de $ 28.826,70 (Pesos Veintiocho Mil Ochocientos Veintiséis con 70/100).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la reposición de los fondos por el importe indicado 
en el Art. 1°.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2018.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 154/2018
Visto: 
El Expediente Nº 0045/2018, caratulado “Gastos de Comisiones y transferencias 
Bancarias 2018”;
La Nota N° 0189/2018, Letra T.C.M.-D.A.;
La Resolución TCM N° 142/2018.
Considerando:    
Que, por Nota N° 0189/2018, Letra T.C.M.-D.A., emitida por la Dirección de Adminis-
tración del Tribunal de Cuentas Municipal se solicita la autorización para el registro de 
las comisiones bancarias efectuadas por el Banco Galicia correspondiente a la cuenta 
bancaria de éste organismo por la suma de $ 5.256,00 (Pesos Cinco Mil Doscientos 
Cincuenta y Seis con 00/100).
Que, así mismo se solicita la tramitación para el registro de las comisiones bancarias 
efectuadas por el Banco Macro correspondiente a la cuenta bancaria de éste organismo 
por la suma de $ 4.200,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos con 00/100).
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, los Vocales Dr. Pedro Ángel Fernández y Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI no 
suscriben la presente, de acuerdo a Resolución T.C.M. N° 142/2018.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de $ 5.256,00 (Pesos Cinco Mil Doscientos 
Cincuenta y Seis con 00/100), a favor del Banco Galicia, en concepto de pago de co-
misiones bancarias efectuadas en la cuenta corriente N° 3721-9 347-0, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 45/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de $ 4.200,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos 
con 00/100), a favor del Banco Macro, en concepto de pago de comisiones bancarias 
efectuadas en la cuenta corriente N° 35530940847678-9, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente N° 45/2018.
ARTICULO 3º.- IMPUTAR a la partida presupuestaria 03.05.05 del Ejercicio Pre-
supuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 9.456,00 (Pesos 
Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis con 00/100) del Ejercicio Presupuestario 
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2018.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 155/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0002/2018, caratulado “Contratación de alquiler fotocopia-
dora 2018”.
El Contrato T.C.M. N° 001/2018.
La Resolución TCM N° 008/2018.
Considerando:
Que, con fecha 10/09/2018 mediante ingreso Nº 9835 de Mesa de Entradas de este Tribunal,  
se recepciona la Factura B Nº 0003-00005076 de Nexo S.R.L., por el servicio de mante-
nimiento de equipo fotocopiador correspondiente al mes de Agosto 2018, por un monto 
de $ 2.100,00 (Pesos Dos Mil Cien con 00/100), según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00005076 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de Agosto 2018 por un monto de $ 2.100,00 (Pesos Dos Mil Cien con 00/100), 
en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 por 
la suma de $ 2.100,00 (Pesos Dos Mil Cien con 00/100), del Ejercicio Presupuestario 
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 156/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0073/2018, caratulado “Nueva Contratación de alquiler 
fotocopiadora”.
El Contrato T.C.M. N° 002/2017.
La Resolución TCM N° 104/2017.
La Prórroga de Contrato T.C.M. N° 002/2017.

La Resolución TCM N° 100/2018.
Considerando:
Que, en la cláusula PRIMERA de la prórroga del contrato de fecha 11 de Junio de 2018, 
se establece que el contrato de alquiler de la maquina fotocopiadora, se establece en un 
costo de $ 2.100,00 (Pesos Dos Mil cien con 00/100), correspondiente a 3.000 (tres mil) 
copias y de $ 0,72 (72/100 centavos) por copia e impresiones excedentes realizadas por 
mes, habiéndose registrado en esta facturación la cantidad de 1.208 copias excedentes. 
Que, en fecha 10/09/2018,   bajo Nº 9836 de Mesa de Entradas de este Tribunal, ingresa 
la Factura B Nº 0003-00005075 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de 
equipo fotocopiador correspondiente al mes de Agosto 2.018, por un monto de $ 2.160,00 
(Pesos Dos Mil Ciento Sesenta con 00/100) y la suma de $ 869,76 (Pesos Ochocientos 
Sesenta y Nueve con 76/100) por excedentes, haciendo un monto total de $ 3.029,76 
(Pesos Tres Mil Veintinueve con 76/100), según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00005075 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de Agosto 2.018 por la suma de  un monto de $ 2.160,00 (Pesos Dos Mil Cien-
to Sesenta con 00/100) y la suma de $ 869,76 (Pesos Ochocientos Sesenta y Nueve 
con 76/100) por excedentes, haciendo un monto total de $ 3.029,76 (Pesos Tres Mil 
Veintinueve con 76/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 por 
la suma de $ 3.029,76 (Pesos Tres Mil Veintinueve con 76/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de septiembre de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 157/2018
Visto: 
El Expediente Nº 0066/2018, caratulado “Adquisición de elementos de limpieza”;
La Nota N° 0177/2018, Letra T.C.M.-D.A.;
Considerando:    
Que, mediante Nota N° 0177/2018, Letra T.C.M.-D.A., emitida por la Dirección de Admi-
nistración del Tribunal de Cuentas Municipal se solicita la autorización para la adquisición 
de elementos de limpieza, para el funcionamiento del Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, a fs. 02 y 03 se solicitan cotización a las firmas Levati y Limp - Hogar, respecto 
de los elementos oportunamente solicitados.
Que, a fs. 04 y 05, se adjuntan los presupuestos de los proveedores consultados.
Que, a fs. 08 se agrega cuadro comparativo de las ofertas presentadas.
Que, a fs. 12 luce agregada la Factura B N° 0005 – 00007149 de Andreo Jorge Rodolfo, 
la cual ingreso por Mesa de Entradas del Tribunal, bajo N° 9828 en fecha 06/09/2018, 
por la compra de elementos de limpieza, por un monto de $ 2.996,94 (Pesos Dos Mil 
Novecientos Noventa y Seis con 94/100).
Que, a fs. 13 bajo T.C.M. M.E. N° 9832 de fecha 10/09/2018, ingresa la Factura B N° 
0037 – 00003186 de Aimetta Jorge Gustavo, por la compra de elementos de limpieza, 
por un monto de $ 8.267,10 (Pesos Ocho Mil Doscientos Sesenta y Siete con 10/100).
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0005 – 00007149 de Andreo 
Jorge Rodolfo, por la compra de elementos de limpieza, por un monto de $ 2.996,94 
(Pesos Dos Mil Novecientos Noventa y Seis con 94/100), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0037 – 00003186 de 
Aimetta Jorge Gustavo, por la compra de elementos de limpieza, por un monto de 
$ 8.267,10 (Pesos Ocho Mil Doscientos Sesenta y Siete con 10/100), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 3º.- REALIZAR las afectaciones a la partidas presupuestarias 02.09.01 
por un monto de $ 7.011,84 (Pesos Siete Mil Once con 84/100) y 02.03.03 por un monto 
de $ 4.252,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos Cincuenta y Dos con 00/100), haciendo 
un monto total de $ 8.267,10 (Pesos Ocho Mil Doscientos Sesenta y Siete con 10/100) 
del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 158/2018
Visto:
Carta Orgánica Municipal.
Decreto Provincial Nº 171/2012.
Expediente T.C.M.  Nº 0003-00068/2018.
Acta T.C.M. Nº 034/2018.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su Art. 131 inc. 16 establece que es facultad  del  
Tribunal de Cuentas realizar investigaciones especiales y auditorias contables, presu-
puestarias financieras, económicas, patrimoniales y legales, por iniciativa propia, o a 
solicitud del Departamento Ejecutivo o del Concejo Deliberante. 
Que, conforme obra a fs. 01 del Expediente T.C.M. Nº 0003-00068/2018, mediante 
Nota Nº 162/2018, Letra: SFP-C.O., de fecha 24 de Agosto de 2018, suscripta por el 
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Contador General del Municipio de Río Grande, C.P. Marcos F. OVIEDO, en la que 
en virtud de lo estipulado en el Decreto Provincial Nº 171/12 solicita la intervención 
al Tribunal de Cuentas a fin de que como organismo de control externo competente 
emita el informe trimestral en donde se indique la correcta aplicación de los fondos 
percibidos por el Municipio provenientes del Fondo Federal Solidario. 
Que, el Decreto Provincial Nº 171/12 en su Art. 1º  faculta al Ministerio de Economía, 
para que a través de las áreas de su competencia, proceda a solicitar y receptar de parte 
de los Municipios adheridos al programa del Fondo Federal Solidario creado por el 
Decreto Nacional Nº 206/09,  rendiciones de manera mensual y un certificado emitido 
trimestralmente por el organismo de control externo, que sea de su competencia, en 
donde se indique la correcta aplicación de los fondos percibidos.
Que, a fs. 195/196 obra Informe Contable Nº 018/2018, de fecha 13 de Septiembre de 
2018, en el que el C.P. Hugo Orlando BARRIA MIRANDA, en su carácter de Fiscal 
Auditor de este Tribunal de Cuentas, como consecuencia del examen realizado con las 
características descriptas en el apartado III, y considerando la aclaración del apartado IV, 
puede informar que los montos provenientes del Fondo Federal Solidario remesados por 
la Provincia, conforme a la información obrante en el Expediente Nº 0003-00042/2018 
caratulado “M.R.G. FONDO FEDERAL SOLIDARIO EJERCICIO 2018 – 2° TRIMES-
TRE – ABRIL A JUNIO 2018”, fueron utilizados por el Ejecutivo Municipal, de forma 
razonable a la exigencia establecida en el artículo 1° del Decreto Nacional Nº 206/2009.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 034/2018, de fecha 18 de septiembre de 2018, los 
Vocales Dr. Pedro Ángel FERNÁNDEZ,  el C.P. Nicolás Armando GIORDANO 
AMIEVA y el C.P. Carlos Alejandro IOMMI compartiendo la conclusión arribada por 
el Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas Municipal en relación a la utilización del 
dinero proveniente del Fondo Federal Solidario, deciden remitir en tiempo y forma el 
Informe que establece el Decreto Provincial Nº 171/2012, y comunicar el mismo al 
Departamento Ejecutivo Municipal.
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal copia certificada 
del Informe Contable T.C.M. F.A. N° 018/2018, conforme la exigencia establecida por 
el Art.1º del Decreto Provincial Nº 171/2012.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 159/2018
Visto: 
El Expediente Nº 00079/2018, caratulado “Pago de Haberes correspondientes al mes 
de Septiembre 2.018”.
La  Nota Nº  202/2018,  Letra T.C.M. – D.A.
Disposición Interna N° 061/2018.- 
Considerando:
Que, mediante Nota Nº  202/2018, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 25 de Septiembre de 
2.018 se solicita autorización para aprobar el pago de HABERES DEL PERSONAL 
Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas 
Municipal correspondientes a los Haberes del mes de Septiembre 2.018.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3749/2017.
Que, el Vocal 2° CP Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA no suscribe la presente, 
por las razones expuestas en la Disposición Interna N° 061/2018. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y el Decreto del C.D. Nº 059/2018. 
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORI-
DADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal corres-
pondientes a los Haberes del mes de Septiembre 2.018, cuyo monto asciende a la suma de 
$ 2.630.164,66 (Pesos Dos  Millones Seiscientos Treinta Mil Ciento Sesenta y Cuatro con 
66/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00079/2018.
 ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 794.585,00 (Pesos Setecientos 
Noventa y Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Cinco con 00/100) a la Cuenta Corriente 
Nº 3721 – 9 347 - 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes 
del personal que cobra su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 00079/2018.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos 
Nº 3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 126.248,00 (Pesos Ciento 
Veintiséis Mil Doscientos Cuarenta y Ocho con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 
3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes 
del personal que cobra su salario por dicha entidad bancaria, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 00079/2018.
ARTICULO 4º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

Anexo - RESOLUCIÓN T.C.M N° 147/18

DECRETO Nº 054/2018-T.A.M.F
VISTO:      
El  Expediente  N° 9026  /2018 – T.A.M.F.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que  a través del expediente citado se da inicio al trámite por  el cual se cursa el pago, 
de la Facturas presentada por la firma CAMUZZI GAS DEL SUR.
Que la suma del importe a pagar asciende a un total  de Pesos Mil ciento noventa y 
cuatro con 18/100 ($1.194.18.-) corresponde al servicio de gas  utilizado en las oficinas 
de este Tribunal Administrativo Municipal al mes de AGOSTO  de 2018.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal N° 1714/02,  Art.3°,  y  Decreto 
Municipal  Nº 0276/2017

LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 
TRIBUNAL ADMINSTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETA

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago de la factura del presente acto administrativo, 
por la suma total  de Pesos Mil ciento noventa y cuatro con 18/100  ($ 1.194.18.-)  de 
CAMUZZI GAS DEL SUR , Factura correspondiente al periodo de AGOSTO /2018 
por el servicio de gas utilizado en las instalaciones donde funcionan las oficinas de 
este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.   
Artículo 2º: IMPUTESE, la pertinente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero 2018, en un total de Pesos Mil ciento noventa y cuatro  con 18/100 ($ 1.194.18.-) 
detallada correspondiente al periodo AGOSTO  /2018.

FACTURA PERIODO VENCIMIENTO IMPORTE
80020-25298317/7 AGOSTO 19/09/2018 $1.194.18.-   
   

Artículo 3º: REFRENDA :  el presente  la Secretaria Interina, Dra. MANGIALAVORI 
Paola,  Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Artículo 4º:COMUNÍQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido 
Archívese
Río Grande, 26 de septiembre de 2018.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 055/2018-T.A.M.F
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 1714/02 y 2859/11 A.I., el 
Decreto Nacional 3413/79, Decreto 042/2015 TAMF y; 
CONSIDERANDO:
Que en el día de la fecha la Dra. Dora Ester GALEANO, Jueza Subrogante de este 
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, se encuentra ausente por motivos estric-
tamente particulares bajo la modalidad del art. 14 inc f del Dec. 3413/79.
Que en razón de ello, corresponde dictar el acto administrativo que dé a conocer el mecanis-
mo de subrogancia impuesto por las Ordenanzas Municipales Nº 1714/02 y 2859/11 A.I., y 
por intermedio del cual asume el cargo de Juez la suscripta, Dra. Paola MANGIALAVORI.
Que conforme las atribuciones conferidas por la Ordenanza Municipal  1714/02, 2859/11 
y modificatoria, me hallo facultada para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR que el día 27 de septiembre de 2018, la Dra. Dora 
Ester GALEANO, Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, 
legajo municipal 4264/1, se encuentra ausente por motivos estrictamente particulares 
bajo la modalidad del art. 14 inc f del Dec. 3413/79. 
Artículo Segundo: COMUNICAR que durante la jornada del día mencionado, Subro-
gará el cargo de Juez del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de este Municipio, 
la Dra. Paola MANGIALAVORI, Secretaria Interina, legajo municipal Nº 4553/5. 
Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos 
Humanos y Haberes del Municipio de Río Grande  a sus efectos. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande, 27 de septiembre de 2018.

MANGIALAVORI

JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS
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